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volumen contiene los capítulos XXVI a XXXII*; el volumen I, los capítulos I a VI;
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CAPIiULO XXVI

ISLAS CAlMAN

A. EXAMEN POR EL COl.IITE ESPECIAL

1. En su 1060a. sesión, celebrada el 31 de enero de 1911, el Comit' Especial, al
aprobar el 80l? informe del Grupo de Trabajo (A/AC.109/L.1131), decidió entre otras
cosas, remitir la cuestión de las Islas Caimán al Subcomité de Pequeflos Territorios
para que la examinara e informara al respecto.

2. El comité Especial examinó el tema en sus sesiones 1062a., 1064a., 1067a.
Y' 1098a. a 1100a., celebradas entre el 25 ele febrero Y' el 20 de septiembre.

3. En su examen del tema, el Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones de
las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, incluida en particular la reso
lución 31/143 de 17 de diciembre de 1916 sobre la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países Y' pueblos coloniales. En el
párrafo 12 de esa resolución, la Asamblea pidió al Comité Especial, entre otras
cosas, "que siga buscando medios adecuados para. la aplicación plena e inmediata
de la resolución 1514 (XV) en todos los Territorios que todavía no han logrado la
independencia Y', en particular que ••• formule propuestas concretas para la elimi
nación de las manifestaciones dél colonialismo que todavía existen e informe al
respecto a la Asamblea General en su trigésimo segundo período de sesiones". El
Canité Especial también tuvo en cuenta la resolución 31/52 de la Asamblea General, de
lC? de diciembre de 1976, relativa a cuatro Territorios, incluidas las Islas Caimán,
en cuyo párrafo 9 la Asamblea pidió al Comité "que siga procurando determinar los
mejores medios de aplicar la Declaración respecto de ••• /ras7 Islas Caimán •••
incluido el posible envío de misiones visitadoras en consulta con la Potencia
administradora ••• ".

4. El representante del Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte, en su
carácter de Potencia administradora interesada, participó en los trabajos del
Comité Especial durante su examen del tema.

5. En la .1062a. sesión, celebrada el 25 de febrero, el Presidente informeS al
Comité Especial de que, en relación con las consult-s celebradas con el Representtmlie
Permanente del Reino Unido ante las Naciones Unidas relativas a la cuestión del
en~o demisiones visitadoras a los Ter-itorios (ftase el cap. 111 del presente
intOl'M, uexo (A/32/23/Rev.~, Vol. 1», el Gobierno del Reino Unido había invitadO
al Coaitl a enviar a las Islas cai.mb una misi6n visitadora -integrada por tres
meDNs. En la ms_ sesión, el Comit& Especial decidi6 aceptar la iilvi'taci6n 'T
peair al Presiden'te que celebrase las consUltu necesarias con respecto a la compo
sici6n de la misi6n. Como consecuencia de las decisiones adoptadas a ese respecto
en las sesiones 1064a. 'T 1061a., celebradas los días 2 'T 8 de _no, la Misi6n
Visitadora estuvo integrada por FiJi (Presidente), "'1'rinicl&d 'T Tabago 'T Tiínez.

6. En su 1098a. sesión, celebrada el 13 de septiembre, a; la luz de las consu1tas
realizadas por el Presidente, el Comité Especial examinó la cuestión de las Islas
Caimán directamente en sesión plenaria.
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7. En la misma sesi6n. el Presidente de la Misi6n Visitadora present6 el informe
de la Misi6n (véase el anexo al presente capítulo). En la misma sesi6n. el
Presidente dio le. bienvenida a Thomas Russell. Gobernador de las Islas Caimé.
Truman M. Bodden. miembro del Consejo Ejecutivo encargado de Salud. Educaci6n y
Servicios Sociales y George 6mith. miembro de la Asamblea Iiegislativa. El repre
sellT.R.nte de Trinidad y Tabago. el Sr. Bodden. y el Sr. 6mi:th formularon
declaraciones-(A/AC.109/PV.1098).

8. En la 1099a. sesi6n. celebrada el 16 de septiembre. el Presidente del Comit'
Especial sef1al6 a la atenci6n del Comit' el proyecto de resoluci6n A/AC.109/L.1202
presentado por Fiji. Trinidad y Tabago y Ttmez. Los representantes de Australia.
Cuba. 'la Costa de Marfil. Iraq. Malí y el Reino Unido. así como el Presidente. for
mularon declaraciones (A/AC.109/PV.10SQ).

9. En la 1100a. sesi6n. celebrada el 20 de septiembre. el Presidente intorm6 al
Comité Especial acerca de una revisi6n del párrafo 2 del proyecto de resoluci6n
A/AC.109/L.1202 (A/AC.109/PV.llOO). ,

10. En la misma sesi6n. el Comité Especial aprob6 sin objeciones el proyecto de
resoluci6n. en su forma oralmente revisada (véase el párrafo 12 infra). El repre
sentante del Reino Unido y el Presidente fozmularon declaraciones (A/AC.109/PV.1100).

11. El ·21 de septiembre se transmiti6 al Representante Pezmanente" del Reino Unido
ante las Naciones Unidas el texto de la resoluci6n (A/AC.109/-556) para que lo
seflalara a la atenci6n de su Gobierno.

B. DECISION DEL COMITE ESPECIAL

12. A continuaci6n figura el texto de la resoluci6n (A/AC.109/556) aprobada por
el Comité Especial en su 1100a. sesi6n. celebrada el 20 de septiembre. a que se
hace referencia en el párrafo 10 supra:

El Comité Especial.

Recordando la resoluci6n 1514 (XV) de la Asamblea General. de 14 de
diciembre de ,1960. que contiene la Declaraci6n sobre la concesi6n de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales.

Habiendo examinado el informe de la Misi6n Visitadora de las Naciones
Unidas enviada a las Islas Caimé en abril de 1977 1/ por invitaci6n de la
Potencia administradora. el Reino Unido de Gran Bretafla e Irlanda del Norte.
y habiendo oído la declaraci6n del Presidente de la Misi6n Visitadora g/.

Habiendo oído asimismo las declaraciones de que la Potencia. administra
dora 3/ y de los representantes de las 'Islas Caimán 4/.

1/ Véase el anexo al presente capítulo.

2/ A/AC.109/PV.1098.

JI A/AC.109/PV.1100.

4/ A/AC.109/PV.1098.
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Acogiendo con beneplácito el hecho de que la Potencia administradora .ila
participando en la labor del Comit' Especial relacionada con los territorio.
baJo administraci6n del Reino Unido y est' dispuesta a pe~itir a las misione.
visitadoras de las Naciones Unidas el acceso a los Territorios baJo su
administraci6n,

l. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de las Islas caimú a la
libre deteminaci6n y a la ind'apendencia de conformidad con la Declaraci6n
sobre la concesi6n de la independencia a los países y pueblos colon¡ales. con
tenida en la resoluci6n 1514 (XV) de la Asamblea General;

2. Acepta el informe de la Misión Visitadora de las Naciones Unidas
enviada a las Islas Caimán en 1977;

3. Sefiala a la atenci6n de la Potencia administradora las observacione••
conclUSiones y recomendaciones de la Misi6n Visitadora para que las aplique.
según proceda, teniendo en cuenta los deseos expresos del pueblo de las
Islas Caimán;

4. Expresa su reconocimiento a los miembros de la Misi6n Visitadora por
la constructiva labor realizada, y a la Potencia administradora y al Gobierno
de las Islas Caimán por la estrecha cooperaci6n y asistencia prestadas a la
Misi6n;

5. Pide a la Potencia administradora que tODle todas las medidas que
concuerdenCiOñ los deseos expresos del pueblo de las Islas caimán de acelerar
el proceso de descolonizaci6n del Territorio, de conformidad con las disposi
ci.ones pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas y la Declaraci6n;

6. Recomienda que se preste urgente atenci6n a la diversificaci6n de la
economía de las Islas Caimán, especialmente en el sector agrícola, cuya expan
si6n crearía oportunidades de empleo y conservaría divisas;

7. Hace suya la opinión de la Misión Visitadora respecto de la importan
cia de que se asigne gran prioridad a la capacitación y a la indigenizaci6n de
la administración pública, el sistema de ensefianza y el sector privado;

8. Recomienda que la Potencia administradora y el Gobierno del Territorio
sigan haciendo esfuerzos por divulgar la labor de las Naciones Unidas;

9. Pide a la Potencia administradora que siga procurando obtener la
asistencia~los organismos especializados y de las organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas para el desarrollo y fortalecimiento de la eco
nomía de las Islas Caimán;

10. Decide, a reserva de cualesquiera directrices que la Asamblea General
pudiera dar a este respecto en su trigésimo seglUldo período de sesiones, con
tinuar en su pr6ximo período de sesiones, habida cuenta de las conclusiones
de la Misión Visitadora, el examen de esta cuesticSn, incluso la posibilidad de
enviar, si procediera, una nueva misión visitadora, en consulta con la
Potencia administradora.
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IBTRODUCCION

A. Mendato· de la Misi6n Visitadora

l. Eh su trigésimo primer período de sesiones la Asamblea General aprobó la
resoluci6n 31/52, de 19 de diciembre de 1976, relativa a cuatro Territorios del
Caribe (incluidas las Islas Caimán), que decía en parte:

"La Asamblea General,

... ..
"Teniendo presentes los resultados constructivos logrados como consecuencia

de la Misi6íí Visitadora de 1975 de las Naciones Unidas a Montserrat Y' reiterando
su convicción de que el envío de misiones visitadoras a territorios coloniales
es indispensable para conseguir información adecuada Y' directa respecto de la
situaci6n política, econ6mica Y' social en los territorios, así como de-los
puntos de vista, los deseos Y' las aspiraciones de sus pueblos,

"7. Acose con beneplicito la actitud positiva de la PotenC!ia Administradora
en lo que respecta a recibir en los territorios que se hallan bajo su adminis
tración a: misiones visitadoras de las Naciones Unidas, Y' pide al Presidente' del
Comité Especial que prosiga sUB consultas con miras a enviar tales misiones
cuand.o corresponda;

•••

"9. ~ al Comité EspecillJ. que siga procurando determinar los mejores
medios de aplicar la Declaraci6n respecto de Bermudas, Islas Caimán, Islas
Turcas Y' Caicos Y' Montserrat, incluido el posible envío de misiones visit8doras
en consulta con la Potencia administradora, Y' que informe ala Asamblea General
en su trigésimo segundo ~ríodo de sesiones sobre la aplicación de la presente
resoluci6n."

2. En la 1062a. sesi6n del Comité Especial, celebrada el 25 de febrero de 1977,
el Presidente anunci6 que el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretafla e Irlanda
del Norte había invitado al Comité a enviar una misión visitadora a las Islas Cai_.
El Comité decidi6, sin objeciones, pedir a su Presidente que celebrara las cousultas
necesarias respecto de la composici6n de la misi6n (A/AC.109/PV.l062).

3. En la 1064a. sesi6n, celebrada el 2 de marzo, el Presidente anunci6 que el
Excelentísimo Sr. Berenado Vunibobo, Representante .Permanente de Fiji ante las
Naciones Unidas, había aceptado dirigir la misión visitad9ra a las Islas Caimán
(A/AC.109/PV.1064).
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... • la 106'a. aeai6n, celebrada el 8 de marzo, el Presidente anunci6 que,
tru celebrar conaultu, los otros doa miembros de la misi6D hab!an sido nOJll)ra40a
(~e iDfra) de cOlltol'm.dll4 con la decisi&1 adoptada por el Ccmit' en su 1064a•
...i&1 fUiE.109/P'I.l061).

B. CopPOsici6n de la miai6n Y.iaitadora

5. La.• Il1.i6D eatuvo iDtesrada por las siguientes peraonas:

Sr. Beren&40 VuDibobo

Sr. Philip Seal7

Sr. Moh_d Bachrouch

Fi"i (Presidente)

Trinidad '7 Tabaao

TGnez

6. Loa .:1pi.eates turlciCll'larios de la Secretar!a de las Raciones Unidas acompallarCD
a lald.i6n: el Sr. A.Z. Rsilo Svai, Secretario Principal; el Sr. Eduardo Zinna,
~~~Ia1 aadDi.tratiYO·de yuntoa pol!ticoa, '7 la Sra. Elizabeth Arme Clescere,
.ecretaria.

T. B1 Sr. Richard J. Dalton, de la Misi6n Permanente del Reino Unido ante las
B-eioliea UDidaa, también acompaf16 a la misi&1 al Territorio '7 prestó una'asistencia
.....ate valioaa.

C. Itinerario y prosrama

8. El a'baclo 16 ele abril de 1911 la miai6n viaitadora viaJ6 de Bueva York a
Miud., dODde pas6 la noche. Temprano en la -.flana del domingo 17 de abril la
mi.16n parti6 en \11 vuelo ordinario de la C!Y!Il!D Airwe,ys Ltd. rumbo al Territorio.
Al llepr al Aeropuerto 0nIl Roberta d. Georg. TovD, la capital, el
Sr.Thc.a RuaaeU, Gobernador, el Sr. Dennis H. Foster, Secretario en Jefe, '7
otroa tuncionari08 del Gobierno del Territorio dieron la bienvenida a la misi6D !l.

l. Domingo 17 de abril

9. El aominso por la tarde, la msión recorri6 Cai. Grande '7 visitó George Town,
SaftoDDah, Bodclen Town '7 Rorth Siele. n Sr. Foster, el Sr. Lintord Pierson, Secretario
PrinciPal '7 oficial de enlace con la misi6n, '7 el Sr. H. McC07, Secretario Principal,
-eOllpal1aron • loa miembros de la misicSn '7 les seflalaron los puntos de interés.

!I Para el texto de la declaraci6n formulada por el Presidente de la mia16n
al llepr a las Islas Cai. el 17 de abril de 1977, véase el a~ndice I al presente
1ntol'Jlle•

"'{"~~.,,", ,,' :',K ",' I
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2. Lunes 18 de abril

10. De las 9.00 a las 10.15 horas la misi6n se entrevist6 con el Gobernador ftussell
. en IN ',ficina en el Edificio de la. Administración.

lUto.
a.

tIlcia

io.

!l.

ovn,
retario
~ipal,

Su
lente

,
11. Más tarde, el Gobernador acompaf16 a la misiÓD a la Sala de Conferencias del
Consejo Ej,ecutivo, donde le presentó a los !"iembros del Consejo Ejecutivo (vfase el
apédic. 11 al presente informe) y se retir6. A continuaci6n hubo UD intercambio
d.e opiniones feeneral con "loa mi_bros del ConseJo.

12. De las 14.00 a las 15.00 horas la misi& se entrevistó con el Sr. Robin Benbow,
Inspector ele Bancos, y el Sr. Robert Bodden, Jefe del Registro de ~ompaf1ías.

13. De las 15.15 a las 16.45 horas la Misi&l mantuvo conversaciones con el
Sr. Foster, Secretario Principal, y el Sr. Vassel G. JobDson, Secretario de Hacienda.

14. Las actividades del día culminaron con una recepción dada por el Gobernador
en su residencia, a la que asistieron miembr~s del Consejo Ejecutivo, miembros de
la Asamblea Legislativa, funcionarios del Gobierno, ex legisladores y ciudadanos
prominentes.

3. Martes 19 de abril

15. De las 9.00 a las 10.15 horas la misión visitó el criadero de tortugas
(Ca"yman Turtle FarDi) acompaf:lada por el Sr. George Haig Bodden, del Consejo Ejecutivo,
miembro elegido encargado de recursos agrícolas y naturales. _

16. Del criadero de tortugas la msión se dirigió al edificio del Hogar para BilIos ,
conatruido por iniciativa del Club Rotario de las Islas ce.i.má..

17. Más tarde la misi6n visit6 la Escuela para Retrasa~os Mentales. de West Bay.
La Sra. Islay Conolly, Oficial Principal de Enseflanza, estuvo presente durante la
visita.

18. La Misión se dirigió después a la Escuela Secundaria de las Islas Caim&n,
donde tue recibida por el Sr. Truman M. Bodden, del Consejo Ejecutivo, miembro
elegido encargado de Salud, Educaci6n y Servicios Sociales. También estuvieron
presentes el Sr. M&1colm Mynett, Director de la Escuela, y la Sra. Conolly.

19. A las 11.45 horas la misión se reunió con los miembros de la Cáara de
Comercio de las Islas Caimán en el Hotel Ports of Callo Entre los presentes
estaban el Sr. James M. Bodden, del Con8ejo Ejecutivo, miembro elegido encargado de
Turismo, Aviaci6n. y Comercio, el Capitm Charles L. Kirkconnell, del Consejo
EJecutivo, miembro elegido encargado de Comunicaciones, Obras Públicas y
Administración Local, el Sr. Tbeo Bodden, Presidente ds la C_re. de Comercio, y
el Sr. A. Kimble, Secretario de la CÚlara de Comercio.

20. De las 14.00 a 'las 15.00 horas la misión visitó el Departamento de Planificaci6n
situado en el Edificio de la administraci~n, en compaf1ía del Sr. Brian Lauer,
Director de Topografía y Secretario Principal Interino, y celebr6 conversaciones
con el Sr. Iain Smith, Director de Planificación.
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21. La misión se entrevistó con los miembros de la Asamblea Legislativa (véase el
apéndice 11 al presente informe) en el edificio de la Asamblea Legislativa. También
estuvo presente el Gobernador en su calidad de Presidente de la Asamblea.

22. De las 11.00 a las 19.00 horas los integrantes de la misi6n conversaron con
miembros del público.

4. Miércoles 20 de abril

23. A las 10.00 horas la misión salió de Cai. Grande rumbo a Caim&n Brac,
donde llegó a las 10.50 horas. Durante su visita a Caimán Brac, la mi8i6n eatuvo
acompaftada por el Sr. F08ter, el Capitán Kirkconnell y el Capitán Keith P. Tibbetta,
miembro8 elegid08 de la Asamblea Legislativa por Caimán Brac y PeQueflo Caimán. y 'POr
el Sr. GU.Y' Bank8. Comi8ionado de Di8trito.

24. Por la mafIana, el Sr. Tibbetts, ofreció a la misión una visita guiada de las
instalaciones de la planta empacadora de langosta.

25. A continuación la misión visitó la Escuela Secundaria de Caimán Brac, donde
fUe recibida por el Director, Sr. Lawrence Ryan.

26. Posteriormente, la misión visitó el Hospital de Caimán Brac, donde se entrevist6
con el Dr. Mohamed Shibli, oficial médico encargado del Hospital, Y miembros de
su personal.

21. Entre las 13.00 y las 14.45 horas los integrantes de la 'misión comieron en el
Buccaneer's Inn, en compañía de ciudadanos locales destacados, muchos de ellos
miembros del Comité de Desarrollo de Caimán Brac y PequefIo Caimán.

28. Después del 8J.muerzo, la misión se dirigió al Tribunal para participar en una
reunión pública. A las 1.6.45 horas la msión se trasladó de Caimán Brac a Cai.
Grande en un vuelo ordinario.

29. De las 20.00 a las 22.00 horas se celebró una reuni6n pública en el Ayuntamiento
de Bodden Town. A la reunión asistieron también los cuatro miembros elegid08 del
Con8eJo EJecutivo. incluidos el Sr. G.H. Bodden y el Sr. J .M. Bodden, miembro8 de
la Asamblea Legi81ativa de Bodden Town, as! como otros miembros elegid08 de la
Asamblea.

5. Jueves 21 de abril

30. La misi6n inició sus actividades con una reunión con el Sr. Austin Bothwell,
Presidente de la Sociedad Agrícola. También estuvieron presentes el Sr. Lauer,
Director de Topografía y Secretario Principal Interino, y el Sr. Eric J. Bergstrom,
Director de Turismo, quien habló a la misión de las actividades de su Departamento.
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31. De las 10.15 a las 11.15 horas el Sr. Lauer acompaf1ó a la Misión en UDa visita
al Departamento de Registro de Tierras y Catastro.,
32. De las 11.30 a las 12.30 horas la misión celebr6 una reunión de recapitulaci6n
con los miembros del Consejo Ejecutivo.

33. Por la tarde, la misi6n visitó la granja y el vivero experimentales, en compaflía
del Sr. Lauer.

34. La misión también visit6 la Dependencia de Investigación y Lucha contra el
Mosquito, donde tue informada por el Sr. M. Giglioli, Director, de las actividades
de esa institución. También estuvo presente el Sr. G.H. Bodden.

35. El Sr. T.M. Bodden y el Dr. P. Wilkinson, Oficial M'dico Superior Interino,
ofrecieron a la misión una visita guiada del Hospital de George Town.

36. De las 16.00 a las 17.15 horas la misión se reunió con miembros del Co~sejo
lacional de Servicios Sociales.

37. De las 20.00 a las 22.00 horas se celebró una reUDión pública en West Bay.
Estuvieron presentes tambiSn los cuatro miembros elegidos del Consejo Ejecutivo y
varios miembros elegidos de la AHamblea Legislativa, incluidos los mi.embros
elegidos por West Bay.

6. Viernes 22 de abril

38 • La misión salió de Caimán Grande a las 15.00 horas. Entre otros, estuvieron
presentes el Gobernador Russell, el Sr. Foster, Secretario en Jefe, y el Sr. Pierson,
Oficial de enlace con la misión.

7. Visita a Londres

39. La misión estuvo en Londres del 22 al 25 de mayo para celebrar consultas con
tuncionarios del Gobierno del Reino Unido.

D. Agradecimientos

40. La Misión Visitadora desea dejar constancia de su profundo agradecimiento por
las atenciones que recibió de los funcionarios del Gobierno del Reino Unido, así como
por la estrecha cooperación y asistencia con que contó durante las consultas cele
bradas en Londres.

41. Los miembros de la misión también desean lDaDifestar su protunda gratitud al
Gobierno y al pueblo de las Islas Caimán por la cooperación y-la c41ida hospitalidad
que les brindaron durante su visita al Territorio.

42. La misión desea en especial expresar su agradecimiento al Gobernador Russell
y a los miembros del Consejo Ejecutivo y de la Asamblea Legislativa por haber
facilitado la labor de la misión.
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l. INFORMACION SOBRE EL TERRITORIO

A. DescripCión general

43. El Territorio de las Islas Caimán consta de las tres islas denominadas Caimán
Grande, Caimán Brac Y' Pequeilo Caimán. Las dos últimas se denominan también
Caimanes Menores. La superficie total del Territorio es de aproximadamente
260 kilómetros cuadrados. Caimú Grande, que tiene una sU»erficie de unos 191.6
ki16lletros, est' situada a unos 290 ki16lletros al oeste-noroeste del extremo
occidental de Jamaica Y' a 240 kilómetros al sur de Cuba. Caimán Brac está situada
a 143 kilómetros al este-nordeste de Caimán Grande, Y' Pequeilo Caimán a unos 8 kiló
metros al oeste de Caimán Brac. George Town, capital del Territorio, está situada
en Caimán Grande.

44. Caimán Grande Y' Pequeflo Caimán son llanas, con una altura máxima de unos
20 metros sobre el nivel del mar. En cabio Caimán Brac tiene una meseta central
de piedra caliza que alcanza unos 43 metros sobre el nivel del mar en su extremo
oriental. Debido a la porosidad de la piedra caliza Y' a la topografía, no haY' ríos.
La vegetación es exuberante Y' las costas están protegidas en muchos puntos por
barreras de mangle que en ocasiones se extienden hacia el interior de la isla en
los pantanos, y son un refugio para aves Y' animales acuáticos.

45. Según el censo más reciente, levantado en 1910, el Territorio tenía una pobla
ción de 10.460 habitantes, distribuidos de la siguiente manera: Caimán Grande,
9.151; Caimán Brac, 1.289, Y' Pequeilo Caimán, 20. El 60% de la poblaci6n era de
origen mixto, el 20%, africano, y el 20%, europeo. Las cifras del censo no
comprendían a los caimanianos que habían emigrado. Actualmente se calcula que el
total de la poblaci6n es de más de 14.000 habitantes, Y' se atribuye este aumento a
la considerable corriente de caimanianos que han regresado Y' de trabajadores inmi
grantes atraídos por el rápido crecimiento económico del Territorio.

46. Las Islas Caimán fueron cedidas a la Corona Británica, junto con Jamaica, en
virtud del Tratado de Madrid firmado con Espaila en 1670. Hasta el siglo XVII! no
se llevó a cabo ningún asentamiento permanente en las islas, pero en 1734 se regis
traron las primeras concesiones de tierra. Caimán Brac Y' Pequeflo Caimán fueron
colonizadas por primera vez desde Caimán Grande en 1833. No hubo conexi6n adminis
trativa entre las islas hasta 1817, cuando se designó en Caimán Brac a un juez de
paz.

47. Hasta 1959, el Territorio era una dependencia de Jamaica bajo la autoridad de
un Comisionado. En la Constitución que entró en vigor en 1959 b/ se estipulaba que
hubiera un Administrador, una Asamblea Legislativa Y' un Consejo Ejecutivo. El
Gobernador General de Jamaica tenía atribuciones reservadas Y' discrecionales Y' las
leY'es de las Islas Caimán eran aprobadas por el Poder Legislativo de Jamaica. Esta
relación tuvo fin cuando Jamaica logró su independencia, el 6 de agosto de 1962.
En ese momento se ofreci6 al Territorio la posibilidad de lograr la independencia

b/ Territorios no autónomos, Resúmenes de la información transmitida al
Secretario General (Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 63.VI.l),
pág. 321.
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en asociación con Jamaica,'pero el Territorio decidió romper todo vínculo constitu
cional con Jamaica y permanecer con el Reino Unido, convirtiéndose así en una
colonia separada. '

eríodo de
III,

48. En virtud de la ~an Island {Constitution} arder in Council de 1962, modifi
cada por la Cayman Island Constitution (Amendment) Order de 1.971 (que cambió el
título del Administrador por el de Gobernador) se dispuso que habría un Gobernador,
un Consejo Ejecutivo integrado por 2 miembros natos, 1 miembro designado y 2 miem
bros elegidos, y una Asamblea Legislativa integrada por el Gobernador, 2 ó 3 miembros
natos, 2 ó 3 miembros designados y 12miembro~ elecidos.

49. Cuando en 1962 se propuso formar una federación de los Territorios pequefios del
Caribe oriental, la Asamblea Legislativa votó a favor de continuar su asociación con
el Reino Unido y negociar la autonomía interna después de una elección general c/•
Como resultado de las elecciones celebradas en 1965, el partido que abogaba por-un
rápido adelanto constitucional perdió terreno en la Asamblea. En 1967, se esta
bleci6 un Comité del Pleno de la Asamblea para ~ue estudiara la posibilidad de
realizar cambios constitucionales. El Comité llegó a la conclusión de que una
mayoría sustancial de la población del Territorio no dese~ba en ese momento ningún
cambio en los arreglos constitucionales existentes y, en consecuencia, no hizo
ninguna recomendación. En 1971 el Gobierno del Reino Unido, a solicitud de la
Asamblea Legislativa, nombró Comisicnado Constitucional al Conde de Oxford y Asquith
para que determinara cuál era la forma de desarrollo constitucional qúe más convenía
a las islas. Su informe dI, publicado el mismo año, fue examinado por un comité
especial de la Asamblea, cuyas recomendaciones fueron incorporadas a la actual
Constitución, aprobada en 1972.

50. Se han mencionado varios factores peculiares de las Islas Caimán para explicar
las muchas diferencias existentes entre el Territorio y otros países del Caribe.
En primer lugar, aunque la mayoría de los países del Caribe son parte de una cadena
casi ininterrumpida de islas, y el viaje de una a otra es relativamente fácil, las
Islas Caimán se encuentran geográficamente aisladas, y su comunicación con el resto
del mundo era difícil antes de que se establecieran enlaces aéreos. En segundo
lugar, el Territorio, aunque es fértil en algunos lugares, no es apropiado para el
sistema de grandes plantaciones típico de muchos países del Caribe. Una importante
consecuencia de esto es que las Islas Caimán han estado siempre libres de la
tirantez racial existente en otras partes; de hecho, los censos muestran que una
vasta mayoría de caimanianos son de origen racial mixto. Un tercer factor que
conviene tomar en cuenta es que los caimanianos son ero general un pueblo marinero y,
como tal, abierto a una gran variedad de influencias en su vida cultural y social.

cl Documentos Oficiales de
sesioñes, Anexos, adición al tema
cap. XXIII, anexo, párr. 341.

dI Ibid., vigésimo séptimo período de sesiones? Suplemento ~To. 23
(A/8723/Rev.l), vol. V, cap. XXII, anexo, seco D, párrs. 8 a 21.
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B. boluci6n constitucioD&ll polltica

l. Coutituci6n

51. ED el intOl'lltl prese~taclo por el Ca.it' lapecial a la .Asamblea General eD su
vi~s:lmo octavo periodo de sesiones !,/, fisura una resetla de los arreglos consti
tucioD&les dispuestos en nrtud ele la Orden Coutitucioul de 1.. Islu ca1"'" ele
1912. La estructura del Gobierno conliste en UD Gobernador nOllbraclo por la leiDa,
un Conlejo Ejecutivo '7 UDa .Asamblea Legillativa (para la lilta ele üeabl'OS, ..fue
el apádice 11 infra).

52. El Gobarnador se encarga de la defensa, las relaciones exteriores$ la seguridad
interna, la policía y la administraci6n pl1blica; además, para el ejercicio de sus
responsabilidades especiales, tiene reservados los poderes legislativos necesarios.
Respecto de otras cuestiones, sin embargo, habitualmente debe consultar al Consejo
Ejecutivo en la formulación de políticas y el ejercicio de los poderes que se le
han confiado.

53. El Consejo Ejecutivo está integrado por el Gobernador, que es su l:''residente,
tres miembros oficiales nombrados por él (el Secretario Principal y Líder de
Asuntos Públicos, el Fiscal General, y el Secretario de Finanzas) y otros cuatro
que son seleccionados por los miembros elegidos de la Asamblea General de entre
ellos mismos y nombrados por el Gobernador. Queda a discreci6n del Gobernador
encargar a cualquier miembro del Consejo de cualquier asunto o departamento del
Gobierno (siempre que no sean los asuntos que le están reservados exclusivamente).
En el desempefio de sus funciones, el miembro encargado está obligado a ajustarse a
las políticas del Gobierno segl1n fueron establecidas por el Consejo y al principio
de responsabilidad colectiva.

54. La Asamblea Legislativa está compuesta por: a) el Gobernador, o cuando hay una
persona er.cargada de la presidencia, por dicho Presidente; b) tres mie!'lbros oficia
les ncmbrados ¡::or el Gobernadcr (el Secretario Principal y Líder de Asuntos Públicos,
el Fiscal General y el Secretario de Finanzas); y c) otros 12 miembros elegidos
para un período de cuatro afios por sufragio universal de toda la poblaci6n adulta.

55. El Territorio está dividido en seis distritos electorales: West Bay y George
Town, cada uno representado por tres miembros en la Asamblea; Caimán Brac y
Pequefio Caimán y Bodden Town, cada t..!O representado por dos miembros; y North Side
y East End, cada uno representado por un miembro.

56. Las primeras elecciones generales efectuadas en virtud de la presente
Constitución se llevaron a cabo el 22 de noviembre de 1912 pero en ellas no hubo
una confr\)ntación de partidos. Las l1ltimas elecc~ones generales se realizaron
ellO de noviembre de 1916 (véanse los párrs. 19 a 83 infra).

::.:/ Ibid., vie;ésimo octavo período de sesiones, Suplemento No. 23\
{J'./f)023/Rev.l), vol. V, cap. XXIV, anexo, seco B, párrs. 5 a 13.
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2. Manifestaciones públicas y presentación de una petición

57. Alrededor de 250 residentes del Territorio participaron en una manifestaci6n
pública en George' Town, la capital, el 22 de diciembre de 1975. Se envió una dele
gación de siete personas (entre ellas la Sra. Esther L. Ebanks, que resultó elegida
miembro de la Asamblea Legislativa ellO de noviembre de 1976) a presentar en
nombre del "pueblo de las Islas Caimán" una petición al Gobernador Russell, en la
que se solicitaba al Gobierno que introdujera modificaciones en una amplia gama de
sus políticas y programas.

58. Entre las exigencias más importantes incluidas en la peticiói.'l estaban las
siguientes:

a) Dado que muchos nacionales de las Caimanes sufrían las conseeuencias del
desempleo y del empleo deficiente en una economía en bajos, el Gobierno debía
reducir su presupuesto para 1976 y abstenerse de aumentar la carga impositiva.

b) El proyecto de plan de desarrollo para el período 1975-1990, que acababa
de publicar el Gobierno, debía ser totalmente anulado o enmendado porque d"icho plan
equivaldría a "nacionalizar" todas las tierras y también porque se consideraba inade
cuada la división propuesta de la isla en zonas destinadas a usos concretos.

c) Al celebrar contratos, el Gobierno debía hacer todo lo posible para
preparar a los caimanianos para ocupar aql..,~llos puestos para los que, entre tanto,
se necesitaban extranjeros, y no se debían concluir contratos _de construcción con
extranjeros en los casos en que hubiera empresas locales adecuadas.

d) Debían reducirse los subsidios ofrecidos a los enpleados del Gobierno
contratados en el extranjero y los fondos así ahorrados debían emplearse en becas
destinadas a que estudiantes eaimanianos se capacitaran en el extranjero, preparán-
dolos así para ocupar los puestos de que se trataba. .

e) Las tierras pantanosas en los distritos central y oriental de Caimán Grande
debían ser readjudicadas, o debía indemnizarse a ciertos terratenientes por la
propiedad de esas tierras de la que ya habían sido privados en beneficio de la
Corona.

f) Deberían introducirse enmiendas en la Constitución, inclusive, en
particular, aumentarse el número de miembros elegidos de uno a dos para cada uno de
dos distritos electorales de North Side e East End.

59. El 21 de enero de 1976 el Gobernador dio una respuesta completa a quienes habían
hecho las manifestaciones y su contestación fue publicada en "The ClIYJ!l&Dian Comp... ,
el diario local, al día siguiente. En su contestación el Gobernador señalaba que
aunque la petición de que se trataba se había presentado "anónimamente" había sido
"aceptada como representación de las opiniones" de los manitestantes. Aclaraba
que la respuesta era "la opinión ponderada del Gobernador en Consejo", y que él
había aceptado y hecho suyo el asesoramiento que se le había dado de conformidad
con la Constitución.
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60. Sobre la cuestión de reducir el presupuesto (párrafo 58 a) supra) el Gobernador
manifestó que la Appropiation Law de 1976, por la que se aprobaba el proyecto de
presupuesto para 1976, había sido aprobada por la Asamblea Legislativa sin oposi
ción. El presupuesto de gastos no podría disminuirse sin reducir a su vez el nivel
de servicios a ~ue la población estaba acostumbrada, ya que se lo consideraba el
mínimo esencial para el suministro de esos servicios. El cercenamiento y la
suspensión del programa de formación de capital, ya muy limitado~ resultaría en
el despido de trabajadores no calificados a los que era posible ofrecer empleo
gracias a esos trabajos. Era imposible despedir empleados del Gobierno en forma
arbitraria para ahorrar dinero. El Gobernador señaló que la mayoría de los
miembros elegidos de la Asamblea habían apoyado las medidas impositivas considerán
dolas justas y razonables. Se estimaba que el aumento en los impuestos y en
las cargas era necesario para mantener el alto nivel de los servicios públicos.
Los gravámenes por los servicios seguían siendo muy subsidiados por el Gobierno.

61. En cuanto al proyecto de plan de desarrollo (párrafo 58 b) supra), el
Gobernador dijo ~ue no constituía la "nacionalización de todas las tierras" porque
en él no estaba ni involucrado ni implícito ningún cambio de propiedad. La
Planning and Development Law de 1971 requería que la Autoridad Central de
Planificación (ePA) presentara un plan de desarrollo a la Asamblea Legislativa.
El .procedimiento para tratar el proyecto de plan preveía la posibilidad de ~~e se
propusieran enmiendas en diversas etapas del proceso a la luz de las observaciones
y objeciones del público. Teniendo en cuenta esas objeciones, la ePA ya había
presentado modificaciones en las que se proponían ciertos cambios. En virtud de
la ley se había establecido un tribunal encargado de examinar todas las objeciones
no retiradas. El tribunal presentaría un informe a la ePA la que estaba obligada
a tener en cuenta dicho informe al presentar su informe definitivo. con.1untamente
con el proyecto del plan, a la Asamblea Legislativa. Esos documentos, probablemente
se remitirían a un comité seleccionado de la Asamblea Plenaria~ y las observaciones
que se hacían en la petición indudablemente serían tomadas en consideración por los
miembros elegidos en el comité.

62. El Gobernador dij o también que el plan, cuando finalmente fuese aprobado,
sería un plan indicativo, es decir. establecería los lineamientos generales para
el desarrollo futuro. La ePA había anunciado en sus modificaciones que los planes
de zonas se prepararían después de celebrar consulta.s con los residentes de cada
asentamiento, y que dichos planes se someterían 3.1 mismo procedimiento
mencionado antes.

63. Con respecto a los contratos (párrafo 68 c) y d) supra), el Gobernador señaló
que las primeras observaciones pertinentes que se hacían en la petición aparente
mente se referían a los funcionarios contratados (expatriados) la mayor parte de
los cuales eran maestros muy bien calificados. empleados porque no había caima
nianos con la preparaci6n adecuada. Dijo que el empleo de esos funcio-
narios era necesario para que los caimanianos pudieran llegar a alcanzar el nivel
de formación docente requerido y reemplazar a otros funcionarios contratados que en
eE,e momento ocupaban cargos que demandaban calificaciones profesionales o técnicas.
Agregó que se seguirían ofreciendo becas a todos los caimanianos ~ue quisieran
seguir CUT'SOfl en instituciones aprobadas de enset1a!lza superior.
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64. &1 cuanto a los contratos de construcci6n (párrato 58 c) supra), el Gobernador
manitest6 que al evaluar las ..,tertas en las licitaciones el Gobierno debía asegurarse
no solamente de que quienes se presentaban a la 1icitaci6n estuvieran profesional y
técnicamente caPacitados para realizar el trabajo, sino, ademls, de que contaran
con la solvencia necesaria Para cubrir todos los requisitos y obligaciones impuestos
al contratista. Todos los contratos mú importantes se habían otorgado a empresas
titulares de permisos de trabajo en el Territorio. . Se alentaba a los contratistas
de proyectos en gran escala a subcontratar, dentro de 10 posible, a pequef10s
contratistas loca- ~s y generalmente procuraban hacerlo así.

65. En cuanto a l.as prestaciones (pirrato 58 e) supra), el Gobernador manifest6
que el empleo con derecho a pensi6n en la administraci6n p6b1ica se reservaba para
los caimanianos. Los subsidios que el Gobierno ofrecía a los funcionarios califi
cados contratados en el extranjero eran del mismo nivel de los que se pagaban en
otros Territorios. La suma que figuraba en el presupuesto Para 1976 era la requerida
segtín los contratos concertados entre el Gobierno y los diversos funcionarios.
No se la podría reducir hasta tanto se dispusiera de personal caimaniano para ocupar
los puestos de que se trataba. La política del Gobierno tendía a lograr ·eso 10
antes posible y la magnitud del presupuesto Para educación daba la pauta de la
importancia que el Gobierno asignaba a esa tarea. El Gobernador seflaló que el
Gobierno no se había negado a otorgar becas o préstamos a caimanianos calificados
que tuvieran asegurado el ingreso a instituciones aprobadas de capacitación
superior.

66. Refiriéndose a las tierras pantanosas (pirrafo 58 e) supra) el Gobernador
dijo que la Land Adjudication Law, de 1971 era el instrumento en virtud del que
se hacían las adjudicaciones. Agreg6 que las tierras de 1& Corona se mantenían
en custodia para los habitantes de las Islas Cai.JDin. El Gobierno tenía el deber
de reclamarlas en nombre de esos habitantes; la decisión correspondía al adjudicador
y, luego, a los tribunales.

67. En cuanto a la reforma constitucional (pirr. 58 f) supra), el Gobernador
manifestó que el aumento en la representación en North Side y East End requeriría
que se volviera a examinar la composición en relación con otros distritos
electorales.

68. Poco satisfechas con la respuesta del Gobernador, as de 200 personas hicieron
una nueva manifestación el 27 de febrero de 1976 ante el edificio de la Administra
ción del Gobierno en George Town, donde cuatro representantes de los manifestantes
(entre ellos la Sra. Ebanks) presentaron dos peticiones al Gobernador, una de ellas,
la de CaiJán Grande con mis de 1.500 firmas y la otra, de las Pequef1as Caimanes,
que llevaba 280 nombres. En la primera los peticionarios reiteraban las demandas
que se resef1an en el párrafo 58 más arriba. La sugerencia hecha hacía poco por
el Gobernador en el sentido de que sus reclamaciones debían ser presentadas a la
Asamblea Legislativa :por uno de sus miembros elegidos fue rechazada por los
motivos siguientes:

a) "La experiencia recogida en los 'Gltimos tres aflos nos ensefió que cualquier
cuest ión presentada por uno o mis miembros de los llamados "miembros de la
oposici6n" que no integran el Consejo Ejecutiv~ es una causa perdida en 10 que hace
a obtener alguna satisfacción en la Asamblea Legislativa";
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b) El voto colectivo y la actitud de la mayoría, sino de todos, los miembros
elegidos del Consejo Ejecutivo 'bacen imposible que otros miembros /de la Asamblea
Legislativa/ obtengan respaldo alguno para lo que sea de interés público y para lo
que cuente-con oposic i6n en la llamada ''bancada del Gobierno". Debido a ello, los
peticionarios solicitaron que se modificara la norma del voto colectivo paTa los
miembros del Consejo Ejecutivo.

69. En la petición de las Pequeflas Caimanes se hacían protestas similares contra
el aumento en los impuestos, el reciente aumento en las tarifas de los hospitales
y ciertas propuestas que figuraban en el proyecto de plan de desarrollo.

3. Examen de las peticiones por la Asamblea Legislativa

70. El 10 de marzo de 1976, en un ~.iscurso ~ronunciado con motivo de la inauguración
de la Asamblea Legislativa, el Gobernador manifestó que no crearía mayores problemas
al Territorio el creciente ritmo político de un afio de elecciones, pero lo que
causaba gran preocupaci6n eran las recientes manifestaciones "contra una amplia
gama de políticas y medidas autorizadas por la Constituci6n, por las leyes elabo
radas en la Asamblea o aprobadas por el voto de la mayoría de los miembros". Se
refiri6 a los medios bien probados para ventilar las quejas de la comunidad:
petici6n al Gobernador, a la Asamblea o al Gobierno del Reino Unido. Continu6
diciendo:

"Pero sería necesario que ~.os autodesignados líderes de las manifesta
ciones, que carecen de todo mandato del electorado a través de los comicios,
consideraran los posibles efectos de sus actos sobre una economía que se
está: recobrando y avanzando hacia el pleno empleo, y 'comprendieran que la
conducc i6n de los asuntos públicos de este país, de conformidad con la
Constituci6n, es apoyada por ••• su histórica legislatura."

71. Sin embargo, el 12 de marzo el Gobernador presentó las peticiones ante la
Asamblea en la única forma que la Constituci6n le permitía, es decir, como un
mensaJe. Reseflando las quejas, el Gobernador dijo, con respecto a la hacienda
pública que, "a menos que la Asamblea adopte a conciencia la decisión
de reducir los gastos o de aumentar los iDRresOS "POr otros medios. no
hay lugar para una variación en las medidas que se han aprobado como leyes o que,
en virtud de obligaciones contractuales, por ejemplo subsidios, han sido calculadas
en las sumas por las que el Gobierno es responsable". En relación con el proyecto
de plan para el desarrollo y con las tierras pantanosas, el Gobernador sefla16 que
se estaban aplicando las leyes pertinentes y a menos que estas fueran enmendadas,
esos planes deberían seguir su curso. Finalmente, declar6 que el principio de
la responsabilidad colec~iva y el número de miembros por distrito electoral h~bían

sido establecidos en la Constituci6n; a la Asamblea correspondía aconsejar cualquier
enmienda a ese instrumento.

72. Tras la presentación del mensaje se hicieron dos D:.ociones en la Asamblea. La
primera, del Sr. John D. Jefferson, pedía que se permitiera el debate, y la
segunda, del Sr. Craddock Ebanks, proponía que el mensaje se enviara a un Comité
selecto para su examen. Después de un debate, el Gobernador, en su carácter
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de Presidente de la As~,blea, solicit6 al Sr. Jefferson que retirara su moci6n y
permitiera que quedara la del Sr. Ebanks. El Gobernador estuvo de acuerdo con la
estipulación de qtle la cuestión se debatiera antes de ser enviada a un comité
~electo. Finalmente expresó la esperanza de que el debate se circunscribiría
a su mensaje, aunque se hubieran anexado a €l las peticiones.

73. Abriendo el debate, el Sr. G.H. Bodden dijo que no era un defensor de las
demostraciones y las manifestaciones pero que si ellas eran necesarias para el bien
de la sociedad no había que impedirlas. Refiriéndose a la lista de quejas según
se resumían en el mensaje, hizo las siguientes observaciones:

a) El Consejo Ejecutivo debía acelerar la aplicación de las propuestas
previamente presentadas a la Asamblea en relación con el aumento de los ingresos
mediante el registro de buques y la ejecuci6n de un proyecto de terminal petrolí
fera propuesto por inversionistas de los Estados Unidos. Además, había que reducir
las restricciones para las operaciones comerciales e imponer un impuesto sobre los
artículos de lujo.

b) Un comité selecto debería exeminar la posibilidad de reducir el recien
te aumento de los impuestos en un 50% y cerc~nar proyectos. Las tarifas de
los hospitales deberían pagarse de acuerdo con una escala móvil. Las tarifas que
en ese momento se cobraban eran "las más altas de todos los hospit~es del Caribe
administrados por "el Gobierno". El Gobierno no debía prc,,:urar convertir al hospital
de Caimán Grande en una institución lucrativa. Era imposible .disminuir las
prestaciones establecidas por contrato porque se podía iniciar juicio contra el
Gobierno por ello. Sin embargo, en el futuro debían reducirse las sumas ofrecidas
en los contratos. 8610 debían pagarse subvenciones por los trabajos que involu
craban grandes riesgos o por aquellos de caráCter t'cnico.

c) El Gobierno no estaba en condiciones de indemnizar a las personas cuyas
tierras habían sido incluidas en las zonas para la posteridad, etc. Debido a ello,
y también a causa de la necesidad de ampliar las actividades comerciales, era
menester abandonar el proyecto de plan de desarrollo. Las mismas tierras adjudi
cadas al Gobierno habían sido entregadas en concesiones gubernamentales de
tierras hechas en los primeros años del asentamiento. Por consiguiente, la situaci6n
debía invertirse.

74. Refiriéndose a la reforma constitucional, el Sr. G.H. Bodden, cuyas op1n10nes
compartía en general el Sr. J.M. Bodden, manifestó que en la próxima campaña
electoral tenía intención de decir al pueblo que el principio de la responsabilidad
colectiva no era eficaz, especialmente en un cuerpo legislativo reducido. Declar6,
además, que si los nuevos miembros elegidos para la Asamblea Legislativa informaban
de que sus electores deseaban cambiar ese principio y la composición, él los
apoyaría plenamente.

75. La Sra. Annie H. Bodden manifestó que las quejas de los peticionarios debían
ser escuchadas y rectificadas. Aunque estaba de acuerdq en que esas quejas debían
oírse y atenderse, el Sr. Claude Hill consideraba que las modificaciones constitu
cionales propuestas eran impracticables. El Sr. Jefferson expuso otro punto de
vista. Dijo que también él quería creer que "defendía la causa del pueblo".
Anticipándose a las próximas elecciones generales, consideraba que debía regresar
a la Asamblea Legislativa.
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76. Otros cuatro oradores, taJllbién miembros del Consejo Ejecutivo (los
Sres. A. Berkley Bush, Trevor Foster, Benson O. Ebanks y Warren W. Conolly)
negaron tener miedo a las críticas. El Sr. Bush creía que el someterse a las
peticiones de que se trataba era "una de las peores cosas que jamás habían sucedido
en estas islas". Por otra parte, el Sr. B.O. Ebank.s rechaz6 la afirmaci6n de que
las tarifas del hospital del Gobierno en Caimán Grande eran "las más altas en el
Caribe". Finalmente el Sr. W.W. Conolly declar6 que, al estudiar la Constituci6n
existente, los miembros> de la Asamblea Legislativa habían asignado gran importancia
al principio de la responsabilidad colectiva. Señaló además que en la Constituci6n
no figuraba ninguna disposici6n respecto de ''una oposición oficial".

77. El Sr. Johnson, Secretario de Finanzas, declaró que "el Gobierno es la insti
tuci6n que rige el país"; que "si alguien tiene una queja contra el Gobierno, en
la Constitución y en las leyes figura el procedimiento por el que la situación-puede
rectificarse"; y que "ello no se logrará con manifestaciones". Declar6, además,
que evitaría el aspecto político de la cuestión que se examinaba pero que como
Secretario de Finanzas era necesario que aclarara algunos puntos, entre los que
se incluían los siguientes:

a) El presupuesto de 1976 contenía inicialmente un déficit de 3 millones de
dólares de las Islas Caimán f l. Los recortes iniciales habían sido la causa de
numerosos despidos en el Departamento de Obras Públicas. Sin embargo, era nec'e
sario mantener los servicios esenciales y continuar el programa de carreteras y
el proyecto de puerto para George Town. Como resultado de ello, el Gobierno había
tenido que arbitrar la forma y los medios de recaudar ingresos adicionales •.

b) Alrededor del 70% de los ingresos del Territorio procedían de no
residentes. Sin embargo, cuando se pedía a la población local que contribuyera
"nada más que un poquito más" el Gobierno se veía confrontando con manifestaciones.

c) Las medidas impositivas, aceptadas en su oportunidad por el voto de la
mayoría en la Asamblea Legislativa, probablemente producirían $CI 750.000.
"Tenemos un presupuesto que ha de caer en un déficit aún peor que a fines del año
pasado a menos que este año resulte más promisorio".

d) En 1968, el Gobierno suprimió los impuestos sobre los artículos suntuarios
a fin de promover el turismo. No pensó en imponer derechos de aduana a el:."s
art ículos . Aun si lo hiciera, tendría que establecer algún sistema para conve
niencia de los turistas. Esto último no sería posible hasta que se construyera
un nuevo edificio de terminal en el Aeropuerto Oven Roberts. En todo caso,
los derechos sobre tales artículos cuantÍo fuesen adquiridos por la poblaci6n local,
serían reducidos.

fl La moneda local es el dólar de las Islas Caimán ($CI). A principios de
1974 estaba vinculado con el dólar de los Estados Unidos y fue revaluado. De
acuerdo con el tipo de cambro actual, $CI 1.00 equivale a 1,20 dólares de los
Estados Unidos.
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e) El Gobierno había adoptado medidas tendientes a suprimir la tarifa
preferencial y establecer vínculos entre el Territorio y la Comunidad Económica
Europea ~ !ravés.d: su asociación con el Reino Unido. Eso perm~tía que las
Islas Calman reClbleran una ayuda provisionalmente e'stimada en $cr 330.000 suma. ,; ~
que probablemente se lnvertirla en ampliar el Aeropuerto Owen Boberts.

f) Más del 80% de los funcionarios contratados por el Gobierno estaban
empleados en virtud del British Aid Service SchEme. En 1970, cuando el Reino Unido
renovó los términos del plan, había pedido al Gobierno territorial que aumentara
los subsidios del 20% al 25%. Por su parte, el Reino Unido se había ofrecido a
pagar todos los gastos de viaje a las Islas Caimán de los funcionarios. Estos
gastos llegaban a $CI 80.000 por año, cifra superior al aumento propuesto. Aún así
el Gobierno había decidido, como medida de economía que, a partir del 19 de enero '
de 1976, el subsidio otorgado a cada nuevo funcionario contratado se aumentaría
solamente en un 22,5%.

78. Al concluir el debate, la cuestión que se examinaba fue remitida a un comité
selecto de toda la Asamblea Legislativa presidido por el Sec"i'etario de Finanzas.
En junio de 1976 la Asamblea aprobó un informe producido por el comité selecto
en el que básicamente se reiteraba la posición del Gobierno sobre la'cuestión •

4. Elecciones generales

79. En las elecciones de 1976 para la Asamblea Legislativa participaron 28 candi
datos. Al igual que en elecciones anteriores, no surgieron partidos políticos pero,
por primera vez, los candidatos de algunas circunscripciones hicieron campaBa
en otros distritos electorales para ayudar a los candidatos de estos últimos .

80. El 8 de noviembre de 1976, dos días antes de las elecciones, el Sr. G.H. Bodden
y el Sr. J.M. Bodden, de Bodden Town, quienes, según sei.nformó, habían sido .1efes de
la oposici6n en la Asamblea Legislativa recientemente disuelta, fueron declarados
ele~idos sin oposición a raíz del retiro del Sr. A.J. Miller. otro candidato de su
distrito. En los cinco distritos restantes hubo 5~e95 votantes inscritos, de 108
que 4.427, o sea, el (),l%, part1clparon en la vo~ación. De conformidad con los
resultados de las elecciones, publicados el 11 de noviembre, los cuatro miembros
elegidos en el Consejo Ejecutivo arrterior (los Sres. A.B. Bush~ W.W. Conolly,
B.O. Ebanks y T. Foster) perdieron sus escaños. El Sr. Jefferson que, según se
informé era partidario del Gobierno, también fue derrotado en las elecciones.
Todos ellos habían basado sus campañas principalmente en la actuaci6n del Gobierno
en los cuatro últimos años. También habían anunciado su intención de mejorar
esa actuación si resultaban reelegidos en la Asamblea Legislativa, e hicieron
especial hincapié en el mantenimiento de la estabilidad política en el Territorio.

81. En total, se eligieron siete nuevos miembros de la nueva Asamblea Legislativa.
Cinco miembros anteriores~ entre ellos los SreB. G.H. Bodden y J.M. Bodden
(véase el párr. 80 supra), también fueron reelegidos. Durante su campaña, la
mayoría de los miembros recién elegidos habían puesto especialmente de relieve la
necesidad de: a) mejorar la situaci6n en materia de desempleo; b) reducir los
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pstos del Gobierno en proyectos de capital que producían ingresos insuficientes
o DUlos yo e) enmendar o desechar el proyecto de plan de desAJ"J"n'1n. Además, habían
eDllliD&do la cuestiSn de la autonomía interna, pero sus opiniones habían estado
divididas al respecto. Los resultados de las elecciones demostraron que la m~ría

del electorado favorecía el establecimiento de un nuevo Gobierno.

82. Deapu's de las elecciones, los 12 miembros elegidos de la Asamblea Legislativa
public&l"on la siguiente declB.1'aci6n:

"Los abajo firmantes, miembros elegidos de la Asamblea Legislativa de
las Islas Caim4n, reconociendo el gran honor que nos ha conferido el electo
rado de estas islas y la responsabilidad que recae sobre nosotros como
líderes elegidos del país, deseamos reafirmar nuestra posici6n respecto de
&lsunos de los problemas que enfrenta nuestro país.

"Bos sentimos agradecidos de vivir en un sistema democr4tico de gobierno
en que los deseos del pueblo deben prevalecer. Confiamos en que el gran
.Arquitecto del Universo nos orientar' para que podamos tomar decisiones
atiD&c1as y le damos gracias por todos sus dones.

''Deseamos el apoyo de todos los que viven en estas costas y afirmamos
que siempre estaremos dispuestos a reunirnos con Vds. para examinar cualquier
problema y mantenerlos informados sobre todas las cuestiones pertinentes e
importantes.

"Pedimos al electorado que se haga partícipe de nuestras expresiones de
asradecimiento a todos los ex miembros de -la Asamblea LegiSlativa que desem
pefJaron tan noblemente las tareas que les fueron asignadas, y pedimos a los
candidatos que no fu3ron elegidos en las recientes elecciones que participen
en nuestros esfuerzos y contribuyan a cerrar las heridas de nuestro país.

''Reafil''lll8.1llos nuestra lealtad a SU Majestad la Reina Isabel 11 y nos
compranetemos a seguir siendo Colonia del Imperio Brit4nico y a mantener
así las importantes facultades reservadas del Excelentísimo Sr. Gobernador
yo Su Majestad la Reina, respectivamente, de legislB.1' en estas islas, así como
la facultad de Su Majestad la Reina de revocar leyes aun despu's de su
aprobaci6n por el Excelentísimo Sr. Gobernador.

''Reafil'lll8Jllos que no es nuestro deseo tratar de obtener m's avances
constitucionales.

"Procederemos cautelosamente y velB.1'emos por los intereses de estas islas
en todas las esferas.

"Deseamos asegurar a los círculos financieros y a las empresas e
inversores 'extranjeros que procuraremos mejorar y aumentar las ventajas que
ofrecemos actualmente y que no nos proponemos modificar las políticas
existentes. Hacemos un llamamiento a su cooperaci6n y asesoramiento a fin
de que nos ayuden a trabajar juntos en pro de la estabilidad. '
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"Pedimos al pueblo de estas islas y a los medios de información que nos
presten apoyo y que recurran a la crítica constructiva y responsable,
especialmente durante las primel'as etapas de este gobierno.

. "Damos ~as gracias a todos los que confiaron en nosotros y nos dieron
la oportunidad de prestar servicios al pueblo, y reafirmamos nuestra promesa
de trabajar con diligencia para el progreso de nuestro país y nuestro pueblo,
Y' ojal' cuando expire nuestro mandato se diga de nosotros flHas hecho una
buena labor, fiel servidor"."

83. A fines de noviembre, se designaron cuatro miembros elegidos para integrar
el Consejo Ejecutivo: el Sr. T.M. Bodden, miembro encargado de S~ud, Educación
y Servicios Sociales; el Sr. G.B. Bodden, miembro encargado de Agricultura y
Recursos Naturales; el CapitÚl Kirkconnell, miembro encargado de Comunicaciones,
Obras públicas y Administración Local, y el Sr. J .M. Bodden, miembro encargado de
Turismo, Aviación Y' Comercio. Todos ellos, con excepción del Sr. T.\f. Bodden, ya
tenían experiencia legislativa.

5. Administración pública

84. El n~ro de funcionarios de la administración pública del Territorio asciende
a poco mú de 83>. La proporción más grande de personal extranjero se encuentra
en las esferas de la enseftanza, los servicios médicos y la ingeniería.

85. En el discurso que pronunció en la inauguración de la Asamblea" Legislativa
el 2 de marzo de 1977, el Gobernador Ruasell sefialó que la política del Gobierno
en materia de contratación de personal y ascensos consistía en dar prioridad a los
caianianos que reunieran las condiciones para desempefiar el cargo Y' tuvieran
un mínimo aceptable de experiencia. No obstante, esa política debía ser com~a

tible con una buena gestión. . Nada pod!a reemplazar a la experiencia, pero para
mejorar las calificaciones de los caimanianos, tanto en el sector piíblico como
en el privado, el Gobierno consideraba necesario llevar a cabo una campafia especial
de capac;itación Y' de ensefIanza superior, Y' procuraría que no se obstaculi zara por
falta de fondos la capacitación de ningún candidato que reuniera 1.as condiciones
búicas. Como muestra de la prioridad asignada a esa política, 19'77 sería
declarado AfIo de la Ensefianza Y' la Capacitación (véanse también los párrs. l5~
a 163 infra).

86. En el mismo discurso, el Gobernador sefialó que los cálculos presupuestarios
para 1977 establecían un aumento, efectivo a partir del 1~ de abril de 1977,
del 8% al 10% de .los sueldos de la administración pública, que no se habían modi
ficado desde enero de 1975 (véanse también los párrs. 135 a 139 infra).

87. En 1976 continu6 ejecutÚldose el programa de reorganización y mejoramiento de
la administración pública. Se llevó a cabo un examen detallado de las estruct~ras

administrativas Y' los sistemas de la mayoría de los departamentos gubernamentales
con miras a lograr una distribución más eficaz y económica del personal. También
se llevó a cabo, con la asistencia de un experto del P·ragJ!&imft de las Naciones Unidas
para el Desarrollo (PNUD), un estudio amplio de c~raluación de los puestos. Sobre
la base de ese estudio se reorganizó la estructura gubernamental a fines de ese año
(véase. el apéndice XIV al presente informe). Entre las dems medidas adoptadas pa.ra
mejorar el tuncionamiento de la administración pública se contaba un m~or hincapié
en la planificación, la contratación y la capacitación de personal, y una modifica
ción a fondo de las condiciones de emple:o con el objeto de atraer personal más
calificado.
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C. g,ondiciones económicas

l. Generalidades

88. la economS:a de las Islas CaiDán tue sostenida durante la mayor parte de su
historia por los ennos de remesas de fondos que efect'uaban los marineros caima
nianos que trabajaban en barcos extranjeros • En ei decenio de 1950 empezó a desa
rrollarse una mdesta incluStria turística en el Territorio. Sin embargo, recién en
1966, cuando la Asamblea Legislativa territorial promulgó leyes que oficializaban
la condición de retugio fiscal de las Islas, se inició en el Territorio un período
de crecimiento económico sin precedentes, basado en la expansión del turiSllo y
de las finanzas internacionaies. Igualmente, prosperó la industria de la construc
ción, estimulada por la creciente delllllDda de edificios c:)merciales, espacio para
oficinas, capacidad hotelera· y vivienda que estuviera más de acuerdo con el nivel
más elevado de vida, así como por el programa de obras públicas.

89. Durante el período 1966-1974, el Territorio alcanzó tasas de crecimiento de
hasta el 15% anual. 'Sin embargo, en 1975, las repercusimes de la recesión mundial
repercutieron en el Territorio en sus dos princiPales industrias. que IOn mUY
sensibles a las condiciones económicas en el extranjero. El sector de la construc
ción se vio· a su vez afectado por una arcada reduccil\n de la demanda causada por
la re~esión y por una cierta medida de saturapión. En consecuencia, por 'Dl'imera
......en un decenio apareció el desempleo y la di8lll1,nución de los ingresos del
gobierno dio como c.onsecuencia medidas de reducción presupuestaria. La situación
mejor6 un tanto en 1976, Y se intol'Jll6 de que el turi8JlO y las finanzas internacio
Dales habían resistido bastante bien la recesión.

90. En su discurso sobre el presupuesto pronunciado ante la Asamblea Legislativa
e.l 2 de marzo de 1977, el Sr. Johnson, secretario d6' Finanzas, expresó la esperanza
de que en 1977 se presentaraD mejores perspectivas y se reiniciara otro período
de prosperidad. Dijo también que había indicios de que el clima de las invers~ones

mejoraba constantemente, aunque era preciso recordar que la economía se veía afec
tada por acontecimientos en el extranjero; el reciente aumento del precio del
petróleo IIC'dría retardar aún más la tasa de crecimiento de las economas occiden
tales, incluso la de las Islas CfÜmán. El Secretario de Finanzas intormó que los
dos pilares de la economía, el turismo y las finanzas internacionales, habían
progresado satisfactoriamente durante 1976. La industria de la construcción, por
otra parte, había declinado considerablemente, y la agricultura ostentaba ahora el
tercer lugar en la economía. Uno de los etectos de la recesión fue la reducción
de la tendencia inflacionaria, que en 1975 l1abía disminuido en un 40% con respecto
a la citra del 17,7% anual correspmdiente a 1974, Y que había continuado disminu
yendo en 1976. Esbozó luego la política de diversificación del Gobierno, que
incluía el tomento a las industrias locales y la posibilidad de atricu1ar barcos
en el Territorio. En las subsecciones pertinentes se proporciona intormación
concreta sobre los diversos sectores de la economía.

91. En su discurso de inauguración de la Asamblea Legislativa (véase también el
párr. 85 supra), el GQbernador Russell declaró que se estaba actualizando un programa
de proyectos de desarrollo económico para los cinco afIos siguientes, preparado en
forma de borrador por un experto de las Naciones Unidas, que se modificaría de
acuerdo con los cambios introducidos en la política, para su examen durante 1977
antes de ser presentado a la Asamblea Legislativa para su aprobación.
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2. Comercio internacional

Cuadro 1

(En dólares de las Islas Caimán)

Fuente: Camn Islanda Handboak, 1916 (Nor'wester publication, Islas Qaimán),
págs.. 197 y 198•

92.. Si bien el Territorio es UD exportador de productos de tortuga y de langostas,
depende mu.cho de la importación de alimentos y otros artículos. El valor de las
importaciones, principalmente de los Estados Unidos, aumentó de $CI 22,S millones
en 1915 a $CI 29,8 millones en 1916. Durante el mismo período, el valor de las
exportaciones aumentó de $CI 204.000 a $CI 550.416•

93. Apesar del gran déficit en la balanza de pagos, que ascendi6 a aproximadamente
$CI 22,3 millones en 1915 y $CI 29,2 millones en 1916 (véase 'el cuadro 1 intra),
el Territorio puede hacer frente a sus problemas de balanza de pagos debido a que
se ~ncorpora en la economía una gran cantidad de moneda extranjera por conducto del
turi_o (aproximadamente $CI 12 millones anuales), y la"acias a las inversiones en el
Territorio, principalmente bajo la forma de construcción de hoteles, apartamentos
7 casas. En efecto, una gran parte de las importaciones se dedican a las indus
trias turística y de la construcción.

Importacimes Exportaciones Saldo

(en mllones) (en millones)

2,1 8 123 -2,1
5,8 8 154 -5,8
1,8 9 216 -1,8
9,1 415 229 -8,6

12,8 562 620 -12,2
15,5 650 000 -14,9
22,1 286 699 -21,1
22,S 204 000 -22',3
29,8 55Q 416 -29,2

1968
1969
1910
1911
1912
1913
1914
1915
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3. !i:.0yecto de plan de desarrollo para la utilización
de la tierra

94. En el informe anterior del Comité Especial si y en los párrafos 57 a 78 supra
figura intormaci6n sobre este tema. El proyecto de plan de desarrollo para
la utilización de la tierra para el período 1975-1990 fue preparado por un grupo de
expertos bajo los auspicios de la DCP, de conformidad con la Plar.Di.n§ &nd Development
Law de 1971, y fue publicado como borl'ador el 27 de marzo de 1975 (veanse tambi'n
los párrafos 61 y 62 supra). A fin de asegurarle una amplia publicidad se reali
zaron exposiciones y reuniones en todo el Territorio, con personal dedicado a expli
car las propuestas, se enviaron copias del plan a los legisladores, autoridades
locales y bibliotecas públicas, y se publicaron versiones del plan en la prensa
local. El objetivo básico del plan era esbozar una modalidad de utilización de
la tierra, teniendo en cuenta las realidades físicas y económicas actuales. Poco
después de la publicación del proyecto de plan de desarrollo, algunos sectores- de
la población local manifestaron su enérgica oposición a él (véase el párr. 58 supra).
A la luz de las objeciones y protestas (140 en total), la DCP presentó una exposición
modificada en diciembre de 1975.

95. De conformidad con las disposiciones de la Planning and Development Law de 1971,
se estableció un Tribunal de Apelaciones, compuesto por el Sr. I. Wyn Pugh, experto
del Reino Unido, como Presidente y cuatro miembros caimanianos, para oír todas las
objeciones y protestas. El Tribunal realizó una investigación pública del 12 de
enero al 19 de febrero de 1976 en George Town, y el 16 de febrero de 1976 en Caimán
Brac. La DCP presentó al Tribunal las propuestas relacionadas con el plan. El
informe del ,Tribunal, compuesto por Un recuento detalladQ de sus actuaciones, junto
con sus obseryaciones y sugerencias, fue publicado en abril de 1976. En julio,
la DCP publicó sus observaciones sobre el informe del Tribunal de Apelaciones.
Estas observaciones, junto con el 'proyecto original del plan de desarrollo, la
exposición modificada y el informe del Tribunal, constituyeron la base para la
prl'!sentación de una versión enmendada del plan a la Asamblea Legislativa el 3 de
marzo de 1977.

96. En su decla.ración ante la Asamblea, el Sr. G.H. Bodden, Miembro de Agricultura
y Recursos Naturales, dijo que se había decidido dar al público un plazo de dos
meses (marzo a mayo) para intormar a SUB representantes acerca de SUB opiniones
respecto del plan. Las enmiendas 'principales consistían en el abandono del plan
para Caimán Brac y Pequefto Caimán, respect'o de las cuales se establecerían direc
trices concretas de acuerdo con las sugeridas por el Comité de Desarrollo Local,
y en una mayor flenbilidad en el plan para Caimán Brac. El Sr. Bodden anunció que
el debate sobre la cuesti6n se realizaría en el período de sesiones de mayo de la
Asamblea. .

si Documentos Oficiales de la Asamblea General. tri'lésimo 'Primer período de
sesiones, Suplemento No. 23 (A/3l/23/Rev.l), cap. XXIX, párrs. 10 a 17.
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4. Acontecimientos financieros

Actividades bancarias y finanzas

91. Se ha desarrollado en el Territorio una comunidad financiera internacional
debido a su condición de refugio fiscal, a sus leyes que mantienen en secreto las
actividades bancarias, a su accesibilidad y a su estabilidad. Esta comunidad
incl~e bancos comerciales y otras instituciones financieras, que prestan una
amplia variedad de servicios a clientes internacionales (véase el apéndice III al
presente informe). Como se ha indicado anteriormente, ha llegado a .convertirse
en uno de los dos principales sectores de la economía.

98. En septiembre de 1916, un estudio de los bancos representados en forma activa
en las Islas Caimn reveló que empleaban a 276 caimanianos y que les pagaban
beneficios anuales totales equivalentes a más de 1,9 millones de dólares de los
EE.UU. Los 140 empleados no caimanianos recibían una cantidad comparable, de la
cual·probablemente una buena cantidad se gastaba localmente. La contribución anual
en efectivo a la economía procedente de las operaciones bancarias por medio·del pago
de sueldos, honorarios por licencias y otros gastos locales se calculó en 6,6 millo
nes de d61ares de los EE.UU. en 1976.

99. No hay restricciones a la constitución de sociedades en el Territorio para
realizar cualquier tipo de negocios en el exterior; las compañías que deseen
realizar negocios de banca o fiduciarios deben tener una licencia del Gobierno. En
las Islas Caimán existen dos tipos de sociedades adecuadas para-realizar negocios
en el exterior: ordinarios no residentes y exoneradas. Las ventajas de una
sociedad exonerada son las siguientes: a) la sociedad recibe una garantía de
liberación fiscal del Gobierno por un período de hasta 30 años; b) si es no resi
dente en el Territorio, se permite que la sociedad emita acciones al portador;
c) se permite a la sociedad emitir acciones sin valor nominal; d) los' accionistas
no figuran en registro público, y puede haber un solo accionista; y e) las exigen
cias de información anual consisten sólo en una declaración de que las operaciones
de la sociedad se han realizado principalmente fuera del Territorio y de que se han
cumplido las disposiciones de la Ley de Sociedades. Pueden formarse sociedades
con o sin responsabilidad limitada; en el primer caso ésta puede estar limitada
por acciones o limitada por garantía.

100. En 1976, los honorarios fijados por el Gobierno eran como sigue:

a) Para la constitución de sociedades:

Sociedad ordinaria no residente: Honorario de constitución equivalente
a la vigésima parte del 1% del capital
autorizado; con un mínimo de $CI 300 y
un máximo de $CI 1.000 para un capital
autorizado de hasta $CI 600.000;

Sociedad exonerada: Honorario de constitución equivalente
a la décima parte del 1% del capital
autorizado, con un mínimo de $CI 600
y un máximo de $CI 1.600 para un capital
autorizado de hasta $CI 600.000.
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103. Hay tres tipos de licencias emitidas para la real~zación de ope~aciones de
banca o fiduciarias en las Islas Caimán:

b) Anualmente (para los capitales autorizados mínimos como se indica supra):

Sociedad ordinaria no residente: $el 150; máximo, $CI 500.

a} Categoría A (Licencia general no restringida). Esta licencia permite la
realización de todos los negocios locales y externos. Los que poseen este tipo de
licencia deben mantener una oficina completa en el Territorio, con personal experi
mentado en operaciones de banca y fiduciarias en las esfera~ local e internacional.
El honorario anual por concepto de licencias ascendió a $CI 10.000 en 1976.
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$CI 300; máximo, $CI 1.000.Sociedad exonerada:

b) Categoría B (Licencia no restringida para neeocios en el exterior). Esta
licencia ~crmite la realización de negocios fuera del Territorio, con la excepción
de que los negocios pueden realizarse. en el Territorio para clientes de fuera de él.
El honorario anual por concepto de licencias fue de $CI 3.500 en 1976.

c} categoría e .(Licencia limitada para negocios en el extranjero). El
poseedor de esta licencia sólo podrá tener clientes identificados fuera del
Territorio. El Gobierno exige que la sociedad administre un fondo mutuo en el
extranjero a fin de obtener este tipo de licencia.

log. Pueden establecerse sociedades para muchos tipos de negocios en el exterior.
Normalmente, se establece una oficina en el Territorio con directores y administra
ción locales, y algunas veces personal local, para establecer le buena fe 4e la
operación. las sociedades registradas en el Territorio incluyen companías de
comercio, inversiones, transporte marítimo y compañías de seguros, y pueden disfrutar
de la condición de compañías extranjeras o locales.

101. las normas de control de cambios requieren normalmente que una compañía limite
sus operaciones ya sea al Territorio o al exterior. Una sociedad que funcione fuera
del Territorio será designada como "no residente" y puede llevar sus cuentas banca
rias y sus libros en cualquier moneda que no sea la de las Islas Caimán. Tal
sociedad puede poseer oro y normalmente debe ser de propiedad de no residentes del
Territorio. Una sociedad ordinaria que funcione enteramente dentro del Territorio
ser' designada como "residente" y llevará sus cuentas bancarias y libros en D!0neda
de las Islas Caimán. Puede ser de propiedad de residentes o de no residentes pero,
en este último caso, se requiere la aprobación del Contralor de cambios y de la
Junta de Protección C&imaniana.

104. las sociedades correspondientes a las categorías A y B (no restringidas) deben
tener un capital plenamente pagado de por lo menos $CI 200.000 o su equivalente o una
garantía conveniente; las sociedades de la categoría B (limitada) deben tener un
capital pagado de $CI 20~OOO o su equivalente.
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105. En su discruso sobre el presupuesto, pronunciado el 2 de marzo de 1911
(véase también el párrafo 90 supra), el Sr. Johnson, Secretario de Finanzas,
declaró que la industria de las finanzas había progresado satisfactoriamente
durante 1916, Y que los bancos y las sociedades fiduciarias aumentaron de 198
en 1915 a 218 en 1~16, entre los que se contaban 29 con licencias bancarias
generales. Durante el año se habían revocado o cancelado ocho licencias. El
Secretario de Finanzas agregó que el número de compañías registrado en el
Territorio había aumentado en 1.301 en 1916, lo que hacía un total de 1.521
(4.489 compañías ordinarias, 2.842 compañías exoneradas y 190 compañías extran
jeras) • Durante el año, se habían retirado d~l registro 332 compañías y se habían
liquidado 11. El Sr. Johnson se refirió a la importancia económica de la industria
de las finanzas que - dijo aportaba aproximadamente el 25% de los ingresos
periódicos del Gobierno.

106. La industria de las finanzas tuvo su primer revés grave a fines de 1914,
cuando dos bancos del Interbank House Group entraron en liquidación por no poder
cubrir los giros. El 3 de diciembre de 1915, el Sr. Jean Yves Doucet, fundador
del Grupo, fue condenado a nueve meses de cárcel por cargos relacionados con la
liquidación de los dos bancos. Aunque había anunciado que apelaría, permaneció
en la cárcel ya que no pudo cumplir con la fianza. El 2 de junio de 1916, el
Sr. Doucet fue puesto en libertad después de cumplir con :tos dos tercios de su
condena, habiéndosele condonado el resto por buen comportamiento. Sin embargo,
el colapso del Interbank fue considerado como un incidente aislado y no tuvo
efectos duraderos sobre la industria, como lo demuestra su continuo crecimiento.

101. Durante 1916, una investigación realizada por el Servicio de "Ingresos
Internos de los Estados U:lidos sobre las operaciones presuntamente vinculadas
con la evasión o evitación de impuestos de los Estados Unidos causó una cierta
preocupación en el Territorio. El 12 de enero de 1916, el Sr. Anthony Field,
Director Administrativo del Castle Bank and Trust (Ca;vman)? Ltd., fue citado a
comparecer ante un Gran Jurado Federal en Miami (Estados Unidos) para contestar
preguntas relativas a las actividades del Castle Bank y algunos de .sus clientes.
Se informa de que el Sr. Field se negó a hacerlo basándose en la. Quinta Enmienda
a la Constitución de los Estados Unidos y también porque tal testimonio violaría
las leyes que dan carácter secreto a las actividades bancarias en las Islas Caimán.
Si bien se le concedió inmunidad respecto de su testimonio, el Sr. Field persistió
en su negativa. En marzo, un Tribunal del Distrito Federal dio lugar a una soli
citud del Gobierno de los Estados Unidos para obligarlo a rendir testimonio.
Hasta ahora no se ha llegado a una decisión definitiva respecto del caso.

108. En su discruso mencionado en el párrafo 90 supra, el Sr. Johnson declaró
lo siguiente:

"En 1916 la comunidad financiera. expresó su preocupación respecto de
un caso en el que una institución bancaria del exterior con base en las
Islas Caimán había sido objeto de una investigación por parte de un gobierno
extranjero.

"Ello se debió a la continua investigación de las operaciones de refugio
fiscal por parte de los grandes países metropolitanos. Estos países están
preocupados por el hecho de que sus leyes fiscales pueden ser violadas por
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ciudadanos que utilizan las facilidades que ofrece el refUgio fiscal. Desde
nuestro punto de vista, la industria de las finanzas constituye una parte
prominente de la economía local y, por lo tanto) debemos continuar recibiendo
a cualquier inversionista que decida tener negocios en las Islas Caimán. Los
que realizan negocios en el extranjero deben garantizar que sus actividades
allí no violen las normas de otras jurisdicciones. Debe ponerse en claro que
un delito fiscal en otros países no constituye delito en las Islas ~aimán.

Con arreglo a la Confidential Relantionship (Preservation) Law reciente
mente promulgada, no puede revelarse a nadie información alguna relativa a un
cliente o a la cuenta de un cliente con ninguna institución dentro de la comu
nidad financiera local. Si un gobierno extranjero investiga un caso relativo
a un delito que no sea un delito fiscal, y se pide al Gobierno de las Islas
Caimán que ayude en el suministro de información pertinente, la ley dispone
que la solicitud de tal información debe hacerse por conducto de la policía
local al Gobernador en el Consejo Ejecutivo. Tal solicitud sería examinada
si el presunto delito, cometido en las Islas Caimán, constituyera delito en
virtud de las leyes de las Islas Caimán."

5. Turismo

109. En 1965 se inició una activa promoción del turismo con la creación de una
Junta de Turismo bajo la dirección del Sr. E.J. Bergstrom. Entre 1968 y 1915
se abrieron oficinas en los Estados Unidos, en Miami, Chicago y Nueva York. En
1914 el Departamento de Turismo reemplazó a la· Junta de Turismo. El
Sr. Bergstrom fUe nombrado Director de Turismo en 1913••

110. Desde 1966, en que el número de turistas y visitantes llegados por aire
fUe de 8.244~ hasta 1914~ cuando llegó a 53.104 personas, el turismo experimentó
una tasa de crecimiento constante, a veces de hasta un 46% anual, y llegó a
constituir uno de los dos puntales de la economía. En 1915, la recesión de los
países ihdustrializados, especialmente de los de América del Norte, de donde
procedía la mayoría de los turistas que visitaban el Territorio, afectó de modo
adverso a la industria turística: durante el año, el número de llegadas aumentó
sólo en un 2%, a 54.145. Sin embargo, los temores acerca del fUturo de la
industria se disiparon en 1916, cuando las llegadas de turistas sobrepasaron todas
las marcas anteriores, con un total de 64.815 personas, es decir, un 20% más
que en 1915 (véase el cuadro 2 infra). Las llegadas de pasajeros en barcos de
excursión, que aumentaron de 2.513 a 22.541 en el período comprendido entre 1914
y 1915, representaron otros 40.000 turistas en 1916. El.período medio de estadía
también aumentó considerablemente durante el año, como resultado de 10 cual la
ocupación de los hoteles llegó al 63,1% (41,1% en 1915), con un promedio de 88%
en algunos hoteles. Esto reflejó un incremento en la duración media de la
estadía de 4,1 días a 5,2 días. Se ha estimado que el monto de lo gastado por
los turistas ascendió a $CI 12 millones en 1916 (aproximadamente 10 mismo que
en 1915).
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Cuadro 2

T..J.e¡;¡:adas de turistas por aire, 1968-1976

1968 • . . · · · · · 14 160

1969 • 19 410

1970 • . . · · · · 22 891
1971 • · · · · · · · · 24 354
1972 . · · · 30 646

1973 • · · · · 45 751 •

1974 . · · · · · · · · 53 104
1975 • · · · · · 54 145
1976 • 64 875

Fuente: Cayman Islands Handbook, 1976, op. cit., pág. 241-

111. En su discurso de apertura de la Asamblea Lesgislativa (véase también el
parro 85 supra), el Gobernador Russell dijo que el Gobierno no se había confor
mado con las cifras sin precedentes de 1976 y acababa de solicitar ~ropuestas

para ra construcción de un nuevo hotel a la altura de los niveles internacionales.
El éxito en la empresa de atraer turistas fuera de la temporada, conjuntamente
con un 100% de ocupación de las habitaciones existentes durante algunos períodos
de la temporada de turismo, habían convertido en cuestión urgente la de propor
cionar nuevas posibilidades de alojamiento si se deseaba continuar la expansión
de la industrie.. Agregó:

"No tenemos la menor intención de llegar a un estado de saturación
en el c~lal las atracciones y los espacios abiertos que vienen a buscar
los turistas se pierdan por razones de números. Sin emba.rgo, ha llegado
el momento de proceder a la expansión, y el Gobierno continuará apoyando
el desarrol'o progresivo y constante de esta importante industrial."

Dijo también que se estaba analizando la política de publicidad y relaciones
públicas en el extranjero de manera de dar mayor importancia al contacto directo
con grupos especializados, la publicidad mediante carteles y las nuevas técnicas.
Se nombrarían nuevos representantes de ventas en Toronto (Canad.á) y Houston
(Estados Unidos) para aprovechar el éxito de las oficinas de turismo de Nueva York
y Miami. Continuó diciendo:

"El Gobierno y el Departamento de Turismo no pueden ni deben hacerlo
todo por sí solos. La infraestructura del turismo pertenece en gran medida
al sector privado y el Gobierno tiene la intención de establecer una vincu
lación más estrecha entre las operaciones de los sectores público y privado.
Se proyecta iniciar localmente una amplia campaña de educación en materia de
turismo y sentar las bases para una ca,acitación más eficiente d~ personal
caimaniano para la industria.l!
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112. A tines de 1976 había 15 hoteles, el mayor de ellos con 183 habitaciones, Y'
un número aún DaY'Or de apartamentos, villas Y' chalets para arrendar a los visitan
tes. Varios hoteles de Gran Caimán ampliaron sus instalaciones. Entre ellos, el
Casa Bertmar Y' el §pap.ish Bay Reef abrieron nuevas habitaciopes. El Buccaneer's Inn,
en CaiíDiñ Brac, continu6 sus trabajos de ampliación y aument'ó el número de habita
ciones. En Pequefla Caimán, 'el Paradise End inició sus operaciones con departamentos
de un ambiente con instalaciones de cocina. La totalidad de camas disponibles a
fines de 1976 era de alrededor de 1.800.

113. El 4 de' tebrero de 1977 se informó que había planes en archa para la construc
ci& de un hotel de 152, habitaciones en Seven Mile Beach, en Gran Caimán, por un
costo de $CI 7 millones. Se preveía que la construcción se iniciaría en los próximos
seis meses Y' que se completaría en un plazo de entre 18 meses Y' dos afios. La
principal. empresa constructora es la del Sr. H.B. Foster, oriundo de las Islas
Cai., actualmente residente en los Estados Unidos .. quien anunció que el hotel
seria parte de la cadena \le Ramada International, una empresa de los Estados- Unidos.
El proyecto ha sido confiado a los arquitectos locales Rutkowski, Bradford Y'
Asociados. Se espera que la organización Ramada lleve a cabo un programa amplio de
capacitación en hostelería para personal del Territorio. Se calcula que han de
trabajar en el hotel unas 50 personas.

6. Desarrollo de los bienes raíces-.-------..--.--.._;';;;;....==~
114. Entre 1966 y 1974 hubo una rápida expansión de las activiuades de construc
ción, estimulada princiJ?a.l:··lellte por la deLaJlüa de alojamiento para turistas, edifi
cios de oficina y ba."lcos, viviendc. pa.ro. trabaj e.dores extranj eros y, a medida que
l'rosr.erabs. la. conunicb.o. locp,l, ct".sas para caimanianos .11.o.s adecuadas a su nivel de
vio.e. ce.de. vez Más e~to. Sin e::1bl".rc;o, a partir de 1975, el hecho de que ya hubiera
suficiente espacio p~ra oficinas y !~teles y suficientes viviendas, sumado a la
recesión económica, hizo que el sector de la construcción entrara en una etapa de
contracción, intensificwl~o el proule~a entre otros, de hall~ otras fuentes de
eaj,:¡leo para trabajadores ¡lO cclificaclos o serlicalificados.

115. Bl Sr. Jolmson, Secretc~rio a.e ~"acienda, en su reciell-i;c d~scurso soure el presu·~

~UE:sto (véase tanbiéll el }?árr. 90 ~lpro.) declaró <iuc las ac·t;ividac1es a.e cOllstruccióll
.i1aliíél.ll disl,lilluiuo consic."\.erablenente en 19~(C. Las estadísticas indicaba.n que los
I¡I;:r;.ásos otorGa<los por la. DÜ'ección .Central ci.e Planificación en 1976 habían disrid··
llui¿,o en valor de ;;:CI 15.675.000 en 1975 a :~CI 6.323.000 en 197(;. Las soliciJ¡;uC:es
habían sitio 234 en 1976 frente a 229 en 1975. in enero de 1976 se había aUlllellta.do
el l:lOnto de la. cuota del pel'miso, y por esa razón los ingresos por este concepto
ascendieron en 1970 a :)CI 20.000 frente a ~CI 8.800 en 1975. La merma en el monto
de los proyectos aprobados en 197G respecto de 1975 se había producido en la cons
trucciór.l de viviendas, hoteles, edificios comerciales, illC::'ustriales y del Go·oierno.
Se había observado un aumento en la construcción de apartamentos y en otras esferas.
Aunque el valor de los proyectos había disminuido, el número de solicitudes había
permanecido apl'oximadwuente constante con respecto al período correspondiente al
aJio anterior. La. cons'~rucción de casas Y aJ;lartamentos había representado aproxillla
darüente el 80,~ del monto total de planos al)robados en 1976. En 197G se habían ini
ciado siete proyectos Qe urbanización en grwl escala; tres habían recibido aprobación
en principio y las obras correspondientes hauían de comenzar en 1)77. Se espera que
la mejora en las condiciones del mercado atraiga financiación de mediano a largo
plazo con tasas de interés más favorables.
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116. La quiebra del Interbank Rouse Group en 1974 (véase el ¡Brr. 106 supra) atect6
a varios proyectos de urbanizaci6n financiados total o parcialmente con tondos del
Interbank. La ayorfa de estos proyectos encontraron poco después nuevas fuentes
de financiación. Luego de una suspensión temporaria de las obras de uno de los
proyectos _s importantes, Mitchellls Creek Gardens (llamado ahora Lime Trae Ba,y),
un complejo de viviendas de lujo, los trabajos se reanudaron por cuenta de De Tala
Enterprises (CaY!!l&D)! Ltd., una empresa de propiedad del Sr. Dvight Crater de los
letados Unidos, en sociedad con los liquidadores del grupo Interbanlt.

II7. En su discurso del 2 de arzo de 1977 (véase también el párr. 8S supra) e1
Gobernador Russell declaró que se introducirían enmiendas en la Caymanian Protection
Lav! 1911, (véanse 10s párrs. 145 a 152 intra). Las enmiendas, que abarcarían una
amplia gama de temas vinculados a la inmigración y a la obtención de la condición
de caimaniano, incluían disposiciones destinadas a tacilitar la radicación de perso
nas jubiladas en el Territorio.

118. . En 1971 se creó un Departamento de Tierras y Catastros simultáneamente con
la aprobación de tres leyes sobre tierras que establecían un sistea de adjudicación
y registro de tierras. En 1973 el Gobiemo designó a UD grupo para que etectuara
UD estudio catastral, que se prevé estará 1isto en 1977.

7. Agricultura! ganadería y pesca

ll9. El desarro110 de la agricultura en el Territorio se ve obstaculizado principal
mente por la escasez de tierra cultivable, la escasez de mano de obra calificada y
1& insuficiencia de caminos de acceso a las zonas agrícolas.

120. En un documento presentado a solicitud de1 Tribunal de Apelaciones sobre el
plan de desarrollo propuesto, mas tarde incorporado en el intorme del Tribunal
(véanse los párrs. 94 a 96 supra), el Sr. J .B.W. Jack.man, Director de Agricultura,
presentó sus opiniones sobre el potencial agrícola del Territorio en general. Entre
otras cosas, declaró que el principal obstáculo para el desarrollo agrícola era la
falta general de interés en 1a industria. Los caimanianos siempre han estado
orientados hacia el mar, pero en el pasado también fueron autosuticientes en muchos
de los productos alimentarios ahora importados de los Estados Unidos y Costa Rica.

121. Las técnicas agrícols.s del Territo-rio requerían modernización, pero con la
aplicación de los conocimientos actuales y 1a utilización de fertilizantes y otros
medios, podrían cultivarse muchas plantas, raíces y árboles, como lo indicaba UD

análisis de costos reales preparado por el Sr. Jackman. El Territorio era ya auto
suficiente en la producción de huevos. La producciól:1 de carne vacuna estaba bien
avanzada; en 1975 se habían traído al Térritorio unas :'-00 cabezas de ganado mejorado
(véase inrra). Lo que más se necesitaba ahora eran ins~alaciones modernas de mata
dero. No había razón alguna para que las Islas Caimán no pudiesen ser autosuticien
tes en lo tocante a las necesidades de came vacuna a su debido tiempo. Aunque
la profundidad de las aguas costeras del Territorio. limitaba el volumen de la
pesca, UD estudio reciente de las l)Osibilidades de 'Pesca reali,zadQ 'POr la
YIlited Killf5dom Overseas Developme~t Administration reveló e¡ue h..a~{a s~!ic~ente

pescado para satisfacer las necesidades del Territorio. El Sr. Jackman d1jo
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también que: aunque era muy improbable que la silvicultura se convirtiese en
una industria en gran escala, era impcrtante preservar la mayor parte posible
de los bosques debido a su influencia en las precipitaciones y también por su
función como protección contra el vier.to para las zonas más abiertas. Por lo
tanto, a juicio del Sr. Jackman, las posibilidades de la producción agrícola
en el Territorio eran sumamente grandes, y esa producción podría abastecer el
mercado interno y las necesidades de exportación. Tambi~n existía una capacidad
potencial para las industrias basadas en la agricultura, utilizando productos
secundarios de las tierras y de la ganadería, que ahora se desperdiciaban en su
mayoría. Por lo tanto, era necesario conservar las tierras que podrían ser eco
nómicamente viables; a su juicio, por lo menos 2.428 hectáreas de Caimán Grande
podían clasificarse como tales.

122. La producción ganadera es la principal empresa agropecuaria. Los huertos
de mangos y aguacates plantados en 1975 están produciendo bien y contribuirán
sin duda en forma significativa al suministro de fruta fresca en los próximojl
años. Los principales productores son Caledonian Farms, Bothwell' s Poultry and
Beef Farm, Island Ve~etables y dos depp.ndencia.s hidropónicas, una de las cuales
ha cerrado temporalmente debido a dificultades financieras. Caledonian Farms ha
llegado a una etapa en la que puede vender de 20 a 25 cerdos por semana~ un avance
importante en lo que respecta a hacer que el Territorio sea autosuficiente en carne
porcina fresca. Bothwell's Farm, que se vendió a fines de 1976, es el princip'll
proveedor de huevos. También ha importado ganado de Santa Gertrudis y de Limosin
para mejorar su ganado vacuno. Según los informes~ el ganado importado se ha
desarrollado muy bien, sin ningún problema sanitario de importancia. Como se
señala en informes anteriores del Comité Especial, la Mariculture. Ltd., propie
taria del único criadero comercial de tortuga marina verde del mundo~ fue puesta
bajo la administración de un síndico judicial en mayo de 1975. En marzo de 1976
anunció que había vendido todo su capital por $CI 2,2 millones a una nueva compañía,
llamada Cayman Turtle Farm. Ltd. El Sr. Heinz Mittag, de la República Federal
de Alemania, es dueño del 72,5% de esta compañía y la Con:monwealth Df>velopment
Finance Compan.v, Ltd., del Reino Unido, posee el 25%. El Gobierno territorial
ha tomado 50.000 acciones de $CI 1 de la nueva compañía aproximadamente el 2~5%,

a cambio de los impuestos y derechos sobre las transacciones de traspaso de la
propiedad en la reorganización, y está representado en el Directorio (véase
también el párr. 227 infra).

123. A fines de 1976 Little Cayman Tradin~ Company. Ltd. construyó una instalación
de preparación de la langosta en Caimán Brac, a un costo estimado de $CI 60.000
Entre los accionistas de la compañía estaban la Cayman Inter Island Airways. Ltd.,
una compañía local, así como una empresa de venta de mariscos al por mayor y una
empresa pesquera, ambas de los Estados Unidos. En enero de 1977 se iniciaron los
envíos de langosta para su venta en los Estados Unidos. En el futuro, la planta
que actualmente está integrada por una zona de trabajo y unidades de congelación
será trasladada a Pequeño Caimán, donde se añadirá una dependencia de tratamiento
de pescado, así como una planta de deshidratación para la producción de harina
de pesca.do.
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8. Industrias

124. Consciente de que el turismo y las finanzas internacionales, las principales
industrias del Territorio, no pueden sostener una economía estable, el Gobierno ha
abogado durante mucho tiempo por la diversificación económica. En su reciente
discurso sobre el presupuesto (véase también párr. 90 supra), el Sr. Johnson,
Secretario de Finanzas, anunció que se había decidido crear incentivos para las
nuevas industrias locales, principalmente en forma de renuncia a los ~erecms sobre
artículos y equipo importados. El Sr. Johnson declaró que aunque otras concesiones,
como permisos de trabajo, licencias y subsidios comerciales y de ne~cios en virtud
de la Tax Concession Law y la LocalCompanies Control ~w se considerarían por sepa
rado, no habría dificultades para establecer una industria local, una vez que se
hubiera aprobado la solicitud. Dijo también, respecto de las inversiones extran
jeras en industrias locales, que no se impondrían restricciones por control de
divisas sobre la repatriación de capital y ganancias.

125. El Secretario de Finanzas también declaró que el Gobierno había examinado los
registros de buques durante muchos afios, considerando esto como una industria de
la que el Gobierno y la comunidad en general podrían derivar ingresos y otras
ventajas. Se está examinando la cuestión con la asistencia del Gobiemo del Reino
Unido y la comunidad financiera local. La primera medida en la reorganización de
la industria. local había sido el nombramiento del Director del Registro de Empresas
como Secretario de Transporte Marítimo. El Territorio tendría que convencer al
Gobierno del Reino Unido de que podría mantener un puerto de registro de acuerdo con
las normas aceptables, incluido el registro adecuado de buques, la licencia de la
tripulación, los certificados de buques en materia de seguridad y otros requisitos.
Según el Sr. Johnson, el Gobierno estaba decidido a superar las muchas dificultades
para establecer un puerto de registro adecuado, aunque podría llevar tiempo el
atraer suficientes negocios para convertirlo en una operación lucrativa.

126. Otra esfera de diversificación económica era la relativa al establecimiento de
una estación de transporte marítimo de petróleo en Pe'lueño Caimán. El 16 de marzo
de 1977, el Secretario Financiero y el Sr. Harold van der Linde, propietario de la
Cayman EnerSVa Ltd., firmaron un acuerdo por el que la compañía del Sr. van der Linde
adquiría el derecho exclusivo para realizar durante un año el transporte marítimo
de petróleo por aguas de Pequeño Caimán. Se convino en que el Gobierno recibiría
regalías por $CI 0,0075 por tonel durante la etapa de transporte de buque a buque
y $CI 0,01 por barril una vez que se hubiese construido la estación. Según los
cálculos, se preveía que durante la primera etapa se transportarían cerca de
500.000 barriles por dÍa, y cerca de 1 millón al dÍa durante la segunda etapa. Se
esperaba empezar las operaciones alrededor de junio de 1977.

127. En su discurso pronunciado ante la Asamblea Legislativa (véase también el
párr. 85 supra) el Gobernador Russell mencionó que el Sr. G.H. Bodden, miembro
del Consejo Ejecutivo, miembro elegido para Agricultura y Rec:ursos Naturales, estaba
considerando varias solicitudes de exploración marina de petróleo, y también inves
tigando si las leyes y reglamentos existentes eran adecuados para las necesidades
del Territorio.
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1.28. ~ambién existe una industria joyera en el Territorio, que utiliza materiales
loca.les como la concha de tortuga y el coral negro. La industria emplea a aproxi_
damente 110 caimanianos, de los que 25 trabajan para la empresa más grande.

9. Comunicaciones y otros servigios básicos

129. _ 1916 t. CaimÚl Grande contaba con Ul:i ki16metros de carreteras, de los que
93 estaban pavimentados con macadÚl. En CaimÚl Brac 21 de los 31 kil6metros de
carreteras estaban PE'.vimentados con n:D.cadan. Los gastos en el programa de carre
teras llegaron a ser de $CI 1,5 millones en 1916. De acuerdo con lo expresado por
el Secretario de Finanzas en su reciente discurso sobre el presupuesto (?fase tambi&n
párr. 90 supra), el objetivo original de 45 kilómetros de carreteras pavimentadas
se había reducido 5 kil6metros por razones de economía; en consecuencia, quedaban
por terminar s6lo 81 ki16metros dürant-e 19iT.

130. El principal aeropuerto del Territorio es el Aeropuerto Internacional Oven
Roberts en Caimán Grande. Sa,lvo por una pista de aterrizaje privada en Pequeflo
Caimán, el ..mico otro aeropu2rto, el Gerrard Smith Airport, se encuentra en CaLDán
Brac. Durante el año se hicieron planes para modificar y am~liar la superficie de
la terminal actual en el aeropuerto internacional, en espera de que se constr~era

una nueva terminal y pista de estacionamiento de aviones. En su discurso sobre
el presupuesto pronunciado el 2 de marzo (véase también el párr. 85 sUpra), el
Gobernador Russell declaró que la sustitución de la terminal aérea en el aeropuerto
internacional tenía una elevada prioridad pero, desafortunadamente, durante 1911
sólo pudieron hacerse reparaciones secundarias y mejorar las instalaciones. Afladi6
que parte del proyecto de sustitución tal vez sería financiado con una nueva .:ruente
de ayuda, el Fondo de Desarrollo Europeo, al que el Territorio tenía acceso en
virtud de su participación asociada en la CEE. También dijo que el diseño y la
financiación del proyecto serían estudiados y resueltos durante 1911.

131. Líneas Aéreas Costarricenses S.A. (LACSA), en la que el Gobierno territorial
tiene una participación del 40%, y la Cayma.n Airways, Ltd. (CAL) una línea aérea
local, en la que tiene una participación del 60%, tienen vuelos regulares entre
el Territorio y Miami, Jamaica y Costa Rica. La CAL también presta servicios entre
las islas. Southern Airways, Inc., una línea aérea de los Estados Unidos, también
hace vuelos diarios entre el Territorio y Miami.

132. Como se ha indicado en informes anteriores del Comité Especial, se está
ampliando y mejorando el puerto de George Town. En su reciente discurso sobre el
presupuesto (véase también párr. 90 supra) el Secretario de Finanzas declaró que ~1

costo del proyecto portuario sería de aproximadamente $CI 4 millones, sin contar
el costo del terreno, que hasta el momento era de $CI 331.425. Para fines de 1916,
los gastos del proyecto habían llegado a cerca de 3,1 millones. El Banco de
Desarrollo del Caribe había suministrado $CI 2 millones para cubrir el costo del
proyecto, y el resto sería cubierto con ingresos locales. Sin embargo, debido a
la difícil situación financiera del Territorio en 1916, el Gobierno había solicitado
un préstamo adicional de :/lCI 500.000, que el Banco estaba considerando. El
Secretario de Finanzas también dijo que el proyecto quedaría terminado en 1911.
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133. Las mejoras y expansión constantes de los serV1C10S de telecomunicaciones en
el Territorio se han visto estimuladas por las demandas de las instituciones finan
cieras establecidas en el Territorio y a su vez han fomentado la popularidad de
éste como un centro internacional de negocios. La Cable and Wireless (West Indies)
~., tiene franquicia sobre los servicios comerciales de teléfono, telégrafo y
teletipo. El servicio de teléfono internacional funciona 24 horas ~:l día. En
1972 se instaló un cable submarino co-axial con el Centro Conmutador Internacional
q.e Jamaica, de donde las llamadas pasan automáticamente a todas partes del mundo,
permitiendo una recepción excelente. Las Islas Caimán tienen la mayor densidad
mundial en servicios internacionales de té1ex, calculada ya en una línea de té1ex
por cada 200 personas en 1974.

134. La Caribbean utilities Company? Ltd., Y la Cayman Brac Power and Light Compa~
son las únicas dos compañías de servicios públicos del Territorio que suministran
energía eléctrica a Caimán Grande y a Caimán Brac, respectivamente. No existe un
sistema de abastecimiento de agua central ni un sistr!ma central de eliminación de
desechos en el Territorio; los hoteles y los propieta.rios de viviendas tienen que
depender de zonas de captación o de pozos para obtener agua y de tanques sépticos
para la eliminación de desechos. En su reciente discurso sobre el presupuesto, el
Secretario de Finanzas declaró que se estaban examinando las cuestiones del agua
y el alcantarillado. Un equipo de consultores designado por el Gobierno en 1975
en virtud de la Asistencia Técnica del Reino Unido había desc.bierto que las aguas
subterráneas de George Town estaban contaminadas y que era in~ispensab1e introducir
un sistema adecuado para eliminar este peligro sanitario. El- suministro de aguas
subterráneas en Caimán Brac y Pequeño Caimán no se encontraba contaminado, y por
lo tanto sólo era necesario mejorar el sistema. El Secretario de Finanzas dijo,
además, que el desembolso de capita1·para ese proyecto sería bastante considerable
y, por 10 tanto, tal vez requeriría un enfoque por etapas, abasteciendo inicial
mente las zonas donde la necesidad era más urgente. El miembro del Consejo
Ejecutivo interesado declaró que se examinaría el informe de los consultores junto
con propuestas de empresas privadas sobre los planes de abastecimiento de agua
y de alcantarillado.

10. Hacienda pública h/

135. Los ingresos ordinarios locales revisados para 1976, procedentes pri~~ipal

mente de derechos de aduana, honorarios de empre~as, venta de estampillas y timbres
fiscales para las transacciones de bienes, impuestos sobre viajes y alojamiento
de turistas, ascendían a unos $CI 11,6 millones. Tras liquidar el déficit acarreado
de 1975, esta suma quedó reducida a un saldo neto de unos $CI 11,2 millones.

136. Los gastos revisados para el mismo año ascendieron a un total de cerca de
$CI 10,4 millones en la cuenta ordinaria: y cerca de $CI 1 millón en la cuenta de
capital, 10 que daba como resultado un déficit para el año de $C1 177.116. Los
gastos con cargo a los préstamos (incluidos préstamos de ayuda d,e1 Reino Unidos

h/ Véase el apéndice IV al presente informe para los detalles sobre los
ingresos y gastos gubernamentales para 1975 a 1977.
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el Banco de Desarrollo del Caribe y bancos comerciales locales) ascendieron a 'UIl0E'

$el 2 millones, lo que elevaba el total de gastos a $Cl 13,4 millones.

137. Durante 1976, la suma de $Cl 58.018 gaatada en un proyecto que venía de 1975,
representó el último gasto en virtud del subsidio de ayuda del Reino Unido que
terminó el 31 de DBrzo de 1914, aunque 1ca proyectos aprobados en virtud de acuerdos
de subsidios de ayuda continuaron hasta su terminación. En su discurso del 2 de
marzo de 1977 (véase también p&r. 85 sUP1)' el Gobernador Russell declar6 que la
asignaci6n de ayuda del ReiIlo Unido se hab a establecido hasta el momento en
$Cl 200.000 en asignaciones de préstamos para proyectos de abril de 1977 a DBrzo
de 1978. Aitadi6 que las negociaciones con la United Kingdom Foreign and CODlllOllwealth
Off~~ habían logrado garantizar la continuación de ~a ayuda de capital británico
durante tres afIos más, por las SUDaS de 300.000 libras para 1917/78, 200.000 libras
para 1978/79 y 100.000 libras en 1979, cúando llegaría a su fin.

tiempo
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138. Los gastos calculados para 1977 ascendieron a lUlOS $Cl 12,6 millones. Entre
las fuentes de estos ingresos estaban los aumentos en los derechos cobrados a los
bancos y las compaflías fiduciarias, lUl impuesto sobre el alcohol y el tabaco esta
blecido en diciembre de 1976, cuyo producto previsto sería de $Cl 700.000, y ;rega
lías por 100.000 de la operación propuesta de transbordo del petr61eo en Pequeño
Caimán (véase párlo

• 126 s·;¿pra).
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véase el apéndice V del presente informe para los detalles sobre la deudaiJ
pública.

139. Los gastos calculados con ca:'go a los ingresos locales ascendieron a unos
$Cl 13,2 millones, de los que $Cl 11,2 millones fueron gastos peri6dicos y
$C1 1,4 millones gastos de capital, y aproximadamente $Cl 560.000 se destinaron
principalmente a cubrir el aumento de sueldos en la administraci6n pública. El
déficit del afio, que ascendi6 aproximadamente a $Cl 570.000, se añadiría al déficit
arrastrado de 1976, lo cual resultaría. ~n un déficit total a fines de 1977, de unos
$el 750.000. Las mayores partidas de gastos en la cuenta ordinaria eran los de
hacienda pública y desarrollo (unos $Cl 2 millones, o sea el 18% de los gastos
peri6dicos totales); educaci6n ($Cl 1~7 millones, o sea el 15%), y servicios ~e
salud pública ($Cl 1 mill6n, o sea el 9%). Los gastos de capit8J. propuestos con
cargo a préstamos (incluidos préstamos de ayuda del Reino Unido y lUl préstamo
propuesto del Banco de Desarrollo del Caribe para el proyecto de puertos), ascendie
ron a lUlOS $Cl 1,4 millones, lo que elevaba el total de los gastos presupuestarios
para 1977 a aproximadamente $Cl 14,6 millones.

140. Al 1~ de enero de 1976 la deuda p11blica total ele1 Gobierno era de poco ms de
$Cl 7,1 millones, distribuida en $Cl 1,1 millones en préstamos del Reino unido,
$Cl 2,2 millones·del Banco dé Desarrollo del Caribe y $Cl 3,8 millones- de bancos
locales y. Ia amortizaci6n de los préstamos representaría casi $Cl 1 millón en
1977, excluidos los préstamos de ayuda del Reino Unido y del Banco, para. los que
hubo una moratoria antes de que se iniciara la amortización. Según el Secretario
de Finanzas, la obligaci6n de amorti~aci6n anual había alcanzado el 10% de los
ingresos or'Ünarios corrientes, el límite fijado por directrices aceptadas desde



tiempo atrú. Declar6 que no era poco comGn la pr'ctica de exceder la deuda pÚblica
y que la tentaci~n era srande, pero que las Islas CaimAn tenían que ser prucientes.,
141. Para el período 1912 a 1916, el PNUD asip6 una cifra indicativa de p1anifi
caci6n no distribuida para la rep6n del Caribe (inclusive las Islas CaimAn). El
programa por p&!ses para la regi~n, basado en la cifra indicativa de planifica-
ci~n. tal como tuera aprobada por el CoDsejo de Administraci6n del PBUD a princi
picos de 1914 para el período 1914-1918, se ajust6 en consecuencia. El total de
fondos disponibles para el Territorio en el período 1961-1915 asciende a 112.118 eh. . a
lares de los EE.W., mientras que la asistencia prestada durante 108 11 meses hasta
fines de noviembre de 1916 fue de UD total de 134.000 d6lares de los Estados Unidos.
Durante el período que se examina las Islas CaimAn tambi'n participaron en proyectos
por países y regionales para todas las Islas.
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D. Condiciones sociales

1. ManoJe obra

1~2. Hasta hace pocos aflos había muy limitadas oportunidades de empleo en las
Islas Caj.mm. aparte de la marinería. En la última parte del decenio de 1960.
el surg1Jlliento del Territorio como centro turístico y retusio fiscal canenz6 a
l"ec1ucir la .u.graci6n y a al entar a los caimanianos a regresar al país. Además.
eJ. aporte de inversiones de capital extranjero condujo r'pidamente a una gra'."e
escasez de mano de obra local y a la inmigraci6n de trabajadores. en particular
ele trabajadores calificados. Sin embargo. desde 1975. los efectos de la recesi6n
auncJial. combinados con la sat~raci6n de ciertas esferas del desarroUo. especial
aente en el sector de la conc1trucci6n. han reducido las oportunidades de empleo en
el Territorio. El Secretario de Finanzas. Sr. Johnson. en su Utima alocuci6n sobre
el presupuesto al examinar el curso de la economía durante los últimos dos af1os.
aanifest6 que por primera vez en un decenio se había registrado una sitwu:i6n de
des.pleo. Agres6 que no era de naturaleza grave. y que las ,proyecciones p...·a 1977
mstraban una meJ9ría en la industria de la construcci6n. la cual debería aliviar
la situaci6n de d.esempleo.

1~3. Seg1Ín un registro de desempleo compilado por el Gobierno. a fines de 1976 se
registraban 109 desocupados. De estos, el 53% eran empleados de oficina Y' de comer
cio, el 11% era personal doméstico. el 10% eran jornaleros. el 5% gastronómicos. Y'
el resto tenía diversas ocupaciones.

l~~. En 1976, el Gobierno contrató a un Oficial del Trabajo c~as funciones eran
las siguientes:

a) Crear un padr6n de empleos y registrar la información apropiada respecto
de las actividades de los empleadores Y' de la mano de obra interesados;

b) Compilar un registro de trabajadores en busca de empleo. junto con un
registro similar de trabajadores inmigrantes empleados con permiso de trabajo;

c) Alentar a los empleadores a que notificaran las vacantes, las Uenaran
directamente o no, a tin de asistir al Oficial en la elaboraci6n de intormaci6n
sobre los recursos h\lllanos;

d) Requerir a los empleadores que desearan un permiso de trabajo que infOr
maran en primer término al Oficial· del Trabajo con respecto a los detalles de la
vacante, a tití de verificar si los términos'y Qondiciones'ofrecidos estaban de
acuerdo con la costumbre y'la práctica Y' si a los requisitos en materia de califica
ciones eran realistas en relación con el empleo.

e) Examinar todas las solicitudes de permisos de trabajo Y' evaluar si el
trabajador inmigrante"t~níalos conocimientos Y' la experiencia que requería el
empleo;
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f) Asistir a la Junta de Protección de las Islas Caimán (véase inf'ra)
cuando considerara la renovación de los permisos de trabajo, por medio del suminis
tro de información adecuada con respecto al mercado laboral, de modo que, en una
situación en que la fuerza de trabajo inmigrante deba disminuir, se retenga a
aquellos trabajadores que posean mayores conocimientos y mejores antecedentes
laborales: •

g) Mantener el vinculo con el Funcionario Principal de la Educación y el
Funcionario a cargo de las Carreteras, para asegurar que los ecresados de las
escuelas recibieran ayuda a fin de encontrar ~mpleos adecuados;

h) Crear un servicio de asesoramiento para los trabajadores y los empleadores
y mantener información con respecto a las prácticas laborales y las condiciones de
empleo, y también ofrecer asesoramiento calificado e independiente a los trabaja
dores que tengan controversias con sus empleadores y a nuevos empleadores que
lleguen al Territorio y puedan necesitar asesoramiento con respecto a los usos y
prácticas.

145. La inmigración en el Territorio está bajo la jurisdicción de la Caymanian
Protection Board. Fue establecida con arreglo a la paymanian Protection .Law
de 1911 y sus funciones comprenden la determinación de la condición de caimaniano
en caso de duda y el otorgamiento de licencias para ejercer tareas remuneradas
(permisos de trabajO) a individuos que no sean caimanianos.

146. Con arreglo a la Caymanian Protection Law de 1911, la condici6n de caimaniano
se adquiere por derecho, o por otorgamiento. La conéiición de caimaniano es un
derecho adquirido para un súbdito británico que: a) haya nacido en el Territorio
o de padres domiciliados o residentes en el Territorio en el momento de su naci
miento; b) haya estado domiciliado en el Territorio al entrar en vigencia la
Caymanian Protection Law; c) haya residido en el Territorio durante cinco años del
lapso de siete años anterior a la promulgación de la ley, d) haya obtenido la con
dición d~ caimaniano por cinco o más años; e) sea hijo, hijastro o hijo adoptivo,
menor de 10 años, de alguien que posea condición de caimaniano; f) sea ciudadano
del Reino Unido y del commonwealth debido al otrogamiento de vn Certificado de
Naturalización por el Gobernador, con arreglo a la British Nationality'and Status
of Aliens Acts~ 1914-1943, o un certificado de naturalización o de registro según
los British Nationality Acts, 1948-1965. Para adquirir condición de caimaniano
por otrogamiento, es necesario ser súbdito británico, tener al menos 18 años de
edad, y haber sido residente permanente del Territorio cinco o más años antes de
hacer la solicitud. Al recibir el otorgamiento, debe fijarse domicilio en las
Islas Caimán.

141. En marzo de 1911, durante el primer período de sesiones de la Asamblea
Legislativa, se aprobó una ley modificatoria de la CaYmanian Protection Law de
1911. El Secretario Principal, Sr. Foster, dijo en su presentación que los cambios
propuestos no se referían a la nacionalidad sino a las calificaciones necesarias
para alcanzar y gozar de la condición de caimaniano. La enmienda principal se
refería a la adquisición de la condición de caimaniano por derecho, que había sido
automáticamente concedida a los súbditos británicos registrados como ciudadanos del
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Reino Unido y del Commonwealth en el Territorio. De acuerdo con el Sr. Foster,
en el futuro dichas personas solamente tendrían derechcl a la residencia permanente.
Agreg6 que también se habían cambiado las disposiciones para adquirir la condici6n
por nacimiento y que, en el futuro, un niflo, tanto nacido en el Territorio como
tuera de él, ·s6lo se consideraría poseedor de la condici6n de caimaniano si uno
de los padres fuere caimaniano y si ambos padres estuvieren domiciliados en el
Territorio. La ley tenía disposiciones para proteger los derechos adquiridos
según létes anteriores.

1~8. El Sr. Foster explic6 también que la ley contemplaba que las personas con
ingres.os procedentes del exterior, o los jubilados, podrían obtener residencia
permanente dentro de los seis meses de su llegada al Territorio, en lugar del período
de espera usual de un aflo.

149. Durante el debate, el Sr. J .M. Bodden dijo que "la puerta de entrada de
cualquier país es su legislaci6n de inmigraci6n". Las Islas CaimÚl constit~en

un pequeilo Territorio con recursos y economía limitados, y la cuesti6n de la
inmigraci6n, si se dej ara sin controlar, podría transformarse en "un monstruo que
podría devorarnos". También dijo que la ley original tenía algunos resquicios para
la evasi6n que era su deber tapar. Se había permitido que muchas personas se
registraran en el Territorio como s~ditos britinicos y obtuvieran condici6n de
caimanianos sin merecerlo. Si se permitía que esa situaci6n continuara,
podrían venir otros al Territorio a competir con los caimanianos por su
aerecho natural de nacimiento. Con referencia a la condici6n de los niflos nacidos
en el Territorio, el Sr. Bodden dijo que, en el futuro, para poder reclamar la
condici6n por derecho era necesario tener un vínculo parental con el país, y no
ser s610 "aves de paso".

150. La Srta. Annie H. Bodden, el iínico miembro de la Asamblea Legislativa que se
opuso a la Ley, manifest6 que, pese a estar de acuerdo en que la Ca"ymanian
Protection Law necesitaba algunas mejoras, consideraba que las cosas se habían
llevado demasiado lejos. Un nifto nacido en el extranjero de padres caimanianos
había conservado siempre ciertos privilegios en el Territorio, y debía parmitirse
que esto continuara. Un nifto nacido en el Territorio debería tener el derecho de
elegir su ciudadanía al alcanzar la mayoría de edad. Agreg6: "Cu~Cll!!@:r- niflo
naéido en las Islas Caimán es caimaniano de nacimiento, así como de derecho. No
puedo aceptar que deba ser un apátrida".

151. El Sr. C. Ebanks, al hablar en apoyo de la Ley, manifest6 que con la di;~.J.nu
ción del número de empleos, los cairnanianos necesitaban protecci6n. Había elementos
extranjeros con empleos en el Gobierno, los bancos, etc., que correspondían a los
caimanianos; y, por esa raz6n, los. extranjeros querían quedarse.

152. El Sr. T. M. Bodden dij o I que la ley no se refería ni a los permisos de trabajo
ni a la doble nacionalidad. Eliminaría la situaci6n injusta que daba derechos a
lOE: ciudadanos del Commonweelth por sobre los de los ciudadanos del Reino Unido y
preservaría el legado del país, tanto social como econ6micamente. Con respecto a los
los nacidos dentro o fuera del país, la ley s6lo agregaba el requisito de que uno
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de los padres debía ser caimaniano. El prop6sito de la ley ~de las consi
smentes políticas tera eliminar los resquicios para la evaBi6n ~xistentes, y. .
controlar la entrada de 1ndeseables.

153. Desde la aprobaci6n de la Trade Union Law en 1942, se registraron en el
Territorio des sindicatos: una rama. del Global Seamen' s Union, en 1959, Y la
Cyman Islands Taxicab Association, en 1965.

2. Sanidad

154. Los servicios m~dicos están bajo el control del M~dico Jefe, un cirujano
que tiene a su cargo el hospital gubernamental de George Town. Colaboran con él
un personal de cuatro m~dicos, un funcionario dental, inspectores de sanidad,
enfermeros y otros funcionarios m~dicos. En junio de 1976, el Administrador
de hospitales designado en 1973 para trabajar en el mejoramiento general de los
servicios m~dicós, parti6 del Territorio después de dar tErmino a su contrato.

155. En febrero de 1976, se abrió en el Geor~e Town Hospital un nuevo pabel16n
de internaci6n, construido a un costo de ¡CIOO .000. Tiene habitaciones indivi
duales para 30 pacientes y cuenta con equipos modernos. En Caimn Brac está
ubicado el Faith Hospital, un pequeño hospital construido con contribuciones volun
tarias, pero dirigido en la actualidad por el Gobierno por mediq. de un funcionario
~dico. También existen dispensarios para pacientes ambulatorios mantenidos
por los enfermeros sanitarios de West Báy, Bodden TOWD, East End y North Side.

156. El control del mosquito es especialmente importante dado que el turismo
cODstit~e uno de los principales sectores de la economía. La tarea ,del
control del mosquito ha sido confiada a la Dependencia de investigación y
control del mosquito, que comenz6 a funcionar en 1966. La Dependencia utiliza
dos mftodos de control: control por medios físicos (inundaci6n o desecación
selectivas de zonas pantanosas para destruir los focos de cría de mosquitos
y ~.ontrol por medios ~ico~ (roc~o con insecticidas utilizando tanto _quinas
pUlverizadoras colocadas sobre vehículos c~o el rociamiento aéreo).

157. Según las estimaciones presupuestarias para 1977, los gastos periódicos
para servicios médicos estarían ligeramente por encima de $CI 1 mil16n, lo que
representa un aumento de poca magnitud en comparación con las sumas gastadas
durante 1976. Se esperaba que los honorarios médicos, odontológicos y hospitala
rios por cobrar en 1977 ascendieran a cerca de $CI 177.500 ($CI 144.000 en 1976).
Los gastos presupuestarios de la Dependencia para 1977 eran de cerca de $CI 550.000
($CI.460.590 en 1976).

3. Servicios sociales

158. Durante 1976, el Consejo Nacional de Servicios Sociales (CNSS), establecido
en 1975 con la,participaci6n del Gobierno, instituciones y particulares, ejecut6
la mayoría de l'&.~ proyectos de importancia propuestos y planificados para ese año.
Estos comprendían la apertura de la Lighthouse School, un centro para niños con
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impedimentos físicos y mentales ubicado en West B8\Y', Y de centros para guarderías
diurnas preescolares en North Side y George Town. Entre otros proyectos del CUSS
Se contaba una biblioteca de la comunidad que se abrió en East End.

E. ~ituaci6n de la enseiianza

159. El sistema educac.ional es I:'esponsabilidad del miembro electo para la
Salud, la Educación y ~os Servicios Sociales del Co~sejo_Ejecutivo, asesorado
por el Consejo de Educación para la formulación de políticas y la conducci6n
de la administraci6n de las escuelas gubernamentales. La educación es gratuita
y obligatoria para los niiios de 5 a 15 aflos de edad.

160. Existen nueve escuelas primarias gubernamentales, de las cuales tres est'n
ubicadas en Caimd:n Brac. En 1916, estaban matriculados un total de 1.402 alumnos,
con un personal de 56 empleados. La C8)Y1Ilan Islands High SOOool, en Gran Caimd:n-;
contaba con un total de 1.192 alumnos matriculados y un personal de 89 empleados,
incluido el personal administrativo. La secci6n de Caimd:n Brac de esta escuela
tenía 192 alumnos matriculados y un personal de 13 empleados. También h8\Y' cinco
escuelas privadas, dos de ellas con departamentos de enseiianza secundaria. El
total de alumnos matriculados en estas escuelas durante 1916 fue de 128 a nivel
primario y 161 a nivel secundario.

161. El Territorio no puede proporcionar todos los maestros necesarios. En
consecuencia, una gran parte del personal se contrata en la zona del Caribe, el
Reino Unido, los Estados Unidos de América y el Canadá (véase infra).

162. El Community Collese, inaugurado ~n octubre de 1975: tenía en 1916 22 alumnos
matriculados. El International College of the Cayman Islands, una institución
privada independiente afiliada a varias universidades de los Estados Unidos de
América, obtuvo una prórroga .de su licencia provisional por un afto más. A comienzos
de 1971, había 34 alumnos en el extranjero que seguían cursos de capacitaci6n,
algunos con becas sufragadas o patrocinadas por el Gobierno. .El gasto del Gobierno
para becas y capacitaci6n ascendía a $CI 93.000 en 1976. El Caribbean Development
Bank también tiene un plan de préstamos a los estudiantes para la educaci6n
superior JJ.

163. En su discurso de marzo de 1971 (véase también p'rr. 85 supra) ,el Gobernador
Russell insistió en la necesidad de prestar especial atención a la capacitaci6n
y a la educación superior a fin de elevar las calificaciones de los caimanianos,
tanto en el sector pt1blico como en el sector privado. El Gobierno aseguraría
que ningún candidato que poseyera las calificaciones b'sicas para conti-
nuar su formación se vería trabado por falta de fondos; para indicar el grado de
prioridad de esta política, se designaría a 1917 Afio de la Capacitación y la
Educación (véase también párr. 85, supra). También anunció que la Cayman Islands
Education Law de 1968, Junto con la pOlítica educacional, serían revisadas durante
el año. Dado que había 119 maestros contratados en el extranj ero, de un total
de 157, era necesario dar un gran impulso a la capacitación de maestros. La
formación profesional también era merecedora de una atención mayor que la Que
estaba recibiendo en ese momento.

~ Véanse los apéndices VI y VII del presente informe para detalles de capaci
tación eatudiantil o de estudios en el extranjero.
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II. PROGRAMA DE VISITAS Y REUNIONES

A. Rf"unión con el Gobernador realizada el 18 de abril de 1971

164. Respondiendo a una pregunta sobre las intenciones del Reino Unido respecto
de la futura f"volución política Y' constitucional de las Islas Caimán, el Gobernador
dijo a la Misión Visitadora que el Reino Unido estaba muy orgulloso de lo que habí~

hE'cho en materia de descolonización, Y' qUf" ese proceso continuaba. Una de las
funciones dE' un Gobernador era mantenf"r las opciones constitucionalf"s ante el
pUf"blo, el cual tenía el derecho df" decidir su propio futuro. El pUf"blo de las
Islas Caimán df"seaba que continuara el statu quo.

165. A principios de ese afio, el Sr. Patrick C. Duff Y' el Sr. Harry S.H. StanleY':¡
de la Ofic ina dE' Asuntos Exteriores Y' del CommonWf"alth dE'l Reino Unido, habían
tenido una E'ntrevista muy franca con miembros de la Asamblea Legislativa para
f"xaminar con f"llos su actitud respf"cto df" las cuestiones constitucionales. Los
miembros habían declarado que el Tf"rritorio no df"seaba aGn ninguna reforma
constitucional.

166. Respecto de la cuestión df"l Prf"sidentf" de la Asamblea Lf"gislativa, el
Gobernador seguía presidiendo los dE'batf"s. Había presf"ntado un documento ante una
reunión oficiosa de la AsamblE'a Lf"gislativa para pedir que se recomendara la
selección de un Prf"sidente, tal como lo estipulaba la Constitución, pero se había
rechazado la propuesta. Dijo además que df" Vf"Z en cuando había batallas verbales
f"n la sala, que rf"querían un firmf" control por parte de la presidencia. Tal vez
debido a que la comunidad caimaniana era pequefia, resultaba difícil encontrar a
un presidente imparcial.

167. El Gobernador dijo además qUf" una preocupación de los caimanianos era la
naturaleza frágil de su economía, cuyos dos pilares eran el turismo y las opera
ciones financif"ras del exterior. Temían que, si se hacían independientes, podría
producirsf" una huida de capital como, segGn decían, había ocurrido en otras
partes.

168. Después de las últimas elecciones generalf"s, los políticos habían publicado
una df"claración en que expresaban su oposición a cualquier otro adelanto
constitucional.

169. En resumen, el Gobernador reiteró que el objetivo final de la Potencia admi
nistradora para las Islas Caimán era la libre determinación, pero el Reino Unido
siempre había aclarado que Sf" dejaría guiar por los desf"os del pUf"blo. Este
siempre tenía las opciones ante sí.

170. En cuanto al hecho de qUf" la cartera de finanzas Y' el puesto de Procurador
General estaba aún en manos de miembros no electos del Consejo Ejecutivo, el
Gobernador dijo que, a juicio de un ASf"sor Constitucional, el sistema imperantf"
de "Miembros dE'l Consejo Ejecutivo" se considf"raba como algo muy brevf". Podría
esperarse que, como había ocurrido en otras partes, se ejerciera presión para que
los miembros electos se ocuparan de las carteras financieras Y' jurídicas en una
etapa constitucional posterior. El mismo había delegado su responsabilidad sobre
la hacienda pública y desarrollo al Secretario de Finanzas, qUE' era caimaniano.
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.1.71. Respondiendo a una sugerencia tendiel'1te a que se extendiera la com'Pleta
autcncmía interna por un período superiol' a 18 meses, el Gobernador respondió
que sería mejor presentar la cuestión ante el Sr. Duff Y el Sr. Stanley,
de la Oficina de Asuntos Exteriores y del Commonwealth. Hablando a tf:tulo
personal. dijo que se trataba 4e un aunto aGll no resuelto.

172. Informó a la Misión de que ocho afios antes había habido partidos políticos,
pero se habían derrumbado después de las elecciones de 1972. En las iíltimas
elecciones (1976) un grupo de candidatos se habían apoyado entre sí en sus pro
gramas individuales. Por primera vez parecf:an tener un lleCaniSllO polf:tico
en funcionamiento. La mayoría de los actuales miembros de la Asamblea Legislativa
estaban asociados con el impulso popular de la política: entre ellos había dos
conductores de autobús, un tendero, dos agentes de seguros y un contador. Muy
pocos de los miembros representaban a los grandes negocios.

113. Durante la última elección se había luchado principalmente criticando a la
administración anterior, particularmente por los gastos públicos y las obras
públicas. También fueron atacados sus programas y la personalidad de los miembros
del Consejo Ejecutivo. Se había denigrado a las personas y había habido recrimi
naciones mutuas, porque el lado contrario· deseaba avanzar constitucionalmente.

114. Respondiendo a la pregunta de si la estabilidad, a los ojos del pueblo, iepen
día de la continuaci6n d.e la presencia britÚlica. el Gobernador diJO que se consite
raba que la presencia l' 1& bandera del Reino Unido de alguna _nera contribuirf:an a
la estabilidad del Territorio. La estabilidad era algo muy valioso para los isldos.
Temían lo desconocido. Los caimanianos habían decidido no pertenecer a la CcaUDitacl
del Caribe (CARICOM) aunque eran miembros de SUB 6rganos asociados. Preferf:an enviar
a sus hiJos a escuelas en el Reino Unido o en los Estados Unidos, aunque pasaban
su contribución a la Universidad de las Indias Occidentales. Tenían una aut'ntica
actitud insular, pero se sentían seguros como parte de una Colonia de la Corona.
Con todo, eran un pueblo marino y como tal viajaban mucho y por lo tanto estaban
bien informados acerca de otras partes del mundo. Estaban muy orgullosos de sus
logros. El nacionalismo era muy fuerte en el Territorio.

'].15. Refiriéndose al límite de las aguas territoriales, el Gobernador dijo que
se había adoptado una decisión de ampliar el límite a las 200 millas naúticas,
pero que la decisión había planteado problemas de patrulla. El Territorio no tenía
ni 'J.rmada ni buques patrulleros, y se dudaba de que la Potencia administradora
pudiera hacerse cargo de patrullar todas las aguas de sus Territorios del Caribe.

116. Con respecto a las futuras fuentes de fondos para el desarrollo después
de 1980, cuando el Reino UnidC? dejarí~ de conceder préstamos en condiciones favo
rables a las Islas Caimán, el Gooernador dijo que el Territorio nunca había reci
bido subvenciones, y que esperaba que el país pudiera reunir fondos de institu
ciones financieras como el Banco de Desarrollo del Caribe y bancos locales. Además,
/'\oserv6 que el volumen del crecimiento de la infraestructura necesaria en islas
pequeñas tenía un límite, y que el ingreso per capita era de 2.000 dólares de los
EE. UU. al año (véase cuadro 3 infra).
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177. El Gobernador inform6 a la Misión de las manifestaciones ocurridas el año
anterior. Dijo que había habido dos: una antes de Navidad y otra inmediatamente
después de Navidad, ambas debidas a una gran cantidad de quejas: nuevas medidas
sobre ingresos, un :B1an de desarrollo publicado para que el público formulara
observaciones y descontento por el levantamiento catastral de la zona pantanosa.
Las manifestaciones también habían estado relacionadas con las elecciones. Las
medidas sobre ingresos habían sido necesarias para proporcionar servicios indis
pensables y habían sido aprobadas por el Poder Legislativo. Un comité selecto
establecido para investigar las denuncias había recomendado ampliamente que conti
nuara el statu quo. El plan de desarrollo había sido examinado por un Tribunal
de Apelaciones creado para examinar denuncias o motivos de queja individuales.
El informe del Tribunal, junto con un plan modificado de desarrollo, había sido
presentado a la Asamblea Legislativa para que adoptara tras debate una decisión
al respecto.

178. Pasando a la cuestión de la producción agrícola, el Gobernador dijo que era
absolutamente necesario mejorarla a fin de utilizar los recursos locales, crear
más empleos, conservar las divisas y depender menos de las fuentes exteriores en
el futuro. El Oficial Superior de Agricultura se ocuparía más a fondo de esta
cuestión. Dijo que existían empresas agrícolas como la g!:.'Y1!!an Turtle Farm.
(productora de tortugas verdes) y Bothwell's (productora de aves) y dos plantas
hidropónicas (véase el párr. 122 s'üP'r8l. Entre las mujeres no existía la tradición
de cultivar hortalizas o tubérculos, y como los hombres habían sido tr.adicional
mente marinos, la agricultura no estaba muy desarrollada. Existía actualmente
un movimiento tendiente a mejorar la agricultura mediante el suministro de semillas
y fertilizantes para utilizarlos en las zonas de tierras cultivables. La actitud
negativa hacia la agricultura había sido desplazada en los últimos tres años,
como lo atestiguaba el resurgimiento de explotaciones agrícolas en pequeña escala.

179. El Territorio estaba examinando la posible participación en un plan de
cooperación regional en materia de pesquerías, en el que Jamaica se encargaría
de la comercialización.

180. Además de estimular el desarrollo del potencial agrícola del Territorio,
la administración actual tenía interés en diversificar la economía. Se ofrecían
incentivos al desarrollo industrial en pequeña escala Y, desde las últimas elec
ciones, la Asamblea Legislativa había elegido a un Miembro para Turismo, Aviación
Y Comercio an+'e el Consejo Ejecutivo.
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Fuente: Inf'ormaci6n proporcionada por la Potencia administradora.
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Cuaclro 3

A\YUda del Principales
Producto nacional Reino Unido productos y/o

Territorio Su-oerticie Poblaci6n bruto per cápita 1915 industrias
CId16metros bdles ele 1calculado en d61a- (en miles
cuadrados) habitantes) res de los EE.UU.) de libras

esterlinas)

Anguila 90,65 6.5 151 ·Ninguna

Belice 22 963 135.0 610 2 334 Azúcar.
cít,dcos
mariscos

Bermudas 53.3 60.0 4 710 7 Turismo.
finanzas
externas

Islas Caimán 260 14.0 2 294 244 Banca
turismo.
explotación
de
propie'dades

Islas Vírgenes
Británicas 152.8 10.0 1 138 1 069 Turismo

Islas Turcas y
Caicos 430 6.0 385 1 444 Pesca

Montserrat 102.6 13,0 520 1 569 Frutas.
legumbres,
turismo

1



181. Dado que los caimanianos habían sido tradicionalmente marinos, se sugirió
que tal vez t'I1era ROsible establecer un instituto de capacitaci6n marítima. El
Gobernador seftal6 que el Gobierno estaba explorando la posibilidad del registro
de buques. Un comité gubernamental estaba examinando los diversos aspectos
de dicho proyecto.

182. El Gobenador inform6 a la Misi6n de que en la segunda etapa del desarrollo
se esperaba negociar con la compaftía de transbordo petrolero de Caimán Brac el
aumento de las inversiones de capital en cantidad suficiente para proporcionar
energía eléctrica al resto de la isla, así como • carreteras Y' equipo. Se espe
raba obtener mano de obra local principalmente de Caimán Brac.

183. Se pregunt6 si ~a presencia de empresas transnacionales no provocaba resen
timiento en la comunidad Y' el Gobernador respondi6 que las operaciones de las
empresas transnacionales no tenían nada que ver con tierras. Las empresas funcio
naban desde oficinas, Y' por lo tanto su presencia no era particularmente visible.

B. Reunión con miembros del Consejo Ejecutivo realizada
el 18 de abril de 1911

184. El Gobernador Russell presentó a los miembros del Consejo Ejecutivo a la
miaión visitadora Y' posteriormente se retiró de la reuni6n !f.

185. El Embajador Vunibobo, Presidente de la misión, manifest6 su agradecimiento
por haber tenido la oportunidad de reunirse con el Consejo Ejecutivo Y' su esperanza
de que los debates permitieran a la misi6n formarse una idea clara de 10 que
ocurría en las islas a :fin de que las Naciones Unidas estuvieran mejor informadas.
Pregunt6 por qué un "miembro" del Consejo Ejecutivo no se denominaba "Ministro".

186. El Procurador General explicó que, constitucionalmente, el Territorio no
tenía un gabinete, sino un Consejo Ejecutivo, Y' que la palabra "miembro" era
considerada adecuada para los miembros del Consejo.

181. Un miembro de la misi6n explicó que el objetivo de la misi6n no era decidir
nada sino tratar de conocer los deseos de la población. Cada afto el Comité Especial
recibía informes del Reino Unido sobre la evolución política, educacional, social
Y' económica. del Territorio. El objetivo de la misión era 'determinar cuán bien
estaba desempeftando aus deberes el Gobierno del Reino Unido respecto del Territorio.
Preguntó a los miembros qué pensaban del futuro po:'ítico de las islas.

188. El Capitán Kirkconnell dijo que consideraba que' las Islas Caimán habían
tenido la suerte de contar con la orientación Y' la protección del Gobierno del
Reino Unido durante más de 300 aftos. La libertad que habían tenido hasta el
IIDmento no podría haber existido si hubiesen sido independientes. Las islas no
contaban con :La mano de obra ni los recursos necesarios para obtener la indepen
dencia. El Gobierno del Reino Unido había prestado recientemente los servicios
de un economista para ayudar a examinar la primera etapa de la terminal de trans
bordo de petróleo propuesta en Pequefto Caimán Y' había prometido ayuda en la segunda.

!I Véase el apéndice II al presente informe para una lista de los miembros
del Consejo Ejecutivo.
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etapa, en ~a que también se 'trataría -de ~a illst.alación en tierra. El Reino Unido
también había prometido asistencia para e~ estab~ecimiento de un registro de
buques, a condición de que no se tratara de una operaci6n de pabellón de convenien
cia. El pueblo de 1&s Islas Caimúl estaba feliz l' orgulloso de que su país tuera
una colonia de 1& Corona britúica. Aunque no contaba con un "gabinete", funcio
naba como si lo tuviera. Disfrutaba de toda la libertad necesaria en un pequefio
Territorio como el s~o. No era nflcesario ninsGn adelanto constitucional.

~89. El Sr. J .M. Bodden diJO que consideraba que, en caso de celebrarse un
referéndum en las islas en el momento actual, ment'd del 10% de la población
estaría a favor de un cambio constitucional. !'esde las e~ecciones de 1916,
los cuatro miembros electos del ConseJo Ejecutivo habían trabaJado juntos en
comp~eta unidad l' se había logracio mucho. Tenían todo el control que deseaban
en ese momento; en general, el sistema actual se consideraba bueno para otros
10 afios. DiJo que los caimanianos siempre se habían sefialado por su carácter
amistoso; sin embargc, en su recorrido de las islas, podía ser que la Misi6n
encontrara algunas muestras de resentimiento entre el público, debido a la
creencia de que el propósito de la visita era tratar de imponer algo a la población.
Esperaba que los miembros de la Misión aceptaran cualquier actitud poco amistosa
como algo dirigido contra la Misi6n, y no contra ellos como personas.

190. El Presidente de la Misi6n explic6 el prop6sito de la Misión, Y', refiriéndose
a su reunión con la prensa al llegar, dijo que había muchos malentendidos acerca
de las Naciones Unidas Y' la Misión. Desafortunadamente, la prensa occidental
no era muy comprensiva Y' tendía a publicar observaciones extremas. Esperaba que
la visita a las islas resultara útil Y' que se entendiera que la Misión estaba
interesada en escuchar las opiniones de la poblaci6n Y' no en decirle lo que tenís
que hacer. Consideraba que las Naciones Unidas podrían prestar asistencia en el
desarrollo económico.

191. El Sr. G. H. Bodden dijo que un aspecto de las Islas Caimán que parecían
desconocer muchos caimanianos Y', por cierto, las Naciones Unidas, era que estas
islas eran únicas en el sentido de que no habían logrado su condición de Colonia
de la Corona sino hasta que otras colonias fueron descolonizadas. Anteriormente,
las islas habían sido una dependencia de Jamaica, e incluso entonces se habían
bastado a sí mismas en gran medida; nunca habían experimentado los problemas que
existían en muchas de las otras colonias, Y' en las Islas Caimán'no se hablaba
nunca de amos extranJeros. La población estaba feliz con la situación existente,
Y' si se les ocurría que la visita de la Misión estaba, aun remotamente, relacionada
con un cambio de la Constitución, no sería bien recibida. Lamentablemente, J:a
visita se había hecho poco después de las elecciones generales de 1916 Y' la pequefia
minoría de los electores que no estaban satisfechos con sus resultados tal vez
trataran de dar a esa visita un carácter político. Sugirió que la Misión tratara
de informar al público sobre la asistencia técnica que las-Naciones Unidas podrían
ofrecer Y' dar cierta idea de lo que habían hecho Y' podrían hacer por las islas.

192. El Sr. V.G. Johnson dijo que el objetivo de las Islas Caimán en los últimos
afios había sido el desarrollo económico Y' no el de adelanto constitucional. La
primera Constitución del Territorio se había promulgado en 1959 Y' en 1962 se había
otorgado la condición de colonia de la Corona. La presente Constitución existía
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d~sdp 1972 Y pra satisfactoria. La economía d~ las islas sp basaba principalm~nte

pn la industria financi~ra y el turismos quP había qu~ proteger cuidadosamente.
La rpputación que s~ había ganado el T~rritorio en ~l curso d~ los años como
centro financiero se debía principalment~ a su condición de Colonia d~ la Corona.
Las islas no d~bían adquirir la independenciR: no contaban con recursos para hacer
frente a las responsabilidades, financi~ras y de otra índol~, que eso podría
entrañar. El R~ino Unido había dicho varias v~c~s que un nuevo avance constitu
cional ll~varía a la Colonia a la autonomía int~rna y qu~ en ese momento habría
qu~ fijar una f~cha para la independencia. Más de 200 bancos y compañías fidu
ciarias, muchos d~ ellos sucursales de grandes instituciones financieras s y
aproximadamente 8.000 compañías ~staban registrados en las islas, de modo que la
comunidad financiera observaba con mucha at~nción la estabilidad política d~ las
islas. Cualqui~r adelanto constitucional perturbaría la economía. D~spués de
las últimas elecciones s el presente Gobierno había tenido que hacer una declara
ción pn la prensa en el sentido de qu~ se mantendría el statu quo.

193. Un miembro de la misión preguntó si había intervención o presión dpsde el
exterior. Dps~aba saber si s al mantener el statu guo el Gobierno se sentía capaz
dp resistir la presión o las demandas de las importantes industrias del turismo
y las finanzas s por ejemplo una amenaza de retirada a m~nos que s~ satisficieran
ciertas condiciones.

194. El Sr. G.H. Bodden respondió que esa sería una situación delic~da y que tendría
que tratarse con cuidado. Si resultara necesario decidir entre los deseos de un
grupo especial de intere~es y los deseos del pueblo, la decisión siempre sería a
favor del pueblo. La importancia del turismo y de la industria financiera no podía
dejarse de lados pero la prioridad serían los intereses de los caimanianos.

195. Un miembro de la misión se refirió a la economía de las islas y pr~guntó

si se consid~raba que ésta se vería amenazada en caso de independizarse ~l

Tprritorio.

196. En respuesta, el Capitán Kirkconnell dijo ~ue la presente situación de la
economía se debía al gran trabajo y honradez de los caimanianos y al efecto esta~

bilizant~ del Reino Unido. El Reino Unido era respetado en todo el mundo, y en
tanto que colonia de la Corona, las Islas Caimán se habían ganado la confianza
de todos.

197. El Sr. T.N. Bodden señaló que la estabilidad era de importancia vital
en un centro financiero y era algo difícil de conservar. Sin el respaldo del
Reino Unido, las Islas Caimán no tendrían atractivo para los inversionistas como
ahora. Otras colonias habían logrado la independencia~ pero no prosperaban.

198. El Sr. J.M. Bodden dijo que tanto el público como los inversionistas consi
deraban que la falta de la prespncia del Reino Unido del Territorio afectaría
adversamente a las islas.

199. El Sr. Johnson preguntó al Presidente de la misión si podría nombrar algún
país ppqueño que hubiera obtenido la independencia y estuviera prosperando en
su condición actual •
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206. El Presidente de la Misión dio las gracias a los miembros en nombre de la
Misión y manifestó la esperanza de que las Naciones Unidas pudieran ~dar

a las islas. Esperaba volver a reunirse con ellos e intercambiar ideas.

202. El Sr. Dalton. del Reino Unido, explicó que en el pasado otras msiones
habían visitado vari,os territorios dependientes, y cuando se estaba proyectado
una misión para 1911' quedaba un número reducido de territorios dependientes de
los cuales elegir. Algunas de las colonias restantes obtendrían la independencia
en 1918, y no tenía mucho sentido visitarlas. Se consideró que una visita a lu
Islas Caimán sería útil para proporcionar información al Comité Especial sobre
un pequei10 territorio que estaba formando su propio futuro y tratando de conser
var las ganancias económicas del pasado. Respecto de 108. oportwaidad de la visita,
el afIo pasado no había sido favorable debido a las elecciones que estaban a punto
de realizarse y aunque 1911 no era especialmente ideal debido a que las elecciones
se habían llevado a cabo sólo seis meses antes, se había considerado que se
tendría la ventaja de obtener una idea clara de las opiniones de los nuevos
re'presentantes.
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203. Un miembro de la Misión preguntó si seria útil constitucionalmente que el
Gobierno del Reino Unido concediera una prórroga entre la autonomía interna y
la independencia.

200. El Presidente respondió que esa era una pregunta difícil. Podría decirse
que la respuesta dependería de lo que uno considerara un pens próspero. Debía
recordarse que las Islas Caimán tenían la fortuna de no haber experimentado las
dificultades que habían llevado a muchos otros penses a buscar la independencia
debido a la restricción de las libertades.

201. El Sr. T.M. Bodden preguntó cómo se había adoptado la decisión de enviar
una misión a las Islas Caimin.

204. El Sr. T.M. Bodden dijo que la cuestión era saber si habría alguna ventaJa
en un avance constitucional. El no lo creía así; consideraba que los caimanianos
disfrutaban de un alto nivel de vida y de liberte.des básicas y no era necesario
cambiar la Constitución actual. Muchos países que en teoría eran independientes
en realidad eran más dependientes que antes de haber obtenido la independencia.

205. Para terminar, el Sr. Dalton dijo que la Misión agradecía las conversaciones
iniciales y esperaba conocer nuevos detalles durante la visita. Agradecía a los
miembros del Consejo el tiempo que le habían concedido y esperaba volver a
reunirse con ellos.
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C. Entrevista con el Inspector de Bancos y el Secretario del
Registro de Empresas realizada el 18 de abril de 19r7

l. Inspector de Bancos

207. El Sr. Robin Benbow, Inspector de Bancos, enviado por el Fondo Monetario
Internacional (FMI) al Gobierno de las Islas Caimán, empezó su informe a la Misión
diciendo que el hecho de que el Territorio fuera un refugio fiscal era una ventaja
muy importante. Los bancos se habían establecido para realizar operac.iones con
euromoneda: en el Territorio se realizaban negocios por un monto de cerca de
30 mil millones de d61ares de euromoneda al afio y.
208. En 1976, las licencias de bancos suministraron aproximadamente CI$ 1 millón
y se preveía que en 1977 aportarían CI$ 1,4 millones.

209. Los bancos y las compañías fiduciarias funcionaban en virtud de la Banks and
Trust Companies Regulation Law de 1966. Necesitaban una licencia que podía ser una
de las siguientes:

a) Una licencia "A" para funcionar en las Islas Caimán y en el exterior;

b) Una li.cencia "B" para negocios en el exterior únicamente. Los Bancos
utilizaban ambos 'tipos de licencia;

c) Una licencia limitada "B" que tenía el mismo efecto de una licencia
ordinaria, no limitada, de tipo "B", con la excepción de que una compañía con dicha
licencia sóJ,.o podía aceptar negocios de ciertos clientes o individuos que habían
sido declarados en el momento de solicitar la licencia. Las familias en general
utilizaban ese tipo de licencia.

210. La ley también establecía su puesto como Inspector de Bancos. Su tarea er.a
revisar las solicitudes de licencias y hacer recomendaciones,al Consejo ~ecutivo

para que las ac eptara o no, y llevara a. cabo un examen general de la práctica ban
caria en las Islas Caimán. Examinaba las cuentas anuales que en virtud de la ley
tenían que serle presentadas. Especialmente, examinaba con mucha atención las
cuentas anuales de los bancos pequefios, a fin de earantizar la seguridad de los
fondos de los depositantes. Si llegaba a su conocimiento que un banco no daba
garantías de seguridad, debía informar sobre la cuestión al Gobierno. Su tarea era
salvaguardar el interés público.

211. Al explicar lo que significaba la palabra "seguridad", el Inspector dijo que
tenía que examinar con mucho cuidado la' razón por la que un particular deseaba
obtener una licencia para realizar,operaciones en el Territorio, la fuente de los
fondos, las referencias sobre su posición financiera y el carácter y experiencia
bancaria de los accionistas.

212. Cuando se le preguntó si la comunidad financiera mundial seguiría utilizando
a las Islas Caimán como un refugio fiscal si lograban la independencia, respondió
afirmativamente diciendo que, como lo había demostrado la experiencia en otras
partes, los negocios continuaban después de la independencia. Una gran cantidad de

1/ Véase el apéndice 111 del infor.me precedente para una lista de los bancos
e instituciones fiduciarias que operan en el Territorio.
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negocios se realizaban en las Islas Caimán debido a su asociación con el Reino
Unido. Sin embargo, el pueblo caimaniano era muy estable. En otro refugio
tiscal, cuando el país había logrado la independencia, los hombres de negocios no
habían partido en masa. Y si no había ocurrido en otras partes, tpor qué había
de ocurrir en las Islas Caimán?

213. Respondiendo a otra pregunta, consideró que no era conveniente el impuesto
sobre el volumen de negocios realizados, debido a que el Territorio estaba en
competencia con otros refugios fiscales.

214. IDs bancos locales operaban en esferas normales de la banca y prestaban fondos
para el desarrollo de propiedades. Entre esos estaban la Mortgage Finance
Corporation y el Cayman National Bank, que habían iniciado sus operaciones en 1914.
Se consideraba que un plazo de hipoteca de 10 años era corto. En otras partes se
había tratado de extender el plazo a 25 años.

215. Un Inspector Auxiliar de Bancos, nativo de las Islas Caimán, había sido
enviado a North Carolina (Estados Unidos) para su capacitación.

2. Secretario del Registro de Empresas

216. El Sr. Robert Bodden, Secretario del Registro de Empresas, dijo que había
cuatro tipos de empresas:

a) Una empresa exonerada, llamada así porque se le exoneraba de diversas
disposiciones de la Companies Law y gozaba de ciertos privilegios, como la exención
de impuestos durante 20 años. Una empresa exonerada no podía realizar negocios en
las Islas Caimán;

b) Una empresa residente, que residía er~ las Islas Caimán;

c) Una empresa ordinaria no residente;

d) Una extranjera incorporada en un país extranjero, pero quedes:eaba esta
blecer una sucunsal en las lslca Caimán.

211. La oficina del Secretario del Registro·de Empresas había sido establecida en
1973. El Secretario tenía autorizaci6n para borrar a empresas del Registro. El
Sr. Bodden explicó que había tomado posesi6n de su cargo en 1915 y durante ese año
había borrado del Registro a más de 500 empresas. Antes de 1975, el número de
empresas eliminadas había sido de cerca de 200 al afio.

218. Actualmente, el proceso de registro de una empresa llevaba 48 horas. Había
una gran demanda de registros; cerca de 1.400 empresas al año solicita.ban registro.

219. Se registraba a las empresas para que el Gobierno pudiera obtener ingresos por
concepto de los derechos de registro y de derechos anuales. Los derechos de regist,_
eran la segunda fuente más importante de ingresos después de los derechos de aduana.
Los derechos habían ascendido a un total de CI$ 1,8 millones en 1916.

220. La Oficina de Registro estudiaba ahora la compleja cuestión del registro
de buques.
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D. Entrevista con el, Secretario Principal y el Secretario
de Hacienda realizada el 18 de abril de 1917

221. La Misión planteó la cuestión de la indigenización de la administración
pública. Se dijo a la Misión que la Escuela Secundaria de las Islas Caimán tenía
sólo seis años de antigüedad. En el pasado, los hombres se hacían marinos y
regresaban con una buena suma de dinero. Hablando comparativamente, hasta ahora
no se había pagado muy bien a los maestros, pero sus sueldes estaban mejorando.
Unicamente en los últimos dos afios la isla había empezado a producir buenos estu
dlantes graduados de; la Escuela Secundaria. Aiín ahora, el sector privado tendía a
atraer a lo mejor de ese grupo y dejar el resto al Gobierno. El Reino Unido había
estado proporcionando personal en virtud de su programa de asistencia técnica.
Recientemente un gran número de médicos y maestros de Jamaica había encontrado
empleo en el Territorio. Algunas personas se estaban capacitando en la industria
hotelera y se habían ofrecido muchas becas para realizar estudios en el extranjero
y en las islas.

222. Al hacer observaciones sobre los ingresos por concepto de impuestos en las
Islas Caimán, se informé a la Misión de que habían estado aumentando en los últimos
años. El presupuesto actual era de unos,CI$ 14 millones. Antes de la recesión,
la tasa de crecimiento de los ingresos había sido del 15% anual. La recesión
había trastornado todo el sistema, incluso 1alS reservas, y ahora el Territorio
operaba con un déficit de CI$ 0,5 millones. La economía estaba mejorando,
y el crecimiento podría reactivarse si el sector de la construcción mejoraba en
los próximos dos afios. Las tendencias económicas en los Estados Unidos de se
reflejaban siempre en el Territorio.

223. El aumento de los ingresos por concepto de impuestos dependería del creci
miento de la economía. La industria petrolera era la importante nueva fuente de
ingresos que el Gobierno estaba considerando. El proyecto de transbordo de
petróleo podría significar una inversión de 100 millones de dólares de,los Estados
Unidos, con una producci6n de 1 millón de barriles al día: crearía aproximadamente
25 empleos y sería una buena fuente de regalías para el Gobierno. También se
estaban llevando a cabo estudios sísmicos para la prospección del petróleo.

224. A fin de atraer a la industria ligera, especialmente las industrias de
montaje, recientemente se habían hecho esfuerzos para ofrecer concesiones a
posibles inversionistas.

225. Con el apoyo financiero del Banco de Desarrollo del Caribe se estaba
iniciando un estudio de la industria pesquera. En el pasado se había tendido a
decir que los caimanianos siempre "podrían arreglárselas haciéndose a la mar" •
Los ingresos que los marinos acostumbraban enviar a su patria ascendían a unos
2 millones de dólares de los EE.UU. al afio; en una ocasión había habido 1. 700
caimanianos en la nómina de pago de sólo una línea de transporte marítimo. A menos
que se les ofrecieran o¡Jortunidades, los estudiantes que terminaban sus estudios,
cerca de 200 al año, tendrían dificultades para conseguir -un empleo remunerativo.
Sin embargo, por el momento, el desempleo no parecía ser un problema grave.
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E. Visita al Criadero de Tort-up;as de Caimán
realizada el 19 d~ abril d~ 1977

226. El criadero produce tortugas verdes (Ch~lonia mydas).

227. Además de los miembros d~ la misión ~stuvieron present~s el Sr. G.H. Bodden,
miembro el~cto encargado de Agricultura y R~ursos Natural~s, y el Sr. Lauer. En
la propiedad del criadero la participación alemana -'s de 72~5%, la participación
del Commonwealth D~vplopment Finance Companv. Ltd., del 25%, y la del Gobierno
de Caimán, dpl 2,5%.

228. S~ ~xplicó a la misión que el criadero ~ra único en ~l mundo. Se inició
en 1968 bajo el nombr~ de Marículture, Ltd., Y fu~ trasladado a su ubicación actual
en 1970. Las tortugas se criaban en tanqu~s s~parados; s~ bombeaba una gran can
tidad d~ agua (14 millones de litros por hora) para todo el criadero. Se alimen
taba a las tortugas con píldoras sint~ticas ricas en proteínas, para que cr~cieran

rápidamente. Estas píldoras flotaban ~n el agua y las tortugas s~ habían adap
tado fácilmente a comer este alimento rico ~n proteínas. El alimento parecía
afectar la superficie del caparazón, dándole un h~rmoso color y textura para la
fabricación de joyas. Se decía que una tortuga vivía 10 años. En ~l criadero
se sacrificaban las tortugas a los cuatro años. Sus diversas partes se conver
tían en productos útiles: carne, rica en proteínas y con poco cont~nido del coles
terol; material gelatinoso~ quP se convertía en !';opa de tortuga; la piel alrededor
del cuello, ~tc., se convertía en cuero; la grasa era utilizada como aceite para
cosméticos, y el caparazón era un valioso material para joyas.

229. La granja producía 1.000 tortugas d~ cuatro años de edad al mes, cada una
de un p~sv de 45 kilos. Los productos para sopas se exportaban a Europa y la
carne de tortuga a los Estados Unidos, donde se vendía fácilmente. La fabrica
ción de joyas había empezado en 1976 y era completamente automática. En ~l cria
dero había 85 empleados.

230. El criadero había logrado criar tortugas en cautiverio, pero aún no era auto
suficiente en huevos. Obtenía el 50% de los huevos que necesitaba de Suriname
y de otras partes del mar Caribe. La tasa de supervivencia de los huevos era
de entre 30 y 55%.

231. La Universidad de Miami estaba haciendo invpstigaciones resppcto de la causa
de la muerte en los primeros tres meses de vida de la tortuga. La utilización de
una amplia variedad de antibióticos ayudaba a contener las infeccionps bacterio
lógicas, pero las enfermedades virales seguían siendo un problema.

F. Visita al proyecto del Hogar para Menores,
realizada pI 19 de abril de 1977

232. La misión visitó pI edificio del Hogar para Menores, a punto de ser terminados.
El proyecto había sido iniciado por el Club Rotario de las Islas Caimán para ayudar
a los adolescentes en dificultades. En el pasado, los delincuentes juveniles que
eran llevados ante el Tribunal de Menores eran enviados a escuelas sancionadas en
Jamaica; esa práctica llegaría a su fin cuando se abriera el Hogar para Menores.
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234. La Sra. Islay Conolly, Oficial Superior de Educación, también estuvo presente.

G. Visita a la E"scuela para n1nos mE"nta1mente incapa::itados
realizada el 19 de abril de 1977

Todos los muchachos estarían en edad escolar, de modo que emplearían útilmente la
mayor parte de su tiempo en la escuela y bajo su disciplina: también ha.,..ian tareas
domésticas y mantendrían el lugar ordenado y atractivo. El Gobierno a.:~t ~~., istraría
~l Hogar. Se emplearía un equipo residente de marido y mujer, con exp;:>.t'~ encia en el
trato de grupos de n~ños difíciles, como "Padres del Hogar". La admisión, los despi
dos y los servicios posteriores serían de la exclusiva incumbencia del Tribunal
Juvenil y del Servicio de Libertad Condicional.

233. El Club Rotario de las Islas Caimán había comprado 0,91 hectáreas para el hogar
en una zona residencial de West Bay. El club también había reunido los primercs
$CI 15.000 para los gastos de construcción. Se requeriría un mínimo ·de $CI 60.000
para terminar el proyecto. El hogar inicialmente daría alojamiento a 16 muchaches
en cuatro dormitorios, un pabellón de enfermería y un espacio para la vivienda de
los "padres", junto con una cocina, lavandería y amplio espacio del almacenaje. El
Club Rotario estaba pidiendo más donaciones.
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236. SE" comunicó a la misión que en los últimos años se había mencionado un grupo
de paci~ntes incapacitados en la Isla de CRimán Grande. En 1970, 34 niños fueron
descritos como I'incapacitados¡¡ a causa de retraso mental, trastornos dE" locomoción,
sordera y/o trastornos del habla. Tambi~n abundaban los defectos congénitos secun
darios. Así, PUE"S, parecía haber ~~a frE"cuencia considerable de una amplia gama
de trastornos gen~ticos~ más que un aumento masivo de una enfermedad particular.

237. Según E"l Dr. Arthur D. Bloom, Profesor de Pediatría y de Gen~tica y Desarrollo
Humano dE"l ColleRE" of Physi~ians and Surgeons de la Universidad de Columbia (Nueva
York), había estudiado la situación y había llegado a la conclusión de qUE' "la
situación m~dica qUE' existe E'n las islas equivale a una epidE'mia de una grave
enfermedad gen~tica, parte de la cual puede tratarsE' y la mayor parte de la cual
puede prevE"nirse f'11 las futuras gE'neraciones ¡¡ • Suponía que E"l aumento gE"nE"rali
zado de enfE"rmedades múltiples gen~ticamE"nte determinadas, la mayoría de las
cuales eran heredadas, se debía a la extensa endogamia practicl'l.da durante muchas
generaciones en los últimos 200 años en una población que, hasta muy recientemente,
se encontraba relativamentE" aislada, no solamE"nte en cuanto al conjunto de islas,
sino incluso dE"ntro de cada isla.
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238. El Dr. Bloom hizo sus rE"comendaciones dE"spués de estudiar el problf'ma bajo
los auspicios dE" la Organización Panamericana de la Salud (OPS) y la Organización
MUlldial de la Salud (OriS) y después de rE"a1izar estudios sobre el terreno E"n las
Islas Caimán, del 14 al 21 de noviembre de 1976.
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239. Brf'vE'mente, f'n su informf' a la OPS!OMS titulado 'iGenf'tic Disf'as(' in thE'
Cayman Islands", el Sr. Bloom había prf'sentado propuE'stas para un programa coor
dinado dE' servicios médicos y aSE'soramiento genptico encaminado a r(,IDf'diar la
relativa falta d«" sE'rvicios genéticos pE'diátricos ('n las islas. En gE'nE'ral, las
propuf'stas SE' dividían E'n tres f'tapas. La primE'ra tE'ndría por objeto prE'star ser
vicios mpdicos dirf'ctos a la población mediantE' f'l diagnóstico y tratamiento de los
individuos afectados por la enfE'rmE'dad. La sf'gunda «"tapa consistiría f'n mE'didas
preventivas para f'vitar qUf' más niños pudipran SE'r afectados, por ejemplo mediante
un programa de asesoramiento genético cuidadosampntE' organizado. Sf' incorporaría,
pues, la genptica en el sistema de prestación de servicios sanitarios de las
islas. Una vez qUE" se hubiesen organizado las dos etapas dpl trabajo y se hubiesen
establecido los programas, seguiría el aspE"cto de investigación, a condición.de
que se contara con ayuda financiera.

240. En el informe se había sugerido que tal VE'Z la OPS deseara considerar la
posibilidad de financiar la aplicación de las recomendacionE's. El Dr. Bloom 
se encargaría de preparar las consecuencias financieras de la ejE'cución de las
dos primeras etapas, en consulta con la OPS!OMS. No obstante, f'l Gobernador
había explicado al Dr. Bloom que E"l Gobierno dE" las Islas Caimán se encargaría
de la integración futura de un servicio de gE'nética y programa de prE'vención en
el sistE'ma de sE'rvicios de salud pública.

H. Visita a la Escuela SE'cundaria dE' las Islas Caimán
realizada E'l 19 de abril de 1977

241. El Sr. T.M. Bodden, miE'mbro E'lecto encargado de Salud Pública, Educación
y Servicios Sociales, y la Sra. Conolly, Oficial Superior de Educación, también
estuvieron presentes.

242. La misión fuE' recibida por el DirE'ctor, Sr. r1alcolm Mynett, quien dirigió
la visita guiada. Esta escuela genE'ral con 1.252 estudiantes atiendE' a niños
de 11 a 18 años dE' edad y va del nivel (Form) I al V. CUE'nta con 82 maE'stros,
el 40% de los cuales son caimanianos.

243. Se explicó a la misión que los estudiantes pasaban exámenes extf'rnos, como
el Certificado GE"neral de Enseñanza, en los nivples olO;; y \lA'¡, y E"l examen de
admisión para univf'rsidades nortpall.,'ricanas.

244. El programa dp es~udios era flpxible y permitía ciE'rta elección individual
de temas, especialmente en el nivE"l (Form) IV. El 60% de los alumnos seguían
cursos académicos, mientras Clue el 40% sE'guían los cursos técnico-comerciales.
Se prestaba atención especial a los niños con dificultades de apr«"ndizaje.

245. Se había terminado una nueva biblioteca y estaba progresando la adquisición
de libros adecuados. La biblioteca ya tenía 4.000 volúmenes y se esperaba aumentar
este número a 20.000, lo que aproximadamente respondería al requisito ideal de
20 libros por alumno.
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246. Para 1918 se preveí.a que la escuela tendría trE'S clarE's más, con lo q11e la
población E'studiantil aumE'ntaría a 1.300 estudiantes. Se consideraba que el
volumen óptimo sería d~ 1.000 estudiantes. En E'l Auditorio actual no cabían todos
los estudiantes.

lo Reunión con la CámAra de Comercio de las Islas Caimán
realizada el 19 de abril dE' 1911

241. Cuarenta y ocho personas asistieron a la rE'unión~ incluido el Sr. Theo Bodden
PresidentE' de la Cámara de Comercio~ E'l Sr. A.N. Kimble, Secretario, y el
Sr. J.lvl. Bodden, del ConsE'jo Ejecutivo, miembro elegido encargado dE' Turismo,
Aviación y ComE'rcio, y el Capitán C. KirkconnE'll, también miembro elegido del
ConsE'jo Ejecutivo mI•

248. El Sr. J.M. Bodden presentó a la misión. Dijo que deseaba disipar cualquier
rumor en el sE'ntido de que el ConsE'jo EjE'cutivo hubiera invitado a la misión al
Territorio. No obstante~ la misión era bienvenida. Habría una rE'unión pública
en Bodden Town. En esa reunión la gente expresaría sus sentimientos. Hacía un
llamamiento a los miembros de la Cámara de Comercio para que adoptaran una actitud
abierta y dijeran a la misión lo que pE'nsaban.

249. El PrE'sidE'ntE' dE' la misión dirigió la palabra al Consejo. Dijo que la misión
no venía a decir al pueblo de las Islas Caimán lo que debía nacer o como debía
administrar sus asuntos~ la misión era parte de un proceso continuo de las Naciones
Unidas desde su fundación más de 30 años antes. El Reino Unido había sido uno
dE' los lvIiE'mbros fundadores de las Naciones Unidas. Al firmar la Carta de las
Naciones Unidas, el Reino Unido había convenido E'n administrar los Territorios no
autónomos a su cargo de conformidad con los términos de la Carta. La Carta
imponía al Reino Unido el deber de suministrar información sobre las condiciones
políticas, constitucionales, sociales y económicas de los Territorios bajo su
administración. La Asamblea General tambi~n había pedido al Gobierno del Reino
Unido que invitara a misiones visitadoras a dichos Territorios, para que las
Naciones Unidas pudiesen conocer las condiciones existentes en los Territorios,
así como los deseos y aspiraciones de los hRbitantes respecto a su futuro.

250. Esta era una misión de indagación: había venido al Territorio a escuchar
y conocer los dE'seos de la población. En el pasado, algunas Potencias adminis
tradoras se habían mostrado renuentes a proporcionar información a las Naciones
Unidas. La misión se encontraba en las Islas Caimán debido a que el Reino Unido
la había invitado. Una de las normas estrictas de las Naciones Unidas era la
no intE'rvención en los asuntos internos de otro país. La tarea de la misión
era informar a las Naciones Unidas sobre la evolución constitucional, económica
y social del Territorio.

251. Se había dicho repetidas veces a la IDlSler. que los deseos actuales del
pueblo caimaniano eran mantener el statu quo constitucional.

mI VÉ'ase el apÉ'ndice VIII del presente informe para una lista. de los
miembros de la Cámara de Comercio.
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252. Aun así, nadi~ podía vivir aisladamf'nt~. Las Nacionf's Unidas estaban para
ayudar a todos los pUf'blos y la misión f'spf'raba qUf' el Tf'rritorio aprov~charía

la asistencia qUf' las NacionE"'s Unidas lf' ofrf'cían. Con frf'cuf'ncia la prf'nsa cri
ticaba a las Nacionf's Unidas y muy a mE'nudo sus acusacionf's f'ran infundadas.

253. El. PrE'sidE'lltf' dE' la Cámara dE' Comf'rcio dijo qu~ la misión tal vez no pudi~ra

cref'r lo qUE' iba a dE'Cir, p~ro que f'l caimaniano f'ra E"l único pUE"blo librE'" qu~

qUE'daba E"n E"l mundo d~ hoy. No tE"nía impuf'stos dir~ctos, t~nía libE"rtad d~ pala
bra, lib~rtt'ld dE" culto y libE"rtad dE" circulación. Era un pUf'blo muy trabajador
y estaba muy orgulloso del RE"ino Unido. Era un pu~blo muy f~liz, y s~guiría

~n todo al R~ino Unido. Esa E"ra la opinión df' todo caimaniano E"n su juicio.

254. Los caimanianos desE'aban tf'nE'r rE"lacionE"s amistosas con sus v~cinos d~l

CaribE'" p~ro no desf'aban qu~ ellos interviniE"'ran ~n los asuntos intf>rnos dE" las
Islas Caimán. No qUf"rían t~nE"r nada qUE' ver con el socialismo, E"l comunismo ni
el socialismo demócrata. Todo lo qUE'" qUf'rían E'ra pE"rmaneCE"r como E"staban. El_
Pr~sidente fuE' aclamado y aplaudido por E"l público.

255. Al hablar sobr~ el df'rf'cho a SE"r indf'p~ndient~, un orador dijo que los
caimanianos ~ran libr~s y qUf' sus rE"lacionE's con el Reino Unido E"ran muy útiles.
TE"nían toda la libertad qUE" deseaban en E"l momento. Si el GobE"rnador SE" oponía
a sus deseos, podían presentar dirE'ctamE'nt~ una pE"tición al GobiE"rno del RE"ino
Unido. El. ConsE"jo Ejf'cutivo, ~sPf'cialmf'nt~ los mif'mbros ~l~gidos, eran los qu~

adoptaban las dE'cisiones. Cuando veían a los países v~cinos al T~rritorio que
habían logrado recientE'mente la indepf'ndE'ncia, vE'ían qUE' había muchos trastornos.
En las Islas Caimán había tranquilidad. El. turismo era E'l pilar de su E'conomía
y dependía dE' la E"stabilidad dE"l GobiE"rno. No qUE'rían r~nunciar a lo qu~ tenían
por algo d~sconocido. Cuando Jamaica logró la ind~penden~ia las Islas Caimán
habían decidido ser una colonia de la Corona británica. Dijo que las circuns
tancias habían dE"mostrado que t~nían razón E'ntoncE"S y qUE" fOsa sE"guía siendo la
decisión corrE'cta. Su país y su economía E'ran muy vulnerables. Era prudE"nte
y afortunado contar con una gran PotE"'ncia, E'l Reino Unido, como un padre que
se encargaba de sus asuntos en la~ Naciones Unidas y llevaba la carga dE' su
defensa. El que pensara E'n independencia debía estar mal de la cabE'za.

256. Los hombres de negocio venían a las Islas Caimán debido a la estabilidad
del lugar, qUE' a su VE"Z E'r~. r~sultado df' la prf'sf'ncia dE"l RE'ino Unido. La.
rf'spuesta a la pregunta retórica dE'" si la independencia ayudaría en los negocios
era negativa.

257. El Sr. Dalton dijo que la expE"riencia del GobiE'rno dE'l Reino Unido respE"cto
de la labor del Comité EspE"cial f'n los últimos cuatro años había sido qUf' el
Comité respetaba f'scrupulosamentE" los df'seos del pueblo dE' los tE'rritorios que
estudiaba. Se rf'spf'taba primordialmentE" E'l principio de la libre determinación.
El derE'cho a la libre detE'rminación era f'l dE"recho a dE'tE"rminar por sí mismo lo
que des~aban Sf'r. Los miembros de la misión informarían sobre esos sE"ntimif'ntos
fiE'lmente a las NacionE's Unidas.

258. DesE'aba rf'fE"rirse también a otros pE"quE"ños territorios no autónomos.
Se había planteado la prf'gunta df' lo qUE" sucE'dE'ría si lograran la independE'ncia.•
Esos territorios habían hecho lo qUE' los caimanianos estaban haciendo: habían
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pE'nsado rE's})E'cto df' su futuro Y' habían adoptado su propia dE'Cisi6n. Por E'jsplo,
Tuvalu tenía una economía aún más débil que las Islas Caimán. Sin embargo, BU
poblaci6n había considE'rado qUE' podía realizar cambios constitucionalE's Y' avanzar
hacia la indE'pE'ndE'ncia.

259. Otro orador dijo qUE' tenían todo a su favor Y' qut" no tenían nada qut" perdt"r
mantE'niE'ndo E'l stl'ltu guo. La indeppndencia significaría un salto en E'l vac!o.
~stuvo qUf> f'Dtrf" E"llos había unos pocos caimanianos sedit"ntos de podt"r que desea
ba1'\. dominar E"l mundo: constituían una minoría Y' t"l resto de los caimanianos harían
qUe'-.siguif'ran siE"ndo una minoría.

260. Al propont"r un voto de agradE'cimiento, t"l orador dijo que confiaba en que
la misi6n reflE'jaría las opiniones del pUE'blo t"n su informe Y' que la visita de la
misión habría sE'rvido para refutar un mito aCE'rca dE' las colonias británicas.

261. El Prt"sidE'nte de la misi6n lE's agradeció la tranca t"xpresión de SUB
opinioDE's.
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J. Visita al D~partam~nto d~ Planificación rpalizada
~l 19 de abril d~ 1911

262. El Sr. I~~ S!::it~lJ Director de Planificación. ~r el Sr. Brüm L~"'..uel-. [up0j~'risor
Superior y Secr~tario Principal intE"rino, rpcibiE"ron a la misiór..•

263. Se ~xplicó a la misión que las fUncionps dE"l D~partamE"nto SP rE"lacionaban
únicam~nte con la planificación física, ya qUE" la planificación ~conómica incumbía
a otra oficina. Aunque constantE"mE"nte s~ t~nían pn CUE"nta las consid~raciones

económicas, el Plan de DE"sarrollo para pl TE"rritorio ~ra pSE"ncialmentf' un plan dE'
división dE" la tiE"rra E"n zonas para dptE"rminar la utilización dE" la misma. El
Plan había sido preparado de acuE"rdo con la DevE"lopment and Planning Law d~ 1911,
que E"stipulaba la cr~ación dE"l DCP. Tambi~n f'stabl~cía un procedimipnto speún
el cual E"l plan sería publicado f'n forma df' borrador, para qUf' pI público diE"ra
a conocer sus opiniones~ y para pstablf'cpr un tribunal espf'cial df' ap~lación 9.u~

escucharía cualquif'r objf'ción o pE"tición.

264. Cuando ~l proYE"cto de plan s~ publicó f'n abril dE" 1915, algunos s~ctores

importantes de la población caimaniana habían expresado su en~rgica oposición a él
(véasE" el párr. 58 supra). El Tribunal de Apelaciones había sido d~bidamente

establecido bajo la dirección de un Pr~sidente enviado por ~l GobiE"rno d~l Reino
Unido y por cuatro miE"mbros caimanianos. Todas las objE"cionf's y peticiones habían
sido ~scuchadas por el Tribunal, que había publicado su informe f'n abril de 1916.
La DCP había publicado en julio sus obs~rvacionps sobre ~l inform~ del Tribunal.
A principios de 1917 se presentó a la Asambl~A LE"gislativa un nupvo proyecto de
plan en ~l que se incorporaban modificacionE"s y SE" ~sppraba qUE" ~ste fuera ~xami

nado en mayo. Si los mi~mbros de la Asamblea considprabl\n quP sp npcesitaban
nuevas modificacionps, E"ra posible qu~ la cUf'stión SE" confiara a un comitf:
selecto.

265. Se dijo a la misión que ~l proyecto de plan original había sido sumam~nt~

rígidO, especialm~nte ~n vista de que la mayor part~ de la tiE"rra d~l Tprritorio,
aun los pantanos, eran de propiedad privada. La división de grandps supprfici~s

de tiE"rra en zonas para la agricultura, incluso el t~rr~no inadpcuado pAra la
producción de alimE"ntos ~ había provocado una reacción muy fu~rtp. El plan modi
ficado era mucho más fl~xible: se apartaban 2.428 hpctár~as dE" tierra con fines
agrícolas, ~n lugar de las 5.666 hectáreas original~s. Las tierras situadas en
una zona dE"stinada a un fin particular podían s~r utilizadas con otros fines si
ello no se hacía en detrimento d~l desarrollo g~n~ral de la zona.

266. La DCP tenía poderes de decisión. Si un plan particular dp d~sarrollo era
perjudicial, la DCP podía prohibirlo. Cabía hacer apelacionps pn contra de sus
decisi9nE"S ante los tribunales. La DCP podía hacpr valer sus dpcisionE"s por
int~rmedio de los tribunales, imponiendo multas o incluso demolipndo las cons
trucciones irrE"gulares, aunque psta última atribución casi nunca había sido
utilizada.

267. En respupsta a una pregunta sobre si el plan había af~ctado el negocio de
desarrollo de los bienes raíces, se dijo a la misión que la publicación dpl plan
había coincidido con la recesión y con la detención de la construcción~ tal vez
hubiE"ra afectado algunos planes, pE"ro no muchos, durante esE" ppríodo .
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268. En r~5pu~sta a una pr~gunta sobre cuál s~ría la influ~ncia del plan en cues
tion0s tal~s como la infraestructura, los c~ntros d~ población, las carr~t~ras,

etc.) s~ dijo a la misión que ~l plan tendía a ~stimular ~l avance de las normas
básicas de dt>sarrolJ,o mediantf' una infraestructura adecuada, ~n lugar de permitir
el d~sarrollo generalizado.

269. Ad~más, Sf' dijo a la misión qUf' no había restricciones respecto de la adqui
sición df' tif'rras por extranjeros. En Pf'qu~ño Caimán, qu~ era principalm~nte de
ti~rrn pantanosa, por ~jemplo, los extranjeros eran propietarios d~ la mayor parte
de los tf'rrenos de playa. La falta df' controles se explicaba por el ht>cho de que
los caimanianos considf'raban la ti~rra como un biE'n descontable en un banco, y no
d~seaban ninguna restricción a su derecho a venderla a extranjeros tanto como a
caimanianos.

"

270. En rf'spu~sta a una prf'gunta, se dijo a la misión que no sf'ría posible saber
cómo f'staba distribuida la propiedad de l~ tif'rra. en f'l Territorio hasta que se
hubiese tf'rminado f'l estudio catastral.

IC. Reunión con miembros de la AsambleA. Lep;islativa, realizada
el 19 de abril de 1977

271. Presidió la reunión el Gobernador Russell, en su carácter de Pr~sident~ de la
Asamblea Legislativa.

272. Tras las presentaciones, el PresidE'nte dE' la misión dijo que ti. éste. le
complacía tenE'r ocasión de reunirsE' con miE'mbros df' la Asamblea Legislativa. La
reunión brindaba una oportunidad üe disipar mal~ntendidos y aclarar algunas
cu~stionE's. Sería difícil imaginar cuál podría ser el futuro del mundo sin las
Nacionf's Unidas. Las Naciones Unidas eran importantE's tanto para los .países inde
pendientes como para los no independientes. Cada país debía aportar algo. En las
Nacion~s Unidas se daba a cada Estado iguales dE'rechos y oportunidad~s.

273. Con aI'r~glo a la Carta, el Gobierno del RE'ino Unido debía informar regular
mente a la Asamblea General sobre ~l f'stado de los territorios no autónomos qUE'
administraba. El Comité Esp~cial enviaba pE'riádicamente una misión visitadora
a los territorios a invitación de la Potencia administradora. La misión visitaba
las Islas Caimán a invitación del Gobif'rno del Rf'ino Unido, e informaría aCE'rca
de sus conclusiones a las ~TAciones Unidas. Su cometido era obtener información
directa; deseaba E'scuchar al pueblo d~l Territorio y conOCE'r sus opiniones.

274. La misión ya Sf' había reunido con varios grupos f'n f'l Territorio y f'l mensaje
empf'zaba a oírse con claridad y vigor.

275. El primer miembro de la AsamblE'8 Legislativa que bizo uso de la palabra dijo
que no deseaban la descolonización de sus hermosas islas. No querían la indepen
dencia, y tal v~z no la querrían ~n los próximos 100 años, porquf' eran muy peque
ños y tenían muy pocos recursos. A exc~pción de unas pocas personas que aspira
ban al poder, nadie quería la independencia. No deseaban sf'pararse del Reino
Unido.
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216. El orador se refirió luego al desarrollo histórico del país desde la época
en que era una dependencia de Jamaica hasta el presente. Las condiciones f'conó
micas actuales eran mejores que nunca, gracias a la ayuda y a la estabilidad pro
porcionada por el Gobierno del Rf'ino Unido. No debía hablarse a tontas y a locas
de indf'pendencia, porque no la querían. El orador terminó diciendo que si la
misión pudiera pedir a la Reina que visitara esas islas, la misión no habría sido
en vano.

211. Otro miembro df' la Asamblea (por West Bay) hizo suyas las op1n10nes del
orador anterior. Dijo que la Constitución en vigor era viable y no deseaban que
se modificara. La noticia de la llegada de la misión a la isla había causado
malestar entr~ los habitantes de su distrito. Se sentiría muy complacido si la
misión pudiera visitar su distrito y explicar el propósito de su visita.

218. Un tercer orador sefialó que compartía los puntos de vista de quienes le
precedieron en el uso de la palabra. Declaró que pnr ahora no deseaban ningÚn
otro cambio en la Constitución. Le complacía saber que la misión había compren
dido los sentimientos del pueblo.

219. El cuarto orador reiteró que la Constitución actual era satisfactoria.
Cuando el pueblo deseara cambios lo comunicaría a las Naciones Unidas. Si necesi
taran ayuda de las Naciones Unidas, rf'currirían a ellas.

280. Un miembro de la Asamblea proveniente de Caimán Brac dijo que se oponía a
las Naciones Unidas y a todo lo que representaban, y que ese había sido su parecer
desde hacía afios. Impugnó a la misión porque ninguno de sus componf'ntes sabían
nada acerca de las Islas Caimán, ya que gran parte de su historia no estaba
escrita. Describió luego el desarrollo histórico del pa~s desde la segunda guerra
mundial hasta el presente. Puso de manifif'sto las diferencias entre el presupuesto
de 1946 y el de 1911, y destacó qUf' el Territorio nunca había recibido subsidios.
8eftaló qUf' en 1959 se habían ofrecido a los caimanianos tres opcionf's: mantenerse
unidos a Jamaica como país, al obtener ~ste la indepf'ndencia en 1962; pasar a ser
una colonia df' la Corona o adquirir la independencia separadamente. Habían prefe
rido convertirse en una colonia de la Corona, y el transcurso del tiempo había
demostrado la sabiduría de esa decisión. El orador prosiguió diciendo que la
Constitución actual era tan buena como la que podría esperar tener un país pequeño.
Debido a que el porcentaje de analfabetismo era muy bajo en las Islas Caimán,
todos sabían lo que querían. En el Territorio acababa de realizarse una elección
muy refiida y, según dijo, cada uno de los miembros electos presentes había triun
fado por haberse comprometido a mantener el statu guo representado por la
Constitución actual. El orador preguntó si las Naciones Unidas habían obligado
al Reino Unido a enviar la Misión al Territorio.

281. El Sr. Dalton del Reino Unido indicó, para aclarar la situación, que nadie
podía obligar a nadie a hacer nada por intermedio de las Naciones Unidas. Las
Naciones Unidas eran un conjunto de Estados soberanos. El único órgano que tenía
poder para hacer algo f'ra el Consf'jo de Seguridad. El Comité Especial formaba
parte de la Asamblea General y formulaba recomendaciones a ésta. Las anteriores
misiones visitadoras habían sido muy constructivas por lo que se rf'fería a los
habitantes de los territorios visitados. El Sr. Dalton tenía el convencimiento
de que la presente misión informaría con exactitud acerca de las condiciones
encontradas en las Islas Caimán y que el informe haría justicia a los puntos de
vista de los habitantes.
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282. El Gobernador señaló que los miembros de la Asamblea tenían la impresión de
q:lle existía una injerencia de las Naciones Unidas en los asuntos de las Islas
caimán. ~

283. Un miembro de la misión explicó que, con arreglo a la Declaración Relativa a
Territorios no AutónoIQo~ con'tenicia en el Artículo 73 de ia Carla, las Naciones
Unidas tenían una obligación con respecto a esos territorios.

284. Un miembro de la Asamblea señaleS que en el Territorio había te~ido lugar una
e.lección muy disputada, y la "oposicieSn" había sido derrotada sin violencia. Para
explicar el funcionamiento del Consejo Ejecutivo, dijo que cuando se trataba de
cuestiones o puntos importantes los miembros electos consultaban con los otros
miembros electos de la Asamblea.

285. El miembro de la Asamblea que hableS en pr~er lugar deseaba que las Naciones
Unidas prestaran asistttncia para la formacieSn de los jóvenes caimanianos. ReitereS
el deseo de que los puestos se llenaran con la gente del país y señaló, para poner
de relieve la urgencia de la cuestieSn, que los días de los marinos eran cosa del
pasado.

286. La Misión explicó los serV1C10S disponibles para ese tipo de capacitación
dentro del sistema de las Naciones Unidas, sobre todo en los organismos
especializados.

287. Un miembro que representaba a George Town expresó su desagrado porque no se
había programado celebrar ninguna reunieSn pública en George Tbwn.

288. El Gobernador explicó que el programa de la Misión había sido preparado por
el Gobierno y por la ~-1isión del Reino Unido ante las Naciones Unidas. 'Se había
sugerido que se celebrara una reunión en George Town.

289. El miembro de la Asamblea volvi6 a destacar que no deseaban todavía ningún
cambio constitucional. Se hizo referencia a un libro de un autor sueco titulado
Caymanian Politics. SegÚn ese estudio, "los candidatos que abogaban por la
independencia perdían las elecciones".

290. El Presidente de la misión dijo que l80s Naciones Unidas no siempre tenían una
buena prensa. Sugirió que se realizara un intercambio de ideas, sin formalidad,
sobre las actividades de las Naciones Unidas. ExpliceS la forma en que actuaban
las Naciones Unidas, y en particular los éxitos de los organismos especializados,
incluidas la Organización Mundial de la Salud (OMS), la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNE3CO) y la Organización
de Aviación Civil Internacional (OAClt y seflaló la importancia de la Tercera
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar.
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L. Reunión con miembros del público realizada
el 19 de abril de 1977 nI

291. Por la radio y otros medios de información se había invitado al público a
reunirse con la misión, ya fuera individualmente o en grupos. A continuación
figura una descripción breve de sus opiniones.

l. La Sra. Corine Thompson y otras seis mujeres

2. El Sr. Stephen Smith y su esposa

292. La Sra. Thompson es la esposa de uno de los principales comerciantes y ella
misma es una mujer de negocios. Está interesada en la agricultura y los servicios
sociales.

293. La Sra. Thompson actuó de portavoz del grupo. Dijo que la asistencia que
había recibido el Territorio había sido muy útil. Deseaban continuar bajo 1&
égida del Reino Unido como colonia británica. Conocían ejemplos de lo que había
sucedido en países de la región del Caribe y de Africa. Las dificultades de esos
países se debían a la independencia. Estimaban que las Islas Caimán seguirían
gozando de estabilidad bajo la administración del Reino Unido. Estaban satisfechas
con la situación existente. Asimismo, tenían confianza en que, en cualquier
momento que deseasen un cambio constitucional, el Reino Unido lo otorgaría.

294. Los caimanianos tenían fama de ser hospitalarios y no practicaban la discri
minación ni de clase ni de color. No deseaban ninguna forma de socialismo o de
comunismo. En la época en que realmente fueron pobres, ese había sido un lugar
en que parecía haberse detenido el tiempo. Esa situación había cambiado. Gente
de las grandes empresas les habían dicho que el día en que los caimanianos llegaran
a ser independientes, esas empresas se marcharían. Ella misma era una mujer de
negocios. Los inversionistas estaban dispuestos a invertir en el Territorio sólo
porque era una colonia británica. Si los inversionistas se retiraban, sería
preciso establecer impuestos directos. A ello seguiría el desempleo y la delin
cuencia, que eran la semilla del descontento. Ello conduciría a la inquietud
social, con sus indeseables efectos.

nI Para la lista de los miembros del público que se reunieron con la
misión~ véase el apéndice IX del presente informe.

295. Esta pareja proveniente de los Estados Unidos, que vive parte del tiempo
en las Islas Caimán, presentó a la misión un "Llamamiento dirü~ido a todos los
buques para que se abstengan de verter petróleo en el Océano" en los alrededores
de Caimán Grande (véase el apéndice X del presente informe). Dijeron que la
práctica de los buques de vaciar y limpiar sus depósitos de combustible a su
paso por las Islas dañaba las playas y la vida marina del Territorio. El objetivo
que perseguían era lograr que esa situación se acabara.

"
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3. El Dr. ROl E. McTaggart y un grupo de 10 personaR
•

296. El Dr. McTaggart es un ex legislador, un hombre de negocios y una persona-
lidad influyente. Se debi6 en gran parte a él que las Islas Caimán adquirieran
la condici6n de colonia de la Co~na cuando Jamaica alcanz6 la independencia
en 1962.

297. El Dr. McTaggart dijo que el suyo era un grupo de hombres de negocios.
Seftal6 que en el desempefto de su trabajo estaba en contacto.con el piíblico en
general. Los caiDanianos eran un pueblo satistecho. Existía una compl~ta

armonía ~ntrfl' las dos razas. Vivían en perfecta armoma y se ayudaban,recí
procamente. Tenían total libertad de circulación y de expresi6n. Cualquier
otro progreso constitucional involucraría el establecimiento de imPUfl'stos.

298. El. Dr. McTaggart reitero que las decisiones de no asociarse a la Federaci6n
de las Indias Occidentales y Jamaica habían sido acertadas. Temía que, si hacían
lo mismo que habían hecho otros, sutrirían igual suerte.

299. Un orador dijo que mientras el Reino Unido estuviese dispuesto a ser un
hermano mayor:o las Islas Caimán estarían muy contentas de seguir bajo su égida.
En lo que concernía a los derechos humanos, estaban muy contentos y satiafechos•
No contemplaban le. posibilidad de la independencia en un futuro cercano.

300. Otro de los miembros del grupo dijo que el mundo entero luchaba arduamente
por alcanzar la libertad y la felicidad. Todos los días las noticias dadas por
la radio mostraban la tristeza que existía en el resto del mundo. Pero en
las Islas Caimán eran muy felices. No veían que mis podrían ganar con ser
independientes. En lo que se refería a la independencia, él se opondría.
Quince mil personas no podían administrar un país independiente. Tenían que
trabajar con otro país. El. Territorio estaba ahora cooperando con el Reino Unido
y Jamaica para obtener maestros, médicos, abogados y personas con otral3 especia
lidades que eran necesarias para administrar el país. No carecían de confianza en
sí mismos. Por el contrario, los caimanianos estaban administrando muy bien su
tierra. Habían hecho una elecci6n con respecto a la Federación de las Indias
Occidentales. Sus dirigentes habían tenido la habilidad de adoptar una decisi6n
atinada.

301. El. gerente de una línea aérea dijo que la índole de su trabajo hacía que
tuviese relaciones con muchas personas. Los caimanianos se oponían a la indepen
denei:a. Eran un pueblo feliz, bien provisto de medios y satisfecho. Estaban
rodeados de ejemplos.

302. otro miembro del grupo reiteró que los caimanianos no deseaban la independe
cia. A su alrededor había suficientes ejemplos que justificaban su posici6n.

303. Y otro orador manifest6 que :lO había necesidad alguna de obtener la indepen
dencia. No eran una carga muy pesada para Gran Bretafta. El. que siguiesen siendo
colonia de la Corona británica significaría para la Gran Bretafta un gasto s6lo un
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:'O~ .."l "!!layor que el ocasionado por el logro de la independencia; pero afirm6 enfáti
camente que el precio de la independencia era la pérdida de la libertad. Ello
resultaba siempre así, aunque no sabía por qué.

304. Un caballero pregunt6 por qué se había elegido a las Islas Caimán para una
investigaci6n. Deseaba también saber si todos los miembros de la Misi6n eran
miembros del Comité Especial.

305. El Sr. Dalton, del Reino Unido, contest6 diciendo que se hab1a hecho una
serie de visitas a las colonias británicas - Montserrat y las Islas Vírgenes
Británicas. De conformidad con la Carta, el Reino Unido debía informar sobre la
situación existente en las Islas Caimán. La visita de la misión facilitaba mucho
a la Gran Bretmia la tarea de hacer cOJ:¿prender la posición del Reino Unido. AsimiSJlO
ayudaba a hacer entender a las Naciones Unidas las opiniones de las Islas Caimán,
por cuanto se informaría fielmente sobre ellas.

306~ El orador anterior luego manifestó que, aunque no se había dado suficiente
publicidad previamente, el pueblo había indicado que no deseaba la independencia.
Las Islas Caimán eran un ejemplo para el resto del mundo. El. resto del mundo podía
aprender de ellas.

301. El Dr. McTaggart concluyó la presentaci6n de sus opiniones reiterando que
estaban satisfechos con su actual situación y no deseaban cambio alguno. Si el
Reino Unido deseaba deshacerse de ellos, esa era harina de otro costal. En 1962
habían hecho una elección acertada. No eran una carga para el Reino Unido. El
Reino Unido los ayudaba un poquito. Eran independientes en lo que concernía a los
asuntos financieros. Querían seguir siendo una colonia de la Corona mientras el
Reino Unido estuviese de acuerdo con ello. Vivían en unidad y armonía. El estado
de su economía era a la saz6n excelente. No dependían de nadie. Concluyó diciendo:
"Lea pedimos que, por el amor de Dios, nos dejen tranquilos" (véase también el
apéndice XI del presente informe).

4. El Sr. James A. Lawrence y otras dos personas

308. El Sr. Lawrence es un constructor y hombre de negocios, y está casado con
una reportera de la revista Th~ Nor'wester.

309. El Sr. Lawrence había colocado tablas en el costado de su camioneta
para escribir protestas por la presencia de la misión en las Islas Caimú.
Algunas de esas inscripciones decían: "La independencia trae a los dictadores.
Los caimanianos .!!.2,la desean. Comité de los Veinticuatro, no deseamos verlos más".

310. El Sr. Lawrence preguntó si los miembros de la misi6n pertenecían al Comité
Especial y si la invitación provenía del Gobierno del Reino Unido.

311. El Sr. Dalton, del Reino Unido, le contest6 y subr~ó que la misi6n ccmplemen
taba la información transmitida por el Reino Unido a las Naciones Unidas.

312. El Sr. Lawrence reiteró entonces que los caimanianés se oponían a todo cambio
constitucional (véase también el apéndice XII del presente informe).
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313. Un miembro del grupo dijo que, aunque los oradores habían insistido en los
cambios políticos y constitucionales, el Territorio tenía también problemas
sociales.

5. El Reverendo Jonas Shepherd y su esposa

314. El Reverendo Shepherd es el ~1inistro de la Iglesia Presbiteriana de Bosun Bay.
También presta servicios en las clases para impedidos que se dictan en el local de
su iglesia en West Bay.

315. El Sr. Shepherd se presentó diciendo que era canadiense. A r;;olicitud de
los feligreses, su iglesia había creado y administraba una escuela. Continuó
diciendo que un grupo de caimanianos se había sentido perturbado al saber de la
misión y al percatarse de que había sido enviada por el Comité Especial. La gran
mayoría del pueblo se oponía a perder la condición de colonia de la Corona. Los
caimanianos habían recibido una ayuda enorme de la Gran Bretaña. Aunque la ayuda
británica terminaría en 1980, el pueblo seguía teniendo gran lealtad por la Corona.

6. La Sra. Rita McMurra.v

316. La Sra. McMurray es ama de casa.

317. Dijo a la misión que los caimanianos no deseaban la independencia, especial
mente después de ver 10 que había ocurrido a su alrededor. Se las éstaban arre
e;lando muy bien y no eran partidarios de cambio alguno. Hablaba en nombre de su
propia familia; sus dos hijos, que estudiaban en el Canadá y tenían la intención
de regresar a las Islas Caimán a trabajar, eran de su misma opinión. No querían
la independencia. Su país era demasiado pequeño para protegerse a sí mismo. No
podrían sobrevivir sin la madre patria.

7. Un orador no identificado

318. Un caimaniano, que con anterioridad había sido nacional de otro territorio
del Caribe, dijo que, desgraciadamente, la independencia no había hecho ningún
bien a su país de origen. Había tenido que salir de su país y adquirir la condición
de caimaniano. Muchos de sus amigos y sus familias también habían tenido que aban
donar su país de origen. Pero el pueblo de las Islas Caimán estaba feliz y satis
fecho. Al preBuntársele si estimaba que oClll'riría lo mismo que en su país de origen
si los caimanianos pasaban a ser independientes, respondió con un sí rotundo.
Agregó que el pueblo de las Islas Caimán no tenía suficiente experiencia. para la
independencia.. Necesitaban la orientación de la madre patria. El declarante no
preveía una fecha en que estuviesen en condiciones de administrar aus propios
asuntos. En todos ios países que habían alcanzado últimamente la indepdencia,
imperaba el caos. No desearían cambiar una Potencia colonial g.¡e conocían por otra
que no conocían.

8. La. Sra. Corinthia Bodden

319. La Sra. Bodden er- la esposa de un caimaniano que viajó en un pequeño avión
de las Islas Caimán a los Estados Unidos el Viernes Santo de 1976, Y que ,lesapa
reció desde esa fecha. Parecía que el avión se había estrellado en el mar cerca
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de Marathon, Florida. La Sra. Bodden creía que los cuatro hombres a bordo estaban
'1&1 vivos Y' en un territorio cercano. Hizo un llamamiento personal para que se
enc'ontrase a su marido.

321. Se le inform6 que la Asamblea General de las Naciones Unidas se reunía cada
ailo para examinar todos los asuntos relativos a la comunidad mWldial, fuesen
cuestiones políticas, econ6micas, sociales o Jurídicas. Uno de los temas abordados
de que trataba la Asamblea General era el de los 'territor~os coloniales. Para ese
fin, el Reino Unido proporcionaba a la Asamblea General informaci6n sobre los terri
torios bajo su administraci6n. Las misiones visitadoras se consideraban mUY' útiles
para determinar los deseos del pueblo acerca de su condici6n y para obtener infor
maci6n directamente, Y' ese era el motivo por el cual el Reino Unido habta decidido
invitar a la Misi6n a ir al Territorio.

9. El Sr. Rupert Eb&nks

320. El Sr. Ebanks seilal6 que había nacido Y' se había criado en las Islas Caimán.
Habta empezado a trabaJar como marinero, Y' más tarde había trabaJado en la industria
de la construcci6n. Actualmente era empleado público, adscrito al Departamento de
Inmigraci6n. El Sr. Ebanks pregunt6 cuLl. era el objeto de la Misi6n Visitadora de
las Naciones Unidas a las Islas caiÉn.

322. El Sr. Ebanks seilal6 entonces que el Territorio estaba mUY' bien. No sabía
cuál era la actitud del Reino Unido en otros territorios, pero en las Islas Caim&1
era excelente. IDs caimanianos estaban conformes con seguir siendo una colonia de
la Corona.

329.
Cai

323. En respuesta a una pregunta, el Sr. Ebanks dijo que la situaci6n econ6mica
era bastante buena. Las Islas Caimán tenían un alto nivel de empleo. En su caso
particular, el Sr. EbanIts había deJ ado de ser marinero para venir a trabaJar a las
islas, y más tarde había tenido que hacer frente a la recesi6n. No había pobres
en las islas: todos tenían alimentos, ropa Y' vivienda. En general, la mayoría
tenían empleo, y la gente estaba muy satisfecha. Manifest6 que el pueblo estaba
adecuadamente representado en el gobierno. La independencia no era conveniente
para las islas porque dependían del turismo y las finanzas internacionales, y no
tenían recursos n~~urales.

324. Estuvo de acuerdo en que no sería bueno que todos los bienes fuesen de
propiedad extranjera. Sin embargo, agregó que, cuando los extranjeros adquirían
tierras, eran suyas. Había Wl gran porcentaJe de extl'8DJe~s que habían_ esta
blecido su residencia en las Islas y que tenían protundo inteÑs en ellas. Las
Islas tenían un alto nivel de vida, y no había disturbios.

325. Con respecto a la educación, dijo que se habían realizado progresos en
los 10 últimos ailos, y que la situaci6n mejorarta aún más en el futuro. Veinte
ailos antes, había s6lo una escuela primaria en las Islas, y ahora tenían una
escuela secundaria y una escuela general con un excelente programa de estudios.
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326. A su juicio, las actividades relacionadas con el paraíso tiscal que otrecb.n
las Ialas deblan ser investigadas adecuadamente yo controlaclas. Hablan tenido 'za
experiencia desafórtunada con el Interbank, pero a pesar de ello estaban en lm,e.

situaciSn bastante buena.

327. Ttmbién declar6 que se necesitaban mejoras en .los proyectos _dicos, aocia
les, deportivos yo comunitarios yo en le esfera de la conservaciSn. No podían tener
un sistema de seguridad social, porque no existía un impuesto sobre la renta. Se
habla sometido a la Asamblea Legislativa la cuesti6n de las cajas de pensiones,
las cuales estimaba que eran muy necesarias. Como funcionario pGb1ico, estaba
protegido por un seguro obtenido por conducto de la Asociaci6n de Funcionarios
PG.blicos. Dijo también que, aunque había varios expatriados en la administraci6n
pública, los caimanianos estaban pasando a ocupar esos cargos, a medida que
adquirían la formaci6n necesaria.

328. Consideraba satisfactoria la situaci6n ...xistente en materia de vivienda. La
maY'Qría de las personas eran propietarios de sus hogares yo del solar en que estaban
construidas las casas. Era verdad que unas pocas personas eran dueftas de la m~r
parte de la. tierra. El Sr. Ebanks agreg6 que los caimanianos gozaban de libertad
de elecci6n; no había limitaciones en materia de empleo. Tenía una última peticiSn
que hacer a la Misi6n: debía dejarse que los caimanianos decidiesen.

10. El Sr. Arley J. Miller

329. El Sr. Miller es el duefIo del restaurante FaRern Queelr de Bodden Town, en
Caimán Grande, y ex miembro elegido de la Asamblea Legislativa.

330. El. Sr. Miller sefIal6 que el actual Gobierno era el mejor qu~ habían teDido 1..
Ialas. Los c&imanianos no querían cambio alguno ni tampoco la independencia•
Agreg6 que cuando la misiSn fuese a la reuni6n pública en Bodden '1'oVIl vería que el
99,5' de la poblaci6n estaba de acuerdo con su punto de vista. LOa caimani8llOs
de~eaban ~da fillaDciera de las Naciones Unidas, pero de nadie IIIÚ. Si bien otros
países de las Indias Occidentales habían marcha4~ ha~ia la destrucci6n. 1.. Isl..
CaimÚl eran la joya del Caribe. En su opini6n, era una ~rdida de tiempo ir a las
islas para averiguar si el pueblo deseaba la independencia.

331. Después de que se le explic6 la finalidad de la Misi6n, el Sr. Miller dijo
que los caimanianos no deseaban la independencia: no tenían recursos naturales.
Si al día siguiente se declaraba la independencia, ello causaría un grave dafio a
las Islas y él tendría que dejarlas. Dijo que se había dado a conocer esa opini6n
& los Sres. Stanley y Duff de la Oficina de Relaciones Exteriores y Asuntos del
CODlllonwealth del Reino Unido, en su reciente visita a las Islas. Al lntorm&r8e1e
de que la Misi6n se encontraba allí s610 para recoger las opiniones del pueblo, el
Sr. Miller dijo que la Misi6n tendría una buena oportunidad de hacerlo al día
siguiente en Bodden Town.
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11. El Sr. Bertram Ebanks! la Sra. Victoria Ebanks y la Sra. Grace Powery

332. El Sr. Ebank.s, la Sra. Ebanks y la Sra. Powery vinieron juntos a visitar a
la Misión. El. Sr. Ebanks dijo que era un pequefio comerciante minorista. También
había sido empleado público y juez de paz. La Sra. Ebanks y la Sra. Powery decla
raron ser amas de casa.

333. El Sr. Ebank.s hizo preguntas acerca de la finalidad de la Misi6n. Después de
recibir una explicaci6n, afirm6 que los caim8.l1ianos estaban muy bien desde el
punto de vista constitucional. Eran un pueblo feliz y amistoso. No queria la
inflependencia. Agreg6 que los caimanianos no se consideraban suficientemente
ed'.lcados para la independencia, y que deseaban seguir con el Reino Unido.

334. La Sra. Powery estuvo de acuerdo con las observaciones del Sr. Ebanks.~

Destac6 que los caimanianos no estaban preparados para la independencia, porque no
tenían educaci6n suficiente•

335. El Sr. Ebanks dijo que los caimanianos no podían obtener la independencia en
esa etapa. La mayoría de los maestros eran expatriados. Luego dijo que debían
me30rarse -los servicios educacionales y médicos. Nadie quería la independencia
porque las Islas no contaban con recursos naturales y estaban muy atrasadas en la
estera de la industria. Prácticamente no había establecimientos agrícolas. Los
países como los Estados Unidos o Jamaica tenían médicos, maestros, industrias y
recursos naturales, en tanto que las Islas Caimán no tenían nada.

336. La Sra. Ebanks dijo que los caimanianos querían seguir tal como estaban.
Estaban satistechos con el Reino Unido. Si en cualquier momento querían obtener
la indePendencia, podrían hacerlo.

12. El Sr. l-Tilliam Jackson

337. El Sr. Jackson declar6 que era capitán parcialmente retirado y que había sido
marino toda su vida.

338. Dio lectura a una declaraci6n en la que dijo que ni él, ni los miembros de su
tamilia, ni ninguno de sus amigos, ni nadie que él conociera, deseaban introducir
cambio alguno en la Constituci6n actual. Dijo también que deseaban seguir siendo
una colonia de la Corona bajo la protecci6n del Reino Unido. Los caimanianos no
querían el gobierno propio ni la independencia; estaban satisfechos como estaban y
querían seguir con el Reino Unido. Esos eran los sentimientos de la población
sensata de las Islas. El Sr. Jackson pidi6 a la Misi6n que transmitiera este
mensaje a las Naciones Unidas. Las Islas Caimán no estaban preparadas para el
gobierno propio ni la independencia, ni lo estarían tem.poco en el futuro previsible.
Desp~s de dar lectura a su declaraci6n, el Sr. Jackson agreg6 que las Islas Caimán
tenían niveles de vida tan altos como los de cualquier otro país, inclusive los
Estados Unidos de América. Dijo que los caimanianos gozaban de todas las liber
tades, y que las habían 'tenido incluso durante las dos guerras mundiales. Los
caimanianos querían permanecer en la situaci6n en que estaban. El Sr. Jackson se
mostr6 satisfecho de que sus opiniones se registraran de manera fidedigna y se
transmitieran a la Asamblea General de las Naciones Unidas.
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M. Visita a la planta envasadora de langostas de Caimán Brac
realizada el 20 de abril de 1977

339. El Capitán Keith P. Tibbctts proporcionó información El la misión y le Jn.ostró
la planta, Que es propiedad de la Littl~. Cayman Trading Company. Ltd., empresa
caimaniana.

340. Una parte de la langosta se importa de Costa Rica. Las colas se envasan
en paquetes de la libras y luego se congelan a una temperatura de _7°C (20oF). La
planta puede congelar hasta 2.268 kilogramos (5.000 libras) en 24 horas pero tiene
una capacidad de almacenamiento en frío de hasta 45.360 kilogramos (100.000 libras).
La producción asciende a unos 901 kilogr~mos (2.000 libras) por día y el precio
es de $CI 5 por libra. FOB r:n la.s Islas Caimán. La calidad dp.l producto sa.tisface
los requisitos de higiene estipulados por la Federal Food and Drug Administration
de los Estados Unidos y la mayor parte se exporta a ese país por avión.

N. Visita a la escuela secundaria de Caimán Brac
realizada el 20 de abril de 1971

341. Durante la visita de la misión a la escuela secundaria de Caimán Brac también
estuvieron presentes el Capitán Kirkconnell, el Capitán Tibbetts, el Sr. Foster,
Secretario Principal. el Sr. Banks. Comisionado de Distrito, y el Sr. L. Pierson,
Funcionario de Enlace.

342. El Sr. Lwrence Ryan, un caimaniano director de la escuela secundaria, pro
porcinó información a los miembros de la misión y les mostró la escuela. La
escuela funciona de manera análoga a. la de la escuela secundaria de las Islas
Caimá.n situada en Gran Caimán. Había 182 alumnos ma.triculados (la asistencia el
día de la. visita era de 166) Y 14 maestros, además del Director. Cuatro de los
maestros eran caimanianos.

O. Visita al hospital de Caimán Brac realizada
el 20 de abril de 1911

343. La misión fue recibida y acompañada. por el Dr. Mohamed Shibli> funcionario
médico jefe. El hospital había sido construido mediante contribuciones voluntarias
del público y el Gobierno se hizo cargo de los gastos de funcionamiento. El
hospi tal cuenta con la camas. un laboratorio, una. sala. de rayos X y un quirófano,
y el personal está integrado por ocho enfermeras. Había sólo dos pacientes
internos cuanrro la misión visitó el hospital.

P. Reunión pública. realizada en el ~alacio de justicia
de Caimán Brac el 20 de abril de 1977

344. Entre las personas que asistieron a la reunión estaban el Sr. Foster,
Secretario Principal, el Capitán Kirkcormell, el CapitÁn Tibbetts, el Sr. Pierson
y el Sr. Banks, Comisionado de Distrito. En total asistieron unas 25 personas,
príncipalmente míembros de la Comisión de Desarrollo de Caimán Brae y Pequeño
Caimán.
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345. El Secretario Principal declaró abierta la r~unión presentando a los miembros I
de la misi6n, y luego pidió al Presidente de 'sta que explicara brevsente la
finalidad de la visita de la misi6n.

346. El Sr. Vunibobo explicó el mandato de la misi6n, seiialando que correspondía .~
al Reino Unido y a las Islas Caimán resolver el futuro del Terl"itorio. La Misi6n
había ido allí ~ recoger información directa sobre el Territorio y a determinar
los deseos y aspiraciones de los caimanianos. El Sr. Vunibobo aprovech6 la oportu
nidad para presentar un panorama general de la gama de actividades desarrolladas
por las Naciones Unidas, especialmente la valiosa labor que llevaban a cabo los
organismos especializados en las esferas del desarrollo económico y social. También
sUbr~6 que se vivía necesariamente en un mundo de interdependencia y que ningún
país podía vivir en el aislamiento.

347. El Capitán Tibbetts dijo que sería hipócrita si diera la bienvenida al grupo
de las Naciones Unidas a Caimán Bra..c. Empero, daba la bienvenida a cada uno de
sus integrantes a título personal. Agregó que si las Naciones Unidas estaban
preocupadas por las condiciones existentes en el mundo deberían comenzar por trabajar
en otra parte, por ejemplo en Bhodesia del Sur: ne había división de clases en las
Islas Caimán.

348. El Capittín Tibbetts informó a la misión de que cuando el Sr. Duff y el
Sr. Stanley de la Oficin:J, de Relaciones Exteriores y Asuntos del Commonwealth del
Reino Unido visitaron el Territorio se les había dicho que los caimanianos no
querían modificar la Constitución. Deseaba que la misi6n transmitiera el mi8lll0
mensaje a las Naciones Unidas.

349. Un miembro de la Comisión de Desarrollo preguntó por qué el Reino Unido había .f
invitado a la misi6n a visitar el Territorio.

350. El Sr. Dalton, del Reino Unido, contestó a la pregunta seiialando que el
Reino Unido no pondría obstáculos en el camino de ningún país que quisiera ser
índependiente y que tampoco obligaría a la población a cambiar. Se había compro
bado que las misiones visitadoras de las Naciones Unidas eran muy útiles.

351. Otro orador dijo que el apoy., del Reino Unido se apreciaba mucho porque había
asegurado a los caimanianos la libertad de reuni6n. La seguridad de la poblaci6n
dependía de la presencia del Reino Unido y no había otra garantía para su seguridad•

.352. Otro miembro de la Comisión de Desarrollo dijo que los integrantes de la
misi6n eran bienvenidos a título personal, pero no en su calidad de miembros de las
Naciones Unidas. La reunión se había anunciado con muy poca antelación; de lo
contrario habría habido un grupo de manifestantes. La Comisión de Desarrollo no
s610 representaba a la población, sino que formaba parte de ella. El pueblo de
Caimán Brac y del Pequeiio Caimán tenía un l>atrimonio y estaba muy orgulloso de que
su Territorio tuera una colonia de la Coroua dependiente del Reino Unido.

353. Un ex miembro de la Asamblea Legislativa dijo que como nadie más deseaba dar
la bievenida a la misión a Caimán Brac, él lo haría. Luego explicó que en el
momento de invitar a la misi6n el Reino Unido había dicho a las Naciones Unidas
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cláles eran los deseos de los caimanianos. Era como decir a la Organización que.
si no creía lo que el Reino Unido le había dicho. podía enviar a un grupo para
comprobar si esa.era la verdadera situación.

354. Continuó diciendo que las islas eran pequeilas. lo cual llevaba a la insegu
ridad sin la madre patria. Además de los vínculos políticos. el patrimonio de los
cai-.nianos los unía al Reino Unido. El orador pidió a la misi4n que informara
acerca de lo que había visto y oído por sí misma. Los cai-.nianos estaban satis
fechos con la Constitución que tenían. que había dado buenos resultados en los
cuatro ailos anteriores. Se esperaba que eso continuara. El país .era próspero
porque se encontraba bajo la administración del Reino Unido; ese hecho era lo que
atraía las inversiones. !Ds caimanianos se percataban perfectamente de que el
Reino Unido no era lo que había sido. pero sabían por experiencia que el Reino Unido
inspiraba un gran respeto en el mundo.

355. Un caballero de edad avanzada observó que. hicieran lo que hicieran contaban
con el apoyo de sus dos islas pequeilas (Caimán Brac y Pequeilo Caimán). Las islas
eran pequeilas y tal vez insignificantes. pero estaban habitadas por un pueblo orgu
lloso. Durante 300 afios las islas habían estado bajo la administración del Reino
Unido. La población estaba satisfecha y estimaba que tenía la mejor constitución
que un país podía tener en ese momento. No querían ningún progreso constitucional.
Si llegaba la hora de pedir un progreso constitucional. lo pedirían. La Gran Bretaña
no necesitaba decirles qu~ les hacía falta. Lo necesitaran o no. no dejarían de
hacer cuanto estuviera a su alcance por obter.erlo u oponerse ~ él. El orador pidió
8. la Misión que llevara el siguiente mensaje al Comité Especial: "Estamos contentos
y satisfechos con la Constitución que tenemos actualmente y nos sentimos felices y
orgullosos de ser una colonia de la Corona del Reino Unido."

356. Otro orador reiteró que el Territorio era único, ya que tenía paz y tranqui
lidad. El resto del mundo había destruido la paz y la tranquilidad, y ellos no
querían emularlo.

357. Un joven político afirmó "absoluta, positiva y definitivamente" que no querían
cambiar su relación con el Reino Unido como madre patria. Amaban su patrimonio y
morirían por su país. El orador esperaba que la nueva generación también mantu
viera a las doctrinas extranjeras fuera del Territorio. Si necesitaban a las
Naciones Unidas las llamarían pero las Naciones Unidas no debían llamarlos a ellos.

358. Un miembro de la Misión explicó la finalidad de la misma en el contexto de la
historia de la descolonización y de las circunstancias actuales.

359. El Sr. Tibbetts obsem que los caimanianos eran en su m~oría protestantes.
de modo que creían en la vía directa. Cuando llegara el momento oportuno irían
directamente al Reino Unido.

360. Un ex miembro del Consejo Ejecutivo dijo que lo que había escuchado de labios
del pueblo era lo que se esperaba. Estaban contentos y orgullosos de que su país
tuera una colonia de la Corona del Reino Unido.

361. Clausuraron la reunión en la forma costumbrada. poniéndose de pie y cantando
God Save the Queen y un himno nacional caimaniano titulado Beloved Isle ea.yman.
La letra y la mdsica del himno nacional de las Islas Caimán fueron escritas en 1930
por la Sra. Sheila Shier, que tuera organista de la iglesia presbiteriana.
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Q. Reunión pública realizada en el a,yuntamiE'~c!e....],odden
el 20 de abril de 1977

362. La reunión estuvo presidida por el Sr. Arley J. Miller.

363. Entre los presentes: se contaban los cuatro miembros elegidos del Consejo
Ejecutivo y varios miembros elegidos de la Asamblea Legislativa. Bodden Town es
el distrito electoral del Sr. G.H. Bodden, elegido Miembro encargado de la
Agricultura y los Recursos Naturales, y el Sr. J. M. Bodden, elegido Miembro
encargado del Turismo, la Aviación y el Comercio. Asistieron a la reunión unas
200 p'!'t'"sonas.

364. El Sr. Miller dio comienzo a la reunión agitando la bandera británica y
preguntando al público si querían permanecer bajo esa bandera. El público res
pondió clamorosamente con un sonoro l;sí t1

•

365. Después de las presentaciones, el p!'im~r orador fue el Sr. G.H. Bodden.
Dijo que esa noche era la hora más gloriosa de Bodden Town, cuando gran número
de personas habían acudido a encontrarse con otras personas de todas las partes
del mundo, procedentes de la organización más grande de la tierra. Continuó
diciendo que era muy cierto que el pueblo de Bodden Town, y muchos otros, no
sabían realmente qué era lo que propugnaban las Naciones Unidas y que eso se debía
a que la prensa, tanto extranjera como nacional, prefería refl~jar sólo hechos
sensacionales y todo lo que fuese noticia, en lugar de hechos positivos.

366. La misión había venido a las islas a invitación del Gobierno del Reino Unido.
Todas y cada una de las personas de las Islas Caimán querían qu~ el Territorio
continuara siendo una colonia de la Corona, y mientra~ quisieran que continuara
siendo una colonia de la Corona, tenían que aceptar una misión como la que visi
taba las islas en ~se momento. La razón era que de conformidad con la Carta de
las Naciones Unidas, el Reino Unido y todas las grandes Potencias debían informar
periódicamente sobre el estado de sus colonias a las Naciones Unidas. Las Naciones
Unidas también solicitaron que el Reino Unido permitiera que misiones investiga
doras visitaran sus colonias, de modo que pudieran confir.mar lo que el Reino Unido
había informado a las Naciones Unidas sobre dichas colonias. No tenía conocimiento
de lo que el Reino Unido había estado diciendo sobre el Territorio, pero imaginaba.
que era que las Islas Caimán eran una preciada posesión. Si no dijo eso, no se
había atenido estrictamente a la verdad porque las Islas Caimán eran realmente
una preciada posesión. Las colonias y las colonias de la Corona estaban desapa
reciendo • Se est.aban volviendo IllUY escasas, y, como los diamantes, se esta.ban
tornando muy valiosas. Creía que el Reino Unido querría conservarlos como colonia,
siempre que ellos quisieran que se los conservara.

367. Hizo especial hincapié en esa cuestión debido a que unas pocas personas
estaban tratando de hacer creer al pueblo que la misión de las Naciones Unidas
había llegado a las islal'1 para otore-:arles la independencia. Nada más lejos de
la verdad. La misión había llegado a las islas, como otras misiones habían ido
a otras colonias (algunas, pertenecientes a. otras Potencias), sólo para averiguar
lo que estaba aconteciendo en esos territorios. Volverían a la,s Naciolles Unidas
e informarían sobre lo que habían encontrado, oíño y visto. Informarían sobre el
estado de la economía, y, así cabía esperar, informarían sobre el excelent~

Gobierno de las Islas Caimán y la estabilidad y la integridad de aquéllos a quienes
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los caimanianos habían elegido para conducir su Gobierno. Informarían sobre la
buena salud de que goz&.ba el pueblo y de que nadie sufría de malnutrici6n. Infor
marían sobre su sistema educacional; aunque no había universidad, tampoco había
analfabetos. Ep. consecuencia, la misión estaría en condiciones de llevar a su
regreso un relato que estaría a disposición, no sólo de las Naciones Unidas, sino
del mundo entero. Estaban reunidos allí debido a que la misión quería escuchar
directamente al pueblo mismo. Querían oír como individuos cómo él se desempeilaban
en el Gobierno.

368. Tenían la fortuna de que Bodden Town hubiera sido elegida como lugar de la
reunión y, a su juicio, así era como debía de ser, porque Bodden Town era la
primera capital de las Islas Caimán. Ya en 1837, cuando fue abolida la esclavitlld,
el Capitán Pratt, de pie ahí mismo, dijo a los caimanianos que la esclavitud había
sido abolida: la emancipación de los esclavos fue anunciada en Bodden Town. Pese
a que, por ciertas razones ~ la sede del Gobierno había sido trasladada a George Town,
aún tenían el orgullo de decir que Bodden Town seguía siendo la capital política
de las Islas Caimán.

369. La cuestión de la independencia no era nueva en las islas. Se había plan
teado el problema al electorado en las elecci.ones generales celebradas en 1972 y
nuevamente en fecha tan reciente como noviemlJre de 1976. La prensa también había
aireado la cuestión. Afortunadamente, dijo, el 99% de los ciudadanos creía en el
Gobierno actual y el 99% del pueblo acogía con beneplácito a la misión-a las
Islas Caimán, para que pudiera regresar y decir al mundo que los'caimanianos
estaban satisfechos.

370. A continuación se dirigió a los presentes el Sr. J.M. Bodden. Dijo que era
un gran privilegio haber reunido allí a personas de prácticamente todos los
rincones del Territorio. Iban a refutar el mito. Dijo que se había acusado a
algunos caimanianos de querer una autonomía. interior y de promover la cuestión
de la independencia. Pero habían dicho al electorado que, si alguna vez debiera
haber cambios, el electorado se los comunicaría cuando se necesitaran cambios.
Además, se les había dado una oportunid.ad de ventilar sus sentimientos ante la
misión, haciendo que sus representantes arreglaran las cosas para que la misión
viniera a Bodden Town. Como ya se les había dicho, dado que el Reino Unido era
un Estado Miembro de las Naciones Unidas, de cuando en cuando debía permitir
tales visitas a sus territorios. Rehusarse podría indicar que teníAn algo que
ocultar. Si el Reino Unido se limitara a seguir informando a las Naciones Unidas
de que todo estaba bien en las Islas Caimán, podría llegar el momento en que
las Naciones Unidas no lo creyeran.

371. Algunos de los que habían sido elegido para representar al Territorio tra
tarían de sacar provecho político diciendo que nada sabían de la misión antes
del 18 de abril de 1977. Nada podía estar más lejos de la verdad, porque cuando el
Sr. Duff y el Sr. Stanley llegaron a las islas unos meses antes, todos se habían
reunido en el Salón de Comité de la Asamblea Legislativa y habían hecho arreglos
para la, visita de esta misión. Todos los miembros del Consejo Legislativo habían
estado presentes. El Gobernador lo había mencionado en su discurso de la Corona y
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1ft prensa había informado al respecto desde aquel momento. Algunoa estaban
tratando de hacer creer que esto no era así, no sólo porque estaban guiados por
personas que se habían quedado estancadas y querían seguir estancadas, sino
también porque estaban disgustados por reunirse en Bodden Town. Bodden Town
tenía el derecho de hospedar a la Misión de las Naciones Unidas reunida allí en
ese momento. Habían hecho historia, estaban haciendo historia y continuarían
haciendo historia. Bodden Town era la primera capital de las Islas Caimán y la
historia se repetiría. Bodden Town había ayudado a configurar el destino del
Territorio, y había ayudado a conducirlo desde el momento en que se transforE.ó
en un país y, con la ayuda de Dios, continuaría haciendo lo mismo hasta el fin
de los tiempos. A algunos podría desagradarles esto. Los negocios podríRll estar
en George Town, pero Bodden Town seguiría siendo la capital política. Ha'Qía
pedido al Sr. Vunibobo que comunicara a las Nacion~s Unidas que la misión se
había reunido con el pueblo en la capital política de las Islas Caimán.

372. Instó a los presentes a que dijeran todo lo que pensaban, a que se pusieran
de pie y hablaran libremente. Su país era un país libre y debían ejercer su
libertad de expresión. Le complacía mucho que la misión estuviera allí. Aseguró
al pueblo que nada podía hacer la misión para otorgarles la independencia: ésta.
rrccedería de ellos y no deberían permitir que nadie los engañara.

373. En sus comentarios~ el Presidente de la misión dijo que las Naciones Unidas
no habían elegido celebrar la reunión en Bodden To'tm. Los arreglos habían sido
hechos por la Administración. La misión había visitado el Territorio porque era
parte del trabajo que las Naciones Unidas debían llevar a cabo, y no porque pen
sara que no era un país en perfectas condiciQnes. Era su deber reflejar en su
informe las opiniones y sentimientos del pueblo. Resultaba muy útil venir a con
versar con ellos y con otros diferentes sectores de la comunidad, para transmitir
los sentimientos generales del público.

374. Pensaba que, en opinión de muchos, las Naciones Unidas eran una institución
completamente inútil. Parecía gastar grandes cantidades de dinero con muy escasos
resultados. Quería algunos instantes para tratar de demostrar que las Naciones
Unidas podían ser muy útiles. Cuando la misión regresara, quería tener la opor
tunidad de reflexionar sobre algunas de las cosas que se les habían dicho en los
últimos tres días. La misión se había enterado de que los ca.imanianos querían
permanecer tal como estaban. Tenían una economía saludable ~ no había malnutrición
ni alfabetismo, y estaban satisfechos con la. Constitución. En cierto modo, cons
tituían una excepción. Estaban entre los pocos afortunados. Había muy pocos
países en que la población gozaba de la misma calidad de vida que tenían los
cairnanianos .

375. Resultaba muy afortunado tener una reunión pública con un grupo tan repre
sentativo . Lamentablemente, al llegar la misión, el público parecía pensar que
había venido al Territorio para tratar de empujarlo a la independencia. Sólo se
le había pedido que a.veriguara cuáles eran sus opiniones y se asegurara de que
la Potencia administradora no les impedía en manera alguna escoger libremente.
Si decidían, como aparentemente lo habían hecho hacía mucho tiempo, seguir siendo
una colonia de la Corona, así sería. Les aseguró que las Naciones Unidas no se
iMponían a ningún país. Si en el futurc los caimanianos decidían tratar de
oetener la independencia, esa cuestión se plantearía entre ellos y el Reino Unido.
¡Ü10ra bien, la misión apreciaría que dijeran exactamente cuál era su opinión.
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376. Todos, independientes o no, debían algo al tra1Jaj o de las Naciones Unidas •
No era una organización perfecta; pues ninguna organización lo era. Todos tenían
sus aspiraciones y sus ideas sobre el futuro. Pero las Naciones Unidas, estaban
ahí para todos., Aun en el caso en que no les Gustaran las Naciones Unidas, en un
sentido positivo allí estaban a disposición de todos. Esperaba que llevaran consigo
este mensaje. Los Hiel·!bl'OS de las Naciones Unidas ~ y aun los caimanianos, podían
contribuir a que las Naciones Unidas fueran más efectivas, y ese era particularmente
el caso de su Territorio, por la calidad de la vida y la seguridad que imperaba."l.

377. La primera persona del público que habló preguntó si en algún momento se
había informado a la misión de que las Islas Caimán estaban listas para la inde
pendencia, si las lTaciones Unidas podían proporcionar asistencia para financiar
servicios educacionales y sociales y si había alguna posibilidad de que se los
forzara a la independencia.

378. El Presidente de la ,.cisión propuso que todas las preguntas planteadas se
respondieran juntas más adelante.

379. Otra persona del público dijo que, sin ninguna excepción, los caimanianos
eran felices. Eran afortunados en más de 'U."'l aspecto. La economía nunca había
estado en mejores condiciones. Tenían en el Consejo Legislativo la mejor repre
sentación que hubieran tenido nunca, y estaban progresando bien en todas las esferas
de la vida. Mientras las Islas Caimán fueron dependientes de Jamaica, recibieron
aleunos beneficios. Sin embargo, al obtener Jamaica la independ~ncia, habían
decidido convertirse en una colonia de la Corona. Habían decidido permanecer así
mientras la madre patria se ocupara de ellos y quisiera cumplir funciones tutelares.
Las Islas Caimán estaban mejor que muchas otras partes del mundo. 1'10 había
millonarios entre ellos, pero el nivel de vida nunca había sido mejor y estaba
mejorando constantemente. El dinero entraba a espuertas. Tenían un Gobierno
estable, y esperaban y elevaban sus plegarias para seguir siendo una colonia de
la Corona, por tanto tiempo como fuera posible. Esperaban que la madre patria
nunca se cansara de ellos.

380. La tercera persona del público que hizo uso de la palabra era una anciana
que quería transmitir un mensaje a la Reina. El mensaje era que era imposible
que los caimanianos trataran siquiera de obtener la i.ndependencia. En su opinión~

no había personas calificadas, ni hombres ni mujeres, con las condiciones necesarias
para conducir al país. La única fuente de ingresos era el turismo. Si se pertur
baba la industria del turismo, tendrían que depender de la caridad.

381. La cuarta persona que hizo uso de la palabra dijo que sie~re habían querido
seguir siendo una colonia de la Corona. El público se adhirió a esta declaración.

382. La quinta persona que hizo uso de la palabra era una maestra que sefialó que
sería falso decir que no tenían problemas. La población estaba aumentando y
también el desempleo, especialmente entre quienes habían abandonado le escuela.
Esta situación estaba originando problemas. También había varios otros problemas
sociales.

383. El Presidente de la misión intervino en ese momento para responder a algunas
preGuntas Y dar mayores detalles sobre la labor de las Naciones Unidas. Dijo que
el Gobierno del Reino Unic1.o había invitado a les Naciones Uni das a enviar une.
misión visitadora al Territorio y que en ningún momento se había planteado la
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cuestión ele la independencia de las Islas Cai!llan. La misión era una de las activi
dades de rutina que las Naciones Unidas efectuaban periódicmnente. Por ejemplo~

el Sr. Bachrouch ~ uno de los miembros de la misión ~ había visitado Montserrat y
las Islas Gilbert. En las Islas Gilbert sólo crecían cocoteros y la alimentación
~onsistía básicamente en "tandals ¡¡. Sin embargo ~ el pueblo de las Islas Gilbe:ct
había decidido ser independiente.

384. El sistema de organizaciones de las Naciones Unidaa podía prestar asistencia
a las Islas Caimán para el desarrollo económico y social en consulta con el
Gobierno del Reino Unido. Aun cuando seguían siendo colonia~ las Islas estaban
recibiendo asistencia. A las Islas habían acudido técnicos para colaborar en
diversas esferas como la salud y la electricidad.
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385. El Presidente de la misión observó que su país ~ Fiji, también tenía una
industria turística floreciente, que aportaba de 70 millones a 80 millones de
dólares de ingreso anual. Esta industria preocupaba a los hábitantes de F~ji

porque había acarreado en cierta medida 1h! estilo de vida artificial. A menudo
se preguntaba al Gobierno cuánto estaba dispuesto a pagar, puesto que los beneficios
no parecían estar bien distribuidos.

386. Como representante de un Estado Miembro de las Naciones Unidas, el Presidente
de la misión hizo un llamamiento a los asistentes en relación con sus vecinos.
Les Qijo que tenían vecinos muy respetados en el Caribe. Podían tener problemas,
pero todos los países los tenían. No le avergonzaba decirles que incluso en Fiji
no había habido gobierno durante los primeros días de la semana que siguió a las
elecciones recientes. Por lo tanto, todos los países tenían problemas; si no
habían aparecido ese año podÍan aparecer en algún mom~nto en el futuro. Siempre
era más conveniente valorar lo que se tenía y reconocer que hasta las situaciones
más auspiciosas albergaban dificultades. La riqueza solía acarrear sus propios
problemas.

387. Un caballero de edad dijo que el pueblo de las Islas Caimán no deseaba la
independencia por el momento, pero podría quererla en otra oportunidad. Prefería
seguir siendo una colonia de la Corona.

388. El Sr. James A. Lawrence dijo que había hablado varias veces con miembros
de la illlSlon en George Town y que, por lo tanto, no tenía mucho más que decirles;
sin embargo, en no~bre de los demás habitantes de las Islas Caimán y en el suyo
propio, daba la sincera bienvenida a la misión a las Islas Caimán y a Bobden Town •

389. No estaba de acuerdo con la afirmación de que el dinero afluyera en abundan
cia. El país tenía estabilidad política y una economía privilegiada en la que
cualquiera que se empeñase podÍa tener un buen p<'l.sar. El mismo trabajaba con
Qedicación y tenía lo necesario para mantenerse. Se alegraba de g~e la. misión
estuviera escuchan(10 directamente al pueblo. El pueblo de las Islas Caimán estaba
nuy agradecido de ser considerado como una de las colonias de Su Majestad. El
}übierno de Su Hajestad se había portado nuy bien con ellos: los había orientado
{ c:uiado. El escuchaba habitualmente las noticias del Reino Unido y estaba
3ef1J.ro de que también el Reino Unido tenía problemas.
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390. Una oradora reiteró que si bien había problemas y debían prever que se plantea
rían otros en el futuro, los isleilos estaban en condiciones de enfrentarlos cuando
se, produjeran.

391. El Presidénte de la Misión tom6 nuevamente la palabra para indicar que el obje
tivo de la visita de la Misión, según bien habían exp,licado los miembros del Consejo
Ejecutivo, y como lo había hecho él mismo a través de la prensa y la radio, era
informar no s610 sobre los acontecimientos constitucionales y políticos, sino tambim
sobre los acontecimientos económicos y sociales •

392. Desde su llegada al Territorio, se había dicho a la misión que los cmanianos
querían seguir siendo colonia de la Corona. Sin embargo, la Misi6n también tenía que
informar sobre las condiciones económicas, sociales y educacionales de las islas.
Si querían que la Misión dijera que no había problemas en absoluto, más tarde podría
resultar difícil solicitar asistencia de las Naciones Unidas. Debían sentirse en
libertad Para hablar también de asuntos sociales y económicos.

393. Un orador que trabajaba en el sector de la construcci6n dijo que las Islas
Caimin tenían el nivel de \"ida más alto de las Indias Occidentales, el índice más
alto de maestros por alumno, y algo de desempleo que aumentaría cuando los nuevos
egresados de las escuelas secundarias se incorporaran al mercado de trabajo. El
Gobierno había protegido h~ilmente las fuentes de trabajo de los caimanianos,
propiciando la aprobación de la Caymanian Protector Law (ley de protección ~e los
caimanianos). Los caimanianos nuuca habían sido oprimidos por el Reino Unido y no
deseaban ningún cambio constitucional.

394. Había algunos expertos extranjeros en el Territorio, especialmente procedentes
de Europa, el Canadá y los Estados Unidos. El orador pidió asistencia para beca!3
destinadas a capacitar caimanianos de modo de reducir el número de expertos
extranjeros.

395. El Sr. J.M. Bodden intervino para referirse a algunas de las actividades
realizadas por las Naciones Unidas en el Territorio. Se había utilizado asistencia
de las Naciones Unidas para capacitar tres nuevos contro:Ladores de tr'nsito aéreo;
se recibía asistencia para establecer una escuela de capacitaci6n en hotelería,
se preveía contar con servicios de expertos para organizar una aerolínea yo para
preparar l~gislación laboral que ampararía a los trabajadores. Se estaba
estudiando la creación de un fondo de ~da para los trabajadores.-Gracias
a la asistencia de las Naciones Unidas un ingeniero aeron'utico estaba recibiendo
capacitación en Trinidad y Tabago y algunos expertos habían tratado de analizar
problemas con la Caribbean utilities CODlpany (Compaflía de servicios públicos del
Caribe).

396. Comentando los 'Problemas que enfrentaba el país, dijo que el turismo no
sería siempre la gallina de los huevos de oro. El turismo acarreaba ciertos
problemas especiales propios de la decadencia social y moral que había que controlar.
lIabía varios otros problemas, especialmente problemas relativos al Gobierno central.
Uno de ellos se debía a la talta de dinero. Por ejemplo el miembro del Consejo
encargado de la educación tenía un proyecto de becas por valor de 30.000 a
35.000 d61ares de los Estados Unidos para 1977. Esa suma no era suficiente para las
necesidades del país. Para aumentar el número de becas había que aprovechar la
asistencia de otras organizaciones, asistencia que el país agradecería.

-81-



397. Un funcionario público intervino para decir que no desearían que la Misión
de las Naciones Unidas partiera del Territorio con la idea de que no había problemas.
Muchos de ellos tenían conciencia de la asistencia que recibían de las Naciones
Unidas pero necesitaban muchísima 8\Y'Uda. Consideraba que el pueblo no sólo debía
centrar sus pensamientos en la independencia política, sino que debía pensar también
en la independencia en las esferas cultural, social Y' económica.

398. Tenían enormes necesidades. Seflaló que dependían de extranjeros en materia
de ensefianza Y' en otras esferas. No consideraba que la presencia de extranjeros
provocara resentimiento en la comunidad. Los islefios reconocían los grandes
beneficios recibidos del intercambio de ideas Y' los beneficios cult\~ales. Sin
embar80, la contratación de extranjeros constituía una pesada carga financiera
para los recursos del país. Las necesidades de desarrollo del país seguían
aumentando Y' eran mUY' superiores a sus recursos. Necesitaban asistencia del
exterior para poder resolver sus problemas. En la esfera de la ensefianza había
que considerar todo tipo de conocimientos Y', en particular, los conocimientos
técnicos Y' profesionales. El país no estaba en condiciones de proporcionar toda
la capacitación necesaria.

399. La educación secundaria estaba retrasada en el país. Las escuelas recién
comenzaban a producir graduados en condiciones de seguir estudios superiores,
pero no había recursos suficientes para capacitación postsecundaria. Por lo
tanto era importante que los isleflos dieran a conocer sus necesidades de modo que
pudieran atraer asistencia para el desarrollo de los sectores social, cultural Y'
económico de la comunidad. El sUY'o era un pequefio país en desarrollo, que no era
mUY' económicamente viable. Dependía de dos recursos bastante endebles, el turismo
y las operaciones financieras extranjeras." Podría ocurrir algo fuera del Territorio
sobre lo cual no tuvieran control Y' que lo afectara 'negativamente. Muchos se
engafiaban pensando que la situación actual POdía mantenerse eternamente. Algunos
habían creído que la prosperidad experimentada hacía dos afios continuaría. Hasta
ese momento la economía había funcionado mUY' bien y el orador esperaba que
siguiera haciéndolo, pero advertía que estaban jugando con fuego y que, si no
tenían cuidado, algún día se quemarían.

400. El Sr. Bodden dijo que el Territorio necesitaba industrias ligeras, pero que
para ello era preciso contar con personal capacitado y, a menos que ellos mismos
se capacitaran, deberían aumentar el nUmero de extranjeros.

401. El Sr. A.J. Miller clausuró la reunión diciendo algunas cosas en nombre de
tode. la comunidad. Quería que la misión informara con imparcialidad y corrección
de lo que iba a decir.

402. Dijo que el país estaba mUY' necesitado de dinero porque no tenía una economía
estable y uu país que carecía de recursos naturales se encontraba al borde de
un abismo.

403. Tenían un Gobierno tan bueno como el que más. Pensaba que el 99,5% de la
población estaba satisfecha con sus representantes. También quería mencionar que
los isleños habían visto lo que había ocurrido a todos los países vecinos que
habían pedido su independencia. En las Islas Caimán cabía preguntarse "¿con qué
vamos a ser independientes?". Pensaba que nadie podía contestar esa pregunta y
mostrarle cómo y cuándo podrían pedir la independencia.
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404. Asimismo quería que se comunicara que las Islas tenían problemas financieros.
También pedían 8\Yuda y cuando las Naciones Unidas pudieran enviar otra delegación t

ésta debería traer el mensaje de que las Naciones Unidas les había concedido apoyo
financiero. Nd quería ver otra delegación que pre~untara si el pueblo deseaba
la autonomía interna. El día en que la autonomía interna se instaurara en las
islas vendería 10 que tuviera Y' partiría porque sabía lo que iba a pasar.

405. El orador estaba seguro de que hablaba en nOI!'1bre de todos los asist('~ntes

cuando decía que nadie desearía cambiar una coma de la Constitución actual. Pidió
que todos los presentes levantaran la mano y dijeran: "Autonomía e independencia.
INunca:". Muchos respondieron: lllNo, nuncal ll

•

406. El Jefe de la Misión agradeció a los miembros del Consejo Ejecutivoi' los
miembros del Consejo Leaislativo y a los asistentes su concurrencia Y' la franca
exposici6n de sus opiniones.

407. La reunión se cerró con el himno nacional "God S&ve the Queenu
•
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R. Reunión con el Presidente de la Sociedad Agrícola y col!.
el p.grimensor Jefe realizada el 21 de abril de 1977

l. El Presidente de la Sociedad Agrícola

408. Estuvieron presentes el Sr. B. Lauer, Agrimensor Jefe, y el Sr. E. BergstrOlll,
Director de Turismo.

409. El Sr. Austin Bothwell, el Presidente, es en su vida privada un próspero agri
cultor. Afirmó con entusiasmo que en las Islad Caimán se podían cultivar muchos
productos.

410. Observó que en el pasad> las islas se autoabastecían en~·.materia de alimentos,
pero luego los jóvenes se dieron cuenta de que podían ~anar mú dinero yendo a
traba.1ar en el mar. Hencion6 su establecimiento como un e.1emplo de lo que podía
hacerse. Dijo que con 24,3 hectáreas de tierra mejorada de pastoreo podía mantener
durante todo el afio 100 cabezas de ganado.

411. El Sr. Bothwell hizo hincapié en que era importante, desde el punto de vista
estratégico, que el Territorio desarrollara su potencial agrícola en la mayor medida
posible ya que, de producirse una crisis de alimentos, el resto del mundo no ali
mentaria a los habitantes de las Islas Caimán dejando que su propia población pade
ciera hambre.

412. El Territorio contaba con una cantidad adecuada de aguas subterráneas, toda
la luz solar necesaria y lluvias suficientes.

413. Dijo que los agricultores necesitaban préstamos a largo plazo y bajo inter's,
y la seguridad de poder ubicar sus productos. Se debían establecer mecanismos
adecuados de financiación y comercialización para la agricultura.

414. Otro agricultor producía 1.134 kilogramos. de carne por. mes, pero era necesario
usar técnicas corre~tas para sacrificar y descuartizar las reses a fin de mejorar la
calidad de la carne. La industria turística parecía ofrecer un pronto mercado para
los productos agrícolas.

2. Departamento de Catastro y Re~istro de Títulos
de Propiedad de la Tierra

415. El Sr. Lauer ofic ió de guía de la misión en el Departamento y explicó sus
actividades. El propósito del ceriso catastral era determinar los límites de las
parcelas según sus duei1os. El censo se usaba como base para el registro de los
títulos de propiedad. Se había establecido un sistema de registro catastral sen
cillo pero muy eficaz. El registro se usaba para la transferencia de títUlos de
propiedad y eliminaría así la necesidad de recurrir a servicios legales e¿¡ conexión
con la transferencia de títulos de propiedad, y los consiguientes honorarios lega
les. El censo serviría también de base para la planificación del uso de la tierra.
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S. Reunión de resumen con los miembros ~lectos del Consejo
Ejecutivo realizada el 21 de abril.de 1977

416. El Presidepte de la misién dijo que los integrantes de la misión aprovecharían
la oportunidad para. compartir algunas d~ sus reflexiones con los miembros del Con
sejo Ejecutivo. Empezaría por los aspectos económicos y sociales y pasaría luego
a las cu~stiones político-constitucionales.

417. Reiteró la opinión de la misión de que, si bien el turismo y las operaciones
financieras procedentes del ~xterior eran satisfactorios, era tiempo de intentar
fortalecer la base de la economía aumentando la diversificación•. Por ejemplo~ la
Misión había quedado favorablemente impresionada por la instalación de elaboración
de langosta en Caimán Brac. El país contaba con una industria tradicional de
construcción de embarcaciones y podía intentar aplicar esos conocimientos tradicio
nales con propósitos comerciales. El Presidente señaló que convendría prestar
mayor atención al desarrollo del sector agrícola, aunque comprendía que la agri
cultura no contaba con el mismo apoyo político que las demás actividades. Opinaba
que, a fin de obtener los mayores beneficios posibles de su industria turítica,
las islas deberían mejorar el sector agrícola. Para ello se necesitaría. valor.
Sería conveniente examinar la cuestión de la financiación de la agricultura. Se
podrían lograr enormes economías en la importación de alimentos alentando una mayor
producción agrícola. Caimán Brac parecía un sitio apropiado para el cultivo de
melones. Un experto externo podría ayudar a resolver los problema~ de
comercialización.

418. A continuación, el Presidente examinó también la situación de alr,unos puestos
en la administración pública y observó que no había suficientes maestros naturales
de las Islas Caimán. Los maestros locales formarían el carácter de sus alumnos
en armonía con el espíritu nacional de las Islas Caimán. Era necesario dar mflyor
importancia a la capacitación técnica..

419. Se informó a. la misión de que en el pasado los salarios de los funcionarios
públicos habían sido relativamente bajos y que, debido a ello, el sector privac1.o
atraía a antiguos funcionarios públicos. El Gobierno había debido incrementar
los salarios en un 50%. El sector bancario no tenía personal local capacitado
competente. El Gobierno esta.ba tratando de remediar la situación. Se estaba.
redactando un proyecto de legislación laboral que incluiría algÚn tipo d~ seguro
social pa.ra 10El trabajadores.

420. El Presidente de la misión dijo que había quedado suficientemente claro que
la mayor parte de la población no parecía desear una autonomía interna que condu
jera después de 18 meses a la independencia. Sin embargo, parecía que pn ese
marco se podrían realizar algunos progresos constitucionales sin llegar a la auto
nomía interna. Se mencionaron países que habían permanecido durante un período
prolongado con autonomía interna, tales como Bermudas y los Estados asociados.
Sin embargo, existía el temor de que se pudiera producir un período de incerti~

dumbr~ con posibles consecuencias negativas en el sector financiero.

421. En resumen, se dijo a la misión que el pueblo de la.s Islas Ca.imán debía.
optar entre la supervivencia y el cambio constitucional.
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T. Yisite al Departamel!~dI!! Turismo realizada
el 21 de abril de 1977

422. Estuvieron presentes el Sr. Bergstrom, Director de Turismo~ y el Sr. Lauer,
Agrimensor Jefe.

423. El Sr. Bergstrom informó a la misión sobre la situación de la industria
turística en las Islas. Dijo que uno de los principales problemas radicaba en p.l
hecho de que los bancos consideraban a la industria hotelera del Caribe un negocio
poco atractivo, debido al bajo rendimiento de la inversi6n. Un problema más propio
de las islas era que los turistas exigían por lo general ciertos alimentos que no
se producían localmente y que había que importar, lo que disminuía los ingresos
por concepto de turismo. Ello podría evitarse promoviendo la agricultura en las
islas. Algunos hoteles pequeños adquirían la producción de establecimientos agrí
colas familiares. Un establecimiento avícola local abastecía a los hoteles más
grandes, algunos de los cuales compra.ban más de 15 cajones de huevos por dí-ª. Se
dijo también a la misión que los grandes inversionistas del sector hotelero no
eran originarios de las Islas Caimán y preferían por lo general hoteles de diseño
internacional~ no adaptado a las condiciones locales; sería mejor intentar llegar
a una solución intermedia.

424. La industria turística, aportaba el 70% de la balanza de p~os, básicamente
en forma de servicios. Había alrededor de 500 personas empleadas en los hoteles.
Había 1.200 personas empleadas en actividades vinculadas con el turismo, incluidos
los choferes de taxímetros. Debido a la tradición marinera entre los hombres~ la
mayor parte de los trabajadores de los hoteles en las Islas Caimán eran mujp.res.

425. En respuesta a una pregunta de la misión; se explicó que el crecimiento de
la industria turística se controlaba sobre la base del tamafio de la población
local. Con frecuencia se producían tensiones sociales cuando acudían a un luge.r
demasiados turistas y la población local comenze.ba a mirar con malos ojos su
presencia. Sobre la base de anteriores experiencias en la región, la proporción
ideal entre turistas y población local nunca debería ser mayor que 8 a l. Se
necesitaban más hoteles, pero bajo control Fubernamenta.1. . El Territorio estaba
preparado para aceptar un crucero por día, pero no más.

426. Se dijo también a la misión que el Gobierno no participaba en el sector
turístico, principalmente porque no tenía suficientes recursos financieros y
porque el negocio no era muy lucrativo. En respuestA. a una pre~unta de la misión
respecto de la actividad sindical en las islas, se dijo que debido al crecimiento
controlado de la industria, los trabajadores no se sentían oprimidos. Los sueldos
eran buenos y los horarios de trabajo normales. Los problemas laborales eran
solucionados por un oficial laboral.

427. Se estimó que en 1976 los gastos de los turistas fueron de entre 15 millones
y 16 millones de dólares rie los EE.UU., excluyendo los gastos de viaje, es decir,
de cerca de 232 dóla.res de los EE.UU. por persona. Los pasajeros de los cruceros
gastaban en promedio 20 dólares por persona.
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V. Visita al Departamento Médico, realizada
el 21 de abril de 1911

429. El Director, Sr. M. Giglioli, informó a la misión acerca de las actividades
de la Dependencia Y' sirvió de guía. También se hallaba presente el Sr. G.H. Bodden,
miembro electo encargado de Agricultura y Recursos Naturales. La Dependencia, que
inici6 las actividades de control en 1965, está administrada localmente y recibe
asistencia técnica de universidades británicas.

428. En respuesta a una pregunta de la misión acerca de la relación entre la
viabilidad de la industria turística y la condición de colonia británica de las
islas, se manifestó que la m8Yoría de los turistas, cerca del 13%, provenía de
los Estados Unidcts, y que veían con buenos ojos que las Islas Caimán estuviesen
gobernadas por el Reino Unido. Creían que una colonia británica era más estable
Y' pensaban que la independencia podía provocar violencia.

delU.

430. La misión quedó muy favorablemente impresionada por la labor realizada por
la MRCU, bajo la guía de su activo Director. No puede sobreestimarse la impor
tancia de esta labor. Más del 50% de la superficie de la isla Gran Caimán consiste
en pantanos de mangle, que son un criadero de mosquitos. El dinamismo de la eco
nomía del Territorio se basa en el turismo y en las operaciones financieras con
fondos procedentes del exterior, y ninguna de estas actividades se hubiera podido
establecer sin un adecuado control de los mosquitos.

431. La misión, acompañada del Sr. T.M. Bodden, miembro encargado de los serV1C10S
Sanitarios, Educacionales y Sociales y del Dr. P. Wilkinson, Oficial Médico Superior
Interino, visitó las instalaciones del Hospital de George Town. La misión r~corrió

el departamento de pacientes externos ~ que tenía una pequeña sala se opere.ciones,
un puesto de primeros auxilios, una oficina de registro, un dispensario y tres
salas de consulta. Había. también una gran farmacia y un almacén. El hospital
había instalado últimamente una nueva centralilla mucho más grande con 30 telé
fono,:. internos. La misión visitó también la salf'. de urgencia. y el quirófano.
Conoció a los miembros del personal del hospital, que incluían 15 enfermeras y
cinco enfermeras jefas. Se informó a la misión de que el hospital tenía 30 camas.
Se pagaba un derecho de $CI 10 por un examen y medicamentos en el departamento de
pacientes externos y un derecho de $CI 25 diarios por una habitación de hospital.
La atención prenatal era gra.tuita. La misión se enter6 de que el costo de construir
la ampliación del hospital había sido de $CI 631.000, que se financió en parte
con una gran donación de un benefactor canadiense y, en parte, con fondos
gubernamentales.
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\'1. Visita a una explotación agrícola experimental y a un vivero
realizada el 21 de abril de 1911

432. El Sr. Lauer, Inspector Jefe y Secretario Principal Interino, hizo que la
misión recorriese el vivero y la explotación agrícola experimental. En el vivero,
la misión vio las instalaciones para el cultivo de frutos cítricos, tomat~s,

repollos y otras hortalizas que se vendían a los particulares que deseaban empezar
sus propios huertos. Se dijo a la misión que uno de los principales problemas a
que debía hacer frente el sector agrícola era la mala calidad del agua, Q.ue era
salobre, con un alto contenido alcalino. Eran indispensables los fertilizantes.

433. La misión visitó también la explotación agrícola experimental, establecida
en 1916 en 10 hectáreas de tierra. El objetivo de la explotación eran comprobar
qué variedades de frutas y hortalizas eran más adecuadas a las condiciones exis
tentes en las islél.s. Actualmente, se estaba experimentando con diversas varie
dades de naranjas de Florida, mandiocas, papayas, bananos, plátanos, nara_njas
mandarinas, pimientos morrones, maíz y tomates. También se informó a la msión
de que había planes para ensayar el cultivo de mangos y aguacates. Los mangos
especialmente podían llegar a ser un producto de exportación.

X. Reunión con los miembros del Conse.10 Nacional de Servicios
Sociales (NCSS) realizada el 21 de abril de 1911

434. El Sr. Richard Arch presidió la reunión. El Sr. Arch informó e la misión
de que el Consejo Nacional de Servicios Sociales era un órgano cuasi gubernamental
creado el 13 de enero de 1915 e integrado por representantes de iglesias~ socie
dades y particulares y un Comité Ejecutivo. El Comité Ejecutivo estaba compuesto
por un Presidente, cinco representantes de las socieaades, cinco particulares y
cinco miembros designados por el Gobernador, que eran elegidos en cada reunión
general anual.

435. El Consejo Nacional de Servicios Sociales tiene en funcionamiento una escuela
para niños impedidos, una escuela de párvulos en George Town y North Side y una
biblioteca comunitaria en East End. También está procurando establecer un hogar
para personas de edad. Aunque depende en gran parte de donacion~s volunta.rias
para el desarrollo de sus actividades, el Gobierno paga los sueldos de cuatro
oficiales, dos maestros de párvulos, un auxiliar y una enfermera y los ge.stos de
servicios públicos.

436. El Sr. Arch explicó que el Consejo Nacional de Servicios Sociales había
experimentado algunas dificultades al tratar de obtener de organismos especiali
zados películas sobre la salud, las drogas y otros problemas sociales. Subrayó
que significaría una contribución sustancial al bienestar de los caimanianos que
se pusiesen a su disposición esas películas. El Consejo recibíe asistencia técnica
del Reino Unido y del PNUD.
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437. Se hicieron también algunas observaciones sobre el sistema de enseñanza.
Los miembros del Consejo dijeron que el Territorio tenía una escuela secundaria
general en que los alumnos pasaban de una clase a la siguiente sobre la base de
la edad. Se estim~ba que sería conveniente exigir que se reuniesen ciertos requi
sitos para pasar al curso siguiente. Los hombres de negocios se quejaban de que
no podían encontrar personas con suficiente instrucción para ejecutar adecuada
mente su trabajo. La economía se había desarrollado tan rápidamente que se había
superpuesto a la población una comunidad extranjera. Se necesitaba más instrucción
técnica.

Y. Reunión pública realizada en la municipalidad de West Bay
el 21 de abril de 1977

438. La reunión estuvo presidida por la Sra. Esther Ebanks, miembro elegido de
la Asamblea Legislativa por l-Test Bay. Estuvieron presentes los cuatro miembros
elegidos del Consejo Ejecutivo y otros miembros elegidos de la Asamblea Legislativa.
Asistieron a la reunión alred~dor de 400 personas.

439. La Sra. Ebanks inició la reunión diciendo que la Misión Visitadora de las
Naciones Unidas era una misión investigadora. Exhortó a los asistentes a que
formularan las preguntas que desearan. Se le había dicho qUE' algunos de los
presentes habían recibido información incorrecta acerca del mandato de la misión,
pero esperaba que al terminar la reunión se hubieran disipado completamente todos
los malentendidos.

440. La Sra. Ebanks invitó al Sr. Dalmain Ebanks a hacer uso de la palabra. El
Sr. Ebanks dijo que en esa oportunidad los asistentes podían conocer la verdad
acerca de los rumores que habían estado corriendo durante las tres semanas ante
riores, en particular el rumor de que la misión había concedido la independencia.
a las Islas Caimán. El Sr. Ebanks estaba seguro de que la misión aclararía la
cuestión. Cualquier persona que deseara hacer preguntas o exponer opiniones
políticas debía sentirse en libertad de hacerlo. Esperaba que después de la
reunión aquellos que habían estado difundiendo los rumores buscaran otro tema
de qué hablar.

441. El Sr. Garson Smith dijo que estaba sumamente complacido de recibir a la
misión en su distrito$ VIest Bay. Desde el momento en que se había anunciado la
11egaña de la. misión, algunas personas habían estado tratando de confudir al
público respecto de quién había invita.do a. la misión a las Islas Cainnía, qué quería
la misión$ etc. El Sr. Smith creía que era necesario decir la verdad al pueblo.
Quienes difundían los rumores habían tratado de confundir al pueblo diciéndole
que el nuevo Gobierno había invitado a la misión visitadora de las Naciones Unidas
con objeto de que le ayudara a. obtener la independencia. Como era bien sabido,
si ese fuera el deseo de los caimanianos, no habría nin~ problema para obtener
la independencia de la madre patria. La misión sabía ya cuál era la posición
del Sr. Smith y sus colegas respecto de la cuestión de la independencia. liro
deseaban ningún cambio en la Constitución. La Constitución funcionaba adecua
damente, y estaban muy satisfechos de seguir siendo colonia de la Corona bajo la.
acertada dirección del Gobernador Russell. El orador estaba convencido de que
más del 95% de la pobla.ción le diría qu~ tení2D el mejor Gobierno que hubieran
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tenido en años. En nombre de los miembros elegidos y del pueblo de las Islas
Caimán, el Sr. Smith pedía a la misión que dijera a los asistentes si el nuevo
Gobierno había tenido algo que ver con la invitación formulada a la misión. Agra
deció a las Naciones Unidas la asistencia prestada en el pasado. El pueblo de las
Islas Caimán no toleraría la presencia de ningún grupo o misión que se presenta.ra
a dar órdenes sobre cuestiones relacionadas con esas isla.s. Los representantes
del país sabían que eran capaces de cond.11cir adecuadamente los asuntos de las
islas.

442. El Presidente de la misión tomó la palabra para explicar el propósito de la
visita de la misión. Al presentar a los miembros de la misión dijo que, a seme
janza de las Islas Caimán, los tres países de que procedían habían sido colonias:
Túnez bajo administración francesa, y Fiji Y Trinidad y Tabago, ambos países
insulares, bajo administración del Reino Unido. Aunque procedían de diversas
partes del mundo, comprendían los problemas y las actitudes de los naturales de
las Islas Caimán. .

443. La misión estaba ahí para ver por sí mismo lo que estaba sucediendo en las
islas desde el punto de vista del desarrollo económico y social, saber si había
problemas a los que pudieran prestar asistencia las Naciones Unidas en consulta
con el Reino Unido y, en particular, determinar si los caimanianos estaban satis
fechos con la actual evolución política y constitucional de su país. Si estaban
satisfechos, la misión así lo informaría; de lo contrario~ la misión trataría
de averiguar por qué. Como ellos sabían, en el pasado había habido tendencias
coloniales, y aún ahora algunos países experimentaban dificultades en su avance
debido a la renuencia de la Potencia colonial responsable. Cuando la misión llegó
a las islas los miembros del Consejo Ejecutivo manifestaron claramente a la misión
que el Gobierno y el pueblo de las islas estaban sat.isfechos con el actual estatuto
constitucional y de hecho preferían continuar siendo colonia de la Corona. Las
Naciones Unidas no intervenían en la forma en que se administraba o gobernaba un
país, ni tenían poder para hacerlo. La misión no podía persuadir a los países de
que se independizaran contra su voluntad; pero si esos países estaban decididos
a avanzar pOlíticamente, las Naciones Unidas podían ayudarlos persuadiendo a la
Potencia colonial a ser más realista. Sin embargo, en los cuatro últimos días,
la misión había oído repetidamente que los habitantes de las Islas Caimán estaban
muy satisfecho", con la Constitución vigente. En los días anteriores, la misión
había pasado mucho tiempo tranquilizando al público sobre el mandato de la misión.

444. El Presidente de la misión dijo que, con el debido respeto a los miembros
de la Asamblea Legislativa, la política no era todo en la vida. Se había pedido
también a. la misión que presentara un informe sobre el desarrollo económico y
social de las isla.s, que teníd. el mismo grado d~ importancia. El orador subrayó
que el desarrollo económico ordenado era tan importante para el desarrollo pací
fico de un país como el desarrolJ.o político. Los ministros de las Islas Caimán
estaban conscientes de la fragilidad d~ su economía y necesitaban el apoyo del
público en sus esfuerzos por diversificar dicha econonúa.
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445. El Presidente explicó que la visita de la misión se había realizado a invi
tación del Gobierno deJ. Reino Unido. El Reino Unido, en su carácter de Potencia
colonial, tenía que presentar informes periódicos a la Asamblea General. Las
Naciones Unidas recibían periódicamente los informes sobre las Islas Caimán, pero
las Naciones Unidas deseaban cerciorarse por sí mismas de si los informes eran
veraces o simplemente contenían parte de la verdad. La misión estaba razonabJ.e
mente persuadida de haber confirmado el contenido de los informes, es decir, de
que la economía de las islas era razonablemente sólida aunque su base fuera débil;
de que las islas padecían algunos problemas sociales pero, sobre todo, lo que
deseaban seguir siendo colonia del Reino Unido.

446. El primer orador preguntó cuándo habían recibido las Naciones Unidas la
invitación para enviar una misión a las Islas Caimán.

447. En respuesta, el Sr. Dalton dijo que los arreglos se habían concertado por
conducto de la Misión del Reino Unido ante las Naciones Unidas. Se había invitado
por primera vez a las Naciones Unidas en marzo de 1977, a raíz de la visita a las
islas realizada por representantes del Reino Unido con el objeto de explicar las
intenciones de su Gobierno a representantes del Gobierno de las Islas Caimán.

448. El primer orador sostuvo que no veía posibilidad de independencia para las
Islas Caimán en los próximos 100 años. En el momento a.ctual, los caimanianos no
deseaban ningún tipo de evolución constitucional. Los caimanianos utilizaban
mucha agua de pozos y habían descubierto que al excavar un pozo, si se llegaba
a una profundidad excesiva~ se encontraba agua salada. El orador consideraba que
los caimanianos debían quedarse donde estaban ya que si se pónían demasiado ambi
ciosos irían demasiado lejos y todo lo que obtendrían sería. agua salada. Habían
visto lo que había sucedido en muchos países vecinos una vez desaparecida la
infJ.uencia moderadora del Reino Unido. Los caimanianos nunca. se habían considerado
país ocupado por el Reino Unido o por un país extranjero ni como colonizados por
el Reino Unido. Para todos los fines prácticos, los caimanianos má.nejaban sus
propios asuntos. Unicamente en los últimos años habían tenido oportunidad de ver
a algún inglés. Por lo tanto, no era posible hablar de descolonizar a las Islas
Caimán. Nunca se les había impedido ejercer su derecho a la libre determinación.
Estaban orgullosos de ser colonia británica y deseaban seguir siendo colonia de
la Corona británica. Los caimanianos eran un pueblo libre. El o:-:oador terminó
diciendo "Dios guarde a la Reina;;.

449. Un acaudalado agricultor dijo que los caimanianos estaban orgullosos de
ser colonia de la Corona. Tenían el nivel de vida más alto del Caribe. Podían
considerarse entre los pocos pueblos del mundo que podían decir con justicia que
gozaban de libertad y paz. Habían visto los errores cometidos por otros países
que buscaban libertad y cambios: habían resultado desgarrados por la violencia
y el derramamiento de sangre. Esa p.ra la clase de libertad que los caimanianos
no deseaban. Deseaban seguir siendo colonia de la Corona, leales al Gobierno de
Su Majestad.
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450. Uno de los ministros dijo que agradecía la oportunidad de expresar en los
términos más enérgicos el sentir del distrito. La cuestión revestía tal impor
tancia que debía ser decidida por cada uno de los miembros del distrito. Los
caimanianos eran un pueblo muy orgulloso. Eran colonia de la Corona, lo cual
era excelente y a su juicio debían seguir siéndolo por los próximos cien afios.
Se preguntaba qué beneficios traería la independencia a un pueblo pacífico,
amante de la paz y temeroso de Dios como el caimaniano. ¿Qué beneficios había
traído la independencia a tantos países que se habían independizado?

451. El orador preguntó por qué las Naciones Unidas habían escogido a las Islas
Caimán, país que tenía el más alto nivel de vida de todo el Caribe, un país sin
conflic"cos raciales, en que la palabra color era casi desconocida. Habían apren
dido a trabajar y a vivir juntos. Las Naciones Unidas debían prestar asistencia
a países menos afortunados. Los caimanianos eran felices como eran. Al ser
colonia de la Corona gozaban de diversos beneficios: servicios de expertos,
diversos sistemas financiados por el Gobierno del Reino Unido, como la escuela
secundaria, y un gobierno estable que atraía inversiones. Las islas eran un
ejemplo para el mundo. Su pueblo vivía en armonía y paz. El orador deseaba
proponer que "aquellos que fueran felices se pusieran de pie para mostrarlo tl

•

452. El Sr. Dalton intervino para aclarar que si alguien había particularizado,
ese alguien era el Reino Unido y no la misión. Misiones de ese tipo habían visi
tado a otros Territorios administrados por el Reino Unido y habían sido de utilidad
a todas las partes interesadas. En 1974 una misión permaneció durante un mes en
el Pacífico en dos pequefias localidades llamadas las Islas Gilbert y Tuvalu o/.
En 1975 una misión de la que formaban parte el Sr·. Bachrouch y el Sr. Swai visitó
Montserrat pj. El afio pasado una misión fue a las Islas Vírgenes Británicas gj;
y en 1977 el Reino Unido consideró que sería de utilidad que una misión visitara
las Islas Caimán. Pero cabría preguntarse por qué las Naciones Unidas se tomaban
el trabajo de ocuparse de las colonias. La respuesta la dio el Presidente cuando
habló inicialmente: las Naciones Unidas, desde sus comienzos en 1945, habían
asumido una especial responsabilidad acerca de los Territorios no autónomos y las
colonias, y Gran Bretafia había ~econocido que se trataba de una preocupación legí
tima y que las Naciones Unidas hacían bien en interesarse en lo que ocurría en
las colonias. En consecuencia, el Reino Unido facilitaba informes sobre sus
colonias. Pero a menudo era mejor que un grupo fuera y viera la realidad con
sus propios ojos en lugar de basarse simplemente en páginas escuetas y frías de
datos, estadísticas y resúmenes, para enterarse realmente de la situación de
labios de quienes la vivían.

o/ Documentos Oficiales de la Asamblea General vi ésimo noveno eríado
de sesiones, Suplemento No. 23 A/9623/Rev.l , vol. V, cap. XXI, anexo l.

E! Ibid., triRésimo período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/10023/Rev.l),
vol. IV, cap. X1.'VIII, anexo.

~/ Ibid., trigésimo priner período de sesiones? Suplenento ¡io. 23
(A/3l/23/Rev.l), vol. IV, cap. XXVIII, anexo.
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453. El Sr. Graham Ebanks dijo que quería cambiar en alguna medida el tema; que
deseaba que quedara constancia de que se sentía avergonzado de que una reunión de
tal importancia estuviese tomando un giro político. Reitero que tales cuestiones
no debían ser tratadas en forma política. Apuntó que la labor de la Misión habría
sido más completa yo fructífera de no haber mediado la ineptitud con que se intorm6
al pueblo de las Islas. Le parecía ftrAOnZOSO que en esa ocasión la misión
hubiera considerado necesario ir a West Bayo a explicar ~iU manc!ato. Eaa era
obligación de quienes estaban al mando de la nave. Un ¡af,loto no podIa lanzar
su nave contra los arrecifes yo argilir que el sextante no tuDcionaba. SU obli
gaCión era proseguir yo si el sextante no funcionaba, repararlo. La de las Islas era
una cOltunidad pequefla yo, como tal, de mentes un tanto estrechas. .La mayoría de 1;;;.
gente no sabía nada acerca de las Naciones Unidas y sus funciones. Agradecían al
Presidente que les hubiera explicado el funcionamiento de las Naciones Unidas y la
naturaleza exacta de la tarea de la Misión.

454. Un ama de casa dijo que la prese~cia de la misión no le resultaba totalmente
sorprendente. Sin embargo, quería. que le dieran una sola razón valedera para que
los habitantes de las islas debieran ser descolonizados.

455. El Presidente comentó liue al parecer todas sus explicaciones no habían sido
ccaprendidas. La Ddsión no estaba allí para instarles a que repudiaran su condición
de colonia de la Corona, de modo que él no respondería a la pregunta. Solicitó al
público .que hiciera oír a la misión las cuestiones acerca de las cuales se esperaba
que ésta obtuviera información. Se había hablado de 1& cuestión de la independencia,
pero había otros aspectos de interés, económicos, sociales yo educativos. La Idsión
quería conocer las opiniones de la población acerca de esos temas.

456. Una maestra dijo que había problemas sociales en las islas. Se había regis
trado un aumento en la delincuencia juvenil. Cuando los muchachos no iban a la
escuela vagaban por ahí yo se metían en líos. No había un lugar adecuado para retor
arlos, por lo que había que mandarlos a Jamaica. Tener que proced.er así era suma
mente infortunado. Tenían el problema de la toxicomanía. Había una gran cantidad
de tumadores de san.'a. La oradora advirtió que había que preocuparse por ello; de
otro mdo, en pocos aflos tendrían trente a sí una cantidad considerable de criminales.
También eX:l,stía el problema del alcoholismo. -Aparentemente, nada' se estaba haciendo
al respecto, a pesar de tratarsn de un problema de gran envergadura. También estaba
el problema de los niflos mentalmente retrasados. Aún no se había hallado solución
a ese problema. Existía el problema de la educación. El sis;'~ educacional no
estaba satisfaciendo las necesidades de los jóvenes. Los graduados de la Escuela
Secundaria de las Islas Caimán sólo podían ocupar cargos subalternos y no se les
preparaba para continuar sus estudios superiores. Era necesario mejorar la cp" ':dad
de su educación. Cuando había jóvenes calificados era porque habían sido enn.... ,)s
al extranjero. El Gobierno gastaba mucho dinero en becas.

451. No era cierto que no hubiera hambre en las Islas Caimán. Había muchos nitlos
que sufrían de malnutrición. Los almuerzos escolares representaban una cODSidera~e

ayuda; de otro modo sería imposible lu~har contra el ausentismo escolar, 'J;Ue había
sido un grave problema cuatro aflos atrás.

458. Tambi~ existía el problema de los ancianos. Con el mejorami.ento de los
servici9s medicos muchas personas vivían hasta una edad avanzada. Muchas de estas
personas no recibían alimentos suficientes en sus hogares. El dinero que el Gobierno
les daba no les alcanzaba para satisfacer sus necesidades.
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459. Un ama de casa que declaró ser en prim~r lugar británica y en segundo lugar
caimaniana preguntó si la misión tenía la impresión de que el Reino Unido deseaba
cortar sus vínculos con las Islas Caimán.

460. El Presidente repuso categóricamente que la. misión jamás había oído que el
Reino Unido deseara cortar sus víncules con la colonia.

461. El Sr. Benson O. Ebanks ~ ex miembro del Consejo Ejecutivo, dijo que él era
una de las personas de quienes se había dicho que habían sido dejadas en reserva.
Cuando una c.,sa o una persona se deja en reserva es porque probablemente volverá
a ser útil. Pidió disculpas por el giro que había tomado la reunión. El tema
que se trataba esa noche estaba por encima de la política y era una cuestión
nacional acerca de la cual la gente debía hablar sin prejuicios políticos. Lamen
tablemente, no había sido así. No obstante, él intentaría, ~n la medida de lo
posible, dp.jar de lado la política, aunque posiblemente debiera referirse a cues
tiones políticas por haber estado vinculado a la política de las islas en época
tan reciente. Estaba seguro de que los miembros de la misión, viajando por el
país, habían podido ,,'!:lsar'var que no se vivía en el mejor de los mundos, como
algunas personas querían hacerles creer.

462. En los ocho últimos años el orador había estado vinculado a las esferas de
salud, edl',cación y servicios sociales de la comunidad, y en los cuatro ÚJ.timos
afios había sido responsable de ellas ~ y le complacían los progresos alcanzados a
ese respecto, pero eso no significaba que todos los problemas hubieran sido solu
cionados. Solamente se había tocado la superfi.cie. No obstante, el sistema de
enseñanza primaria y secundaria introducido en el decenip de 1970 aseguraba que
cada uno, independientemente de sus medios económicos, color o credo, tuviese la
oportunidad de obtener una educación presecundaria. Por lo que ~l orador sabía,
los niños con la capacidad y las calificaciones nec~sarias recibían ayuda para
seguir estudiando en la universidad~ muchos de ellos con becas completas y otros
con becas parciales. El dinero de las becas provenía de fondos locales y en
algunos casos del Gobierno del Reino Unido mediante subvenc~úJ.1es por conducto
del Consejo Británico o por otros medios. La población agradecía a le.s Naciones
Unidas la ayuda prometida en la esfera de la capacitación y educación. Estaba
seguro de que ese era un h~cho poco conocido. Se sentían profundamente agrade
cidos y por cierto en deuda con las Naciones Unidas por los diversos beneficios
recibidos.

463. El Sr. Ebanks dijo que le complacía haber oído que la políticA no era todo
en la vida, y que el desarrollo económico debía necesariamente constituir una
prioridad. Estaba totalmente de acuerdo con esa manera de pensar, y en una comu
nidad tal como la de las Islas Caimán, si no se planificaba adecuadamente el desa..
rrollo'~ tanto fiscal como material, se marchaba di.rectamente hacia el desastre.
La economía del T~rritorio era endeble y se basaba principalmente en el turismo
y en las operaciones con el exterior. El turismo dependería de si se podía atender
adecua.damente al nÚl'\ero cada vez mayor de personas que deseaban visitar las Islao.
Un orador había hecho referencia. al agua dulce obtenida perforando el suelo. El
Sr. Ebanks señaló que quienes entendían de la cuestión sabían que el agua dulce
estaba siendo cada vez más escasa, y que una de las prioridades del desarrollo
debía ser un servicios adecue.do de agua corriente y alcantarillado ~ de lo contrario
habría que prepararse para enfrentar enfermedades y frustraciones. La población

-94-

de
alc
Uni
imp
exp
viv
nad
ble
gob

465
del
ex
de
sin
estl
cue:
dijl
mis:
el
bue
may
del
del
los
Deb
imp
alg



p

de las Islas debía hallar una respuesta al problema del agua corriente y del
alcantarillado. El orador sabía que esta era una. cuestión a la que las Naciones
Unidas y la Organización Mundial de la Salud (m.iS), en particular~ daban gran
• • t •unportanc1a, por lo que esperaba que el actual Gob1erno tratara de aprovechar la
experiencia de la OMS y su interés en esa esfera. La OMa había demostrado un
vivo interés en los problemas de las Islas Caimán. Otros oradores habían l'lencio
nado distintos problemas, y él esperaba que la misi6n pudiera observar los pro
blemas de la comunidad y tratar de seflalarlos a la atención de sus propios
gobiernos, y posiblemente del Reino Unido ~ en l!l informe de la misión.

464. El orador se sumaba a quienes opinaron que gran parte del tiempo de la misión
se había perdido porque el público en general no sabía que tipo de hechos quería
averisuar la misión. De hecho, antes del viernes o sábado anteriores a. la llegada
de la misión, el nombre del Comité Especial era generalmente desconocid~. Para el
público en general, y según los comunicados de prensa previos, la misión podía
haber sido una misión económica, que podía venir en representación del PNUD. El
orador también seflaló que la reunión de esa noche no se habría llevado a cabo si
la población hubiese tenido la oportuni¿ad de dar a conocer SUB opiniones a la
misión, una vez enterada del sentido de ésta. Sin embargo, estaba seguro de que
la misión había comprendido la situación.

465. Un orador había dicho que las Islas Caimán tenían el nivel de vida más alto
del Caribe. El Sr. Ebank.s no negaba ese hecho, pero pedía que eaa afirmación se
examinara cuidadosamente. Un orador había dicho que había personas que sufrían
de malnutrición. Eso era cierto, y él temía que muchos sufrieran dE" malnutrición
sin saberlo. Fondos qu~ se podrían utilizar con sensatez en alimentos adecuados
estaban siendo desperdiciados en cosas superfluas. El Sr. Ebanks se refirió a la
cuestión del ingreso per cápita que, a su juicio, era la causa de que la gente
dijera que las Islas Caimán tenían el nivel de vida más alto. Esperaba que la
misión no partiera del Territorio con la creencia de que, al tener teóricamente
el nivel de ingresos per cápita más o.lto del Caribe, sus habitantes estaban en
buena situación y no necesitaban más asistencia, porque esto sería falso. El
mayor volumen de los ingresos del país los ganaba alrededor del 10% de la fuerza
del trabajo, que recibía los sueldos más altos y, si se eliminaran sus ingresos
del ingreso total de las Islas Ca.imán y se calculara el ingreso per cápita restante,
los resultados serían aterradores, sobr@ todo comparados con el costo de vida.
Debía recordarse que en las Islas se producía poco o nada y que los alimentos se
importaban. Seguramente la misión había tenido tiempo suficiente para comprobar
algunos precios 10cB~es.

466. El Sr. Ebanks no deseaba que la misión partiera cvn la idea equivoct'tda de
que las Islas Caimán no necesitaban asistencia. Era cierto que sus habitantes
eran orgullosos y no deseaban la independencia, y a pesar de lo dicho por uno de
los presentes, el orador estimaba que el 99% del pueblo del Territorio no deseaba
autonomía interna. El orador no tenía quejas acez:c.a de la Constitución vigente.
Había participado activamente en su reda.cción, i la consideraba una buena Constitu
ción, útil en la práctica. Tenía. entendido que incluso los actuales miembros de

LO
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la Asamblea Lesislativa decían que la Constitución satisfacía las necesidades de
las Islas. El orador habría deseado tener tiempo suficiente para tratar estos
ttlllaG en detalle, pero esperaba que la Misión hubiera recibido la impresión de
que los habitantes de las Islas Caimán no deseaban ninstin cambio constitucional.
Subrayó que la población agradecía la ayuda recibida de entidades tales como la
OMS, el PNUD Y' demú orsanismos de las Naciones Unidas. En cuanto al asiento de
las Islas CaimÚl en la Asamblea General, que se lo dieran a otro.

1167. La Presidenta, Sra. Ebanks, e.claró que ella no había tenido parte alauna en
la invitación a la Misión para que estudiara la cuestión de la independencia de las
Islas Caimán. Peusaba que la a:ls:l6n había ~omprendido claramente que los caimania
nos eran teliceQ con su Constitución actual Y' que deseaban sesuir siendo una colonia
de la Corona. SO~icitó a la mis:l6n que llevara este mensaje a las Naciones Unidas Y'
asres6 que las Raciones Unidas.habían procedido de la mejor manera posible respecto
de las Islas - incluso alaunos ex miembros del Gobierno había coincidido en ello
en la reunión - Y' por ello los caimanianos les estaban agroadecidos; pero en lo
relativo a cambiar su Constitución, los habitantes de las Islas Caimán harían
saber a las Raciones Unidas el momento en que necesitaran ayuda. Antes de ello,
no deseaban que nadie les susiriera que cambiaran su Constitución. Agradeció la
visita de la Misión Y' solicitó al público que diera fin a la reunión cantando
el himno nacional.
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• Reunion en el Ministerio de Relaciones Exteriores y

Asuntos del Commonwealth) en Londres
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468. El 24 de ma;vo de 1977, el Sr. Harry S.H. Stanley, Subsecretario Adjlmto de
Estado de Relaciones Exteriores y Asuntos del Commonwealth, dio la bienvenida a
los miembros de la Misión Visitadora y los invitó a· exponer las impresiones obte
nidas de su visita a las Islas Caimán.

469. El Presidente, hablando en nombre de los miembros de la Misión, expuso las
impresiones generales que se habían formado durante su estadía en las Islas. En
síntesis, observó que la economía, basada en el turismo y en las operaciones
financieras, era muy próspera, y el nivel de los servicios sociales - educación
y sanidad - de que disponía la comlmidad era relativamente elevado. Sin embargo,
la ma;voría de la población parecía tener serias dudas respecto de las ventajas
de la independencia. Consideraban que, como colonia de la Corona, bajo la protección
de la Corona británica, la prosperidad de su economía y la seguridad de su
Territorio estaban garantizadas.

470. El Presidente dijo que la Misión tenía interés en conocer la opinión del
Reino Unido respecto del futuro del Territorio.

471. El Sr. Stanley reiteró la política del Reino Unido en relación con sus
Territorios no autónomos. Segu!a siendo política dei Reino- Unido el princi
pio de que si la mayoría de los habitantes de un Territorio no autónomo del
Reino Unido deseaban obtener la independencia, el Reino Unido los alentaría y
los a;vudaría a lograrla. Análogamente, el Reino' Unido respetaría los deseos de
la población de lm Territorio no autónomo que considerara que la independencia
era inapropiada o prematura.

472. Prosiguió diciendo que el Reino Unido seguía tratando de actuar g.e conformidad
con el Capítulo XI de la Carta de las Naciones Unidas. Al aplicar ese Capítulo
a Territorios pequeños co~o las Islas Caimán, se tropezaba con problemas de índole
especial, que debían tratarse en forma realista y concreta.

473. Entendía que la Misión había desempeñado su mandato en el Territorio con mucho
éxito y que se había apreciado mucho la manera cortés, discreta y prudente en
que la Misión había actuado allí, especialmente en las relmiones públicas.

474. El Sr. Stanley informó a la Misi6n de que, en lma visita al Territorio, el
Sr. Duff y él habían anunciado a los dirigentes caimanianos la visita de la Mision
de las Naciones Unidas, aung,ue al principio, los caimanianos se habían opuesto muy
en'r~icamente a ella. El razonamiento que habían terminado por aceptar fue que, 7a ~
que los caimanianos tenían opiniones tan definidas, sería mejor que las comunicaran
directamente a la Misi6n.

475. Un .resultado de la visita había sido lograr que los caimanianos entendieran
mejor qué eran las Naciones Unidas. La Misi6n también había conocido directamente
los deseos y las aspiraciones de los caimanianos. La Misión había sido sumamente
útil.
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1. Diversificación de la economía

416. En cuanto a la econwa, el Sr. Stanle1' seftal6 que el Gobierno del Reino
Unido había tratado de tomentar la diversiticaci6n, aunque había problemas rela
cionados con la pequeila extensi6n del Territorio, la escasez de recursos naturales
7 el hecho de que el niTe1 de los salarios tuera .'....nte elevado. ID general,
se consideraba que pod!an invertirse IIÚ recursos en la agricultura 7 acti'Yidades
conexas. Era necesario explorar otras esteras de inversi6n en la producci6n. Los
!sfuerzos para establecer nuevas instalaciones de servicios, tales COJllO la terminal
para la transterencia de petr6leo, suministrarían otras fuentes de ingresos, aunque
las esperanzas de los cai~ianos respecto de la utrícula de barcos parecían ser
demasiado optimistas.

411. La Potencia administradora también había financiado un estudio sobre los
recursos naturales que tenía por objeto permitir al Territorio aprovechar y
administrar mejor sus recursos naturales. El Gobierno del Territorio estaba exami
nando el estudio.

2. Cooperación regional

478. SegGn el Sr. Stanle1', para superar las desventajas econ6micas de la reducida
extensi6n, se habían hecho varios intentos de organizar la cooperaci6n regional
entre los Territorios del Caribe, incluidas las Islas Caimin, pero por alguna
raz6n no se había logrado persliadir tácilmente a las iS+&8. Cada isla veía las
cosas desde su propio punto de vista 7 se sentía diferente de sus vecinos. Por
otra parte, las Islas CaiJIIé. tambi'n tenían algunas circunstancias especiales.

3. Política en materia de ayuda

479 • En respuesta a un.a pregunta acerca del papel de la Potencia administradora
en la diversiticaci6n de la economía, el Sr. Stanley informlS a la misi6n sobre la
pOlítica del. Reino Unido en materia de ayuda. Era política de su Gobierno deleg&.r
en e~ Territorio la JD&7Or autoridad posible; en consecuencia, el Gobierno del
Territorio en gran medida actuaba independientemente 7 no sería prudente, desde
el punto de vista constitucional, invertir el' proceso.

480. Gracias a una combinación de gran laboriosidad y buena suerte, las Islas
caimin eran en la actualidad un país pr6spero. El ingreso per cápita los
colocabá pr6ximos al nivel de los países del mundo desarrollado. Por ejemplo,
se hallaban a l~ par del Reino Unido 7 considerablemente mejor que muchos otros
'l)&íses. Qbsem que las operaciones financieras eran de carácter frágil, en
tanto_que el turismo, basado en el suministro de servicios y en la existencia
de un mercado dispon~ble pr6ximo, era menos frágil.

481. El programa de ayuda del Reino Unido se concentraba en el alivio de la
pobreza. Los criterios empleados para otorgar ayuda, por ejemplo, ine:reso
per cápita, nivel de alfabetización y nivel de servicios sociales, no permitirán
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se otorgara a las Islas Caimán ayuda de capital con carácter de subsidio. Por
consiguiente, era imposible lograr mucha ayuda de capital para las Islas Caimán.
El Reino Unido había mantenido un reducido programa de ayuda para el desarrollo de
la capitalizaci-ón y cuando llegara a su fin, en 1980, no lo reemplazaría con otro.
La ayuda para el desarrollo de la capitalización había de canalizarse hacia
inversiones productivas.

482. El Territorio tenía derecho a obtener préstamos comerciales por su cuenta;
sin embargo, el Reino Unido continuaría su programa de asistencia técnica. Por
ejemplo, el Reino Unido deseaba suministrar asistencia para capacitar y perfeccionar
a más maestros caimanianos, de modo de reemplazar a los maestro~ británicos en la
dirección del sistema educacional caimaniano. El Reino Unido también recibiría
complacido la asistencia de las Naciones Unidas, los organismos er,pecializados
y otras fuentes.

4. Desarrollo constitucional

483. El Sr. Stanley continuó diciendo que las Islas Caimán presentaban un caso
nuevo y especial: debía establecerse una nueva relación.

484 . Podían hacerse algunos cambios institucionales. Había una etapa intermedia
antes de la plena autonomía interna. La estructura del Consejo Ejecutivo no
podía dejarse permanentemente en su forma actual. Era necesario -ajustar la
relación existente entre el Consejo Ejecutivo y la Asamblea Legislativa. Históri
camente, la próxima medida ortodoxa sería pasar a un sistema ministerial con un
Consejo Ejecutivo elegido, con un Ministro Principal y un miembro designado de la
Asamblea Legislativa, por ejemplo, el Secretario Principal, para que hablara en
nombre del Gobernador en la Asamblea Legislativa acerca de los asuntos reservados
a la competencia del Gobernador.

485. El Gobierno del Reino Unido consideraría la posibilidad de introducir cambios
y recomendaciones de ese tipo en cooPer~ción y C9nsult& con 11 Gobierno de las
Islas caimin.

111. OBSERVACIOIm3, CONCLUSIOBm y RECOMERDACIOIm3

486. La Misi6n Visitadora tuvo oportunidad de conocer las opiniones y los deseos
de los caimanianos en las dos islas visitadas, es decir, la Gran cai.Jú.n y la
Cai.m.úl Brac, en reuniones pGblicas y en foma oficiosa. Los miembros de la
Asemblea Legislativa 7/0 el Consejo EJecutivo estuvieron siempre presentes,
excepto cuando la Misi6n se reuni6 con mi.embros del pdblico individualmente o en
grupos. La ayoría de las opiniones '1' los comentarios que aparecen a continua
ci6n figuran en otros pasaJes del .•:'resente informe.

A. Condiciones políticas y constitucion&1.es

487. En noviembre de 1976 se celebraron elecciones generales. Como en las
elecciones anteriores, no surgieron partidos políticos, sino que UD grupo de .
candidatos se apoy6 mutuamente en sus plataformas elector&1.es. Por primera vez
parecían estar organizados en cuanto a la política. La JDa'1'oría de los miembros
elegidos estú relacionados con las tendencias políticas actuales del ~erritorio.

-99-



~88. Despu's de las elecciones, el Consejo Ejecutivo designeS a cuatro nuevos
miembros elegidos. Trabajan en equipo Y' se mantienen en consulta constante
con los otros miembros de la Asamblea Legislativa.

~89. El Gobernador tiene a su cargo la defensa, las relaciones exteriores, la
seguridad interna, la policía y la administración pública y, para el ejercicio
de sus responsabilidades es~eciales, tiene reservadas las facultades legislativas
necesarias. Ha delegado la responsabilidad de las finanzas en un Secretario de
Finanzas, caimaniano, y' la responsabilidad de la administración públi.ca y la
radiodit'usión en el Secretario Principal, también caimaniano. Las responsabilidades
de otros departamentos dE!l Gobierno se reparten entre los cu:\tro miembros elegidos
de la Asamblea Legislativa. En 1972 se implanteS el sistema de "cartera de miembro
elegidodel Consejo Ejecutivo", que parece funcionar a satisfacción del público

en general. El Gobernador también preside las reuniones de la Asamblea Legislativa.

490. La gran mayoría de los caimanianos con quienes se reunió la Misión no
desean la independencia en esta etapa del desarrollo de las Islas Caimán, sino
que se sienten orgullosos de seguir siendo colonia de la Corona britáica.
de serlo. En consecuencia, tampoco desean la autonomía interna, y~ que la plena
autonomía interna conduciría a la independencia en un plazo de 18 meses r / . Esta
actitud se debe al temor de debilitar los dos frágiles pilares en que se-apoya
la economía: el turismo y las operaciones financieras en el exterior. La
misieSn tiene la firme impresión de que el público en general cree que la única
opción existente en el futuro cercano para el adelanto constitucional es avanzar
hacia la plena autonomía interna. '

491. Habida cuenta del párrafo 490 supra, la Misión considera que hay posibilidades
de un adelanto constitucional - sin llegar a la plena autonomía interna - en armonía
con los deseos expresados por los isleños y con las limitaciones económicas del
Territorio.

492. En consecuencia, la Misión recomienda que la Potencia administradora, en
cooperación y consulta con las Islas Caimán, haga los arreglos necesarios para intro
ducir los cambios constitucionales apropiados.

B. Economía y desarrollo económico

493. La Misión observó que había satisfacción general respecto de la economía. Sin
embargo, se expresó preocupación respecto del hecho de que el turismo y las opera
ciones financieras con fondos procedentes del exterior dependieran en gran parte de
factores externos.

~., párr. 157.
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494. Hay urgente necesidad de diversificar la ec. JnODlÍa. La expansiSii del
sector ~!cola.utilizaría _s recursos loc:al~s, CTt.':lJ1Uv as! posibilidades
de empleo y conservando algunas divisas. Para facilitar la producci6n agrícola,
tendrían que establecerse arreglos de comercializaci6n y lograrse créditos a largo
plazo en condiciones favorables.

495 • La Misión recomie~da que el Gobierno preste mayor atención y dé más apoyo
a la expansión del sector agrícola.

496. Deben investigarse las posibilidades que ofrecen la construcción de embar
caciones, la fabricación de alhajas y otras industrias en pequefia escala.

497. La Misión toma nota de que una cooperativa de pesca ha iniciado conversaciones
con el Banco de Desarrollo del Caribe (CARlBAHK) respecto de un plan que abarcaría
a varios países.

C. Educaci6n y capacitación de la mano de obra

498. El recurso más precioso de las Islas Caimán. es su pueblo. La Misi6n toma
nota de que la educación es gratuita y obligatoria de los 5 a los 15 años de edad.
Debe mejorarse el nivel de la Escuela Secundaria de las Islas Cai~, tanto
cualitativa como cuantitativamente, de manera de suministrar candidatos para la
capacitación del personal especializado necesario par~ dirigir la administración
pública y el sector privado.

499. La Misi6n toma nota de que el Gobierno asigna alta prioridad a la capacitaci6n
de personal local para la administración pública y el sector privado •

500. El Gobernador, en su discurso del 2 de marzo de 1977, dijo:

liLa política del Gobierno en materia de contratación y ascensos de
personal consiste en dar prioridad a los caimanianos que reúnan las condi
ciones para desempeñar el cargo y que tengan un mínimo aceptable de experien
cia. No obstante, esta política debe ser compatible con una buena gestión.
Nada puede reemplazar a la experiencia, pero para mejorar las califica-
ciones de los caimanianos, tanto en el sector público como en el privado,
el Gobierno considera necesario llevar a cabo ll.'1a campaña especial de
capacitación y de enseñanza ~uperior y procurará que no se obstaculice· por
falta de fondos la capacitación de ningún candidato que reúna las condiciones
básicas. Como muestra de la prioridad que su Gobierno asigna a esta política,
1977 será declarado Año de la Enseñanza y la Capacitación. 1I

501. Se está asignando más importancia a la formaci6n de maestros y a la capaci
taci6n profesional.

502. Se comenzará un estudio sobre la mano de obra relacionado con la situación
en materia de empleo en 1977 y en el pr6:dmo decenio.
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503. La misión espera que ~ mediante el mejoramiento del rendimiento de los gradua
dos de la Escuela Secundaria de las Islas Caimán~ la aceleración de la formación de
maestros~ el mejoramiento de la capacitación profesional y la realización del estu
dio sobre la mano de obra relacionado con la situación en materia de empleo se
establezcan bases firmes para el reemplazo de personal extranjero por personal
local en los sectores público y privado.

504. El Territorio agradecería la asistencia en forma de becas para incrementar
sus esfuerzos para satisfacer las necesidades de personal capacitado de nivel medio
y superior en las islas.

505. La misión toma nota de que los servicios médicos a disposición del público
son de alta calidad y fácil acceso. Sin embargo, urge intensificar el estudio de
las enfermedades genéticas. La misión exhorta a la Organización Mundial de la
Salud y a la Organización Panamericana de la Salud a examinar ese problema con
miras a prestar asistencia.

506. La misión observa que el desarrollo económico engendra problemas sociales y
las Islas Caimán no son una excepción en ese sentido. Ejemplo de ello son los pro~·

blemas de la delincuencia juvenil, el ausentiEmo escolar y los ancianos.

507. La misión celebra el establecimiento del Consejo Nacional de Servicios
Sociales y sus esfuerzos por atender a las necesidades de la comunidad.

508. La misión toma nota de que no existe un movimiento sindical. Se está redac
tando legislación laboral general con la asistencia técnica de la Organización
Internacional del Trabajo (OIT).

509. La misión toma nota de la falta de conocimiento general acerca de la labor
de las Naciones Unidas y recomienda que la Potencia administradora, el Gobierno
territorial y los órganos apropiados del sistema de las Naciones Unidas hagan un
esfuerzo conjunto para rectificar esta situación.

510. La misión pide a la Potencia administradora que siga solicitando la asisten
cia de los organismos especializados y otras organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas para desarrollar y fortalecer la economía del Territorio.

-102-

1



! los gradua
formaci6n de
,ón del estu
lpleo se
lersonal

lcrementar
! nivel medie

!l público
estudio de
~l de la
.ema con

sociales y
son los prow •

,,.

ricios

está redac-. ."lJ.zaCJ.on

! la labor
Gobierno

1 hagan un

la asisten
L de las
Lo.

Apéndice I

Declaración del Presidente de la. Misión Visitadora a las Islas Caimán,
de fecha 17 de abril de 1977

l. En nombre de la Misión Visitadora, desearía decir lo feliz·que estoy de
encontrarme aquí. Los integrantes de la Misión Visitadora que tengo el honor de
presidir provenimos de Túnez, Trinidad y Tabago y Fiji. Dos miembros de la Misi6n
somos de países que tienen mucho en coml1n con ustedes. Como ustedes saben, Fiji
y Trinidad y Tabago son países insulares que han pasado por el proceso de descolo
nizaci6n bajo la conducci6n de la Potencia administradora de ustedes, el Reino Unido
de Gran Bretafia e Irlanda del Norte. Nuestros dos países siempre se han interesado
por los territorios no autónomos, en especial los pequefios territorios, y han
participado activamente en los trabajos del Comité de los 24 y de su Subcomité de
Pequefios Territorios. El tercer miembro de la Misión es representante de Tl1nez,
un Estado Miembro que ha hecho contribuciones de importancia a la labor de las
Naciones Unidas en la esfera de la descolonización.

2. Desde sus comienzos, las Naciones Unidas se han interesado profundamente en
el bienestar de los territorios dependientes y en la cuestión conexa de la desco
lonización. La inclusión de la cuestión de la descolonización en la Carta de las
Naciones Unidas como aspecto import~lte de los propósitos y las funciones de
las Naciones Unidas, y la adopción como parte de la Carta -de la Declaración rela
tiva a territorios no autónomos fueron hitos fundamentales en la tarea de
incluir en la esfera de acción de la comunidad internacional a los territorios
bajo dominación colonial.

3. Con arreglo a la Declaración relativa a territori.os no autónomos de la Carta
de las Naciones Unidas, los Miembros responsables de administrar territorios cuyos
pueblos no hubieran alcanzado todavía la plenitud del gobierno propio aceptaron
ciertas obligaciones. Al aceptar la Carta, los Miembros que administraban tales
territorios reconocieron que los intereses de los habitantes de esos territorios
estaban por encima de, todo. Aceptaron como tUl encargo sagrado la obligación de
promover en todo lo posible el bienestar de los habitantes de esos territorios.
La Potencia administradora se comprometió a asegurar a los habitantes su adelanto
político, económico, social y educativo, su justo tratamiento y su protección
contra todo abuso. Se comprometieron a desarrollar el gobierno propio, tener
debidamente en cuenta las aspiraciones políticas de los pueblos, y ~udarlos en
el desenvolvimiento progresivo de sus libres instituciones políticas. Estas obli
gaciones de las Potencias administradoras pasaron a ser de incumbencia de las
Naciones Unidas a raíz de su inclusión en la Carta.

4. Para desempefiar su función de asegurar el bienestar de los habitantes de los
territorios no autónomos con arreglo a la Carta, las :r.laciones Unidas, por conducto·
de la Asamblea General, aprobaron la resolución frecuentemente citada llamada
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales (resolución 1514 (XV». Esta resolución se ha convertido en una de las
bases fundamentales de la labor del Comité de los 24, que se estableció para
examinar la aplicación de la Declaración y para formular sugerencias y recomenda
ciones sobre los progresos logrados en la aplicación de la Declaración. La
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Apéndice 1 (continuaci6n)

resoluci6n declara que todos los pueblos tienen el derecho de deteliDinar libremente
su condición ~olítica y de perse~uir libremente su desarrollo económico, social
yo cultural. Declara ademú que la falta de preparaci6n en el orden pOlítico,
económico, social o educativo no deberá servir nunca de pretexto para retrasar la
independencia. -5. Para desempeflar sus funciones, el Comité de los 24 ha adoptado diversos proce-
dimientos para reunir informaci6n pertinente para la funci6n del Comité yo de las
Naciones Unidas con respecto a los territorios c~a situación debe examinar. La
Misión Visitadora está aquí para obtener iaformación directa sobre las aspiracio
nes políticas de ustedes, formuladas con pleno conocimiento de las opciones 'que
se les ofrecen. También estamos aquí para observar directamente los progresos
logrados por ustedes en todas las esferas del desarrollo con la asistencia de la
Potencia administradora con miras a satisfacer sus legítimas aspiraciones.

6. Cada tanto se formulan críticas a las Naciones Unidas, y mú específicamente
al Comité de los 24, del cual formamos parte nosotros como Misién Visitadora.
No hemos venido para decirles a ustedes lo que deben hacer o cómo deben manejar
sus asuntos. Mú bien, estamos aquí para recoger información directa que permita
a las Naciones Unidas estar mejor informadas sobre lo que está ocurriendo en estas
hermosas islas. Cumplimos esa tarea hablando con la Potencia administradora,
con los funcionarios aquí presentes yo, sobre todo, con los caimanianos, que deben
ser, en última instancia, quienes decidan el curso que haya de seguir su país.

1. Con la Potencia administradora se convino .en un programa para nuestra visita.
Pedimos concretamente que se asignara tiempo para que la. gente común pudiera venir
a entrevistarse con nosotros a título individuaJ.. Habrá quienes hallen difícil
hablar en una reunión pública, yo para ellos se ha reservado tiempo para que
puedan transmitirnos libremente sus opiniones. Esperamos que aprovechen ustedes
esta oportunidad. s6lo entonces podremos transmitir un cuadro que esperamos
refleje fielmente las opiniones del pueblo de las Islas Caimán. Esperamos poder
transmitir las esperanzas, las ambiciones y los temores de ustedes, pero sobre
todo su confianza de que al final del día puedan ustedes sentir que lo que ha
de suceder representa sus esperanzas y aspiraciones genuinas.

8. Para que tenga éxito una Misión Visitadora, no s610 es necesaria sino funda
mental la cooperaci6n de la Potencia administradora. El Comité de los 24 agradece
la cooperaci6n y la asistencia que el Gobierno del Reino Unido prestó de tan buen
grado a esta Misi6n Visitadora. Deseamos reunirnos con tantos de ustedes como
sea posible. Confiamos en que ustedes nos permitirán conocer sus opiniones.
Finalmente, permítaseme reiterar una vez mú que estamos aquí !!2. para entrometernos
en los asuntos de ustedes, sino más bien para qudar a uátedes, a su Gobierno y a la
Potencia administradora a llegar a decisiones que salvaguarden los intereses de
ustedes.
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Apéndice II

Miembros del Conse islativa

A. Conse,'o Ejecutivo

r -
••••

1
I

Presidente:

Miembros ex officio:

Miembros elegidos:

Presidente:

Miembros natos

Miembros elegidos:

Excelentísimo Seilor Thomas Ruasell, C.B.E., Gobernador

Sr. Dennis H. Foster, M.B.E., J.P., Secretario Principal
Sr. G.E. Waddington, C.B.E., Q.C., Fiscal General
Sr. Vassel G. Johnson, O.B.E., Secretario de Hacienda

Sr. George Haig Bodden, Bodden Town
Sr. James M. Bodden, Bodden Town
Sr. Truman M. Bodden, George Town
Sr. Capitán Charles L. Kirkconnell, Caimán Brac,

Pequeilo Caimán

B. Asamblea Legislativa

ÉXcelerltísimo Seilor Thomas Russell, C.B.E., Gobernador

Sr. Dennis H. Foster, M.B.E., J .P., Secretario Principal
Sr. G.E. Waddington, C.B.E., Q.C., Fiscal General
Sr. Vassel G. Johnson, O.B.E., Secretario de Hacienda

Sr. Annie H. Bodden, M'.B.E., George Town
Sr. George Haig Bodden, Bodden Town
Sr. James M. Bodden, BOdden Town
Sr. Truman M. Bodden, George Town
Sr. Craddock Ebanks, J.P .. , North Side
Sr. Dalmain Ebanks, West Bay
Sra. Esther Ebanks, West Bay
Sr. Capitán Charles L. Ki·rkconneJ.l, Caimán Brac,

Pequeilo Caimm
Sr. John McLean, East End
Sr. Garston Smith, West Bay
Sr. George Smith, George Town
Sr. Keith P. Tibbets Sr., Caimán Brac, Pequeiio Caimán

J
I

C

C

C

Wo
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Agri-Ind

AUamand

Altajir

American

American

American

Arc Trust

Atlatis

Baer Amer

BaerbaDk

Bahamas 1

Banco de

Banco di

Banco do

Banco do

Banco Fin

Banco Int

Baque CQ

Banque de

Banque Se

Bank Für

Bank of

Bank of

Bank of

Bank of C

Bank for

A. Licencia de catesorla "A"

American Express International Banking Carporation

Arawak Trust Company (Cayman), Ltd. !:I
Bank of America National Trust and. Savb1gs A8sociation bl
Bank of Virginia (Grand Cayman), tt4.

Barclays Bank International, Ltd. Y1
Barclays Finance Corporation of the Cayman Islands, Ltd.

Canadian Imperial Bank of Commerce bl

Canadian Imperial Bank of CQ1IlDlerce Trust Company (Cayman.), Ltd. !I
Caribbean Bank (Cayman), Ltd. bl

Ca;yman International Trust Company, Ltd. al
Cayman National Bank and Trust Co., Ltd., bl
Chase Manhattan Trust Cayman, ttd al
Citibank, N.A. bl
Cititrust (Cayman), Ltd.

European-American Bank and Trust ~pany el

Guinness Mahon Cayman Trust, Ltd. El
J. Henry Schroder Banking CorporatiOll

LBI Ba.nk and Trust Company (Cayman) .. Ltd. bl
Mercant ile Bank and Trust Company (Cayman), Ltd. bl
~rgan Guaranty Trust Company of New York

Royal Bank Trust Company (Cayman), Ltd. al
Swiss Bank and Trust Corporation, Ltd. bl
The Bank of Nova Scotia dI
The Ba.nk of Nova Scot:i.a Trust Company (CB\VDl8Zl) Ltd. !J
The Chase Manhattan Bank al
The Northwestern Bank bl
The Royal Bank of Canada dI
The Royal Bank of Canada International, Ltd. bl

World Banking and Trust Corporation (Cayman), Ltd. E/

t
')'
.,

..•.
t.'.

}
J
J
l

·1

* Salvo euando se indica otra cosa" los bancos enumerados 8610 desarrolla
actividades bancarias y finanQieras.
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Apéndice 111 (cODtinuaci6ll)

B. Licencia de cat!I9ES:a "Bit

Agri-Industrial Bank

AUamanda Trustees, Ltd. y
Altaj ir Bank

American Deposit Trust CClDpany

American International Bank ud Truat CClIIlP&D7 Limited ti
American National Bank and Trust CCIIlpuy ot Chica¡o

Arc Trust Company, Ltd.

Atlantis B&nk, Ltd.

Baer American Banking Corporation

Baerbank (Overseas), Ltd. sJ
Bahsmas International Trust CClDp&DY, Ltd.

Banco de Colombia, Ltd. :/

Banco di Roma Finanee Compauy, Ltd.

Banco do Brasil, S.A. el
Banco do Estado de S~o Paulo, S.A. !I
Banco Financiero del Caribe

Banco International Finance, Ltd. !I
Banco Real, S.A. el
Bank Für Gemeinwirtschatt Aktiengesellschatt

Bank 01' Bergendal

Bank 01' Montreal sJ
Bank 01' Montreal Trust Corporation (Cayman), Ltcl.

Bank 01' Credit and Commerce International (OYera.a), Lt4.

Bank 1'or Credit and Foreign CCIIIIlerce (C~), Lt4. si
Bank Bapoalim (Cayman), Ltd.

Bank Intereontinental, Ltd.

Bank Leumi Le Israel, B.M. g/
Bank Leumi Trust COQlP&ny 01' Bew York

Bank Von Ernst TruS't CCI'!p&ny, Ltd.

Banque eommerciale (C~an), ttd.

Banque de l'Ouest el
Banque Scandinave (Cayman Islands), Ltd.
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Apfg1ice 111 (caatinuui6D)

!aroleqs B8Dk ot Calitornia gJ
Baring Sanwa lfultinat10nal. Ltd. si
Berliner Handels uDd Frankturter BaDk

BeDtley ud Co•• Ltd. si
BBS International (Hong Kong). Lt4. si
Bolívar International Mercban'~ BaDk

Brasilian AmericaD Merchant BaDk

Bridge Management (Cayman). Lt4. al
British Atlantic Bank and ~au.t. Lt4.

Brown Brothers Harriman ud CCIIlpaIIY si
Buttertield•s Bank aDd Trust Ccmpany. Ltd.

Cabaco. Ltd. si
Canacla Interuational (CfqIIlan). Ltd.

Capit81 Bational Bank

Caribbean Bank

Castle Bank and Trust (C~). Lt4.

Cayman Overseas Bank ud Trust C~. Ltd.

Cayman Trust Bank, Ltd.

Central American Excbangc Bank si
Central Bational Bank in ChiCMO

Central Pea Bational Bank
Cbannel International Bank (l'JI), Ltd.

City Bational Bank ot Detroit

CCIIJIIlerce Union Bank
Canmercial BaDking CorpoJ'ation

Concord American Bank. Ltd.

Consolidatecl Trust, Ltd. !I
Continental Bank, Ltd.

Continental Investment Bank

Credit and Finance Corpore:tion, Lt4.

Cowrie, Ltd.

Crédit Lyonnaisc/

Crocker International Trust CCIIlpaD7 (C&JIII&D). Ltd.
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Israel

K.B.C.
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La8all
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Nordic
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Pelikan
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Apipdice 111 (CCIIltiDlIaCd!L)

Israel Discount Bank, Ltcl. si
K.B.C. Banking Corporation

Kynast Banking, Ltd.

LaSalle Bational Bank si
M and G (Cayman), Ltd. JI
Mand l·Marshall and Ilaley BaDk si
Mediterranean Arab Banlt, Ltd.

Mellon Bank, N.A.

Mercantile National BaDk at Dallas

Mercantile Trust C~ National AssociatiOll

Midlantic Bational Bank si
Multi-Banking Corporation (OYerseas), Lt4.

Nagrafin Bank, Ltd. si
National Central BaDk si
Bational CitY' Bank of MiDlleapolis

Bational CCJIIIIlercial Bank (BWI), Ltd. ti
Beptune Trustees, Ltd. !I
Bew JerseY' Bank (Bational Association)

Nordic American BankiDg Corporation si
North Carolina BatioDa1 BaDk

Old Kent Bank and Trust CCIIlpaay

Orag-Bank, Ltd. si
Overseas Bank (Grand CapaD), Ltd.,
Overseas Cayman Trust Corporation, Ltd. '!Y
Pacific National Bank ot WashiDgton si
Panatrust Corporation, Ltd.

Pariente International Bank

Pelikan Bank

Popular Bank and Trust CCIIlp&D7, Ltd.

Privaco Trust CCIIIlP&DY', Ltd.

Real Bank and Trust C~

Richard Daus and CCIIlpaDy BaDk and Trust, Lt4.

ROY'al Bankest, Ltd.
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Santo Spirito Trust CClDpaIlT. Lt4.

Security Trust Canpany (C~), Ltd. !I
Simonbank International, Ltel. si
Societé Bancaire BarclQ's (OYerseu), Lt4.

Solandra Banking, Ltd.

South American BaDk &Del Trust CClDpaD7

South Carolina National BaDk

State National BaDk ot CoDDecticut

Sumitomo and East Asia, Ltd. si
Swiss Bank and Trust Cqrporation

Swiss Italian Banking Corporation, Lt4. JI
Sriss Pacific BaDk ud Trust CclIIl~

Target Trust Managers (C~). Ltel. si
The Arizona Bank

The Banlt of New Yort.,

The Batlk of Tokyo Trust Ccmpany (CapaD). Lt4.

The Carolina BaDk 11
The Colonial Bank and Trust CclIIlpaD7

The Detroit Bank and Trust~ si
The First National BaDk and Trust CalP8D1' ot Ok1.abaIa C:lt;y si
The First National BaDk ot Atlanta si
The First Bational BaDk ot BirmiD8h1m si
The First National BaDk ot Chica¡o si
The First National BaDk ot Denver si
The First National Bank ot Mary1aDel

The First Bew Raven National BaDk

The Fort Worth National BaDk si
The Hibernia National Bank in New Orleans

The Huntington National Bank ot Colum'bu.

The International Commerce Bank

The Irving Bank ot Chicago Internat:loDal Sub8:l41ar;y. Lt4.

The Latin American Bank ~

'rhe Lion Corporation, Ltd. 'h/

1
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Aph4ice 111 (cGDt:lmaac:l6D)

The Merchants BaDk Carporatioa, Lt4.

The lforthern TJ:ust CCIIlP8D7

The Republic BaDk ot the West IDel:lea

The Winters lfational Bank an4 Trust Ccnpm)'ot ~OD

Third lfational Bank in Bashv:111e

Toka:1 Asia, Ltd.

Trasatlantic Trust Corporation

TransitbaDk (Cayman) , Ltc1.

Trinkaus and Burkharc1t (InternatiODal), Lt4.

Trio Bank (Cayman), Ltc1.

Trust Campany BaDk

Trust Corporation (Cayman), Ltc1.

UBAF Arab American Bank si
Ultramar Banking Corporatiaa sJ
Underwriters Bank (Overseas), Ltd.

Union BaDk ot Bavaria (Bqerische Vereinsb8Dk)

Union Bank ot Switzerland gJ
Union Planters Bational BaDk ot Memph:ls

Unitec1 Bank Internationa1

United Jersey BaDk

United States Trust CcmpaDY ot Bew York

Unitec1 Trust OYerseas Bimk, Ltd.

United Virgini.a Bank

WFC Banking Corporation

Wac~ Banking Corporation, Ltd.

Wachovia Bank ud Trust CcmpaD7, B.A.
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wens Far80 BaDk Batioaa1 A88OC~a~iGll

We.tdeutsche LaDc1••bUIk O:1ro...tnl. !I
Varld ShippiDl Develo¡aeDt Iak

Worldwide CCIDleI'cial 1aDk, Lt4.

York Internaticmal BaDk si

}:i1ente: Departamento ele Haoiena '7 Desano110 de las Ialas Caimú, George Ton,
31 de marzo de 1911.

\ !I Agentes autorizados, operacioDe. baDcarias '7 tiDaDcieras.

El Agentes autoriza408, cODce.ioaarios autorizados, operaciones bancarias
'7 tiDarlcieras.

si Operacione. baDCllri•••

Y AgeDtes autorizll4oa, GOncesiOnarios aut')l'izados, operaciones barlcarias.

!I Operacioaes tiDaDCieras.

1.1 Operaciones lIucuias '7 ftDaDcieras limitadas.

JI Operacicxaes baDCU'i•• limitadas.

~ OperaciOlles tiDaDCi.... li11itadafJ.
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AR'nclice IV

Ingresos y gastos 'D11blicos de las Islas Caimán! 1974-1976 al
(En ~larea de las Ialas C&imM)

Ingresos ~ 1975 1976

Derechos de importacicSn e impuestos al tODel"e 4 530 000 4 500 000 4 177 000
Venta de timbres 1 estampillas tiscales 1 250 000 1 050 000 1 590 000
Impuestos generales 131 000 120 200 321 000
Derechos de almacenaje 145 000 110 000 100 000
Registro de empresas 650 000 1 100 000 1 540 000
Licencias otorgadas para la realizacicSn de

operaciones bancarias o tinancieraa 600 000 950 000 1 000 000
Alojamiento de turistas e impuesto de aeropuerto 260 000 290 000 390 000
Ingresos varios 636 337 832 186 2 ~16 531_ ....~-

TOtal de ingresos pericSdicos locales a 202 337 8 952 386 11 536 531
Overseas Service Aid Scheme 1 ayuda para

el desarrollo 969 718 363 699 177 018
Fondos provenientes de pr'stalDos 2 753 809 2 753 162 2 022 339
Saldo de reserva general

Total de ingresos 11 925 364 12 069· 247 13 733 888

Gastos

Peri6dicos

Gastos administrativos '7 generalea 1 077 601 1 385 898 1 266 257
Departamento de recaudacicSn tiacal 1 443 868 1 898·449 1 701 911
Educación, sanidad '7 Dependencia de

investigación '7 control del mosquito 2 003 727 765 359 3 151 195
Departamento de Obras PG.blicas 660 326 416 116 693 180
Gastos de la deuda pública 166 294 718 591 685 603
Departamentos que producen ingreaoa 615 145. 1 318 715 1 101 314

)WD,
Otros gastos pericSdicos 982 788 2 820 696 1 820 643

Total de gastos pericSdicos 6 938 380 9 323 824 10 420 103

Gastoe de capital

AdquisicicSn '7 urbanizacicSn de tierras
Instalaciones portuarias
Edificios
Muebles, equipo '7 vehículos
Carreteras
ConstruccicSn de cercos de seguridad
Construcciones de otro tipo
Otros gastos de capital
Otros proyectos de la Dependencia de inftati

gacicSn '7 control del lDOaquito, eatuclios
sobre el agua '7 los recursos naturales
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ARtatice IV (coatiauaci~n)

!'Mate. : '1'be CM!!! I!1eallcla Ooftl'8ent leEn tor the Year 1914; ~,
1915 '7 1916.

8alc1D ~. lo. inmao. paeÑ••

8a1.c1D inicial. 1~ el. ....1'0
_ticit ele! do

Balc10 ele cierre.
n 4e clicieabre

2 17' 610
~25 537

1 148 073
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2 016 035
(114 302)

(1l4 302)

(414 760)
(177 116)

(177 116)
Deuda al 1~

Menos tondo

Deuda al 1~
Menos tondo

Pr'stamo inter

Deuda al 1~ de
Menos tondo

Pr'stamo de te

Mejoras en el
principal c
Menos amorti

Amp1iaci6n del
Menos amorti

Pr'stamo del Ba

Aprobado en 196
carreteras de
North Side
·Menos amortiz

Saldo de



AIHIs!..!
n.uaa p6b~ica te 1.. 1.1&8 CS.

(a. d&1U'e•• 1.. Jil. cal"')

160 000
135~ 2" 916

Pr'stamo interco1oD1al. l~

Deuda al 1~ de enero de 1916 50 000
Menos tondo de 8IIIOZ'tisaci6D .Am 15 265

Pr'stamo intereo1oD1al. 12§3

Deuda al 1~ de enero de 1916 50 000
~Menos tondo de 8IIIOZ'tizaci6D 26 a. 23 186

Pr'stamo de tesorerf:a, 1261
Pr

Mejoras en el aeropuerto (la UDI't!..!4a
principal comenz6 eD 121.) 511t 000
Menos amortizaciones huta 1215 168a. 1t91 169

Ampliaci6n del aeropuerto !lo 000
Menos amortizaciones buta 1915 6 605 33 395 Pr

Pr'stamo del Barel"s Buk Ú:2!!l)

Aprobado en 1967 para NCOutruir 1U
carreteras de Bodden '1'ovD. But ".7

Prlforth 8ide Itoo 000
'Menos amortizaciones huta 1915 100 000 3QO 000

Saldo de arrastre 89. 531
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(En d61ares de las Islas Caimú)

i'ri.t~ Ro
La ~rti
y tel'lliaa
intervalo
por afio

Rota:-3 500 122

894 531

4 262 195

(En Mlares EE.UU.)

(En dcSlares de 'las Islas Caimú)

Ap§ndice V (continuaci6n)

Pr6stamo del consorcio (l~)

Saldo arrastrado

La amortizaci6n se inicia el l~ de mayo de 1977
y concluye en 1986. Dos cuotas iguales
pagaderas en mayo y noviembre de aproximada
l~nte 426.220 d61ares de los EE.UU. por afio

Pr6stamo destinado a la ampliaci6n del puerto
-(Banco de Desarrollo del Caribe)

\

!

La amortizaci6n debe comenzar en Julio de 1977.
El proyecto se amortizar' durante el período
comprendido entre julio de 1977 y enero
de 1994 2 200 000

Tott'l d
l. de

(En libras esterlinas)
Pr6stamos de la British Develo ment Division
- libres de inter s

PrEstamo No. 1 (1975), estaci6n Be radioditusi6n
La amortizaci6n se inicia el l. de diciembre
de 1982 y termina en el do 2000. Dos cuotas
iguales a intervalos semestrales,
4.800 libras esterlinas por afio

Préstamo No. 2 (1975), conr,truccicSn de cerco!:
de seguridad, Departamento de gbras Públicas
La amortizaci6n se inicia el l. de abril de
1983 y termina en el afio 2000,
1.700 libras esterlinas por afio

Pr6stamo No. 3 (1975), Centro de Material
de Enseilanza
La amortizaci6n se inicia el l~ de enero de 1983
y termina en el ailo 2000. Dos cuotas iguales
a intervalos semestrales, 6.600 libras esterlinas
por afio

85 580

'30 172

u6 286

124 091

168 615

Fuente:
teR 1911. p

PrEstamo No. 4 (1975), imprentao
La amortizaci6n comienza el l. de enero de 1983
y termina en el afio 2000. Dos cuotas iguales
a intervalos semestrales, 940 libras esterlinas
por afio

16 572 24 029
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207 355

7 162 ~92

152 467

(En libras esterlinas)

-117-

ApEndice v (continuaci6n)

IDs prEstamos 1 & 4 han sido convertidos
a 1,45 dcSlares de las Islas CaidD Y' el
No. 5, a 1,36 dcSlares de las Islas
Caim4n. IDs equivalentes en d61ares
estM suJetos a cambios debido & la
tluctuaci6n de los tipos de cambio.

Tots-'l de prEstamos pendientes al
l. de enero de 1976 (en dcSlares de las Islas Caim4n)

p¡.~stamo No. 5 (1915), Aeropuertg de caián Brac
La amortizacicSn se inicia el l. de enero de l~
Y' termina en el afio 2001. Dos cuotas iguales &

intervalos semestrales, 8.600 libras esterlinas
por atlo

Fuente: Estimates al Revenue &Dd Expenditure al the C!,l!Íl&n ¡Blanda tor the
Year 1911, p4gs. 5 Y' 6.
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Univ.r.it1 ot the West Indies. Jamaica
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Univ.r.ity of Burrey. Inglaterra
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"
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Apéndice VIII

Miembros de la Cámara de Comercio de las Islas Caimán:l 1977

r

Miembro

*Alices Texaco Station

Arawak Trust Company (Cayman), Ltd.

Artifacts, Ltd.

Bank of America NT and SA

(The) Bank of Nova Scotia

(The) Bank of Nova Scotia Trust Company
(Cayman), Lt.d.

Barclays Bank International, Ltd.

Beach Club Enterprises, Ltd.

*Black Coral and ••• , Ltd.

Truman Boa'ien and Company

*Bodden Motors, Ltd.

Martyn Bould

Butterfield' s Bank and Trust Company. Ltd.

By Rite, Ltd.

Cable and Wireless (West Indies), Ltd.

Csnadian Imperial Baok of Commerce

Canadian Imperial Bank of CoDllllerce
Trust Company (Cayman), Ltd.

tfCaribbean Bank (Cayman), Ltd.

*Caribbean Gema and Jewellery, Ltd.

Caribbean Utilities Company) Ltd.

Castle Bank and Trust (Cayman), Ltd.

Cayman Air Conditioning Company.. Ltd.

tlCayman Airways, Ltd.

Cayman Aqua Gardens, Ltd.

Cayman Distributors, Ltd.

Ca.yman Drug, Ltd.

tlCayman Economy Cars, Ltd.

Cayman Free Press

Cayman Imports, Ltd.
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Representante

A.V. Anderson

Sydney Coleman

S. Dutton

C.H. Knoblauch

C.M. Smíth

R.D. Ellis

G. Stirzaker

John K. Hanna

Carlyle Ebanks

Trumao Bodden

George Seymour

M.C.W. Bould

P. Bailey

D.R. Wight

B. Ward

A. Skovmose

Andrew Jackson

C.J. Whitelock

D, Smith

E. Bowyer

A.R. Field

J .R. Bodden

Nor:nan W. Bodc.en

W.L. Everson

Ken Hall

Brian Eustace

G.A. Bodden

B. Uz'zell

Hurley Merren

• _ • <'f ~ ~ _ ••_0 _
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Aplndiee VIII, \eontinuaei6ñ)

Miembro

c~ Internatioual Trust Oo., Ltd.

C~ Island Basie Industries

C~an Islanda Bus and Tr&nliport OompaD)", Ltd.

*Cayman Islands Taxi Cab Assoeiation

C~ Management Seniees, Ltd.

C~ National BaDlt and Trust CompaDY', Ltd.

'*C~ Optieal and Photo Seniee

C~ Tours and Travel, Ltd.

C~an Turtle Farm, Ltd.
Citibank, N.A.

* Ralph Coatsworth

(The) Colonial Bank and Trust OompaD)"

Columbus, Ltd.

Comart, Ltd.

(Honorary) Commereial Representative ,
Government of Canada, Department ot
Industry Trade and"Commeree

B.O. Ebanks and Sons

* Spurgeon A. Ebanks

Edwards and Muse Insuranee (1914), Ltd.

Christopher Evana
Far Awe:y Plaees

.C.L. Flowers &nd Sons, Ltd.

Foster Brothers, Ltd.

C.S. Gill

Grand Cayman Craft Market

Grand C~ Estates, Ltd.

'*Guiness Mahon C~ Trust, Ltd.

Hampstead, Ltd.

Harbour House Marina

'*Hobbiea and Books, Ltd.

"'Home Supplies, Ltd.

'*Hunter and Hunter

'* (The) Insuranee CompaD)" ot the C&JIIl&D Islands, Ltd.
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Representante

P. Townaend

M. Dise

Ira Walton

Ira Walton

l. Paget-Brown

P.A. Tomkins

Innia MeTaggart

Hugh Coxe

Dr. W.A. JobDson

C. Bain

Ralph Ooatsworth

C.A. Rovlandson

R. Cruiekshank

William Coe

Mrs. J. Eustace

B.O. Ebanlts

Iva Ebanks

M. Muse

C. Evans

Mrs. C. MeGav

C.L. Flovera

H. Duquesnay

C.S. Gill

John Gunter

W.O. Raekley

John Collins

D. Diedriek

S. MeSorley

W.H. Adam

T.R. Bodden

A. Hunter

K.P. Tibbetts, Jr.

Inte

Inte

Isl

*Kel's

·Alan

*Kirke

L.B.I

Mango

Maple

Willi

Mere

tIH.O.

*Moxam

Myrie

Ratio

Natio
Ass

(The)

(The)

Oasis

Onion

Panne

Panst

Peat

*Pione

Derek

Priee

(The)

*RanJa

Riehar

Robert

(The)

('!'he)



Apéndice VIII (continuaci6n)

Miembro Representante

International Coliege ot the Cayman Islands

International Management Services, Ltd.

Island Interios, Ltd.

*Kel's Farm Supplies

*Alan N. Kimble

*Kirkconnell Brothers, Ltd.

L.B.I. Bank and Trust CQ.. (Cayman), Ltd.

Mango Tree Drive In

Maples and Calder

William H. McTaggart

Mercantile Bank and Trust Company (Cayman), Ltd.

IR.O. Merren and Company, Ltd.

*Moxam Industries, Ltd.

MYries Pest Control Service

National Car Rentals

National Employers Mutual General Insurance
Association, Ltd.

(The) Northwester Company, Ltd.

(The) Northwestern Bank

Oasis Holdings, Ltd.

Onions Bouchard and McCulloch

Pannell Fitzpatrick and Company

Panstructures, Ltd.

Peat Marwick Mitchell and Company

*Pioneer BuiJ:ders, Ltd.

Derek H.M. Price and Company

Price Waterhouse andCompany
(The) Print Shop

*RanJa Construction Company, Ltd.

Richardson Securities ot Canada

Robert Roth

(The) Royal Bank ot Canada

(The) Royal Bank of CanadaInternational, Ltd.
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J.H. Cummings

Paul Harris

Gurney Panton

Norberg Thompson
A.N. Kimble

J. Smith

G. Ansell

D. Simmons

Douglas Calder

W.H. McTaggart
N. Duggan

V.C.M. Bodden

Rupert Moxam

C. Myrie

Murrq Mitten

J. Joyce

Desmond Seales

M.S. Edwards, Jr.

Veronica de Canio

W. Bissell

R. Graham-Taylor

R.G.W. Willcocks

Michael Austin
D.R. Arch

D.H.M. Price

R.O. Moyle

Desmond Seales

S. Thomas Bodden

Evans S. Ross

R. Roth

R.A. Jacobsen

P. Leggatt
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AJÉüce VI¡I (coptiDÚ!C:l&a)

Miembro Repreeent&l1te

Royal BaDk Trust Company (Capan). Ltd.

Peter Isbell Associates

Ruttowsti. Bradtord &I1d P&rtners

J. Henr,y Schroder BaDkins Corporation

Jacques Scott &nd Comp8DY'

Shirley' s Super Store

Southern Airwqs. Inc.

ttsun Isle Insur&nce Comp8DY'. Ltd.

Sviss BaDk and Trust Corporation. Ltcl.

V.A. Thompson Agencies. Ltd.

'louche Ross and Comp8DY'

Trust 'Corporation (C~). Ltd.

.V8IIIpt Motors. Ltd.

-W. S. Walker &nd Comp8DY'

Mike Wat1er

tlWest Indian Club

Vest Vind Holdinss. Ltd.

World Bankins end Trust Corporation (Ca.YIk"'ll). Ltd.

Tr&nsnational. Ltd.

.A.L. Thompson Building Supplies

.P. Phil1ips

Miembros honorarios

Su Excelencia el Gobernador Tbomas RusseU

El Sr. Secretario de Hacienda

El Miembro encargado de turismo, aviaci6n y comercio

John MorS&l1

P. Iebell
C.R. Rutkowski

Paul Vi,e
D.V. Poster

R.M. Povell

G. Benoit

A.D. RoUinss

R.L. Bond

ebria Talbert

T.A. W;rlie

D.M. Wheaton

T.R. Bodden

V.S. Walker

Mite Watler

Ruü 8elzer

W. Bazelmans

R. Pieree

len Kilpatrick

Dr.

Capi

Dr.

Kent

John

Lusi

Queen

Berna

EnaW

• Representados en la reuni~n.

Fuente: Secretario. Cfmara de Co.rcio 'de las ¡el.u CaiIllÚ.
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Apéndice IX

Personas que se entrevistaron con la misi6n visitadora
a las Islas Caimán

DI". Roy E. McTagart, ee-exociante:

Capitán Theo Bodden, comerciante:

8teve y David Foster, comerciantes:

Bol'lll&l1 Bodden:

Dr. Edlin Merren:

Kent Rankin, comerciante:

Derek Wight, comerciante:

Richard Arch, comerciante:

John Jetterson, comerciante:

Billy Ad8m8, comerciante:

Corine Tbompson, comerciante:

Consuelo Ebanks:

Lusie Bush

Queenie Ebanks, comerciante:

Berna Hargest:

Ena Wat1er:

Rita McMurr~:

l'ictoria Eb&nks:

Grace Povery

TODDie Adams Y Sra., comerciantes.

supermercados, pinturer!a, estaci~n de .em
cio, venta de autom6viles, venta de artículo.
de puerto libre

venta de autom6vi1es Ford, venta de auto.svilea
Toyota, instalaciones de gas, muebles y arte
tactos domésticos, fiorena, servicios
funerarios

alquiler de autom6vi1es

gerente de la Ca"yman AiEW!Ys

pr'ctica odonto16gica privada, arriendo de
apartamentos

servicios de altombrado, negocio de azuleJos

supermercados y otros negocios, conJunta
mente con el Dr. McTaggart

galería de arte, tienda de venta de ropa 7
artículos de recuerdo

restaurante

librería

terretería, arriendo de cuas

administradora del cine local

almacén

directora de la escuela local

Jueza de paz

ama de casa

ama de casa

-. de casa

seguros
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Apéndice IX (continuación)

j
¡ ,
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;

I
1
I

1

I
I..
1 '. 1

:

•••••

David Yates:

Reverendo Jonas Shepherd y Sra.

Stephen y Patricia Smith:

William Jackson:

Bertram Ebanks:

Corinthia Bodden:

Rupert Ebanks:

James A. Lawrence, comerciante:

Anita Ebanks:

Arley J. Miller, comerciante:

-sa _ e ~ !L-; __ti =~

camionero

jubilados, nacionales de los Estados Unidos

capitán jubilado

actividades de servicio social vinculadas
con organizaciones religiosas

dirige un jardín de infantes

funcionario de inmigración

arriendo de casas

maestra de escuela

propietario de un club nocturno y de una
e~presa de control de plagas •



Apéndice X

carta de techa 19 de abril de 1971 dirigida a los
integrantes de la mi.ai6n visitadora por Stephen y

Patricia Smith

A LA MISION DE LAS NACIONES Ua"!DAS,

ISLA GRAN CAlMAN

Dist

l.
bles
los
ante

2.
sedi

3.
tr
el t
tos,

LLAMAMIENTO DIRIGIDO A TODOS LOS BUQUES PARA QUE SE ABSTENGAN
DE VlRTER PETROLEO EN EL OCEANO

-127-

9.

10.
perso
másp
zapat
const
debe

12.
turis
cambi
ser!



',," "~'

Arindice X (continuación)

Distinguidos sefiores:

l. Les rogamos se sirvan sefialar a la atenci6n de las Naciones Unidas los terri
bles dafios que causan a las pl~as de la costa norte, noreste y sur de Gran Caimán
los barcos que pasan cerca de estas islas y descargan sus dep6sitos de combustible
antes de llegar a destino.

2. Fh el tondo de todos los dep6sitos de petroleo de los barcos se torma un
sedimento tangoso.

3. El petr6leo que usan como combustible los buques es denso y viscoso y se
tragmenta en torma de gotas, goterones Y' pequefias masas: algunas llegan a tener
el tamafio de una Pfllota de tutbol. Las olas arrastran hacia la costa estos tragmen
tos, que ensucian la arena y las rocas.

4. Aunque, como es bien sabido, h~ una crisis de energía, este valioso petróleo
se desperdicia en el mar Y' en las pl~as y costas de Gran Caimn.

13. Aviones
leo flotando
pero no pode
petr6leo a 1

15. Agradec
que obtendre

5. Causa horror observar la devastaci6n y ruina que ese petr6leo produce en las
costas, en las pl~as que utilizan los bafiintas Y' en la vida marina.

9. El único medio de vida de estas islas es el turismo.

7. Durante parte del afio residimos en esta hermosa isla, en Gun B~, East End, y
n~gresamos a los Estados Unidos a fines 'de m~o. En'un futuro proximo, proyectamos
rt~sidir aquí todo el afio.

11. Esto causa mala impresión en los visitantes, ademú de costarles dinero, ya
que, si las manchas son imposibles de limpiar, deben reponer sus ropas o sus
zapatos.

\

I
I
I

~

i

IDs caimanianos son espon
Nos causa pesar ver que

6. Tenemos un conocimiento preciso de los dafios causados por estos actos, que
se pueden apreciar en las zonas marcadas en el mapa adjunto, ya que constantemente
las recorremos a pie.

8. Estas islas tienen bellísimos paisajes naturales.
táneos, amables, tolerantes, hospitalarios y amistosos.
su patria sufre esta innecesaria destrucci6n.

10. Por lds turistas h~ que mantener hoteles, cons~ruir caminos y. contJ.·atar
personal para prestar servicios y atender las tiendas. Si sigue apareciendo mucho
más petróleo en las pl~as, los turistas no querrán venir a un lugar donde los
zapatos se arruinan al caminar por la costa y una sustancia parecida al alquitrán
constantemente mancha las ropas Y' la piel. Antes de volver al hotel, el turista
debe,detenerse en la entrada y limpiarse con toallas de papel Y' querosene.

:

"t~
12. Sin embargo, la Seven Mile Beach, donde se concentra la ~or parte del
turismo, no ha sido atectada adversamente por este problema; pero si el viento
cambiara Y' llevara esos residuos en su direcci6n, en mqy poco tiempo los resultados
serían sumamente alarmantes.

I

I
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Ap'ndice X (continuaci6A)

13. Aviones que volab8l1 al norte de la isla han observado algwlas manchas de petr6
leo tlotando en el agua, cosa que se ha anunciado en el peri6dico y en la radio,
pero no podemos hacer nada sino simplemente esperar a que el viento lleve ese
petr6leo a la coeta.

1". BabllUllOs a título personal, pero sabemos que cientos de personas repetirían
nuestras palabras y apoyarían nuestra declaraci6n.

15. Agradecemos esta ilÑrtunidad de presentar nuestra petici6n, y confiamos en
que obtendremos alr" ~aultado.

r-.:.... '--

'1
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Apéndice XI

Carta de techa 20 de abril de i911 dirigida
al Presidente de la misi6n visitadora por

el Dr. Roy E. McTaggart

t

Ro
su CODlle
en este
propias

;.,.

.-1

r-~

En mi calidad de líder del grupo representativo de hombres de negocios de
Gran Caimán que se reuni6 con Vd. y su grupo ~er, deseo agradecerle su gentileza
al recibirnos y escuchar nuestras opiniones respecto de la cuesti6n del futuro
estatuto de las Islas Caimán.

Tengo la seguridad de que, después de oír ~on tanta atenci6n a los diversos
oradores que hablaron, s6lo podrán Vds. llegar a :La conclusi6n de que los habitan
tes de las Islas Caimán estamos m\\y satisfechos con nuestra condición actual de
colonia de la Corona Británica. Como se puso especialmente de relieve en la
reuni6n, h~ un sentimiento unánime de que la independencia no es deseable ni
necesaria.

Somos un pueblo orgulloso e indep'mdiente, pero tenemos conciencia de las
limitaciones de nuestra independencia, lo cual significa que no deseamos poner fin
a nuestra larga relaci6n con la madre patria. Nos sentimos orgullosos de identi
ficarnos con Gran BretafIa y deseamos mantener nuestro' patrimonio.

Los dirigentes caimanianos demostraron su prudencia en anteriores situaciones,
en que se ofreci6 introducir cambios constitucionales como, por ejemplo, cuando
declinaron la invitaci6n de unirse a la malograda Federa~ión de las Indias
Orientales, a tines del decenio de 1950 y,- más adelante, en 1962, cuando decidieron
continuar como colonia de la Corona Británica en lugar de obtener la independencia
en asociaci6n con Jamaica. Estas decisiones han tenido como resultado que no
suframos los mismos problemas sociales y económicos que afectan ahora a esos p8Í$es.
Hemos observado con interés los cambios que se han pr~ducido en otras ex colonidS
del ~aribe oriental, por ejempIo, Trinidad y Tabago, Barb-ados y GtW'ana. El pueblo
de las Islas Caimán no aceptaría esos cambios. No ereemos que lt>s paíS"es mencio
nados se h~an beneficiado con su independencia•

Hace algunos aftos, las Islas Caimán inicfaron una etapa de prosperidad, para
beneficío de toda la poblaci6n. El ritmo del desarrollo fue constante hasta que
comenzamos a experimentar las efectos de la recesión de los EStados Unidos y,
desgraciadamente, al mismo tiempo se produj'o la liquidacipn. de un banco local.
Sufrimos una depresión que f\fect6 parcialmente la actividad comercial, pero hemos
podido superarla y en la actualidad nuestra economía ha :~ejorado notablemente y
toda la poblaci6n ha V1,lelto a compartir los beneficios dl~ esa recuperación. Tenemos
un gran futuro ante nosotros. La poblaci6n en general tiene confianza en el
actual sistema de gobierno y siente la responsabilidad de trabaJar con sus diri
gentes en la adopción de decisiones vitales.
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Copia a:



I

Jép4i S8 x¡(~

No obJet'UlOII a que orPDiaacionell C~ la .~a hasan sugerencias. '1 pediríamos
su conseJo en el Muro si coui4erAr.... nece.ario hacer cuibios. Sin embargo.
en este momento, CNemoa que tenemos el _30r .iate_ para satisfacer nuestras
propias necesidade••

Copia a: Excelentí.imo Seflor
Gobernador '1'h0llU Rua.ell
Sr. Kurt Waldhei., Secretario General
4e lu Racione. UDiclu
'lbe cm_iap C9IIJ)us
'lbe Nor 've.ter
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A,¡Intice XII

Carta sin techa de James A. Lawrence

Me opongo totalmente a cualquier torma de cambio constitucional para las Ialu
CailDl~ por las siguientes razones:

a) De una poblaci6n de IDÚ de 13.000 habitantes, s6lo he oído a unas 16 per80nu
manitestar un interés tavorable en ese sentido. De las 16,' .610 unu '6 estaban
decididamente a tavor.

b) El tiempo ha demostrado que m~ pocas vece8, si es que ocurre en .ab80luto,
la autonomía tiene buenos resultados en un territorio tan pequefto. se -arega a
ese problema la talta completa de recur80s natur-.J,es, 8alVO la e8tabilidacl política.

e) La parte II de nuestra Constitutional Order de 1912 c>torp a lu 18la.
Caimin una torma de gobierno que es la envidia de muchos de los U_dos paí8es
independientes. (Quiz's sería conveniente que el Comité de 108 24 e8tudiara e8te
aspecto.)

d) La poblaci6n de las Islas Cai. ha prosperado baJo el Gobierno britáico, 'T
todo indica que este arreglo ha de continuar.
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Apéndice XIII

Carta ele ~cha 22 de abril de 1911 relativa a la administración pública

Considero que a IIInos que se empiece de inmediato a dar más importancia a la
preparaciSn de caimanillllos para que puedan ocupar los cargos superiores de la
ac1ministraci6D pública, las semillas de descontento que ya existen germinarán con
resultados imprevisibles.

Incluso si durant, algún tiempo los cargos superiores deben llenarse con
tuncionario. expatriados, Gran Bretafla debe seleccionar con más cuidado a dichos
tuncionarios en relación con su actitud hacia los nacionales caimanianos. Los
caillllDillllos nO tolerará la arrogancia.

LiJ. autor de esta carta desea pe1'lll8l1ecer en el anonimato7
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CAPITULO AJ'WII

(A/32/23/Add.6 (Part II»

ISLAS VIRGENES DE LOS ESTADOS UIUDOS

IHDICE

A. bXAl·iEN POR 1:L COi\íI'i'b li:DPl!:CIAL • •

B. DECISIOli DEL COMITE ESPECIAL

Párrafos

1 - 11

12

Pá~ina

137

130

AnEXO; InFOHlm: DE LA, i'IISIOIr VISITADORA DI; .LAS
NACIonES DIUD¡\s A LAS ISLAS VIgGLlJES DE LOS
l;;STADOS UNIDOS, 1977 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 139
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CAPI'lULO XXVII

ISLAS VIRGENES DE LOS ESTADOS Ul~IDOS

A. EXAi>J.íEN POR EL COMITE ESPECIAL

l. En su 1060a. sesi6n del 31 de enero de 1977~ al aprobar el 80~ informe del
Grupo de Trabajo (A/AC.109/L.1137)~el Comité Especial decidió~ entre otras cosas,
remitir el tema de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos al Subcomité de
Pequeños Territorios para que lo examinara e informara al respecto.

l37

.313

.39

2. El Comité Especial examin6 el tema en sus 1072a. y 1098a. a 1100a. sesiones,
celebradas entre el 21 de abril y el 20 de septiembre .

3. Al examinar el tema el Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones de
las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, incluso en particular la reso
luci6n 31/143 del 17 de diciembre de 1976 relativa a la aplicaci6n de la Declaraci6n
sobre la concesi6n de la independencia a los países y pueblos coloniales. En el
párrafo 12 de esta resoluci6n, la Asamblea pide al Comité Especial, entre otras
cosas, que "siga buscando medios adecuados para la aplicaci6n plena e inmediata
de la resoluci6n 1514 (XV) de la Asamblea General en todos los Territorios que
todavía no han logrado la independencia y, en particular, que: . .• formule
propuestas concretas para la eliminaci6n de las manifestaciones del colonialismo
que todavía existen e informe al respecto a la Asamblea General en su trigésimo
segundo período de sesiones ll

• El Comité Especial también tuvo en cuenta la reso
luci6n 31/57 de la Asamblea General del l~ de diciembre de 1976'relativa a las
Islas Vírgenes de los Estados Unidos, en cuyo párrafo 9 la_ Asamblea pide al Comité
que "continúe buscando los mejores medios para aplicar la Declaraci6n respecto de
las Islas Vírgenes de los Estados Unidos, incluso el posible envío de una misi6n
visitadora en consulta con la Potencia administradora ••. ;;.

4. El representante de los Estados Unidos de América, en su carácter de Potencia
administradora interesada, particip6 en los trabajos del Comité Especial durante
su examen del tema.

5. En la 1072a. sesi6n del 21 de abril, el Presidente anunci6 que, después de
sus consultas con el Representante Permanente de los Estados Unidos ante las
Naciones Unidas acerca de la cuesti6n del envío de ~siones visitadoras a los I
Territorios:i mencionada en el informe conexo (véase el cap. 111 del presente informe,
anexo (A/32/23/Rev.l, vol. 1», el Gobierno de los Estados Unidos había invitado
al Comité Especial a enviar una misión visitadora a las Islas Vírgenes de los
Estados Unidos. En la misma sesión, el Comité Especial decidi6 aceptar la invi
tación y, a propuesta del Presidente sobre la base de consultas conexas, convino
en que la Misi6n Visitadora estuviese compuesta por los representantes de Fiji
(Presidente), Malí, Trinidad y Tabago y Túnez.

6. En su 1098a. sesi6n del 13 de septiembre, a la luz de consultas conexas hechas
por el Presidente, el Comité Especial examin6 la cuestión de las Islas Vírgenes de
los Estados Unidos directamente en sesi6n plenaria.

7. En la misma sesi6n, el Presidente de la Misi6n Visitadora presentó el informe
de la Misi6n (véase el anexo al presente capítulo). El representante de los
Estados Unidos hizo una declaraci6n (A/AC.109/PV.1098).

-137..;



8. En la 1099a. ses~on del 16 de septiembre~ el Presidente del Comité Especial
llamó la atención sobre un proyecto de consenso relativo a las Islas Víreenes de los
Estados Unidos (A/AC.I09/L.1203), presentado por los mienfuros de la Misión Visitadora.
llicieron declaraciones los representantes de Australia, ~~lí, la Costa de Marfil y el
Iraq, así como el Presidente (A/AC.I09/PV.I099).

9. En su 1100a. sesión del 20 de septiembre, el Comité Especial tuvo a la vista un
proyecto de consenso revisado (A/AC.I09/L.1203/Rev.l), en el cual el si3uiente nuevo
párrafo fue añadido como seGundo párrafo:

::2. El Comité Especial reafirma el derecho inalineable del pueblo de las Islas
Vírgenes de los ~stados Unidos a la libre determinación y la independencia~ de
conformidad con la Declaración contenida en la resolución 1514 (XV)."

10. En la ~isma sesión, el Comité Especial aprobó el proyecto de consenso revisado
sin objeción (véase el párr. 12 infra). Hicieron declaraciones el Presidente y el
representante de los Estados Unidos (A/AC.109/PV.IIOO).

11. El 21 de septiembre, el texto del consenso (A/AC.l09/557) fue comunicado al
Representante Permanente de los Estados Unidos ante las Naciones Unidas para conoci~

miento de su Gobierno.

B. DECISION DEL COIIITE ESP~CIAL

12. El texto del consenso (A/AC.109/557) aprobado por el Comité Especial en su
1100a. sesión del 20 de septiembre, al que se hace referencia en el párrafo 10 supra,
se reproduce a continuación:

1) El Comité Especial, recordando la resolución 1514 (XV) de la As~nblea

General, de 14 de diciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales, habiendo examinado
el informe de la ~lisión Visitadora de las ilaciones Unidas enviada a las Islas
Vírgenes de los Estados Unidos en abril de 1977 1/ por invitación de la Potencia
adl'1inistradora" los :bs-i~,:¡.CLos Uni,ios de .Ar..érica) y-h,J.bienclo oído las declaraciones
del Presidente de la rIisión Visitadora 2/ y de la Potencia adr.,inistradora 3/,
torna nota del informe de la Misión Visitadora y de las observaciones, conclusio-
nes y recomena.aciones que en él figuran. .

Introducci

l.

11.

111.

IV.

l.

11.

III.

2) El Comité Especial reafirma el derecho inalienable del pueblo de las
Islas Vírgenes de los Estados Unidos a la libre determinación y la independencia,
de confornidad con la Declaración contenida en la resolución 1514 (XV).

3) El Comité Especial toma nota con satisfacción de la labor constructiva
realizada por la lIisión Visitadora y expresa su reconocimiento a la Potencia
awuinistradora y al Gobierno de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos por la
coc~eración y asistencia prestadas a la Misión.

4) El Comité Especial pide a la Potencia administradora que adopte todas
las medidas necesarias para asegurar la plena aplicación, respecto del Territo
rio, de las disposiciones pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas y de
la Declaración!l

5) El Conité Especial decide, a reserva de cualesquiera directrices que
la AS~lblea General pudiere dar a este respecto en su trigésimo segundo período
de sesiones, continuar el exmuen de esta cuestión en su próximo período de
sesiones a la luz de las conclusiones de la 11isión Visitadora.

IV.

V.

VI.

VII.

Mapa de

•

11
l~

I

1/
2/
3/

Véase el anexo al presente

A/AC.I09/PV.I098.
A/AC.I09/PV.10SG :' 1100.

capítulo.
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INTRODUCCION

A. Atribuciones de la Misi6n Visitadora

1. En su trigésimo primer período de sesiones, la Asamblea General aprobó la
resolución 31/57, de l~ de diciembre de 1976, relativa a las Islas Vírgenes de
los Estados Unidos, que en parte decía 10 siguiente:

"La Asamblea General,

•••

"6. ~ a la Potencia administradora que considere favorablemente la
posibilidad de invitar a una misiCSn de las Naciones Unidas para que visite
a las Islas Vírgenes de los Estados Unidos con el propCSsito de observar
directamente las condiciones en el Territorio y se entere directamente de 
las aspiraciones del pueblo acerca de su estatuto político;

•••

"9. Pide al Comité Especial que continúe buscando los mejores medios
para aplic~aDeclaraci$n respecto de las Islas Vírgenes de los Estados
Unidos, incluso el posible envío de una misión visitadora, en consulta con la
Potencia administradora, y que informe a la Asamblea General Em su trigésimo
sego.lndo período de sesiones sobre la aplicación de la presente resoluci$n."

2. En la 1072a. sesión del Comité Especial, celebrada el 21 de abril de 1977,
el Presidente anunció la decisión de aceptar la primera invitación recibida por
el Comit' para enviar una misión visitadora a un territorio no autCSnomo administrado
por los Estados Unidos de América. A propuesta del Presidente, el Comité decidió
que la Misión estuviera integrada por Fiji (Presidente), Malí, Trinidad y Tabago
y·Túnez (A!AC.I09!PV.1072).

B. Composici6n de la Misi6n Visitadora

3. La Misión estuvo integrada de la siguiente manera:

5. La Misi
los Estados
el territori
la capital,
Tras regresa
y 1C? de Juli
tradora y co
Cámara de Re
en el ap'ndic
Misión el 31

6. La Misió
funcionarios
la Cámara de
públicos org
derable volum
medida a la M

7. La Misió
Estados Unido
en el transc
la cooperaciól
de las Islas ,

Berenado Vunibobo

Noumou Diakite

Philip R.A. Sealy

Mohamed Bachrouch

Fiji (Presidente)

Malí

Trinidad y Tabago

Túnez

4. Acompañaron a la MisiCSn los siguientes funcionarios de la Secretaría de las
Naciones Unidas: Sr. Tsung-Lung Kuo, secretario principal; Sr. Kenneth N. Jordan,
Oficial de asuntos políticos y administ~ativos; Sr. Kibbe Fitzpatrick, intérprete;

(. Srta. Hazel Bryan, intérprete, y Srta. Martha Springer, secretaria. El Sr. John
Kriendler, Asesor en Asuntos Políticos y de Seguridad de la MisiCSn Permanente de
los Estados Unidos de América ante las Naciones Unidas, tambi~n acompañCS a la Misión
como repycsentante de la Potencia administradora.
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C. Itinerario

5. La Misi6n Vi~itadora de 1977 de las Naciones Unidas a las Islas V!rgenes de
los Estados Unidos, primera misi6n enviada por el Comit' Especial para visitar
el territorio e informar sobre las condiciones imperantes, lleg6 a Charlotte Amalie,
la capital, el 24 de abril de 1977 y permaneci6 en el Territorio hasta el l~ de mayo.
Tras regresar a Nueva York, la Misi6n visit6 Washington, D.C., los días 30 de Junio
y l~ de Julio para celebrar consultas con representantes de la Potencia adminis
tradora y con el Sr. Ronald de Lugo, delegado sin voto del Territorio ante la
Cámara de Representantes de los Estados Unidos. El itinerario de la Misi6n aparece
en el ap'ndice I al presente informe. El presente informe :fue aprobado por la
Misi6n el 31 de agosto de 1977.

6. La Misi6n sostuvo conversaciones con el Gobernador Cyril E. King y con altos
funcionarios de su gobierno, miembros de la Asamblea Legislativa, miembros de
la Cámara de Comercio, dirigentes sindicales y maestros, y particip6 en actos
públicos organizados en las tres islas. Todas estas actividades, üumadas al consi
derable volumen de material escrito e impreso que se le facilitó, ayudaron en gran
medida a la Misión a cumplir su cometido.

D. Agradecimientos

7. La Misión desea dejar constancja de su reconocimiento al Gobierno de los
Estados Unidos por la estrecha cooperaci6n, la asistencia y lá cortesía que recibi6
en el transcurso de las consultas. También desea expresar su agradecimiento por
la cooperaci6n y la cálida hospitalidad que le brindaron el Gobernador y el pueblo
de las Islas Vírgenes.
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l. INFORMACION SOBRE EL TERRITORIO

·'~

I
1"

A. J)esc~ipcioo general

8. Las Islas Vírgenes de los Estados Unidos se encuentran a unas 1.434 millas
náuticas al sudeste de la ciudad de Nueva York, a 991 millas al sur de Miami Y'
a 40 millas al ~ste de Puerto Rico. El Territorio est'. integrado por alrededor
de 50 islas e islotes, de los cuales únicamente tres tienen importancia económica.
Estas son Santa Cruz (217 ki+5metros cuadrados), Santo Tomás (72 killSmetros
cuadrados) Y' San Juan (51 kiHSmetros cuadrados).

9. Las islas son de origen volcanico. Santo Tomás Y' San Juan son escarpadas Y'
montañosas Y' sus elevaciones principales tienen 457 Y' 396 metros de altura, .
respectivamente. Santa Cruz se encuentra a 64 ki16metros al sur de Santo Toms ,. es
relativamente llana Y' se eleva bruscamente a 304 metros de altura al norte Y' al este
para convertirse luego en una planicie baja a lo largo de la costa meridional.

10. El excelente puerto natural de Charlotte Amalie hace de Santo Tom's una de las
escalas favoritas de las excursiones por mar. Es el centro comercial Y' turístico
del Territorio. La pequeñez de la isla Y' su superficie escarpada limitan las
tierras cultivables.

11. Santa Cruz, por ser la más extensa Y' relativamente llana, es adecuada para
la explotación agr!cola e industrial a escala limitada. La isla tiene sendos
puertos mejorados para las ciudades de Christiansted Y' Fred~riksted. El puerto
de Christiansted atrae embarcaciones de excursi~n Y' de calado mediano. Frederiksted
es un puerto de aguas profundas donde pueden anclar transatl'nticos Y' a ~l se debe
el incremento del tr'tico de barcos de recreo a la isla.

12. San Juan, la mas pequeña de las tres islas, tanto en superticie como en
población, es considerablemente montañosa. Además, la maY'0r parte de la isla. está
comprendida den~ro del Parque Nacional de las Islas Vírgenes (bajo la jurisdicción
del Departamento del Interior de los Estados Unidos) en que se ha restringido la
actividad comercial.

13. El Territorio goza de un clima casi pertecto. Las temperaturas oscilaD
entre 200 Y' 320C, con una media de 250C. Las precipitaciones pluviales medias
son de unos 115 centímetros por afto Y' ~a humedad es relativamente baja.

14. En. el último censo levantado en 1970, la población áscendía a 62.468 habitantes,
lo que representó un incremento de 30.369 habitantes respecto de la cifra del
censo de 1960, que fue de 32.099, o sea, una tasa de incremento anual del 7%.
La población estaba distribuida como sigue entre las islas.
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1970 1960 Porcentaje del total

Islas Vírgenes de los Estados Unidos 62 468 al 32 099

Santa Cruz 31 779 14 973 51,0 46,6

Santo Tom's 28 960 16 201 46,2 50,5

San Juan 1 729 925 2,8 2,9

Fuente: Información proporcionada por la Pote~cia administradora.

!I El Gobierno de las Islas Vírgenes hizo un ajuste en las cifras oficiales
del censo de 1970, que se incrementaron a 75.151 habitantes. El Gobierno afirmó
que en el caso de los no ciudadanos no se habían llenado los requisitos del censo.

15. La inmigraci6n ha contribuido considerablemente al crecimiento de la población
del Territorio. Su volumen aumentó marcadamente durante el decenio de 1960, cuando
en el Territorio se produjo un auge económico basado principalmente en el turismo,
al que acompafló un aumento significativo de las actividades manufactureras. A pesar
de que en 1970 se manifest6 una tendencia descendente en la economía,. la población
continu6 creciendo r'pidamente. En el período 1970-1973, el número de habitantes
aumentó de 75.151 a 89.620. En 1973, la densidad. de pOblaci6n de Santo Tomás era
de 524 personas 'por ki16metro cuadrado. (Se considera que Santa Cruz tiene también
una alta densidad. ) Este cifra excluye la corriente turística diaria y coloca
al Territorio en la categoría de una de las zonas más densamente pobladas del
mundo. La poblaci6n se estima actualmente en 100.000 personas. Santa Cruz y
Santo Tom's tienen a.proxima~amenteunnúmero igual de habitantes, y San Juan tiene
una poblaci6n permanente de ~rededor de 2.000 habitantes.

16. En 1950, aproximadamente el 74% de la poblaci6n estaba integrado por natl.:lrales
de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos, 11% habían nacido en Puerto Rico,
11% en las Indias Occidentales y 4% en la parte' continental de los Estados Unido~.

En 1970, la composició¡:. de la poblac~ón se estimaba como sigue: naturales de las
Islas Vírgenes, 40%; naturales de las Indias Occidentales, 24%; puertorri.
querios, 15%; nacionales de los Estados Unidos, 12%; y euro~os, 9%. El incremento
de la población se debe principalmente a las personas procedentes de las Indias
Occidentales y de la parte continental de los Estados Unidos. Entre el 70 y el 80%
aproximadamente de la población de las Islas Vírgenes es negra, pero ésta .no
constituye la clasificación social que suele utilizar el pueblo del Territorio.
Según las costumbres locales, se atribuye más importancia al lugar de procedencia,
la ciudadanía, el tiempo que se lleva en la isla, etc., que al origen racial.
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B. Evoluci6n constitucional y política

17. Después de que el Gobierno de los Estados Unidos lo compró a Dinamarca el
17 de enero de 1917, el Territorio fue administrado por el Departamento de la
Marina de 10~ Estados Unidos hasta el 27 de febrero de 1931, cuando la supervisión
administrativa de las islas fue transferida al Departamento del Interior de los
Estados Unidos mediante un decreto del Presidente de los Estados Unidos. La Ley
Orgánica de las Islas V!rgenes, puesta en vigor el 22 de junio de 1936, entre otras
cosas dio car~cter permanent~ a esta transferencia, abolió los requisitos en '
materia de propiedad e ingresos para los electores locales e introdujo el sufragio
universal de los adultos en el Territorio. La siguiente medida constitucional
adoptada por la Potencia administradora fue la aprobación el 22 de julio de 195!l
de la Ley Orgánica Revisada de las Islas Vírgenes; el 23 de agosto de 1968 y
ellO de abril de 1972, respectivamente, se aprobaron dos enmiendas de fondo a
esta Ley.

al Documentos Oficiales de la Asamblea General vi esimo noveno eríodo de
sesiones, Suplemento No. 23 A/9623/Rev.l , vol. VI, cap. XXIV, anexo, parrs. 9 a 14.

18. En un informe anterior del Comité Especial se reseñan los arreglos constitu
cionales enunciadas en la Ley Org~nica Revisada de las Islas Vírgenes de 1954,
enmendada entre 1968 y 1972 al. En síntesis, el Gobierno está integrado por tres
ramas: ejecutiva, legislativa y judicial. El Gobernador y el Vicegobernador son
elegidos conjuntamente por mayoría de votos por un período de cuatro años. Además,
el Gabinete actual está compuesto de un Asistente Ejecutivo del Gobernador; tres
asistentes administrativos encargado cada uno de ellos de las tres islas principales,
y otros 18 miembros. Cada uno de estos miembros se encarga de uno de los siguientes
departamentos: agricultura; presupuesto; defensa civil; comercio; cuestiones
culturales y de conservación; administración de servicios para el consumidor;
educación; finanzas; sanidad; vivienda y renovación de la comunidad; asuntos
jurídicos; trabajo; personal; p1anificacign; propiedad y adquisición; seguridad
pública; obras públicas, y bienestar social.

19. El Gobernador está encargado de administrar todas las actividades de la rama
ejecutiva, nombrar y destituir a todos los funcionarios p~licos y hacer cumplir
las leyes federales y locales (incluso la aplicación de las disposiciones de la
Constitución de los Estados Unidos y todas sus enmiendas en las Islas Vírgenes
de los Estados Unidos, en la medida en que ello no sea incompatible con el estatuto
del Territorio en su calidad de territorio no incorporado de los Estados Unidos).
El Gobernador puede recomendar proyectos de ley a la Asamblea Legislativa y vetar
cualquier ley conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica Revisada. El Gobernador
presenta un informe anual al Secretario del Interior de los Estados Unidos sobre
la situación del Territorio para que lo transmita al Congreso de los Estados Unidos.

~.
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20. Hay una Asamblea Legislativa unicameral integrada por 15 senadores elegidos
por' sufragio universal de los adultos por un período de dos años: 7 de Santa Cruz t

7 de Santo Tomás..San Juan, y uno que debe ser residente de San Juan t elegidos por
todos los votantes de todas las islas. Todo proyecto de ley aprobado debe ser
tirmado por el Gobernador para entrar en vigor. Se necesita una mayoría de dos
tercios de la Asamblea Legislativa para anular el veto del Gobernador.

21. Hasta 1976, el poder Judicial del Territorio era ejercido por un Tribunal
de Distrito (establecido por ley federal) y un Juzgado Municipal (establecido por
la ley local). Durante el año, se adoptaron medidas legislativas para modificar
el sistema (véanse los párrs. 32 a 35 infra).

22. Por (íltimo, el Territorio puede enviar a la Cámara de Representantes de los
Estados Unidos un delegado sin voto, que es elegido por un período de dos años
por mayoría de votos. Desde enero de 1973, el actual delegado ha sido miembro d~

su comité de Asuntos Interiores y de las Islas. También ha participado en la
labor de los subcomités que se ocupan de cuestiones territoriales y de las islas,
parques nacionales y medio ambiente, y ha tenido plenos derechos de voto y
privilegios en esos órganos.

23. En las pr~x~~s dos ~ecciones se resumen la~ opl.nl.ones sobre el futuro" desarro
llo constitucional del Territorio expresadas por funcionarios gubernamentales y otros
con quienes se entrevistó la Misi6n Visitadora en el Territorio y en Washington, D.C.

2. Reforma constitucional

24. Como se indicó en el p&rafo 17 supra, la Ley Org'nica Revisada de 1954 fue
enmendada por el Congreso de los Estados Unidos entre 1968 y 1972. ,Las dos
enmiendas m's importantes se basaron en las recomendaciones de la Primera Convención
Constitucional celebrada en 1965. Con arreglo a la primera se confiri<5 al pueblo
del Territorio el derecho a elegir a su propio Gobernador y Vicegobernador. Con
arreglo a la segunda se autorizó a las Islas Vírgenes a enviar a un delegado sin
voto a la C'mara de Representantes de los Estados Unidos.

25. Los resultados logrados por la Segunda Convención Constitucional, que celebro
su primera reuni6n en septiembre de 1971, se han descrito en informes anteriores
del Comité Especial b/. En resumen, la Convención fue autorizada a preparar un
proyecto de constituci6n para el Territorio y una ley de relaciones federales.
Sus propuestas no recibieron un apoyo abrumador de los electores de las Islas
Vírgenes de los Estad.os Unidos en un refer~ndum celebrado el 7 de noviembre de 1972,
y, en consecuencia, no fueron presentadas al Congreso ~ara su aprobación.

bl !bid., trig~simo período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/10023/Rev.l),
vol. Iv, cap. XXVI, anexo, p'rr. 14.
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26. El 6 de octubre de 1975 cl, la C~ara de Representantes de los Estados Unidos
aprobó por unanimidad el proyecto de ley constitucional de las Islas Vírgenes
inicialmente presentado por el delegado sin voto del Territorio ante la Cámara.
En virtud de las disposiciones de esa ley, se autorizaría al pueblo del Territorio
a redactar su propia constitución sin que- se modificara su relación con los
Estados Unidos. La Asamblea Legislativa del Territorio estar!a facultada para
convocar a una convención constituyente con Rorreglo a procedimientos de su propia
elección. El texto del proyect·o de constitución se presentaría luego a los votantes
para que lo aprobaran por medio de un·refer~ndum. En caso de ser aprobado por
mayoría de votos, el proyecto se presentaría luego al Presidente de los Estados
Unidos para su aprobación definitiva.

27. El 20 de julio de 1976, el Senado de los Estados Unidos aprobó por unanimidad
el proyecto de ley con algunos cambios. En su forma enmendada, entre otras cosas,
el Congreso considerar!a las opiniones del Presidente sobre la constitución -
propuesta. Una vez ratificada por el Congreso, sería presentada a los electores
de las Islas Vírgenes para su aprobación mediante referendum.

28. El 22 de octubre de 1976, el Presidente convirtió en ley el proyecto convenido
por la Conferencia del Senado y la Cámara de Representantes despu~s de examinar
las dos versiones de la ley sobre la constitución de las Islas Vírgenes de los
Estados Unidos. Con arreglo a ese proyecto, la Asamblea Legislativa del Territorio
era autorizada a convocar a una convenci6n para que redactara un proyecto de
constitución para las Islas V!rgenes de los Estados Unidos, que estaría sujeto a
examen del Presidente y el Congreso así como a la aprobación de los votantes en un
referéndum. También se establec!a que el proyecto de constitución debería llenar
los requisitos de una forma republicana de gobiey.'no y de una declaracH5n de derechos,
pero no se referiría a la cuestión del estatuto político del Territorio.

29. EllO de enero de 1977 el Comit~ Plenario de la Asamblea Legislativa del
Territorio present6 a esta un proyecto de ley sobre la convenci6n constituyente,
en cumplimiento de la ley federal mencionada. El 26 de abril de 1977 el proyecto
fue aprobado con enmiendas. En virtud de la ley enmendada, la convención estaría
integrada por 60 delegados (30 por cada U!10 de los distritos electorales de
Santa Cruz y Santo Tom€s-San Juan con la salvedad de que no menos de dos delegados
serían residentes de San Juan). Para ser delegado, el candidato tendría que ser
ciudadano de los Estados Unidos, elector calificado de las Islas Vírgenes de
los Estados Unidos y residente en el distrito electoral por un per!odo no menor
de tres años inmediatamente antes de la fecha de la elección, que sería el 25 de
julio de 1977. La convención iniciar!a sus trabajos el 8 de agosto y aprobaría su
proyecto de constitución el 16 de diciembre.

el Ibid., trigesimo primer período de sesiones, Suplemento No. 23
(A/31!23!Rev.l), vol. IV, cap. XXXI, anexo, párrs. 21 a 29.
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30. Al firmar la medida el 6 de ~o de 1977, el Gobernador expreso reservas
respecto del requisito de residencia establecido para los miembros elegidos de
la convencic5n, requisito que, a su juicio, violaría las garantías constitucionales
de libertad de movimiento en una entidad política unificada. El 16 de junio
de 1977, después de examinar las actuaciones legales. iniciadas a propósito de esta
cuestión, el Tribunal de distrito del Territorio declar6 que el requisito de
residencia era anticonstitucional. El Tribunal expres6 la opini6n, sin embargo,
de que la Asamblea Legislativa tenía autoridad para establecer un requisito de tres
años en el Territorio.

31. Cinco días después la Asamblea Legislativa enmendó la Ley sobre la Convención
Constituyente reemplazando el requisito de residencia de tres años en el distrito
electoral por el de tres años en el Territorio. Entre otras enmiendas figuraban
las siguientes: a) la fecha de la elecci6n para la convención y la de convocación
de la convención quedaban aplazadas al 19 de septiembre y el 3 de octubre de 1977,
respectivamente, y b) el proyecto de constituci6n debía estar terminado el
3 de febrero de 1978. Hubo otros dos acontecimientos importantes relativos a la
convenci6n constituyente:

a) En mayo de 1977, dos dirigentes de la Asamblea Legislativa pidieron al
Gobierno Federal que financiase un programa de educación política para preparar
al p~lico en general para la convenci6n;

b) En el mes siguiente se celebraron varias reuniones p'~blicas en el
Territorio bajo los auspicios de la League of Women Voters para informar a sus
miembros y al público en general sobre cuestiones relativas a la constitución.

3. Reforma judicial

Tribunal Territorial

32. En virtud de una ley local que entró en vigor el l~ de enero de 1977, el
Juzgado ~mnicipal ha sido reemplazado por un Tribunal Territorial integrado por un
Juez Principal y otros cinco jueces (igual que en el Juzgado Municipal) designados
por el Gobernador por per!odos de seis afios con el asesoramiento y consentimiento
de la Asamblea Legislativa, que pueden ser exonerados, cuando as! se justifique~

por la Comisión de Inhabilidades para el ~ercicio de la Magistratura, reciente
mente creada. En esa fecha, el Sr. Verne Hodge, ex Procurador General, fue
designado Juez Principal. El Tribunal Territorial tiene jurados de seis miembros
y salas civil, penal, de familia y de asuntos de menor cuant!a.

33. El Tribunal tiene jurisdicción original y exclusiva sobre las acciones civiles
en que el objeto del litigio no exceda los 500 dólares de los EE.UU. di, las
acciones penales en que la pena m~ima sea una multa de 100 dólares de los EE.UU.
o seis meses de presidio, o ambas cosas, y todas las violaciones de los reglamentos

di La moneda local es el d6lar de los EE.UU.
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policiales y del Poder Ejecutivo. Tambi~n tiene jurisdicci6n original junto con
el Tribunal de Distrito de los Estados Unidos en las Islas Vírgenes sobre los
asuntos civiles en que la cuantía m~ima del litigio sea de 50.000 d6lares de
los EE.UU. Entre los asuntos civiles de importancia figuran los relativos a la
custodia de los hijos, el divorcio y la liquidaci6n de herencias. Además tiene
jurisdicción original junto con el Tribunal de Distrito sobre los asuntos'pen~les

en que la pena m~xima sea una multa de m~s de 100 dólares de los EE.UU. o más de
seis meses pero menos de dos años de presidio, ,o ambas cosas. El l~ de enero
de 1979 esta jurisdiccii5n s·e har~ ext'ensiva a las condenas de hasta cinco s.f1os de
duración.

Tribunal de Distrito de los Estados Unidos

34. La ~ituación del Tribunal de Distrito de las Islas Vírgenes no se ha modificado.
Con el asesoramiento y consentimiento del Senado de los Estados Unidos, el Presidente
de los Estados Unidos nombra a los dos jueces del Tribunal de Distrito y al
Procurador de Distrito de los Estados Unidos. El Tribunal de Distrito ejerce la
jurisdicción de apelación sobre el Tribunal Territorial en los casos civiles y
penales. La Corte de Apelación de los Estados Unidos del Tercer Distrito,
Filadelfia y la Corte Suprema de los Estados Unidos ejercen la jurisdicci6n de
apelación sobre el Tribunal de Distrito de las Islas Vírgenes.

35. El 24 de febrero de 1976 el Sr. de Lugo present6 un proyecto al Congreso de
los Estados Unidos con arreglo al cual se autorizaba a la Conferencia del Poder
Judicial federal (órgano rector del sistema judicial en su conjunto) a crear un
puesto de magistrado en ~l Territorio. En la semana que termin6 el 2 de octubre
el proyecto fue aprobado por 'las dos cámaras del Congreso y más tarde, ese mismo
mes, el Presidente de los Estados Unidos lo convirtió en ley.
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4. Partidos políticos y elecciones

36. Hay tres partidos políticos activos en el Territorio: el Partido Demócrata
de las Islas Vírgenes (DPVI), el Movimiento de Ciudadanos Independientes (ICM),
fundado por ex miembros del DPVI, y el Partido Republicano Progresista de las Islas
Vírgenes (PRPVI).

31. Los tres partidos participaron en la segunda elección para Gobernador que se
celebró el 5 de noviembre de 1914. Como ninguno de los candidatos obtuvo una
mayoría de los yotos emitidos, el 19 de no"!iembre de 1914 se realizó una segunda
vuelta, a raíz de la cual los Sres. Cyril E. King y Juan Francisco Luis del ICM
fueron elegidos Gobernador y Vicegobernador respectivamente.

38. La situación de los partidos en la Asamblea Legislativa en su ll~ período de
sesiones, después de la elección general de 1914, fue la siguiente (las cifras
de 1912 figuran entre paréntesis): DPVI, 9 (1); ICM, 5 (l), y PRPVI, 1 (1). En
la última elección general, que tuvo lugar el 2 de novieml)re de 1916, participaron
los tres partidos y 12 candidatos independientes. De conformidad con los resulta
dos de la elección, publicados el 4 de noviembre, el DPVI obtuvo 13 de los 15 escaños
de la Asamblea Legislativa en su 12~ período de sesiones; los dos escaños restantes
correspondieron a un candidato del ICM y un independiente. La victoria dio a los
demócratas una mayoría absoluta en la Asamblea Legislativa. De los 13 senadores
recién elegidos, 10 retuvieron sus escaños, entre ellos 1 que represéntaban al
distrito electoral de Santo Tomás-San Juan. Los resultados fueron interpretados
como una repulsa al gobierno de King o un mandato a favor de un cambio definido.
Los miembros de la Asamblea Legislativa en el 12~ período de sesiones prestaron
juramento ellO de enero de 1911, tras de lo cual el Sr. Elmo D. Roebuck fue
reelegido Presidente, Britain H. Bryant fue elegido Vicepresidente y Lloyd Williams
fue reelegido jefe de la mayoría. Los tres pertenecen al DPVI. Posteriormente
hubo actividades legislativas y jurídicas relacionadas con la distribución de
puestos en la Asamblea Legislativa.

39. En la elección general de 1912, el Sr. Ronald de Lugo (DPVI) fue elegido
primer delegado sin voto ant~ la Cámara de Representantes de los Estados Unidos.
En las dos elecciones generales siguientes, que tuvieron lugar en 1974 y 1976,
retuvo su puesto en la Cámara.

40. SegÚn informaciones periodísticas, al 13 de junio de 1977 el número total de
candidatos registrados para la elección para una nueva convención constituyente que
ha de celebrarse en el Territorio era de 168 (79 en Santo Tomas-San Juan y 89 en
Santa Cruz).

5. Estatuto futuro del Territorio .

41. El l~ de diciembre de 1976 la Asamblea General aprobó la resolución 31/57
relativa a las Islas Vírgenes de los Estados Unidos (véase también el parro 1 supra),
en la que se reafirmaba el derecho inalienable del Territorio a la libre determi··
nación y la independencia. En la resolución también se pedía a los Estados Unidos
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42. La Primera Convención Constituyente celebrada en 1965 aprob6 una resoluci6n
relativa al estatuto futuro del Territorio. En la ~esoluci6n, la Convenci6n
declar6:

que, como Potencia administradora, adoptase todas las medidas necesarias para el
pleno y rápido logro de los objetivos establecidos en la resoluci6n 1514 (XV) de
la Asamblea General respecto del Territorio.
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a) Que "el pueblo de las Islas Vírgenes se opone firmemente a que las Islas
Vírgenes sean anexadas por un Estado de la UnicSn ••• o por un Territorio Asociado
o cualquier otro Territorio bajo la jurisdiccicSn de los Estados Unidos", y

'b) Que "el pueblo de las Islas Vírgenes se opone firmemente a la indepen
dencia" y que "desea que las Islas Vírgenes contin1Íen siendo Territorio no incor
porado bajo el sistema constituciona1 de los Estados Unidos con la múima autono
mía illterna y en la mas estrecha a.sociación posible con los Estados Unidos".
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43. La Segunda Convención Constituyen~e aprob6 una resolucicSn similar. Esta
resolución y sus propuestas, incluido el proyecto de ley sobre relaciones federa
les, no recibieron un apoyo abrumador de los votantes de las Islas Vírgenes en un
refer~ndum celebrado en noviembre de 1972. La pr6xima Convenci6n Constituyente no
está autorizada para consi~erar n~ngGn cambio en el estatuto presente del Terri
torio en relación con la Potencia administradora.

44. La Misión oyó las opiniones sobre este tema expuestas por las personas a
quienes entrevisteS en el Te~~ritoriCl y en Washington, D.C~ 'yen las dos secciones
siguientes figuran res1Ímenes de esas opiniones.
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6. ~guridad piÍblica y cumplimiento de la -ley

45. Consciente del constante aumento de la delincuencia, en enero de 1977 la
Asamblea Legislativa pidió a su Comité de Seguridad P6blica que iniciara inmedia
tamen~e una investigación exhaustiva del Departamento de Seguridad P1Íblica de las
Islas Vírgenes, la policía y el sistema de justicia penal, y que recomendara progra
mas concretos para. la protección de la comunidad contra ladrones, asaltantes y
todos los que creyesen que podían cometer impunemente cualquier delito.

46. En su mensaje anual sobre la situaci6n del Territorio, pronunciado ante la
Asamblea Legisla.tiva el 8 de febrero de 1977, el Gobernador King dec1a~ que si
bien ciertos tipos de delitos habían di.sminuido, los delitos contra la propiedad
habían aumentado en proporción alarmante. Agregó que durante 1976 su gobierno no
se había limitado a tomar nota deJ problema de la delincuencia sino que había
hecho frente a la cuestión en la medida. de los recursos disponibles, formulando
una política amplia de lucha contra la delincuencia y adoptando medidas concretas
en ese sentido. Los resultados no s...rís.n inmediatos y atm quedaba mucho por hacer.

el
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47., A continuación, el Sr. King solicitó una mayor participación del público en
la campaña de prevención del delito, así como un aumento de la responsabilidad
de los padres respecto de los delitos cometidos por jóvenes. En relación con el
problema de la delincuencia juvenil, asignó gran importancia a la rápida termina
ción del centro correccional y de rehabilitación para delincuentes juveniles de
Santa Cruz y al establecimiento de un sistema amplio de justicia para los jóvenes
dotado de autoridad central respecto de todos los aspectos del problel~a. Pidió
también que se rebajara la edad de responsabilidad para ciertos delitos y que se
creara un cuerpo de servicio territorial. Por último, sugirió que se mejorara
el Departamento de Seguridad Pública, dedicando especial atención a promover la
calidad de las tilerzas policiales.

48. El 28 de abril de 1977, el Gobernador firmó un proyecto de ley de protección
contra ladrones y asaltantes que acababa de aprobar la Asamblea Legislativa. La
ley contiene disposiciones para aplicar penas más estrictas para determinados
delitos.

7. política de inmigración

49. Las cifras censales proporcionadas por el Gobierno Federal muestran que la
inmigración de extranjeros, en particular los procedentes de otras islas del
Caribe, aumentó la población total del Territorio a 32.099 en 1960 y a 62.468
en 1970. De esta última cantidad, el 46% correspondía a nacidos en las Islas
Vírgenes. Sin embargo, el Gobierno territorial afirmó que tal-vez la proporción
de nativos con respecto a la población total fuera aún menor, debido a que en el
censo de 1970 se subestimaba la cifra total de los extranjeros en situación ilegal
en las islas.

50. En a.bril de 1970 el Congreso de los Estados Unidos aprobó una ley en virtud
de la cual se admitía en las islas a los familiares a cargo de los. extranjeros
no residentes. Aproximadamente en la misma época, la Oficina de Certificación
de 14ano de Obra (MeO) en las Islas Vírgenes del Departamento de Trabajo de los
Estados Unidos comenzó a reducir el número de permisos de trabajo otorgados a
extranjeros. Sin embargo, esta política no compensó el efecto de la ley mencionada.
Como consecuencia, el crecimiento de la población con~~nuó ~n 1970-1971 con ritmo
acelerado. A la luz de este hecho y de la disminución del crecimiento económico,
las autoridades de inmigración de los Estados Unidos tomaron medidas para deportar
del Territorio en la primera mitad de 1971 a 7.000 extranjeros en situación ilegal.

51. Como se señaló prevfamente el, el Sr. Melvin H. Evans, quien entonces era
Gob~rnador, declaró en su mensaje de 1973 sobre el estado del Territorio que, por
primera vez en la historia de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos, había temor,

el Documentos Oficiales de la Asamblea General vi ésimo octavo eríodo de
sesiones? Suplemento No. 23 A/9023/Rev.l), vol. V, cap. XXV, anexo, párr. 32.
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tiranteces étnicas, intolerancia manifiesta y desconocimiento de la autoridad y
la ley en una escala sin precedentes, así como amenazas de grupos de terroristas.
Creía que entre las causas de estos problemas se contaba el crecimiento incontro
lado del turismo, principal puntal de la economía, conducente a la afluencia
incontrolada de trabaj~dores extranjeros y al relajamiento del auge económico de
decenio de 1960, ~ae habían originado un aumento en el desempleo, especialmente
en el grupo de edades de 18 a 25 aftos, y una perturbación de las estructuras
familiares y sociales. Teniendo presente esos factores, el Gobierno territorial
exhort6 al Gobierno Federal a que ampliara su dependencia investigadora del
Servicio de Inmigración y Naturalizaci6n (INS), asignada al Territorio, como
!,rimera medida para controlar las fuentes de la reciente inquietud. La INS respondió
aumf:ntando el número de sus agentes en 1974. Entre ese momento y fines de 1975,
la INS intensificó sus esfuer-~os para deportar a los extranjeros que permanecían
ilegalmente en el Territorio y reducir la afluencia a él de otros extranjeros,
con el resultado de que fin~1mente se logró controlar el problema.

52. SegÚn la MCO, la fuerza de trabajo no residente en las islas disminuyó de
una cantidad estimada en 10.200 el l~ de julio de 1975 a aproximadamente 7.250 el
30 de junio de 1976. Se atribuyó fundamentalmente la disminución a que los traba
jadores no residentes que no encontraban nuevos empleos dentro de los 60 días
perdían su elegibilidad. En el mismo período, sólo seis nuevos extranjeros obtu
vieron permisos de trabajo (el número más bajo desde 1970, cuando se extendieron
cerca de 100 permisos nuevos a dichos extranjeros). El efecto de las políticas
de la INS y la MCO mencionadas en el párrafo que antecede fue una reducción en
la tasa media anual de crecimiento de la población a 3,3% durante los años
1971-72-1975-76 (8,8% durante 1910-71).

53. Con respecto a los ext~anjeros con residencia legal en las islas, el Gobierno
territorial asume la posición de que, puesto que se han transformado en parte de
la comunidad local, hay que estudiar la manera de modificar la situación de los
extranjeros que reúnan las debidas calificaciones. El delegado de las Islas
Vírgenes de los Estados Unidos ante el Congreso de los Estados Unidos ha tratado
de resolver este problema proponiendo leyes federales que otorguen condición de
residentes permanentes a los extranjeros que se consideraran adecuadamente califi
cados. Ent~~ los intentos a ese respecto realizados recientemente sin éxito se
contó la presentación en diciembre de 1975 fl de un proyecto "e ley en la Cámara
de Representantes de los Estados Unidos por el Presidente de su Subcomisión de
Inmigración, Ciudadanía y Derecho Internacional. En el proyecto de ley se preveía
la creación de una comisión con representación de las Islas Vírgenes de los Estados
Unidos para examinar los casos de las personas admitidas en el Territorio como
extranjeros no inmigrantes hasta el 12 de mayo de 1970 inclusive•• Si se determinaba
que los solicitantes cumplían con los requisitos necesarios para obtener la con
dición de residente permanente de acuerdo con los criterios especificados en el
proyecto de ley, la comisión quedaría autorizada para recomendar al Procurador
General de los Estados Unidos que otorgara dicha condición al solicitante, y a sus

fl Ibid. , triKé~"imo primer período de =esiones, Suplemento No. 23
(A/3l/23/Rev.lf, vol. IV, cap. XXXI, ar..exo, parrs. 9 y 10.
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personas a cargo que v1v1eran con él. Posteriormente, otros dos miembros de la
Cámara presentaron Qtro proyecto de ley en virtud del cual se confiaría al Procurador
General de los Estados Unidos la tarea de seleccionar a los extranjeros que residían
1egalmente en el ~e~~itorio, con los mismos fines.

54. Los dos proyectos de ley mencionados fracasaron en el 94~ período de sesiones
del Congreso debido a que la Cámara no tomó ninguna medida. No obstante, el
Proyecto de Ley de Inmigración para el Hemisferio Occidental fue promulgado por
e1 Presidente de los Estados Unidos el 21 de octubre de 1916 y entró en vigencia
e1 l~ de enero de 1911. La disposición más importante de la Leyes el aumento de
200 a 600 de la cuota anual de residentes permanentes que se asigna a cada terri
torio dependiente bajo la administración de un país extranjero en el hemisferio
oriental (es una referencia a los territorios del Caribe oriental).

55. El 14 de junio de 1911 se presentó a la Cámara el primero de los dos proyectos
de ley mencionados en el párrafo anterior, con algunas modificaciones. Según la
principal de las enmiendRs propuestas, se establecería una'comisión de nueve
miembros, integrada por altos funcionarios del Gobierno Federal y una mayoría de
naturales de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos, que habrían de ser nombrados
por el Presidente de los Estados Unidos.

56. El problema de la población extranjera del Territorio aún no está resuelto,
y ni siquiera se han identificado con precisión sus dimensi~nes. A este respecto,
e1 Comité Especial tomó nota de otro proyecto de ley K/ presentado a la Cámara
en enero de 1916. Con arreglo a ese proyecto de ley se establecería una comisión
integrada por 22 miembros para estudiar los problemas especiales de inmigración
de las islas y de otros Territorios administrados por los Estados Unidos. La
Comisión estaría compuesta por miembros del Congreso (incluido el delegado sin
voto del Terrhorio ante la Cámara), personas designadas por el Presidente y
representantes del Gobierno Federal. El 11 de enero de 1911 se presentó nuevamente
en la Cámara el mismo proyecto de ley. Uno de sus patrocinadores de~laró que la
comisión trataría el problema de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos con la
~ima prioridad e informaría dentro de los seis meses sobre las maneras de resolver
e1 problema sin perturbar a la comunidad local. Agregó que la Comisión estudiaría
también las repercusiones sobre el Territorio de la Ley de Inmigración para el
Hemisferio Occidental a fin de evitar cualquier efecto negativo.

51. Durante sus visitas al Territorio y a \'lashington, D.C., la Misión oyó las
opiniones sobre el problema de la inmigración expuestas por funcionarios guberna
mentales interesados y otras personas. En las secciones II y 111 infra se resumen
esas opiniones.

8. Instalaciones militares

58. A princ1p10s de 1961 los Estados Unidos traspasaron su antigua base naval de
Santo To~s al Gobierno territorial, pero retuvieron el derecho de volver a ocupar

rJ Ibid., párr. 12.
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las instalaciones de la base. La Marina de los Estados Unidos mantiene un centro
de calibracicin de rac1ar '7 sonar en el Territorio. Un acontecimiento importante
ocurrido en ~o de 1976 fue el establecimiento de una estaci6n permanente de
reclutamiento en Santo Tás. A rrincipios de 1977, el Contraalmirante William R.
Flanagan. CcmandaDte de lu Fuerzas Navales de los Estados Unidos en el caribe.
anunci6 que los Ejercicios Navales Anuales en el Caribe se realizar!an del 17 de
enero al 4 de marzo. con la participaci6n de unidades de seis pa!ses (incluidos
los" Estados Uniclos). (V'ue tambi'n cap. V del presente informe (A/32/231Rev.l),
anexo IV. p(rrs. 17 a 20).

9. Relaciones exteriores

59. El 22 de septiembre de 1976 el GobernaClor emiti6 una proclama que designaba
al 11 de octubre de 1976 como dta feriado en el Territorio, con el prop6sito de
promover relaciones mú eistrechas con Puerto Rico. Más tarde, el 30 de octubre
de 1976. se llev6 a cabo una celebraci6n simile.r en Road Town, capital de las
Islas V!rgenes Brit'nicu. en la que participaron dirigentes pol!ticos '7 otras
personalidades de lu Islu Vtrgenes de los Estados Unidos.

60. En su 1íltimo mensaje sobre la situaci6n del Territorio, el Gobernador King
anunci6 su intencicin de visitar oficialmente a $lgunos pa!ses del Caribe a fin
de ampliar los contactos '7 desarrollar mejores relaciones culturales '7 econ6micas.
Al hacer hincapi' en la necesidac1 de examinar nuevamente las relaciones entre el
Territorio '7 otros Territorios administrados por los Estadoei Unidos, el Sr. King
propuso la organizaci6n de una conferencia de gobernadores de Territorios extra
continentales para "facilitar un cambio de opiniones sobre. problemas Y' preocupaciones
comunes.
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C•. Condiciones econ6micas

l. Generalidades

61. La economía del Territorio se caracteriza por sus reducidas proporciones, limi
tados recursos y su estructura sumamente abierta. Hasta el incipiente desarrollo
del turismo en el decenio de 1950, la economía se hallaba estancada debido a qué
había cesado la elaboración y exportación de azúcar y no se utilizaban las islas
como punto de escala del transporte marítimo intercontinenta1. El período de 1960
a 1969 presenció una espectacular, pero incontrolada, expansión del turismo, así
como un marcado crecimiento de otras actividades comerciales (especialmente de la
construcción y el comercio al por menor) y de las manufacturas.

62. La información estadística recibida por la Misión Visitadora (véase el
apéndice II al presente informe) indica que el ingreso personal per cápita (salarios
y otros ingresos de los factores obtenidcs en el Territorio) se elevó de 625 d6lares
EE.UU. a 2.496 dólares EE.UU. durante ese período, es decir, una tasa promedio
anual de aumento del 15,6%. Sin embargo, el aumento de la actividad económica total
fue seguido de una tendencia descendente durante el período 1970-1975, cuando la
tasa disminuyó al la ,2%. Después de descontar el factor inflaci6n, la tasa de
crecimiento del ingreso personal per cápita para el período sería negativa. Esto
quedó confirmado por el brusco aumento de la tasa de desempleo en las islas, que
pas6 del 1,3% en 1969-1970 al 10,8% en 1975-1976. La reciente desaceleración econ6
mica se atribuye primordialmente al menor número de turistas que visitaron el
Territorio, la mayoría de los cuales proviene de los Estados Unidos. Las princi
pales causas de esta disminución fueron la recesión económica en los Estados Unidos
y un grave hecho delictivo ocurrido en Santa Cruz, que recibió amplia difusión
periodística en los Estados Unidos.

63. En 1974, la empresa Arthur D. Little a Inc•• , de los Estados Unidos, prepar6
un estudio sobre la inflaci6n para el Gobierno del Territorio. Mediante la
confecci6n de un índice parcial de los precios al consumidor, la compañía
informó sobre las siguientes conclusiones principales. Los aumentos de precios
generales en el Territorio para 1971-1973 fueron de 6,0%, 11,5% Y 11,0%, conside
rable~ente superiores a los de 3,6%, 3,4% y 7,9% en los Estados Unidos para el
mismo trienio. Alimentos y vivienda fueron los principales factores de la infla
ción local. El costo de vida general en el Territorio fue superior en un 20 a un
25% al promedio de los Estados Unidos.

64. La compañía descubrió fuentes de inflación eu las condiciones tanto externas
como internas. Las condiciones externas incluían la inflación mundial, las deva
luaciones del dólar de los Estados Unidos y el creciente costo de los transportes.
Entre las determinantes internas, se contaban un crecimiento demasiado rápidO,
especialmente del valor de la tierra y los arriendos, e~ excesivo predominio de las
importaciones en la economía local, el elevado costo de los servicios y la
ineficiencia de los servicios públicos y, posiblemente, las políticas de precios
altos en m.rcados protegidos.

65. En.lUl estudio sobre la economía publicado por el Gobierno del Territorio'
en 1975 se consideraba que la diferencia del 20 al 25% entre las islas y los
Estados Unidos no se ajustaba a la realidad. Como ejemplo, se señaló que los
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precios de algunos alimentos y materiales de construcción no incluidos en el índice
parcial parecían haber aumentado más rápidamente que los incluidos en el índice.
Además no se habían analizado suficientemente las condiciones de la demanda interna
y el funcionamiento de los supermercados locales. Por consiguiente, el estudio
llegaba a la conclusión de que la inflación en el Territorio era probablemente
más grave de lo que se había descrito anteriormente; que debía prepararse un índice
más amplio que reflejase con mayor exactitud las tendencias reales de los precios,
y que el Gobierno del Territorio debía estudiar la posibilidad de adoptar medidas
más enérgicas para alentar la competencia y desarrollar la agricultura con miras
a satisfacer las necesidades del consumo interno.

66. El Gobierno informa de que el aumento de los precios en las islas se moder6
considerablemente en 1976, reflejando una mayor estabilidad en los precios
de los alimentos importados y algunos servicios básicos. Durante el ejercicio que
finalizó el 31 de octubre de 1976, el índice parcial antes mencionado indicó un
aumento de sólo el 1,3%. Sin embargo, la inflación continúa siendo un problema
principal en el Territorio, porque el costo de vida general es aún muy superior al
de los Estados Unidos.

67. Un factor Importante que obstaculiza el desarrollo económico en las Islas
Vírgenes 'de los Estados Unidos es la deficiencia de instalaciones básicas, espe
cialmente las requeridas para las comunicaciones aéreas y marítimas. Hay dos
aeropuertos principales: el Harry S. Truman en Santo Tomás y el Alexander Hamilton
en Santa Cruz. Los transatlánticos utilizan el puerto Charlotte Amalie en Santo
Tomás o Frederiksted en Santa Cruz. Otro puerto, también ubicado en Santa Cruz,
recibe embarcaciones de menor calado. Ya se han iniciado las obras de mejoramiento
y ampliación del ""..~ropuerto Truman, y se prevé que pronto se iniciará la construcción
del tercer puerto de Santa Cruz. •

68. En su discurso pronunciado ellO de enero de 1977, el Sr. Elmo Roebuck dijo:

"El año 1976, que acaba de terminar, no fue próspero para las
Islas Vírgenes y su población. Continuamos sufriendo los efectos de una
recesión mundial, con ingresos en baja y serios problemas presupuestarios.
Fue un año de inflación, con precios más altqs para los alimentos, la ropa,
la vivienda y todos los demás productos básicos importantes ••• Fue un año
en que los negocios fueron afectados negativamente por esta tendencia econó
mica descendente, lo que dio por resultado que muchos cientos de empleados
se afiadieran a la cantidad ya m'I.\Y elevada de desempleados ••• Fue un año
de racionamiento del agua, escasez de energía eléctrica y declinación de
los servicios públicos. Fue un afio ••• en que un avión de reacción de
American Airlines se estrelló e incendió en el Aeropuerto Harry S. Truman,
causando la muerte a 38 personas y heridas a muchas otras •••

nuestras perspectivas son que la actividad económica en los Estados
Unidos recibirá cierto estímulo que se reflejará favorablemente en la pobla
ción de las Islas Vírgenes ••• Pero hay muchas medidas que nosotros mismos
podemos adoptar ahora en las Islas Vírgenes y que no dependen del estímulo a
la actividad económica en los Estados Unidos." h/

h/ Véase también el párr. 107 infra.
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69. En su último mensaje sobre el estado del Territorio, el Gobernador King
dijo que entre los principales problemas económicos del Territorio se contaban los
niveles inaceptables de desempleo Y' subempleo; la indebida concentraci6n estacional
del turismo; una baile industrial excesivamente comprimida; el estado de depresión
de la industria de la construcción, Y' constantes dificultades graves en _teria de
presupuesto. Afladi6, sin embargo, que, pese a la escasez de los recursos producti'VO.
del Territorio Y' otros obst'culos a la recuperación de la economía, se habían
logrados significativos progresos en la estera económica (véanse los pms. 108
y 109 intra).

2. Turismo

70. El predominio de la industria turística, especialmente en Santo ToJDÚ, ha
sido un hecho aceptado de la economía del Territorio. Santa Cruz, que ha desa
rrollado una economía más equilibrada gracias a la creación de industrias manufac
tureras, tambi'n tiene un importante sector turístico. Ambas islas tienen servicios
de aviones de reacción, aunque en Santo Tomás sólo pueden aterrizar los aviones
B-727, que son más pequefIos, en tanto Santa Cruz puede recibir a los DC-10 Y'
1.-1011, mM anchos que emplean actualmente la American Airlines Y' la Eastern Airlines
de los Estados Unidos. Gracias al soberbio puerto natural Y' buenos muelles para
el atraque del puerto de Charlotte Amalie, Santo Tomás está mejor equipada para
recibir los barcos de recreo que Santa Cruz, cuyos servicios para las naves de
excursión se limi.tan esencialmente a un único muelle de aguas profundas en
Frederiksted, capaz de dar cabida sólo a dos naves simultáneamente.

71. Los datos estadísticos para el período comprendido entre 1949-1950 Y' 1975-1976,
que el Gobierno del Territorio suministré a la Misión para presentar el esquema
del crecimiento cronológico del turismo en el Territorio, se reproducen en
el apéndice 111 del presente intorme. Aunque se han mantenido registros exactos
de los pasajeros llegados en naves de excursión, no se cuenta con datos an4!ogos
para los visitantes llegados por vía airea. El Gobierno supone que grandes ,aumentos
o disminuciones en el total de personas llegadas por vía airea reflejan movimientos
an4!ogos en la actividad turística por rla aérea. Los pasajeros llegados por
vía aérea que permanecen en el Territorio una o más noches tienen el etecto _s
importante en la economía, tanto respecto de la demanda de servicios e instalaciones
como de los gastos.

72. La llegada de pasajeros por vía airea entre 1949-1950 Y' 1968-1969 aumentó afIo
tras afIo en forma incesante. La cifra de 1968-1969, de 795.003 pasajeros, es más
de veinte veces m~or que la correspondiente a 1950-1951 Y' lIBa de seis veces ~or
que la de 1959-1960. Durante el decenio de 1960, se alcanzó una tasa de crecimiento
compuesto de más del 20%. Entre 1968-1969 Y' 1975-1976, sólo un afio presentó un
incremento en el total de pasajeros llegados por vía aérea respecto del afio anterior.
Sin embargo, en los primeros diez meses de 1976-1977, el número de pasajeros llega
dos por vía aérea se elevó en alrededor del 7% a 486.341, sefIal de la reanudación
del cJ~ecimiento positivo en el número de turistas llegados por vía airea.

73. Charlotte Amalie ha llegado a ser una escala virtualmente obligatoria que
se incluye en casi todos los itinerarios de las excursiones por el Caribe. Alcanz6
esta posición de preferencia principalmente debido a su condición de puerto libre.
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Desde 1952, sólo ha habido dos áños en que el número de visitantes llegados en
bu~ues de excursión no excedicS al del año anterior. Durante el período comprendido
entre 1959-1960 y 1968-1969, el número de esos visitantes aumentó de 49.700 a
213.541. Entre 1968-1969 y 1975-1976, esa cifra aumentó a más del doble, y sólo
un afio, 1974-1975, no registró un aumento. En los primeros diez meses de 1976-1977,
el número de personas llegadas en buques de excursión aumentó en un 7% y alcanzó
la cifra de 443.393. Con. el correr de los afios, se han hecho evidentes ciertos
esquemas estacionales relacionados con el número de personas llegadas por vía
aérea y el de las llegadas en buques de excursión. Hay diferencias entre los visi
tantes en invierno (durante la temporada) y verano (fuera de temporada).

74. Los datos oficiales sobre instalaciones para turismo (véase el apéndice IV
del presente informe) indican que, mucho después de que el caudal de visitantes
comenzase a declinar, había continuado aumentando el número de habitaciones de
hotel, reflejando el optimismo de los hoteleros respecto del potencial de creci
miento de la industria. De 1968-1969 (el afio con mayor número de pasajeros llegados
por vía aérea) a 1975-1976, el número de pasajeros llegados por avjón disminuyó
de 795.'000 a 528.000, en tanto el número de habitaciones de hotel disponibles
aumenteS de 3.258 a 4.460.

75. Según el Gobierno del Territorio, los hoteles más grandes (con 50 o más
empleados) predominaron más en la industria en 1972-1973. En Santo Tomás por
lo menos un gran hotel (el Virgin Isle Hilton Hotel) ha cerrado, y otros han
pasado a manos de nuevos propietarios. En diciembre de' 1973, en plena tendencia
descendente del número de pasajeros llegados por aire, se abrió el Frenchman' s
Reff HolidSf Inn, que tiene 350 habitaciones (es el mayor complejo hotelero en
el Territorio y es de propiedad de la American Motor Izm 2 Inc., de los Estados
Unidos). No se tienen datos acerca de las actividades de las casas de pensión o
de los pequefios hoteles que habitualmente pertenecen a naturales de las Islas
Vírgenes y son administrados por ellos. Tampoco hay información estadística sobre
los propietarios de hoteles.

76. Se calculeS que los gastos efectuados por los turistas habían aumentado de
24,8 millones de dólares de los EE.UU. en 1959-1960 a 112,3 millones de dólares
de los EE.UU. en 1968-1969, una tasa de crecimiento anual media del 16,8%. Sin
embargo, durante el período comprendido entre 1969-1970 y 1975-1976, esta tasa
disminuyeS al 3,3% (véase el apéndice V del presente informe).

77. En 1971-1972 el Departamento de Comercio de las Islas Vírgenes de los EE.UU.
comenz6 a recopilar estadísticas sobre la ocupación de habitaciones de hotel
para evaluar el estado de la industria. En la temporada de 1972-1973 disminuyeron
drásticamente las tasas de ocupación en Santa Cruz, como resultado de Un gr.ave
crimen ocurrido en el Fountain Valley Golf Club, y s6lo en la temporada de 1975-1976
comenzaron a advertirse signos de recuperación. Análogamente, en Santo Tomás,
aunque la disminuci6n no fue tan drástica ni prolongada como la de Santa Cruz,
también persistió hasta la temporada de '.975-1976, que presentó los primeros indicios
de un cambio en la tendencia. La tasa p;10ba1 del Territorio disminuyó del 57,7% en
1971-1972 al 48,2% en 1975-1976.
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78•. Funcionarios de la administración del Sr. King informaron a la Misión
acerca de algunas medi<las que se habían adoptado recientemente o se pensaba adoptar
para promover un mayor desarrollo del turismo (véanse los párrs. 302 a 304 infra).
Un acontecimiento. importante ocurrido el 26 de mayo, después de la visita de la
MisiÓn, fue la presentación, en la Cámara de Representantes de los Estados Unidos~

de un proyecto de ley del Sr. de Lugo destinado a mantener a la industria turística
del Territorio en condiciones .de competir con la de otros lugares. El proyecto
de ley otorgaría a la Asamblea Legislativa autoridad para fijar los derechos de
aduana sobre todos los productos que llegaran a las Islas. También permitiría a
la Asamblea Legislativa reducir el impuesto del 6%, que en la actualidad se ap~ica

a productos de los países en desarrollo que se exportan a los Estados Unidos
libres de impuestos. Al presentar su proyecto, el Sr. de Lugo dijo que "la
reputación de las Islas Vírgenes como meca de los compradores está sufriendo como
resultado de la existencia de tiendas en el continente que venden libres de derechos
los mismos artículos a los que en nuestras tiendas para turismo se aplica un
impuesto del 6%".

3. Comercio e industria

79. Durante la década de 1960 y hasta 1973, se pusieron de manifiesto en el
Territorio ciertas pautas estructurales en las esferas del comercio y la industria.
Además de la destilación de ron, una industria tradicional, comenzaron a desarro
llarse nuevas actividades manufactureras, y el centro manufacturero. de las Islas
Vírgenes se desplazÓ claramente a Santé. Cruz. Por otra parte, el comercio mino
rista reflejó el predominio de Santo Témás'como puerto de destino de los buques
de pasajeros. Siguió fortaleciéndose el sector de servicios de las economías de
ambas islas. En general, el crecimiento de la actividad en Santa Cruz superó mucho
al de Santo Tomás en cuanto al empleo, las plantillas, el tamaño y la cantidad de
los establecimientos en las esferas del comercio y la industria.

80. El desarrollo manufacturero de Santa Cruz se caracterizó por el comienzo de
una verdadera industria en gran escala y por la expansión de las industrias con
línea de montaje. El número de las empresas industriales que emplean a 50 opera
rios o más aumentó en Santa Cruz de seis en 1966 a ,13 en 1973, mientras que en
Santo Tomás ~sminuyó de cinco a tres durante ei mismo período.

81. Las razones pri'ncipales del establecimiento de una industria relojera en las
Islas son lop beneficios fiscales y la posibilid~d de introducir en los Estados
Unidos, libr..:s de derechos,' bajo ciertas condiciones, relojes comunes armados en
el Territorio con piezas de origen extranjero. Según la Potencia administradora
en los últimos ailos, la industria sufrió un retroceso y despidió a unos 200
empleados. En abril de 1977, la .industria tenía 600 empleados con jornada completa
y 300 empleados a tiempo parcial. Esto se debía a varios factores, entre ellos
la reciente recesión económica en los Estados Unidos, la creciente competencia de
los relojes digitales o electrÓnicos y los mayores beneficios fiscales ofrecidos
por Puerto Rico a las compailías reloje~s. Teniendo esto en cuenta, a principios
de 1977 el Gobierno del Territorio decidió ayudar a la industria, especialmente
mediante la reducción del costo dl:: ~l:l. mano de otlrl:i. do 1m dólar de Estados Unidos
a 90 centavos por reloj, condición requerida para las empresas locales que, trataban
de obtener incentivos fi scales • El sistema de cuotas establecido en 1966 limite
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la admisión libre de derechos de relojes y mecanismos de relojería provenientes de
los territorios administrados por los Estados Unidos a un tercio del consumo total
de relojes. A las Islas Vírgenes les corresponde el 87,5% de ese total. Se piensa
que la industria podrá entregar la totalidad de la cuota anual asignada por los
Estados Unidos.

82. La Misión visitó la Atlantic Time Products Co oration (una filial de la
Bulova Watch Corporation de los Estados Unidos , en Santa Cruz, el 27 de abril
a la tarde. Se informó a la Misión de que la empresa importaba de Suiza y el ,Japón
piezas de relojes que utilizaba para fabricar mecanismos de relojería para exportar
a los Estados Unidos. En sus comienzos, en 1966, la empresa había tenido que contra
tar operarios en Suiza, muchos de los cuales fueron luego reemplazados por nat~ales

de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos. En la actualidad, la empresa tenía
107 empleados (en su mayoría mujeres), mientras que el máximo registrado en 1975
había sido de 225. La empresa consideraba que los relojes digitales o electrónicos
eran una moda pasajera, y esperaba que a la larga sus productos encontraran un buen
mercado.

83. Las empresas industriales más importantes del Territorio son una fábrica de
alúmina, que produce aproximadamente 500.000 toneladas por añ0, y una refinería
de petróleo con una capacidad de aproximadamente 700.000 barriles diarios. Ambas
están situadas en Santa Cruz y son propiedad, respectivamente, de la Martin Marietta
Corporatión de los Estados Unidos y de la Hess Oil Corporation (una filial de la
Amerada Hess Corporation de los Estados Unidos). Las dos compañías han celebrado
acuerdos con el Gobierno del Territorio respecto de sus respectivos planes de. .,
1nverS10n.

84. La fábrica de alúmina comenz6 sus tloctividades a fines de 1966. Se importa
bauxita de Australia y el Africa occidental para obtener alúmina y embarcarla a
las refinerías de Oregón (Estados Unidos) y Noruega. La Martin Marietta Corporation
parece estar considerando seriamente la posibilidad de gastar unos 100 millones de
dólares para elevar la capacidad de la fábrica a más del doble de la actual.

85. La Hess Oi1 Corporation calcula que el costo total de la construcción de su
gran refinería de Santa Cruz, automatizada en alto grado, ascenderá a más de 600
millones de dólares durante el período 1966-1976. La refinería, que es la más grande
del hemisferio occidental y una de las más grandes del mundo, elabora petróleo crudo
procedente principalmente del Irán, Nigeria y Venezuela.

86. Esa misma tarde, la Misión visitó la Hess Oil Corporation. Se informó a la
Misión de que, en las primeras etapas de la construcción de la refinería, se había
empleado a más de 5.000 personas. Ahora hay sólo 2.000 empleados, más del 95%
de los.cuales son ciudadanos de los Estados-Unidos y residentes permanentes del
Territorio. Los trabajadores tiene!). la obligación de seguir cursos de capacitación
en el empleo durante seis semanas; la empresa ofrece también cursos de capacitaci6n
de ocho semanas sobre trabajo con instrumentos, control de calidad, montaje de tube
rías y sold~dura •
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87. Según el informe anual. de la Amerada Hess Corporation correspondiente a 1976,
del que la Misión recibió un ejemplar, la refinería de Santa Cruz se dedica princi
palmente a la producción de fuel oil para calderas, que representa más de la mitad
del total de ventas anuales de productos refinados de la empresa. La refinería
debe enviar todos sus productos refinados a los Estados Unidos y está sometida a
las reglas .establecidas por la Federal Energy Administration, pero, en ci€:rtas
esferas, tales como los derechos de aduana, el Gobierno Federal la trata como si
tuera una refinería extranjera.

88. En una ley promulgada en enero de 1975 il se dispone el establecimiento de una
segunda refinería de petróleo (100.000 barriles diarios), en Santa Cruz, por la
Virgin Islands Refinery Corporation (VIRCQ), controlada por intereses estadouniden
ses. En 1976 la VIRCO tropezó con dificultades financieras y solicitó la revisión
del acuerdo celebrado en 1973 con el Gobierno del Territorio para obtener beneficios
adicionales. A fines de m~o de 1977 el Comité de Finanzas de la Asamblea Legisla
tiva estaba examinando las enmiendas al acuerdo recientemente presentadas por el
Gobernador King, y se esperaba que en breve tomara medidas al respecto.

89. Durante su visita al Territorio, la Misión recibió información de funcionarios
del gobierno del Sr. King acerca de la industrialización (véanse los párrs. 204 a
206 infra). A fines de mayo de 1977, después de la visita de la Misión, hubo tres
importantes acontecimientos en ela esfero.. El' prin:ero fue lo. decisién del Gober···
nador de vetar una ley recientemente aprobada por la Asamblea Legislativa por la
cual se crearía una empresa para el desarrollo del parque industrial. En el mensaje
que contenía su veto, el Gobernador dijo que su gobierno estaba de acuerdo en que
era necesario algún tipo de programa para el desarrollo del parque industrial.
Había propuesto, y seguía apoyando, la idea de establecer un programa de ese tipo
bajo la jurisdicción de la Industrial Incentive Commission (IIC). El Gobernador
seftaló que, según la ley presentada por la Asamblea Legislativa, la empresa requeri
ría "una junta de directores independiente y un director ejecutiva ~ ndependiente y
con alto sueldo". Esto significaría que "los posibles inversionistas industriales
en las Islas Vírgenes tendrían que tratar con dos organismos gubernamentales sepa
rados, 10 que inevitablemente haría aumenta.r el papeleo". El 9 de junio la Asamblea
Legislativa rechazó·el veto del Gobernador.

90. El segundo acontecimiento importante fue el anuncio hecho por el Secretario
Comercio en el sentido de que la Vitex Manufacturing Company, Ltd., una importante
empresa textil situada en Santa Cruz, que había estado cerrada durante tres años,
había obtenido de la IIC una ampliación de sus beneficios fiscales anteriores, y
\que esta ampliación permitiría a la empresa considerar la posibilidad de una reaper
tura, dado que las condiciones d(l mercado habían mejorado.

91. El tercer acontecimiento importante fue otro anuncio del Secretario en el
sentido de que la IIC había decidido otorgar plenos beneficios fiscales a G.G.R.,
!!!2.., de Santa Cruz, que haría una inversión inicial de capital de 500.000 dólares
para la manufactura de productos de hormigéin y hO!'Inigón mezclado que utilizaría la
industria de la construcción para hacer casas prefabricadas.

il Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo período de sesiones,
Suplemento No. 23 (A/10023/Rev.l), vol. IV, cap. XXVI, anexo, párr. 42.
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4. Industria de la construcción

92. En enero de 1977,. John F. Tins1ey, el principal economista del Gobierno del
Territorio, preparó para la Junta de Asesoramiento Económi co un documento de
antecedentes sobre la industria de la construcción. Según el Sr. 'l'insley, en fas
décadas de 1950 y 1960 los turistas comenzaron a ir a las islas en número creciente.
Debido a esta afluencia y a las consiguientes demandas; la actividad de la ·~onstruc

ción aumentó notablemente. En el período comprendido entre 1951 y 1966, el número
de licencias de edificación otorgadas aument6 a cerca del triple (de 490 a 1.306), y
el valor estimado de la construcción se decup1ic6, pasando de 3,2 millones a 33 millo
nes de d61ares. Estas cifras no incluían un total de 50 millones de dólares gastados
por la Martin Marietta Corporation en su fábrica de alúmina. Con arreglo a los
procedimientos convenidos con el Gobierno del Territorio ni esta fábrica ni la refi
nería de la Bess Oil Cor:poration tuvieron que pedir licencias de edificación. ._..
93. Desde 1966 a 1969 el n1ímero de licencias otorgadas aument6 más del 50%, mi~ntras
que el valor de la construcción se duplicó con creces (de 33 millones a 61 millones
de dólares EE.UU.). En los tres años siguientes el valor de la construcci6n se mantuvo
por encima de los 60 millones de dólares EE.UU., llegando a un máximo absoluto de
77 millones en 1912. Entre 1966 y 1916, la Bess Oil Corporation invirti6 más de
600 millones de d61ares en la construcci6n de su refinería.

94. Las actividades de la construcci6n decayeron entre 1973 y 1916, cuando su valor
disminuyó de 50 millones a 24 millones de d61ares EE.UU. y el número de licencias
~torgadas disminuy6 desde 1.434 a 890. La terminaci6n de la retinería mencionada
agrav6 la recesión de la construcci6n, que tue más severa·en Santa Cruz que en Santo
Tomás. Paralelamente a la recesión experimentada por la industria, se produjo una
declinaci6n sustancial del número total de los trabajadores de la construcción.

95. Los gastos del Gobierno en proyectos de capital representan una parte conside
rable de la actividad de la construcción. Los gastos de capital del Gobierno del
Territorio y tres de sus organinmos (la Dirección de Agua y Energía, la Dirección
de Puertos y la Dirección de Vivienda) aumentaron de 11,9 millones de dólares en
1965-1966 a un máximo de 45,9 millones de dólares en 1971-1972. En los tres años
siguientes esos gastos disminuyeron de 33,2 millones de dólares a 27,8 millones de
dólares. Sin embargo, el Sr. Tinsley señaló que los gastos en la construcción
incluían una considerable suma desembolsada por la Dirección de Agua y Energía para
la compra de equipo pesado y maquinaria.

96. Finalmente, el Sr. Tinsley declaró que las perspectivas a corto plazo de la
industria eran favorables. Calculó que en el período comprendido entre 1976-1977
y 1~80-l981 los sectores público y privado gastarían 180 millones de dólares y
685 millones de dólares respectivamente en diversos proyectos de construcción.

5. Agricultura, ganadería, silvicultura y pesquerías

97. El aporte de la agricultura (que en otra época fue el principal sector económico,
dominado por la caña de azúcar), la ganadería, la silvicultura y las pesquerías a la
economía es sólo marginal. La superficie total ocupada por granjas en el Territorio
era de casi 16.000 hectáreas en 1964 (17.83J. hectáreas en 1960 y 25.135 hectáreas
en 1950). De este total, 12.381 hectáreas estaban situadas en Santa Cruz, 2.601 en
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Santo Tomás y 1.011 en San Juan. Más del 50% de las granjas tenían una superficie
de 3,5 hectáreas o menos. No se dispone de cifras comparables para los años
siguientes. El Sr. Tinsley declaro que, si se produjera algún renacimiento serio
de la agricultura en el Territorio, tendría que ser en Santa Cruz. Santo Tomás, cuya
superficie es menos que la mitad de la de Santa Cruz, tiene una estructura topográ
fica poco apropiada para la agricultura. San Juan, que es una isla aún más pequei5.a,
está dominada por el Parque Nacional de las Islas Vírgenes, que de hecho impide
cualquier desarrollo agrícola importante. A juicio del Sr. Tinsley, resulta difícil
concebir la posibilidad de que se haga un uso amplio de la tierra para la agricul
tura en el Territorio.

98.' Según el informe anual del Departamento de Agricultura de las Islas Vírgenes
correspondiente a 1975-1976, debido a las repercusiones del comercio turístico,
que tuvo una rápida expansión en la década de 1960, la agricultura se convirtió
en una profesión olvidada y el Territorio importó casi todos sus alimentos. Poste
riormente, a raíz de la recesión mundial y de los precios exhorbitantes de los ali
mentos importados, cada vez más personas manifestaron interés por la agricultura.
El Departamento prestó asistencia a todos los residentes interesados para estimular
el desarrollo de la agricultura. Sus principales actividades fueron: a} el estímulo
de la producción de cultivos alimentarios; b} el suministro a los ganaderos de ali
mento y de subvenciones para el sorgo (Santa Cruz dispone de unas 5.260 hectáreas
'para la producción de sorg9); c} el aumento del aprovisionamiento de agua para la
agricultura mediante la construcción de nuevas presas y la reparación de las antiguas,
explorando además otras posibles fuentes, y d} la preparación de las tierras y la
prestación de otros servicios agrícolas. Continuó a cargo del Departamento la respon
sabilidad de administrar la exención de impuestos para las tierras dedicadas a la
agricultura y determinar cuáles eran las tierras que podían acogerse a dicha exención,
con el propósito de promover el desarrollo agrícola. Durante el año fiscal de 1975
se autorizó la exención de impuestos a 6.807 hectáreas •

.99. Durante 1975-1976, el Departamento inició un programa de fomento de la cría de
ganado Senepol. Se ha citado la opinión de un-experto del Instituto Universitario de
las Islas Vírgenes según el cual, si una prueba que estaba realizando el Servicio de
Investigación ~r!cola Federal daba resultados satisfactorios, se podría vender en el
extran1ero para la reproducción el ganado Senepol- criado en Santa Cruz para el consumo
por 5 .000 a 6.000 dólares, por cabeza de ganado {diez veces más que el precio local}.

100. Eh su informe anual, el Departamento declaró que estaba aplicando el programa
forestal del Gobierno, cuyos principales objetivos eran los siguientes: a} reconocer
oficialmente las tierras que, por razones físicas y económicas, debían seguir siendo
tierras forestales; b) proteger las tierras forestales reconocidas mediante estí
mulos a la silvicultura y asistencia técnica a los propietarios de bosques; c} promo
ver un uso más intenso de los productos forestales, especialmente de las maderas de
alta ~alidad para carpintería y para cercas, y d) proteger, administrar y utilizar
las áreas boscosas del Territorio y recomendar métodos para seguir progresando en
este campo. El inforLa indicó que no se proyectaba realizar inversiones importantes
en la industria forestal.

101. En un informe que abarca el período que va desde el 1~ de julio de 1974 hasta el
el 30 de junio de 1976, el Contralor de los Estados Unidos paré. las Islas Vírgenes
de los Estados Unidos dijo que el programa del Departamento de s'Cllinistro de
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servicios y equipos agrícolas a los agricultores locales no era administrado de
un modo eficiente. Agregó que "dado el costo a todas luces alto de los equipos
y la mano de obra frente a los beneficios que derivan las Islas Vírgenes, sería
necesario reducir sustancialmente, o tal vez cancelar, los servicios de equipos
que ofrece el Depe.rtamento".

102. A fines de 1916, por ley federal se creó el Caribbean Fishery Management
Council (Consejo de Administración de Pesquerías del Caribe), para elaborar pla
nes para la adnlinistracion y conservación de las, pesquerías y para supervisar la
actividad pesquera dentro del límite de 200 millas de las aguas territoriales.
Se esperaba que los planes estuvieran terminados antes del l~ de marzo de 1911,
fecha en que entraría en vigor la nueva ley federal. El Consejo esta compuesto
por cuatro miembros de Pue,rto Rico y cada una de las Islas Vírgenes de los
Estados Unidos.

103. El 30 de marzo de 1911, la Asamblea Legislativa aprobó varias leyes segun
las cuales: a) las personas enteramente dedicadas a la agricultura y la pesca
quedaran exent~s de ciertos impuestos y derechos de licencia locales; b) se auto
rizara al Gobernador a negociar la adquisición de propiedades, con fines agríco
las, en las haciendas Dorothea y Bonne Resolution, y a encargar un estudio de la
posible explotación de las existencias de aguas subterraneas en la zona de Dorothea;
c) los pescadores podrán obtener pr~stamos del Fondo de Pr'stamos Agrícolas, y
d) se asignaran 50.000 dólares al Fondo de socorro para la sequía JI y 40.000 dóla
res al Fondo para la subvención de la producci~n de sorgo.

104. El 28 de abril de 1911 la Hisión se entrevistó con el Secretario de Agri
cultura en la sede de su Departamento en Santa Cruz. Además de señalar a la
atencion la informacion contenida en el informe del Departamento correspondiente
a 1915-1916 (v'ase supra), el Secretario indicó a la Misión que una caraceterís
tica destada de la economía había sido el crecimiento de un considerable mercado
para los alimentos necesarios para la industria del turismo. La producción local
solo proporcionaba el 20% del total de los alimentos consumidos y el resto se
importaba de los Estados Unidos. En virtud de la ley federal, el Gobierno del
Territorio no podía impedir esas importaciones. Sin embargo~ había establecido
un nuevo sistema de comercialización agrícola, en virtud del cual las grandes
cadenas de supermercados del Territorio accedieron a comprar los productos agrí
colas locales. Ademas, en colaboración con el Instituto Universitario de las
Islas Vírgenes, había tomado medidas para ayudar a los agricultores locales (cuyo
nWmero asciende actualmente a entre 250 y 300) a elevar su productividad y sus
ingresos. El Instituto Universitario proseguía sus programas de investigación
y divulgacion agrícola.

105. En relación con algunos aspectos del problema de la tierra en el Territorio,
el Secretario dijo que las tierras anteriormente utilizadas para el cultivo de la

JI A este respecto, cabe observar que el 14 de junio el Presidente de los
Estados Unidos declaró el Territorio zona de desastre a raíz de la prolongada
sequía, con lo que autorizo el empleo de fondos federales para las actividades de
socorro y de recuperacion.
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caila de aziíc'ar eran propiedad principalmente de empresas privadas que las hab!an
adquirido del C'lObierno federal, que tambi¡;n era propietario de tierras de labranza.
El Gobierno del Territorio estaba tratando de comprar las tierras de estas empre
sas y del Gobierno federal, pero los precios propuestos eran muy elevados. No hab!a
planes para la explotacilSn y la proteccilSn de las tierras aptas para la agricultura,
aparte de las leyes locales sobre demarcacH5n de zonas.

106. Finalmente, el Secretario dijo que tanto el Gobierno federal como el del
Territorio deb!an aumentar sustancialmente las asignaciones de sus respectivos
recursos financieros al desarrollo agr!cola, con miras a acelerar su ritmo. AñadilS
que las Islas V!rgenes de los Estados Unidos no podr!an llegar a ser autosuficien
tes en materia de productos agrícolas, especialmente si se consideraba la escaaez
de tierras y de recursos h!dricos y la promocilSn de una may.or expansilSn del turismo.

6. Planes de desarrolilo econlSmico

Propuestas del Presidente de la Asamblea Legislativa

107. En su discurso del 10 de enero de 197.7, el Sr. Roebuck sugirilS que se adop
tara una serie de medidas para mejorar la situacilSn econ5mica del Territorio, entre
ellas: a) establecer un banco de desarrollo de propiedad del Gobiern<? y de un
organismo.de financiaci5n de la vivienda para estimular la inversilSn y la construc
ci6n; b) volver a examinar el Programa de Desarrollo de Incentiv.os Industriales
para asegurar el cumplimient,o de sus objetivos; c) formular un programa de acre
centamiento de los bienes de capital para construir nuevas escuelas, hospitales,
centros administrativos gubernamentales, establecimientos penitenciarios para j6ve
nes y otros edif~cios piíblicos; d) es~ablecer en Santa Cruz una segunda refinería
de petr6leo, almacenes y un pequefio parque industrial en el sitio del proyectado
tercer puerto y un complejo industrial en la costa sudoccidental de la isla;
e) ampliar las dependencias portuarias marítimas de Frederiksted y Christiansted
y de los dos aeropuertos principales; f) aumentar la circulacilSn de las l!neas
marítimas a Santa Cruz y prever en los edificios p~blicos espacios adecuados para
pequefias tiendas para turistas; g) construir un campo de golf en Santo Tomb, as!
como una importante instalacilSn portuaria y un parque industrial en su zona de
Crown Bay, y h) introducir enmiendas a las leyes aduaneras de las Islas Vírgenes
de los Estados Unidos para poder importar determinados artículos exentos de
derechos aduaneros.

AplicacilSn del plan del Gobernador

108.. Segtín el Gobernador, su Gobierno había ejecutado el plan de accilSn anunciado
por el Movimiento de Ciudadanos Independientes durante la campaila electoral de 1974,
así como las medidas expuestas en su mensaje de 1976 sobre el estado del Territorio
y en el programa de la "operaci6n recuperacilSn", en un esfuerzo por revitalizar
la economía !L. En 1976 se produjo en el Territorio un resurgimiento del turismo
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como resultado de los esfuerzos concertados del sector privado y del Departamento
de Comercio. Dos importantes proyectos (el Parque Marítimo Coki Point y el
Observatorio Submarino) se llevaron a t~rmino. La Comisi6n de Incentivos Indus
triales había otorgado incentivos impositivos a más de 24 compañías. Un tercio
de ellas habían sido empresas nuevas, de las cuales le.s principales fueron una
empresa de confecci6n de ropas y una f~rica de elaboraci6n de tejidos. Ad_s,
se habían otorgado todos los permisos locales y federales requeridos para la cons
trucci6n de una segunda refinería de petr6leo. El Departamento de Comercio había
llevado a cabo diversas reformas administrativas para fortalecer el programa de
fomento industrial y había tomado medidas para iniciar un proceso general de pla
nificaci6n econ6mica.

109. Entre otros logros alcanzados en la esfera econ6mica durante 1916 y mencio
nados por el Gobernador, figuran los siguientes:

a). Firma de un acuerdo entre el Territorio y la Hess Oil Corporation para
la construcci6n de un tercer puerto principal en Santa Cruz, financiado por la
Corporaci~n pero que será de propiedad del Gobierno y controlado por fl;

b) Terminaci~n de un plan para modernizv el Aeropuerto Harry S. Truman a fin
de tornarlo seguro y adecuado. tanto para visitantes como para residentes; parte del
costo (50 millones de d6lares) ser' financiado por los Estados Unidos de Am&rica;

c) Formulaci6n de un plan de 20 8.110s para la ampliaci6n del Aeropuerto
Alexander Hamilton;

d) Decisi6n del Gobierno federal de suministrar al'Territorio ~a por
un monto del orden de los 20 millones ded6lare~ para la financiaci6n de la cons
trucci6n de escuelas en todo el Territorio. Además, las Islas Vírgenes de los
Estados Unidos participan en programas federales de obras p~blica8 de emergencia,
desarrollo de la comunidad y capacitaci6n y empleo integrados;

e) Promulgaci6n de una ley federal que extiende al Territorio una ~da
especial por un total de 69,5 millones de d6lares para contribuir a enjugar un
grave d~ficit del presupuesto e iniciar proyectos que generaran empleos.

Nuevas propuestas del Gobernador

110. En su mensaje de 1911, el Gobernador King declar6 que su Gobierno continuaría
intensificando sus esfuerzos encaminados a revitalizar y robustecer la economía
del Territorio, y que el objetivo inmediato y más urgente era aumentar la' capacidad
de la economía para absorber la fuerza de trabajo inactiva. A fin de alcanzar ese
objetivo, sugiri~ que se siguiera haciendo hincapi~ en el desarrollo del turismo,
la exp3.nsi~n industrial, las mejoras de la infraestructura y el aporte de fondos
exteriores para programas que generaran .empleos•.
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111. Con respecto al desarrollo del turismo, recomend6: a) continuar mejorando
el mecanismo de promoci6n turística, con particular hincapi~ en una distribuci6n
mas equilibrada del turismo dentro del año civil y entre las islas; b) apoyar la
legislaci6n propuesta recientemente por el Sr. de Lugo en el Congreso de los
Estados Unidos de Am~rica, en virtud de la cual se aumentaría de 200 a 400 d6la
res el valor de las mercaderías libres de derechos de aduana que un turista puede
llevar consigo al volver d.el Territorio, y c) asignar alta prioridad a la amplia
ci6n del muelle Frederiksted.

112. En la esfera del desarrollo industrial, el Sr. King anunci6 un programa enca
minado a ampliar las oportunidades de empleo y diversificar la economía. Con arre
glo a ese programa, proponía: a) emprender una en~rgica campaña para atraer al
Territorio algunas industrias escogidas; b) crear un sistema de parques industria
les (v~ase el parr. 89 supra); e) establecer m's adelante "algiÍn mecanismo finan
ciero para atraer a las industrias convenientes para las islas y darles apoyo";
d) modificar en parte la Ley de Desarrollo de los Incentivos Industriales para
mejorar las condiciones de su aplicaci6n, y e) revisar la legislaci~n aduanera
federal para facilitar la entrada en los Estados Unidos de Am~rica de mercaderías
industriales de producción local exentas de derechos de aduana.

113. Entre otras recomendaciones del Sr. King figuraban: a) agilizar los traba
jos del proyecto del Aeropuerto Truman; b) completar todos los asuntos relativos a
la formaci6n de la Regi6n Económica de las ft~tillas, compuesta por PUerto Rico y
las Islas Vírgenes de los Estados Unidos; c) dar t~rmino a un plan economico glo
bal para el Territorio; d) adoptar medidas a fin de participar plenamente en los
programas federales de ayuda econ6mica,par.a obras p~blicas de emergencia y capa
citaci6n y empleo integrados. (A fines de mayo de 1977, el Presidente de los
Estados Unidos de Am'rica promulg6 una ley par.a continuar el programa federal de
ayúda durante los ciclos de desempleo establecida en virtud de la Ley Federal de
Empleos en Obras pGblicas de 1976. Con arreglo a la nueva Ley, el Gobierno del
Territorio recibir~ por primera·vez ayuda de ese tipo por un total de 500.000 dola
res, para la segunda mitad de 1976-1977, y un millón de dólares para 1977-1978);
e) continuar los esfuerzos encaminados a realzar y proteger el medio ambiente,
incluidos en particular el establecimiento de un dispositivo de lucha contra la
contaminación por p~rdidas de petróleo, la aprobación del plan de administración
de la zona costera y la ampliación del sistema de parques territoriales; f) repa
vimentación o construcción de m's de 30 kilómetros de carreteras en las tres islas
principales, y g) extensi6n y mejoramiento de los sistemas de abastecimiento de
agua potable y de desagües cloacales en todo el Territorio.

114. En sus observaciones acerca de las políticas y programas economicos descritos
en el último mensaje del Gobernador, el Sr. Roebuck dijo que, pese a algunos pro
gresos recientes en la industria turística, se había creado lJn clima industrial
deficiente que. "difícilmente podía atraer nuevas inversiones". Las propuestas del
Gobernador para el desarrollo industrial no comprendían ninguna "idea renovadora";
además, el Sr. King no se había ocupado de asuntos tales como la agricultura y la
inflación.
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7. Hacienda p~blica

115. El 13 de abril de 1976, el Gobernador King present5 a la Asamblea Legislativa
un presupuesto revisado por un monto de 121,4 millones de d51ares de los EE.UU.
para 1976-1977. El presupuesto revisado reemplaz5 al presentado anteriormente,
que la Asamblea Legislativa había rechazado debido a que no había sido balanceado
como exigía la ley. En su mensaje de presentaci5n del presupuesto, el Sr. King
describilS el programa de gastos de su Gobierno como un "presupuesto de austeridad
moldeado por las difíciles limitaciones de nuestras actuales dificultades fiscales".
Anunci6 tambi~n el propgsito de equilibrar el presupuesto principalmente mediante
la presentacilSn al Congreso de los Estados Unidos de una propuesta de asistencia
financiera y la aplicaci5n de algunos impuestos y derechos nuevos.

116. El 29 de junio, la Asamblea Legislativa aprob6 un presupuesto por un monto
de 125.4 millones de d61ares de los EE.UU., o sea, 4,0 millones de d61ares de lós
EE.UU. da que la cantidad solicitada por el Gobernador. Al mismo tiempo, rechaz5
casi todas las medidas impositivas propuestas por el Gobernador, pero lo autoriz6
a tomar en pr~stamo 10,0 millones de d61ares de los EE.UU. de la Caja de Jubila
ciones de los Empleados del Gobierno y sugiri6 que se creara un derecho por el uso
de alcantarillas, así como tambi'n un aumento en las multas por contravenciones
de tr'fico. Entre otros crl!ditos, tambil!n aprob5 un presupuesto separado del Fondo
Paralelo de Rentas Internas para 1976-1977 y el cual requeriría una contribuci6n
de 2.0 millones de d61ares de los EE.UU.• al Fondo General para gastos de ejecuci6n
del gobierno y 14 millones de dólares de los EE.W. para proyectos de mejoras impor
tantes. El 2 de julio de 1976 la versión de la Asamblea Legislativa del presupuesto
se convirti6 en oficial. con excepci6n de algunos cambios menores hechos por el
Gobernador. El presupuesto representaba un aumento de 1,7 millones de d61ares de
los EE.UU. respecto de los gastos reales para 1975/1976.

117. El ingreso local total estimado para 1976-1977 se obtendría principalmente
de las fuentes siguientes: impuesto sobre la renta, 61,0 millones de d61ares de
los EE.UU.; impuesto sobre los ingresos brutos, 13.4 millones.de d61ares de los
EE.UU.; impuesto sobre la propiedad, 9,0 millones de d61ares de los EE.UU,; impuesto
al comercio y al consumo, 6,6 millones de d51ares de los EE.UU.; aranceles aduane
ros, 4,0 millones de d6lares de los EE.UU.; licencias, derechos y permisos, 2,1 millo
nes de d6lares de los EE.UU.; tasas por servicios de agua, 2,0 millones de d61ares
de los EE.UU.; y contribuciones de otras fuentes, tales como el Fondo Paralelo de
Rentas Internas, 2,0 millones da ti62ares de los EE.UU.

118. Los gastos totales calculados para ese ejercicio econ6mico se distribuirían
en la forma siguiente: educaci6n, 32,0 millones de ci61arl:!s de los EE.UU.; sanidad,
24,0 millones de d61ares de los EE.UU.; obras p~blicas, 24,0 millones de d61ares

1/ Los impuestos federales al consumo sobre las importaciones de las Islas
V!rgeñes de los Estados Unidos se perciben en los Estados Unidos y se devuelven al
Territorio como fondos concurrentes. Para recibir esos fondos se requiere que el
Territorio reGna, mediante impuestos locales, sumas de dinero que compensen la
cuantía de los impuestos que han de devolverse. También se requiere que utilice
los fondos solamente para la financiaci6n de proyectos de desarrollo.
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de dolares de los EE.UU.; seguridad p1íblica, 11,0 millones de dólares de los EE.UU.;
bienestar social, 10,0 millones .de dolares de los EE.UU.; Oficina del Gobernallor,
4,7 millones de dolares de los EE.UU.; hacienda, 4,6 millones de d6lares de loF'
EE.UU.; comercio, 4,4 millones de déSlares de los EE.UU.; Instituto Universited.o
de las Islas Vírgenes, 3,9 millo~es de déSlares de los EEeUU., y cuestiones d~ con
servación y culturales, 2,7 millones de déSlar~s de los EE.UU.

119. En agosto de 1976, el Gobierno de los Estados Unidos aprob6 una ley por la
que se establecía un subsidio de 8,5 millones de diSlares de los EE.UU. al Gobierno
del Territorio para sus gastos operacionales y le concedía la autorizaciéSn para
emitir 61,0 millones de déSlares de los EE.UU. en bonos para la fi~anciacion de
proyectos de mejoras de capital •

120. En un discurso pronunciado ellO de enero de 1977, el Sr. Roebuck declaréS
que el escaso rendimiento de la economía en el año anterior había debilitado la
posiciéSn financiera de las islas (véase el p~r. 68 supra). Por lo trH;"~o, el
Sr. Roebuck sugirió lo siguiente: a) que el Gobierno del Territorio :",1:'ltinuase
negociando con la Hess Oil Corporation respecto del pago anticipado de impuestos
en lugar de una modificaci6n de sus beneficios de eKención impositiva, y b) que
el delegado del Territorio sin derecho a voto en la Camara de Representantes de
los Estados Unidos acelerase al máximo la legislaciéSn para suministrar un subsidio
tederal destinado a compensar las p~rdidas que el Gobierno del Territorio pudiese
sutrir en virtud de una propuesta de reembolso de impuestos anunciada recientemente
por el Presidente electo de los Estados Unidos (posteriormente retirada).

121. El Sr. Roebuck, refiri~ndose a la ley tederalque acababa de ser aprobada
(v'ase el ptrr. 119 supra) dijo que en lugar de eludir su obligaciéSn de establecer
proyectos para el Territorio, la Asamblea Legislativa debía comprometerse a hacer
sus propias recomendaciones, que serían discutidas por el p~blico. El Sr. Roebuck
afllregó que si la Asamblea Legislativa no iniciaba nuevos proyectos que se finan
C1asen a sí mismos y no apoyaba los existentes, el Territorio se enfrentaría con
enormes problemas financieros en los préSximos años.

122. En su mensaje de 1977 sobre la situaciéSn del Territorio, el Gobernador King
dijo que "una de las realizaciones mas destacadas del año pasado fue mantener la
solvencia financiera de este Gobierno". CriticéS a la Asamblea Legislativa por no
haber aprobado las medidas impositivas adicionales propuestas por el, y agregéS
que la mayor parte de las medidas enumeradas en su mensaje anterior para enfrentar
el d'ticit presupuestario habían sido aplicadas mi y que el sistema de preparaci6n
del presupuesto había sido "modernizado todavía mas". A pesar de que la economía
estaba mejorando, continuéS, el Gobierno del. Territorio "aún estaba en gran medida
en medio de las angustias de una crisis financiera". Todavía se enfrentaba con un
d'ticit calculado en 15 millones de dolares de los EE.UU. para el ejercicio econó
~co de 1976-1977.

mi Documentos Oficiales de la Asampl~~General, trigesimo primer período
de sesiones, Suplemento No. 23 (A/31/23'7Rev.l), vol. IV. ce,p. XXXI, anexo, parr. 67.
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123. Posteriormente, el Sr. Justin Moorhead, Director del Presupuesto, señaleS que
esa cifra se había mantenido sin cambios. El 11 de mayo de 1977 dijo a ~os perio
distas que el Gobierno del Sr. King se proponía mantener al Gobierno de~ Territorio
en funcionamiento empleando reservas asignadas durante el último trimestre de
ese ejercicio econeSmico.

124. El 16 de junio, el Gobernador presenteS a la Asamblea Legislativa un presu
puesto para 1911-1918 en el que se recomendaban gastos operacionales y de capital
por 191,9 millones de deSlares de los EE.UU. Esta suma se compondría principal
mente de 131,1 millones de deSlares de los EE.UU. del Fondo General para gastos
operacionales generales del Gobierno; 30,8 millones de d6lares de los EE.UU. de

_ ~da federal para complementar varios programas locales de educaci6n, sanidad
yo bienestar social; 20,9 millones de d6lares de los EE.UU. del Fondo Paralelo
de Rentas Internas, principalmente para proyectos de capital; 3,5 millones de
d6lares de los EE.UU. del Fondo para Carreteras destinados a construir y mejorar
carreteras, y 3,9 millones de dólares de los EE.UU. del Fondo Rotatorio para
Sanidad destinados a complementar los gastos de funcionamiento del Departamento
de Sanidad.

125. Al presentar este presupuesto, el Gobernador King dijo que el presupuesto
operacional propuesto de 131,1 millones de d6lares de los EE.UU. representaba
UD aumento del 8,1% respecto del nivel corriente de cr~ditos y que el aumento
"escasamente compensa la inflaci6n y sirve para sostener solamente un nivel
mínimo aceptable de servicios y determinados programas".

126. El Gobernador dijo tambi~n que el presupuesto de capitales propuesto
prevería un gasto de 24,2 millones de d6lares de los EE.UU., para la construcci6n
de edificios públicos y carreteras, a fin de complementar ciertos proyectos en
ejecución, incluidos la construcci6n de escuelas y la modernización de los dos
aeropuertos del Territorio.

121. En el presupuesto operacional, continuó diciendo el Gobernador, se esperaba
que las principi:il.es :ruentes de ingresos :ruesen las siguientes: el Fondo General,
93,5 millones de dólares de los EE.UU.; el Fondo de Ingresos por Intereses,
5,2 millones de d61ares de los EE.UU., Y el Fondo Paralelo de Rentas Internas,
2,0 millones de dólares de los EE.UU. De los restantes 36,5 millones de d6lares
de los EE.UU. necesarios para equilibrar el nivel sugerido de gastos operacio
nales, aproximadamente 30,0 millones de dólares de los EE.UU. se obtendrían de
un acuerdo impositivo propuesto con la Hess Oil Corporatioh (véase el párr. 120
supra) • se preveía que el saldo de 6,5 millones de d61ares dé los EE.UU. se
obtendría de un recargo graduado al impuesto sobre la renta aplicable a l4S
personas que tuviesen ingresos superiores a los 6.000 dólares de los EE.UU.
anuales.

128. El 29 de junio, tras el enuncio de la Hesa Oi1 Corporation de que se reti
raba del propuesto acuerdo impositivo mencionado anteriormente, la Asamblea
Legislativa decidió reducir el monto del presupuesto propuesto en 4,4 millones
de d6lares de los EE.UU. y aumentar sus rentas ordinarias de 99,0 a 110,0 millones
de d6lares de los EE.UU.

-170-

129.
la Mi
el re
los p
del S
sobre
Terri

y revii
yo 128 ~
aprobaJ

132. S
Misión
Territo
en 1960
el prom
fue res:
en los
tacione
fuentes
exterio
los Est
y el ga



129. Durante su estadía en Washington D. C. los días 30 de junio y 1~ de julio,
la Misión examinó la situación impositiva del Territorio con el Sr. de Lugo y
el representante del Departamento del Interior de los Estados Unidos (véanse
los párrs. 324 :,t 358 infra). El Sr. de Lugo informó a la Misión que un Comité
del Senado de los Estados Unidos acababa de aprobar un proyecto de ley general
sobre los territorios en virtud del que, entre otras cosas, se prestaría al
Territorio ayuda presupuestaria por más de 14,0 millones de dólares de los EE.UU.

130. A pesar de la acción del Comité se creía que el Gobierno del Territorio
todavía podría tener dificultades para equilibrar su presupuesto de 1977-1978,
debido a que, segGn se informó, la Asamblea Legislativa se oponía a aprobar el
recargo al impuesto sobre la renta recomendado por el Gobernador.

131. En el cuadro que figura a continuación se resume la información proporcio
nada entre el 18 de junio y el lC? de julio de 1977 sobre el presupuesto opera
cional propuesto para 1977-1978:

(en millones de dólares de los EE.UU.)

Ingreso local total
estimado

111,7

Gastos totales
estimados

132,7

Déficit previsto

7,0

Ayuda federal
prevista

·14,0

Fuente: Información obtenida de informes publicados en la prensa local.
y revisada ulteriormente por la Potencia administradora. Véanse los pirrs. 127
y 128 suPra. Se inform6 que la Asamblea Legislativa se mostraba renuente a
aprobar el recargo al impuesto sobre la renta recomendado por el Gobp-1"l1ador King.

8. Comercio exterior

132. Segdn lo reflejan las estadísticas sobre comercio proporcionadas a la
Misión (véase el apéndice VI del presente informe), el comercio exterior del
Territorio se incrementó rápidamente, de 50,7 millones de dólares de los EE.UU.
en 1960 a 4.100 millones de dólares de los EE.UU. en 1975. Durante este período,
el promedio de aumento anual de las importaciones, las exportaciones y el déficit
fue respectiva1nente" de 31,4%, 49,5% y 19,4%. Los principales mercados estuvieron
en los Estados Unidos de América, que también fueron la principal fuente de impor
eaciones hasta 1968. A partir de esa fecha, otros países se transformaron en
fuentes principales de, abastecimiento. La balanza desfavorable del comercio
exterior continuó normalmente compensada por la ayuda económica y financiera de
los Estados Unidos de América, la corriente de inversiones de capital extranjero
y el gasto de los turistas.
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133. En enero de 1972, Clap~? and Mayne a Inc. de Puerto Rico present6 al Departa
mento de Comercio de los Estados Unidos de 'wrica un informe sobre posibles
programas y proyectos de desarrollo econ6mico para las Islas Vírgenes de los
Estados Unidos. &1 ese informe se saiialaba que los principales artículos de
importacicSn de las Islas Vírgenes eran: petrcSleo crudo, gasolina, bauxita,
pertumes, whisky, autODllSviles, joyas, hilados, bebidas espirituosas y licores.
Los principales artículos de exportacicSn eran los derivados del petr61eo, los
relojes y el turismo. Gran parte de los llamados artículos de importaci6n eran,
en realidad, importados temporariamente con el único prop6sito de reexportarlos
y reaparecían así en forma levemente diferente como artículos de exportaci6n en
las cuentas comerciales. Por ejemplo, el petr6leo crudo, la bauxita, las joyas,
el whisky, los pertumes, las bebidas espirituosas y los licores eran productos
traídos a las islas para su elaboracicSn o su comercializacicSn, y volvían a salir
en forma de derivados de petr6leo, altimina, relojes y compras efectuadas por los
turistas. El efecto sobre el Territorio era producir ingresos en forma de sueldos
y salarios de los empleados en las industrias manufactureras. La Misi6n no ha _
recibido ninguna informaci6n adicional que indique ningún cambio significativo en
la estructura del comercio exterior del Territorio a partir de la publicacicSn del
informe mencionado.

134. Según un estudio sobre la economía de las Islas Vírgenes publicado por el
Gobierno del Territorio en 1975 (v~ase el párr. 65 supra), la principal fuente de
inestabilidad ecan6mica del Territorio es su gravosa dependencia de los mercados
exteriores. El desarrollo independiente autosuficiente está trabado por el
exceso de tugas de ingresos y la falta de integraci6n interior. En consecuencia,
el crecimiento depende de la expansicSn ininterrumpida de loa niveles de ingresos
provenientes de las exportaciones y del aporte turístico. Esto aparta aún JÚS
a una estructura de produccicSn tr4gil y de por sí restringida de las posibilidades
de desarrollo interno, y la hace depender aún más de las importaciones.
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D. Condiciones sociales

l. Trabajo

135. El Gobierno territorial proporcion6 a la Misi6n Visitadora estadísticas sobre
la tuerza de trabajo, el empleo '7 el desempleo locales, que se reproducen en el
ap'ndice VII del presente informe, pero sin prantizar su exactitud.

Empleo

136. Esas estadísticas indican que durante el decenio de 1950 el empleo aumenteS en
forma relativamente lenta, con un promedio del 3% anual. Durante la prosperidad
econ6mica del decenio de 1960, el empleo creci6 aceleradamente, con un promedio anual
del 22,4%. La acumulaci6n de capitales procedentes del turismo '7 de las manufacturas
genereS tuertes demandas de trabajo, satisfechas parcialmente por trabajadores proce
dentes del extranjero, en particular de otras islas del Caribe. El resultado tue
la escasez de mano de obra en el mercado laboral en comparaci6n con la regi6n del
Caribe, '7 una estructura de salarios relatiV&Dll!nte bajos en comparaci6n con los
Eatados Unidos. La reducci6n de la deDBDda en el sector turístico e industrial se
refleja en un crecimiento del er:.pleo de s610 el 2,6% anual en" la .actual d~cada.

137. Durante el período 1950-1974, tanto el sector privado como el p'liblico aumen
taron su volumen en t~rminos absolutos. Una tendencia significativa tue el aumento
proporcional de los empleos gubernamentales con la correspondiente declinaci6n de la
importancia del sector privado. La tasa p'liblica se elew del-19,5% en 1950 al 26,2%
en 1974. Al cabo de este período, las.· cifras correspondientes al empleo se desglo
saban de la 1IIIWera siguiente: gobierno, 10.450; comercio Jll&7orista '7 minorista,
6.070; construcci6n, 5.675; h01ieles '7 restaurantes, 3.180; industria manufacturera,
2.890; transportes '7 servicios p'liblicos, 2.175; finanzas, seguros 3r propiedad inmo
biliaria, .1.450; actividades agropecuaria~!l 200., '7 otras ocupaciones, 7.800.

138. En ttfrminos generales, quienes no son naturales de las Islas Vírgenes de los
Estados Unidos se han empleado en el sector privado. Los nacidos en las islas han
tendido a emplearse en ,~l sector p'liblico. Entre 1950 '7 1970 se produjo un cambio
notable en la estructur'a ocupacional: la totalidad del empleo en tareas de oficina
se elev6 del 28% al 43% del empleo total. Por otra parte, los empleos de trabaja
dores manuales disminuy-eron proporcionalmente, del 71% al 57%. El autor del estudio
efectuado en 1975 sobre la economía de las islas (vfanse los pVrs. 65 '7 134 sURra)
sostuvo que la minoría blanca tenía gran ntimero de representantes en las categorías
correspondientes a las tareas de oficina, con responsabilidades directivas '7
sueldos altos, '7 DlU7' pocos representantes en las ocupaciones manu8J.es. Recíproca
mente, la 1IIq'0ría no blanca tenía gran n1Smero de representantes en los trabajos
~uales, y muy pocos en los trabajos de oficina. El hecho de que los habitantes
no blancos ocuparan en 1970 el 52% de los cargOs en esta última categoría refieja
el desequilibrio en sentido ascendente de lQs niveles ocupacionales '7 la asimilaci6n
de esos habitantes en el creciente sector p'lÍblico. Tres de las categorías (construc
ci6n, servicios '7 servicio doJÉstico privado) absorbían casi toda la DBDO de obra
extranjera. seg(ín se inform6, la estratiticaci6n 'tnica en la distribuci6n por ocu
paciones constituía una tuenté potencial de' tensiones sociales, en especial durante
los per!odos de inestabilidad econ6mica. Toda la intormacieSn que antecede ha sido
proporcionada por el Gobierno del Territorio.
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Desempleo

139. Durante el decenio de 1960 Y' a comienzos del de 1910 no había virtualmente
desempleo en el Territorio. Durante gran parte de este período, la tasa tue
inferior al 2%. El empleo en el Gobierno local tenía car'cter estable, con escasa
"tendencia a disminuir su volumen, Y' las repercusiones C'~ la tasa de desempleo mencio
nada en el apfndice VII del presente informe se hacían sentir en el sector privado.
Se consideraba que la tasa del 10,81 para 1915-1916 co:rrespondería a una tasa para
el sector privado de III&s del 131. Era probable que 1as grandes empresas industriales
de Santa Cruz mantuvieran un nivel de empleo bastant] constante. Esto, unido a la
estabilidad del sector p'dblico, disminuía a'(in Es la pa.wte del sector privado que
soportaba la carga del desempleo en esa isla.

140. Un n_ro considerable de empresas de prestacieSn de servicios relacionados
tanto con el turismo como con la construccieSn, dirigidas por sus dueflos, sufrieron
cierta forma de subempleo que difícilmente aparecía en las estadísticas sobre los
efectos del período de recesieSn. Por ejemplo, cuando un camionero tenía menores
oportunidades de prestar servicios de transporte, trabajaba menos. ~

141. El nmnero total de extranjeros que trabajaban en todas las industrias dismi
nuy6 de 11.500 en julio de 1912 a 1.250 en julio de 1916. En la construccieSn,
afectada por la oscilacicSn d,~creciente del ciclo mercantil, el empleo de extranjel'os
disminuyeS de 4.295 a 1.800 en el mis~ período.

142. A fines de abril de 1911 se intormeS que el desempleo en el Territorio había
disminuido de una cifra sin ·precedentes del 10 ,a%, a fines de junio de 1916,
al 7,6% a fines de marzo de 1917. Según algunos funcionarios gubernamentales,
incluido Hugh Smith, Director del Virgin Islands I'mployment Security Agencl (VIESA),
las cifras s6lo reflejaban las solicitudes presentadas con arreglo al sistema de
seguro de desempleo y no tomaban en cuenta a las personas' que habían agotado sus
prestaciones, que no tenían las caliticaciones necesarias para obtenerlas o que
nunca habían estado empleadas. Segtin el Sr. Smith, si el VIESA hubiera tenido la
posibilidad de contar con exactitud a todos los desempleados, la cifra de marzo
de 1977 probablemente habría sido del orden del 8% o el 9%. SegUn se ha intormado
el Departamento de Trabajo de las Islas Víraenes proyecta llevar a cabo un estudio
para identificar a los genuinamente desempleados e incluir clasificaciones deta
lladas de ~stos; con la recopilacieSn de esos datos, el Departamento estaría en
condiciones de saber qu~ depara el tuturo a los integrantes de la tuerza del trabajo
local. La tasa de desempleo del Territorio continueS con tendencia decreciente en
junio, cuando se estimeS oficialmente que había dismin'Uido al 1 ,5%. En las cifras
sobre desempleo juvenil de que dispuso la Misi6n no figuran los egresados de las
escuelas secundarias ni de la universidad (wase intra).

Programas para reduci! el desempleo

143. Entre 1971 y 197'4, el Gobierno del Territorio trat6 ~e hacer trente al pro
blema del desempleo mediante la promulgacicSn de leyes por las que se disponía la
concesi6n de subsidios de desempleo, la ejecucicSn de planes de empleo 1 capacitacicSn
y la participacieSn en el programa federal de cupones para adquirir alimentos. Desde
~ntonces ha continuado aplicando estas políticas, en cooperacieSn con el Gobierno
":'e/lera1, El 12 de julio de 1916 entreS en viaencia una ley tederal que proporcioneS
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un préstamo de 15 millones de dcS1ares (10 millones de d6lares ms que el monto apro
bado el afIo anterior para los mismos fines) destinados al Fondo de subsidios de
desempleo de las Is,las Vírgenes (agotado desde fines de junio de 1915). Con arresJ,o
a otra ley federal promulsada a tines de octubre ,de 1916, el Prosrama federal de
sesuro contra el desempleo se ha extendido al Territorio, eliminando así ·la necesidad
de otros préstamos de emergencia. Entre otras cosas, la ley dispone que los traba
jadores locales desempleados tienen derecho a prestaciones considerablemente JIIIQ'Ores.
Posteriormente, el Departamento de Trabajo de las Islas Vírgenes comenz6 a preparar
proyectos de lesislaci6n referentes a la intesraci6n del Territorio en aquel
programa para ser presentados a la Asamblea Lesislativa.

144 • Como se indic6 en las secciones precedentes del presente informe, y se ver'
en la proxima secci6n, el Gobierno del Territorio ha tratado también de mejorar la
situaci6n del desempleo intensificando los esfuerzos para enfrentar el problema de
los inmisrantes y revitalizar y fortalecer la economía.

145. En su discurso del 10 de enero de 1911, el Sr. Roebuck seilal6 que la tasa
de desempleo en el Territorio era demasiado alta, especialmente entre los j6venes.
Sugiri6 que se estableciera un nuevo orsanismo para combatir el desempleo utilizando
fondos tanto federales como locales y atravendo nuevas actividades comerciales, y
que la Asamblea Lesislativa considerara la formulaci6n de un prosrama de promoci6n
de la juventud para capacitar a los j6venes del Territorio y crear trabajos signi
ficativos en todas las profesiones. El Sr. Roebuck sugiri6 también que se conti
nuaran los esfuerzos para obtener la aprobaci6n pOr el Consreso de los Estados Unidos
de un aumento sustancial de los pagos de asistencia social a quienes carecían de
trabajo y de recursos.

146. Posteriormente, la Asamblea Legisla'\;iva aprob6 una partida de 250.000 d6lares
destinada a un prosrama de empleos de verano para la juventud. De esta suma,
200.000 d61ares debían ser usados junto con fondos federales'por un total de ás
de 600.000 d6lares para financiar empleos de verano para unos 2.000 estudiantes.

141. A mediados de marzo, el Gobernador King anunci6 que el Gobierno del Territorio
recibiría nuevos fondos del Gobierno de los Estados Unidos con arreslo a la
Comprehensive Employment Training Act (CETA) de 1973. En consecuencia, estaría en
condiciones de duplicar con creces el nl1mero de empleos en los servicios pl1blicos
a fin de contribuir a combatir el desempleo en el Territorio, especialmente entre
los j6venes, y estimular la economía en su totalidad. Se ejecutarían nuevos proyectos
de serviciol'3 pl1blicos, con una duraci6n áxima de un ailo y un tope financiero
de 50.000 d61ares. También se estaban haciendo esfuerzos por consesuir fondos fede
rales adicionales a fin de dar continuidad al empleo de I\lUchos de los participantes
en el prosrama en cul'so de la CETA.

148: El 28 de abril, el Gober~ador present6 una propuesta para el desarrollo de
un prosrama intesrado y significativo de formaci6n profesional, a fin de satisfacer
las demandas actuales de artes y oficios en las islas. Habida cuenta de las limi
taciones fiscales del momento, dijo que el programa podía ser ejecutado por etapas,
en la medida en que se dispusiera de los fondos.
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149. El 13 de junio ~ el Sr. Earle B. Ottley ~ Presidente del Comité de Finanzas de la
Asamblea Legislativa~ dijo a los periodistas que E:l Comité había recomendado la
asignación inmediata de 10 millones de d6lares de los EE.UU. para escuelas de
formación profesional y técnica. Según informaciones recibidas por el Comité~

de los 324 estudiantes que habían egresado de las escuelas de formación profesional~

en el año ~c~démico en curso sólo 90 habían encontrado empleo.

150. En su mensaje relativo al presupuesto para 1977-1978 ~ el Gobernador declaró
que los gastos destinados a la educación aumentarían en unos 5~4 millones de dólares~

con especial atención a la formación profesional.

151. El 31 de enero ~ el Sr. de Lugo presentó ante la Cámara de Representantes de
los Estados Unidos un proyecto de ley que aumentaría la contribución federal a los
programas de seguridad social de las Islas Vírgenes de 2~3 millones de dólares de
los EE.UU. a 13 ~3 millones de dólares de los EE.UU. anuales ~ en tanto que la
contribución del Gobierno territorial se mantendría igual, en aproximadamente
3,6 millones de dólares de los EE.UU. por afio. Más concretamente ~ el Departamento
de Bienestar Social de las Islas Vírgenes tendría derecho~ entre otras cosas~

a 6 ~9 millones de dólar::s de los EE.UU. anuales procedentes de fondos federales ~

a condición de que el gesto local se mantuviera al nivel de 2~3 millones de d6lares
de los EE.UU. que tenía en ese momento. Esto representaría un aumento de la
contribución federal para las necesidades del Territorio de más del 850%. El 14 de
junio la Cámara aprob6 el proyecto de ley propuesto~ que posteriormente se presentó
ante el Senado de los Estados Unidos de América para la prosecución de su trámite.

2. Vivienda

Generalidades

152. Según la información oficial suministrada a la Misión ~ la demanda efectiva
de viviendas ha ido a la zaga de los incrementos en los ingresos·. Esto explica en
parte la lenta evolución de la industria de la construcción ·de viviendas durante el
período 1960-1964 ~ en el que el número total de viviendas ~ seGún se calcula, aumentó
de 9.557 a 9.682. En los seis años siguientes, debido a la rápida expansión de la
economía, el número de viviendas aumentó en 11.132 ~ es decir ~ a 20 .814 ~ lo que
equivale a una tasa media anual superior al 19%. También se produjeron mejoras de
carácter cualitativo, ya que aumentó el n1Ímero de viviendas ocupadas por sus propie
tarios y disminuyó el de viviendas de inferior calidad. En 1973 había 26.914
viviendas en el Territorio (25.497 en 1972 y 23.350 en 1971)~ lo que representa una
tasa media anual de aumento del 9%.

153. En un estudio sobr.e la vivienda publicado por el Gobierno del Territorio en
febrero de 1974 n/ ~ se estableció que se necesitarían 22.900 viviendas nuevas o rehabi
litadas para que disminuyese la escasez de viviendas en los 12 afIos siguientes y
que, dado el constante aumento d~ los costos de la vivienda~ sólo el 15% de los
h~bitantes de las Islas Vírgenes tendría los recursos necesarios para comprar o
construir nuevas viviendas sin la asistencia del Gobierno. En mayo de 1975, como
consecuencia del elevado costo de los materiales de construcción importados y de

11/ Ibíd., párr. 73.---
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las adversas condiciones econ6micas la construcci6n de viviendas particulares se
paraliz6 casi por completo. Durante el ejercicio terminado en junio de 1976 el
v9-10r de la construcci6n de viviendas en Santa Cruz aument6 en un 2%, a 8,2 millones
de d61ares de EE.UU. lo cual parecía indicar que la disminuci6n registrada en los
l1ltimos afIos toca'6a a su fin. El Sr. Tinsley, principal economista del Gobierno
del Territorio, calcul6 que el valor de la construcci6n de viviendas en el Territorio
ascendería como mnimo, al menos durante 1976/77-1980/81, a 15 millones de dólares
de los EE.UU. por afio.

Vivienda pública

154. El Gobierno del Territorio ha seguido promoviendo la vivienda pública. El
Departamento de Vivienda y Renovaci6n de la Comunidad administra ciertos programas,
incluidos en particular aquellos relacionados con las viviendas de emergencia, las
viviendas para personas de ingresos modestos, los prestamos para la adquisici6n de
viviendas y heredades familiares, los prestamos para ex combatientes, el desarrollo
de la comunidad y el control de los alqui.leres. Además, el Comisionado de Vivienda
y Renovaci6n de la Comunidad es tambi~n presidente de la Direcci6n de Vivienda de
las Islas Vírgenes (VIRA) (empresa pública creada en virtud de la Federal Housing
Act de 1949, que fue luego enmendada, para ejecutar proyectos de viviendas baratas)
y de la Junta de Renovaci6n Urbana de las Islas Vírgenes (que se ocupa principal
mente de la ejecuci6n de los proyectos derenovaci6n urbana).

155. segl1n la VIRA, desde 1971 el ntímero de viviendas construidas por el sector
público había sido mayor en Santa Cruz que en Santo Tomás. En. 1975 había 27 con
juntos residenciales en Santo Tomás y 17 en Sant'\ Cruz, con un total de 4.913 vivien
das (4.500 en 1974). En 1976 se decidi6 construir 250 unidades adicionales en las
zonas de Tutu y Taarneberg-Ross, en Santo Tomás, o sea 50 menos que las proyectadas
en 1972. Esto se debi6 al creciente costo de la construcci6n en relaci6n con los
fondos disponibles, suministrados por el Departamento de Vivienda y.Desarrollo
Urbano de 10s:'Estados Unidos (HUD). Otros importantes problemas a los que debi6
hacer frente la VlHA fueron la imposibilidad de mantener una población estable en
las viviendas y la de evitar la destrucci6n de los bienes. Los actos de vandalismo
habían alcanzado tales proporciones que se hizo necesario que los nuevos inquilinos
ocuparan las viviendas a las pocas horas de haberse dado t~rmino a las tareas de
reparaci6n y ret'acci6n. Como consecuencia de la escasez de personal policial, no
había sido posible proteger adecuadamente a las viviendas contra los actos de
vandalismo •

156. En el discurso pronunciado ellO de enero de 1977, el Sr. Roebuck formuló las
siguientes declaraciones: "la industria de la construcci6n'se ha visto en serias
dificultades"; '''se le podría haber prestado asistencia hace tiempo si se hubiesen
iniciado ciertos programas de desarrollo de viviendas para los cuales ha habido
fondos disponibles a nivel local y federal durante más de dos años". El
Sr. Roebuck recomendó: a) que se promulgasen leyes sobre la vivienda, reforma
agraria y desarrollo de la comunidad a fin de que los residentes pudiesen satisfacer
el deseo de ser propietarios de sus propios hogares; y b) que se crease un organismo
local de financiaci6n de la vivienda dependiente del Departamento de Vivienda y
Renovaci6n de la Comunidad a fin de que el Territorio tuviere derecho a recibir
considerable asistencia del Gobierno fede~a1 y las instituciones privadas de crédito.
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157. En su último mensaje sobre la situaci6n del Territorio, el Gobernador King se
refirió, entre otras cosas, al informe anual correspondiente a 1975/76 del
Departamento mencionado en el p'rrafo precedente, que luego fue presentado a la
Misión. El Gobernador declar6 lo siguiente: la falta de fondos en el último año
impidió que el sector público construyese nuevas viviendas en el Territorio".
A continuación mencionó las obras llevadas a cabo dur~te su gobierno a pesar de
las excepcionales limitaciones presupuestarias. En particuJ.ar se refirió a varios
proyectos de vivienda que habían sido terminados o iniciados; a la finalizaci6n de
dos planes de renovación urbana; a la construoci6n de unas 250 unidades habitacio
nales unifamiliares según el programa de viviendas para personas de ingresos modestos
y a la presentación a la Asamblea Legislativa de un proyecto de ley que habría de
contribuir a satisfacer las "agudas" necesidades de vivienda de las familias.de
bajos ingresos.

158 • ~l Gobernador tambi~n anunci6 que las medidas que habrían de adoptarse para
satisfacer las necesidades en la esfera de la vivienda pública comprenderían: a) la
tarea de concluir la adquisici6n de viviendas ya construidas para personas de
ingresos modestos o escasos; b) la agilizaci6n de los programas de pr~stamos para
la vivienda y adquisición de heredades familiares; c) la ejecuci6n de proyectos de
renovación urbana para las zonas de Savan y Damarara; y d) la terminación de todos
los trabajos previos a la construcci6n de las 250 viviendas unifamiliares a las que
se ha hecho referencia anteriormente.

159. El 23 de marzo de 1977 el Gobernador King inaugur6 una conferencia sobre las
necesidades de vivienda del Territorio pidiendo' a los participantes que '~iciesen

conocer sus opiniones y sugerencias a fin de contribuir a que no s610 una minoría
sino toda la poblaci6n pudiese disfrutar de un nivel de vida algo m~s satisfactorio".
Añadió que "era necesario que la comunidad manifestase su preocupación por lo que
se hacía y lo que se dejaba de hacer en relaci6n con los proyectos de vivienda
futuros y actuales" y que "la finalidad de la conferencia debía ser la de intensi
ficar los es~~erzos encaminados a que aumentase el número de personas que tenían
su propio hogar".

160. Durante su visita al Territorio la Misión obtuvo información adicional del
Gobierno de.King en lo relativo a la construcci6n de viviendas (v~anse los
párrs. 308 a 310 infra). En la tercera semana de mayo de 1977, despu~s de la partida
de la Misión, la VIHA anunció que había recibido por primera vez desde 1972 un
ofrecimiento del Departamentó de Vivienda y Desarrollo Urbano de los Estados Unidos
(HUD) para. la construcción de 50 viviendas nuevas.

3. Salud pública

161. El Departamento de Salud Pública de las Islas Vírgenes administra cuatro
instituciones médicas en el Territorio: dos hospitales generales (el Knud-Hansen
Memorial Hospital (201 camas) en Santo To~s y el Charles Harwood Memorial Hospital
(102 camas) en Santa Cruz); y dos clínicas (la ingeborg Nesbitt Clinic (23 camas)
en Santa Cruz y la Morris F. de Castro Clinic en San Juan). Ambas clínicas dependen
de los hospitales y cuentan con todos los servicios de apoyo de éstos. Hay un
médico cada 1.500 habitantes.

-178-



, King se

a la
mo año
"
ar de
. varios
~ci6n de
itacio-
s modestos
ría de
sAe

e para
n: a} la
ele
s para
ctos de
e todos
las que

bre las
ciesen
inoría
factorio" •
lo que
lda
ltensi
mían

l del

la partida
un

3 Unidos

~ro

lansen
lospital
:amas)
dependen
un

162. En su reciente mensaje, el Sr. Roebuck declaró lo siguiente: "Las instaJ.a
ciones hospitaJ.arias existentes no sólo son inadecuadas sino que además aÜll se
encuentran en ma1 estado de conservación, por otra parte falta personal médico
competente ••• Este Departamento ha sido seriamente afectado por reducciones en el
presupuesto, en su mayoría innecesarias". Además manifestó que el Comité de Salud
Públic~ de la Asamblea Legislativa estaba encargado de examinar tales problemas y de
presentar recomendaciones a dicho 6rgano para que adoptase las medidas del caso •
Según la Potencia administradora, se habían emprendido mejoras de capital y a
partir de febrero de 1977 se había contratado a 11 médicos.

163. Según el Gobernador King, también en 1976 se habían realizado ciertos progresos
en la esfera de la salud p~lica a pesar de las serias limitaciones presupuestarias
y de otra índole. Subray6 especialmente los siguientes: a) el nombramiento de un
nuevo Comisionado de Salud Pública altamente capacitado, de un Administrador para
el Charles Harwood Memorial Hospital y de un Director de Hospitales del Territorio;
b) el estudio realizado con las empresas de administración de hc~pitales sobre un
sistema administrativo adecuado en el Departamento de Salud Pública; c} las mejoras
llevadas a cabo en algunas de los establecimientos médicos existentes; d} la
creaci6n de una moderna clínica m6vil para San Juan; y e) la eJecuci6n de un nuevo
programa de higiene odonto16gico para las personas de edad.

164. Para 1977 el Gobernador pidi6 que se hicieran reformas admini:strati vas en
los hospitales, que se satisficiesen las normas de reconocimiento oficial, que se
agilizase la conclusi6n de proyectos para la renovaci6n de hospitale~ y que se
emprendiese una campaña a fin de obtener fondos federales para la construcción de
dos hospitales (en Santo Tomás y en Santa Cruz) y una clínica en San Juan.

165. Respecto de las instalaciones hospitalarias propuestas, el Gobernador declar6
que varios estudios sobre la situaci6n de los hospitales indicaban que "los hospi
tales de las Islas Vírgenes estaban muy por debajo del mínimo aceptable", y que
"por muchas adiciones, aJ.teraciones o arreglos improvisados que se hicieran, nada
remediaría la situación".

166. En Santo Tomás el nuevo hospital proyectado se ccr.struir!a en ta:a st:.perficie
de 8 hectáreas de propiedad del Gobierno del Territorio. El hospital tendría
250 camas distribuidas de la siguiente manera: 50 en la sala de medicina general;
50 en la de cirugía; 20 en la de ginecología; 35 en la de pediatría; 35 en la de
obstetricia; 35 en la de higiene mental y 25 en la de terapia prolongada. El
hospital de 250 camas de Santa Cruz se construiría en una superficie de 38 hectá
reas de propiedad del Gobierno; básicamente tendría las mismas características que
el de Santo Tomás. La clínica de San Juan (12 camas) se construiría en un terreno
d~ 2,0 hectáreas. Estas instalaciones contarían con todos los elementos necesarios
pa.ra que fuesen reconocidas por el Departamento de Salud Pu'blica, Educación y
Bienestar Social de los Estados Unidos y la Comisión Conjunta de Autorización de
Hospitales.

167. Se inform6 que el 9 de Junio de 1977, cuatro de los cinco grupos interesados
en los proyectos propuestos se habían reunido con un comité especial de evaluación
para presentar informaci6n detallada acerca de su idoneidad profesional y BUS recur
sos financieros. El Comisionado de Salud Pública, quien también es Presidente del
comité, se refirió a los arreglos financieros sugeridos inicialmente por el Gobierno
del Territorio, segÚn los cuales el grupo privado elegido de este modo obtendría
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inicialmente el capit~ necesario para la construcci6n, que el Gobierno luego pagaría
en un período de 30 años. El Comisionado seña16 que el comit~ estaba estudiando
la posibilidad de obtener fondos federales para las nuevas instalaciones y que en
'l1ltima instancia tal vez se adoptase una combinación de los dos m~todos de finan
ciaci6n • El Comisionado calculaba que el costo de los proyectos propuestos oscilaba
entre los 47 y los 48 millones de d61ares EE.UU •

168. El 26 de abril de 1977 por la mañana la Misión visitó la única instituci6n
m~dica de San Juan administrada por el Gobierno, la Morris F. de Castro Clinic,
situada en Bahía Cruz. El médico a cargo, de nacionalidad norteamericana, presentó
a la Misión el informe anual de la clínica para 1975176, que contenía la informaci6n
que figura a continuaci6n.

169. En general la clínica había funcionado eficientemente durante el año, CUJl1
pliendosu misi6n de atender a los enfermos, a los incapacitados y a los heridos de
San Juan. La hipertensi6n y la diabetes eran las enfermedades más frecuentes en
la isla. El personal de la clínica estaba integrado por dos m~dicos, un dentista,
un t~cnico m~dico, cuatro enfermeras matriculadas, dos enfermeras auxiliares
diplomadas y dos auxiliares de enfermería. Los servicios de enfermería, que ·estaban
bajo la supervisión de una enfermera jefe, tambi~n nacional de los Estados Pnidos,
dependían del Director de Servicios de Enfermería del Khud Hansen Memorial Hospital,
con el cual la clínica mantenía una estrecha colaboraci6n en distintas esferas
(véase supra).

170. En la clínica no había camas disponibles ni siquiera para cortos períodos de
observaci6n, para la atenci6n de partos inminentes ni pare. ning\Ín otro tipo de
problemas m~dicos, quirúrgicos u obst~tricos. Todos los días dos conductores de
ambulancia (cada uno de los cuales cllli'plía un turno de ocho horas) traían a pacientes
procedentes de localidades lejanas de la isla, quienes eran luego enviados a sus
hogares despu~s de haber sido tratados rápidamente. Había dos ambulancias, ambas
eran modelos antiguos y no estaban plenamente equipadas. Se había encargado una
nueva y se esperaba poner en funcionamiento a la brevedad una nueva lancha ambulancia
(que la Misión tuvo oportunidad de ver durante su visita). Pronto Ee instalaría una
moderna unidad sanitaria m6vil en Coral Bay (que también vio la Misión). Se esperaba
que al habílitarse es'ta unidad, así como un hogar para delincuentes juveniles en
CaJ.abash Boom, disminuirían las tareas que debía llevar a cabo la clínica.

171. Seg\Ín el informe anual de la clínica (véase el párr. 168 supra) el estado de
deterioro y decrepitud de las instalaciones convertían a la atenci6n médica en una
tarea prácticamente imposible. Para que la clínica pudiese seguir funcionando
debía prestarse atenci6n inmediata a ciertos aspectos tales como el uso de visor~s

de radiografías, la insuficiencia de los suministros y medicamentos más elemen
tales, etc.

172. El análisis de los serV1C10S prestados por la clínica entre Julio de 1974 y
Junio de 1975 reveló un alto grado de aceptación así como un uso asiduo de dichos
servicios por parte de la comunidad local; además, los servicios prestados repre
sentaban una importante contribución a la atención médica de la comunidad.
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173. El m~dico a cargo informó a la Misión de que el número de pacientes externos
que recibía tratamiento en la clínica alcanzaba un promedio de unos 40 por día.
Atin escaseaba personal médico capacitado para prestar servicios en la clínica y
los pocos naturales que reunían los requisitos necesarios no manifestaban interés
en trabajar allí puesto que los sueldos eran demasiado bajos. Los fondos públicos
puestos a disposición de la clínica apenas alcanzaban a satisfacer las necesidades
sanitarias de San J'uan.

174. A principios de 19"(7 la senadora Cleone Creque lIodge, representante elegida
de San Juan en la Asamblea Legislativa (quien asistió a la reunión pública cele
brada por la Misión en su distrito), se reunió con el Comisionado de Salud Puolica
para examinar los servicios de atención sanitaria de la isla. En la oportunidad,
la senadora formuló una serie de recomendaciones, entre las que figuraban en
particular las siguientes: a) el suministro de servicios de parteras; b} el estq,
blecimiento de línea de comunicación entre la clínica y el Knud Hansen Memorial
Hospital para el tratamiento de casos de urgencia; y e) los servicios a jornada
parcial de un fisioterapeuta en San Juan para la rehabilitación de los apopléticos.
Durante la reunión celebrada con el Comisionado, la senadora Hodge también examin6
la situa~ión de los servicios odontológicos prestados a los naturales así como sus
necf~sidades dietéticas. La senadora Hodge dijo que el Comisionado se había mostrado
dispuesto a aceptar sus recomendaciones.

175. La Potencia administradora informó a la Misión de que se había establecido
la línea de comunicación recomendada, que tres fisioterapeutas_visitaban la clínica
por los menos tres veces por semana y que actualmente un dentista atendía allí
ocho horas por día. Durante su visita al Knud Hansen Memorial Hospital, el 27 de
abril, la Misión obtuvo la siguiente información. El hospital, que es la principal
institución del Territorio administrada por el Gobierno, había sido inaugurado en
agosto de 1953. Su presupuesto había aumentado de 5,6 millones de dqlares de los
EE.UU. en 1974/75 a unos 6,4 millones de dólares de los EE.UU. en 1975/76, pero
se había registrado una disminución de la asignación concedida por el Gobierno
durante dicho período. En el hospital habia 500 empleados, incluidos los 30 médicos
que en su mayoría trabajaban en parte para el Gobierno y en parte ejercían la
profesión en forma privada.

176. El hospital seguía preocupándose especialmente por el bienestar y la salud de
personas de diversas culturas. De los pacientes admi.tidos, el 70% eran ciudadanos
de los Estados Unidos, en tanto que l,:>s restantes r.o eran residentes ni ciudadanos.
Los servicios para pacientes externos se administraban como parte del programa
global de atención de la comunidad y de higiene mental, que hacía especial hincapié
en la atención de pacientes ambulatorios. El Hospital estaba tratando de zr;,·_'!.jorar
la educación de los pacientes y la capacitación de sus empleados, de proseguir con
la educación de su personal profesional y de actualizar la atención sanitaria en
su totalidad.

177. Los pacientes debían pagar una tarifa de 67 d.ólares EE.UU. por día, si bien
los gastos de funcionamiento del hospital ascendían a 120 dólares EE.UU. Las
personas que no podían pagar la tarifa completa recibían asistencia del Gobierno
federal, fundamentalmente en virtud del programa de asistencia médica (Medicaid)"
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Al respecto se hizo referencia al proyecto de enmienda de la asistencia médica pre
sentado recientemente por el Sr. de Lugo en la C«m&ra de Representantes de los
Estados Unidos, que fue aprobado por el comit~ de Comercio de dicha C&ara en
marzo de 1971. segl1n la leY' actualmente en vigor, el Territorio s<S1o recibe un
m'xiDlD de ° 1 mil16n de d6lares de los Estados Unidos por &f10 en fondos federales,
en tanto que el Gobierno del Territorio debe contribuir con una suma igual a la
suministrada por el Gobierno federal. segdn el proY'ecto de leY' de Lugo, se supri
miría el tope de 1 mil16n de d<S1ares EE.UU. Y' se revisaría el arreglo actualmente
en vigor. de modo que el Gobierno federal Y' los gobiernos de los territorios pagasen
un 30' Y' un 10' respectivamente. AdeMs se tomarían los recaudos necesarios para
que se diese a las Islas Vírgenes de los Estados Unidos el tratamiento que corres
ponde a un estado de la Uni6n, de modo que el Gobierno del Ter?itorio tuviese
derecho a solicitar una suma adicional de 2 millones de dólares EE.W. en tondos
federales de asistencia médica para iDejorar la calidad de los servicios de atenci6n
smitaria para los pobres.

118. Para diciembre de 1917 estaba programada la terminaci611 de un proY'ecto de
renovaci6n del hospital de 1,2 millones de d<S1ares EE.UU. El proY'ecto ,incluía
la moclernizaci6n de numerosas salas Y' la ampliaci6n de los servicios quirdrgicos
Y' de dic'isis. Tambi~n se seflalaron a la atenci6n de la Misi6n las nuevas insta
laciones mfdicas propuestas a las que se ha hecho referencia anteriormente.

179. La hipertensi6n era uno de los principales problemas sanitarios del Territorio.
Las intecciones gastrointestinales Y' la bronquitis eran frecuentes entre los niflos.
Los dos problemas podían atribuirse en parte al. suministro de agua insalubre.

,

180. El 7 de ~o, después de la partida de la Misi6n del Territorio, se dijo que
el Comisionado de Salud ~lica había dicho a la Asociaci6n de Informaci6n ~lica

de Santa Cruz que no toleraría que la Asamblea Legislativa interfiriera en la
gesti6n cotidiana de su Departamento Y' que pondría fin a la pr'ctica de los empleados
de llevar quejas a sus senadores respecto de injusticias imaginarias. El
Comisionado también dijo que a menos que se obtuviesen los medios necesarios para
financiar convenientemente los programas existentes del Departamento, se reducirían
a un mínimo las posibilidades de modernizar el sistema de atenci6n sanitaria de
las islas.

181. En su mensaje sobre el presupuesto para 1971/18, el Gobernador propuso incre
mentar los gastos gubernamentales de salud pública en un 16%, o sea 2,1 millones de
Mlares EE.UU. 'El desembolso adicional se utilizaría para: a) mejorar el nivel
de los servicios para pacientes internos Y' externos de los hospitales; b) suministrar
el equipo esencial; Y' c) satisfacer las' necesidades de personal.
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E. Situación de la enseñanza

182. La enseñanza es obligatoria entre los 5 y medio y los 16 años de edad. Las
escuelas públicas ~ privadas y parroquiales imparten enseñanza primaria, media,
secundaria y profesional; también hay jardines de infantes. En San Juan, el
Gobierno tiene en funcionamiento únicamente jardines de infantes y escuelas primarias
y medias. Según las cifras provisionales proporcionadas por el Departamento de
Educación, la matrícula total en las escuelas públicas durante el año académico
1916-1911 fue de 25.382 alumnos, lo que representa un aumento de más del 10% en
relación con el año anterior. De ese total, 15.135 alumnos asistían a las escuelas
primarias y el resto a las escuelas secundarias. El Departamp~to informó de que
algunas escuelas tenían un exceso de estudiantes, mientras que otras funcionaban
en doble turno, y de que el hacinamiento era mayor er.. el nivel de las escuelas
secundarias. El Instituto Universitario de las Islas Vírgenes (CVI), en Santo Tomás,
que tiene además un centro de extensión en Santa Cruz" imparte enseñanza superior.
En septiembre de 1916, el Instituto tenía 620 estudiantes en jornada completa
y 1.502 estudiantes en jornada parcial (629 y 1.450 e"l 1915) incluidos 42 estudiantes
que asistían a cursos en educación para graduados (véanse también los párrs. 284
a 296 y 312 a 314 y 333 del presente informe).

183. En su reciente discurso, el Sr. Roebuck declaró que había necesidad de
¡lcambios radicales" en el Departamento. Expresó la esperanza de que el Comité
de Educación de la Asamblea Legislativa buscase nuevas formas de mejorar el sistema
escolar del Territorio. También prometió tratar de lograr medidas legislativas
para dar a la Junta de Educación elegida el control de ese sistema.

184. Respecto del desarrollo de la enseñanza, el Gobernador King dijo en su
mensaje de 1911 sobre la si~uación del Territorio que los problemas que se
planteaban al sistema escolar eran al'mismo tiempo ¡¡profundos y de larga data;l.
Agregó, sin embargo, que el sistema había continuado funcionando a pesar de la
falta de fondos, y que no había sido necesario hacer despidos de docentes. Citó
en particular como logros de su administración en 1916 la terminación de una huelga
de los maestros de seis semanas de duración debida a sus contra'cos, la ampliación
del programa bicultural bilingüe, el mejoramiento de la Oficina de Programas
Federales y la iniciación de varios proyectos de ampliación o construcción de
escuelas.

185. El Gobernador enumeró también las siguientes prioridades en materia de
educación: a) aceleración de las reformas administrativas: b) mejoramiento del
nivel de disciplina de los estudiantes; c) trabajos permanentes de reforma de los
planes de estudios para que respondieran mejor a las necesidades y particularidades
del Territorio; d) finiquitación de todas las cuestiones relacionadas con la
aprobación oficial de un plan detallado para construir dos escuelas profesionales,
una en Santo Tomás y otra en Santa Cruz; e) finalización de los proyectos mencio
nados, especialmente la creación de dos escuelas primarias, una media y una
secundaria, y f) iniciación de un nuevo programa de construcción de escuelas que
se ejecutará con un costo calculado de 20 millones de dólares de los EE.UU.
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136. Durante su estada en el Territorio, la Misión concurrió a varias escuelas
públicas en San Juan y Santa Cruz, así como al recinto del CVI ~ en Santo Tomás.
Twnbién sostuvo conversaciones con maestros y funcionarios gubernamentales relacio
nadas con cuestiones de educación tanto en las Islas Vírgenes de los Estados Unidos
como en Washington D.C.; las opiniones y explicaciones que recibió la Misión se
resumen en las dos secciones siguientes del presente informe.

181. Se informó a la Misión de que entre los problemas del Territorio en materia
de educación se contaban la diferencia de la enseñanza que se impartía en las
escuelas públicas y en las privadas; el número excesivo de alumnos en las escuelas
públicas, y el hecho de que los isleños más instruidos abandonaran el Territorio.
También se informó a la lJ1isión de que el Gobierno de las Islas Vírgenes de los
Estados Unidcs tenía plena conciencia de los problereas que entrañaba el exceso de
alumnos, por lo que había iniciado un vasto programa para construir nuevos esta·
blecimientos escolares.

188. El 16 de junio de 1911~ tras la partida de la Misión del Territorio, el
Gobernador King presentó a la Asamblea Legislativa un mensaje sobre el presupuesto
para 1911~1918. En el mensaje expuso que, como era habitual, se había asignado
en el presupuesto más dinero a la educación que a cualquier otro departamento del
Gobierno. Su recomendación de 36,9 millones de dólares de los EE. UU. representaba
un aumento de 5,4 millones de dólares de los EE.UU. respecto del año anterior.
La mayor parte de ese aumento se asignaría a las necesidades de personal y equipo
de las cinco nuevas escuelas construidas durante los últimos tres años. Twnbién
se prestaría especial atención a la enseñanza profesional y a los programas para
jóvenes impedidos.
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Ir. PROGRAMA DE LAS REUNIONES

189. Durante su visita al Territorio~ entre el 24 de abril y el l? de mayo de 1977,
la Misión Visitadora mantuvo conversaciones con el Gobernador y con funcionarios
superiores de su Administración, se reunió con miembros de la Asamblea Legislativa,
escuchó las opiniones de gente del pueblo en reuniones públicas realizadas en las
tres islas principales, y deliberó con dirigentes laborales, miembros de la Cámara
de Comercio de Santo Tomás-San. Juan y con representantes del CVI. EllO _de myo,
des~ués de regresar a Nueva York, la Misi6n entrevistó a una de1egaci6n de la
sto Croix Independent Truckers Association.

A. Conversaciones iniciales con el Gobernador y funcionarios
superiores de su administraci6n

l. Generalidades

190. El 25 de abril de 1977 la Misión sostuvo deliberaciones preliminares en
Charlotte Amalie con el Gobernador King, y luego con miembros de su Gabinete. Al
iniciarse la primera reunión, el Presidente~ en nombre de la Misión Visitadora,
agradeció al Gobernador los arreglos hechos para su visita al Territorio. Después
de considerar el programa propuesto para ésta, expresó la esperanza de que la
Misión tuviera oportunidad de escuchar las opiniones de la gente del pueblo en
reuniones públicas, en las tres islas principales. Dijo que, como resultado,
el in~orme de la Misión reflejaría todos los matices de opinión existentes en el
Territorio. Manifestó además que el 28 de abril, después de su visita a las tres
islas principales, la Misión desearía reunirse nuevamente con el Gobernador y con
miembros de su Gabinete~ para proseguir las deliberaciones.

191. El G?bernador dio la bienvenida a la Misión y manifestó que su Administración
cooperaría con la Misión en el cumplimiento de sus objetivos. Tenía la esperanza de
que señalara las diferencias entre las Potencias coloniales en la administración de
sus respectivos territorios. En su opinión, la situación del Territorio era
compleja y daba lugar a que la Potencia administradora efectuara ajustes. Dijo
también que las Islas Vírgenes de los Estados Unidos tenían plenas posibilidades
para la autonomía interna y que su relación con los Estados Unidos podía salir
airosa de cualquier inspección.

192. El Presidente respondió explicando los propósitos de la Misión y el mandato
conferido por el Comité Especial sobre Descolonización. Al mismo tiempo, hizo
hincapié en que la decisión definitiva sobre la orientación que habría de seguir
el pueblo del Territorio correspondía a este, opini6n compartida por el
Gobernador King. El Presidente agradeció al Gobernador las seguridades de que el
Gobierno territorial cooperaría con la Misión en su visita.

193. A continuación figura un resumen de las opiniones del Gobernador King y de
miembros de su Gabinete y la informaci6n por ellos presentada sobre diversos temas
en el curso de las deliberaciones que siguieron.
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2. F~uro político c3:..e1 Territorio

194. Según el Gobernador King, el pueblo del Territorio no tenía deseo de indepen
dizarse de los Estados Unidos de América ni interés en ello. Las Islas Vírgenes
de los Estados Unidos preferirían continuar siendo un Territorio no incorporado a
los Estados Unidos de América, pero desearían un máximo de autonomía .-i.nterna para
el futuro inmediato. Además, el pueblo del Territorio deseaba participar en la
elección del Presidente de los Estados Unidos de América. También deseaban celebrar
conversaciones con el Gobierno federal sobre las cuestiones impositivas, y enviar un
delegado del Territorio con derecho a voto a la Cámara de Represent&ltes de los
Estados Unidos de América. No estaba claramente definida la condición de Estado
asociado. La condición de Estado de la Unión habría sido examinada en el Congreso
de los Estados Unidos de América pero no entre los naturales de las Islas Vírgenes
de los Estados Unidos. Estos no tenían medios para sobrevivir como Estado de la
Unión o como Estado independiente.

195. El pueblo del Territorio tenía madurez política, dado que elegía a su pro
pio Gobernador y a su Vicegoberna.dor, así como a la Asamblea Legislativa y' ejercía
"el gobierno propio interno de todas las JIIlneras posibles".

3. ?obla~i2_n, leyes de inmir,rccióny relaciones con otros países del Caribe--_._- _. - ..._.. ~_. ---- -
196. La poblaci6n del Territorio se estimaba en unos 100.000 habitantes.
En Santa Cruz había 2.000 habitantes más que en Santo Tomás-5an Juan.
Durante las conversaciones se dijo que la inmigración de puertorriqueños en el
Territorio no había creado ningÚn problema. Muchos de les inmigrantes habían
venido a trabaj ar como cortadores de caña durante los decenios de 1920 y 1930, Y
se habían establecido en Santa Cruz. Los de origen puertorriqueño consti
tuían en ese momento el 45% de los pobladores de esa isla. Las Islas Vírgenes
de los Estados Unidos continuaban JlBnteniendo excelentes relaciones con
Puerto Hico.

191. Se expresó la opinión de que había necesidad de efectuar modificaciones en
la aplicación de las leyes de inmigración de los Estados Unidos en el contexto
del Territorio. Durante años, había existido una íntima relación entre las
Islas Vírgenes Británicas y las Islas Vírgenes de los Estados Unidos, asunto que
había merecido especial consideración. En los dos decenios anteriores, cuando
las Islas Vírgenes de los Estados Unidos experimentaron una gran prosperidad
económica, habían llegado inmigrantes de diversas i~las del Caribe al Territorio,
debido a la escasez local de mano de obra. Este tipo de situaci6n debería tenerse
en cuenta al tormular leyes de inmigraci6n aplicables al Territorio.
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198. El Cobernador d~jo que la rradurez política y la autonomía política no
equivalían a lo mismo. El pueblo de las Islas Vírgenes elegía su propia asamblea
legislativa y su propio Gobernador, y ejercía plena autonomía interna, al igual
que cualquier Estado de la Unión. De hecho, los habitantes de las Islas Vírgenes
tenían más autonomía que los Estados de la Unión, ya que el Gobernador tenía un
derecho de veto sobre ciertas cuestiones. Continuó diciendo que las Islas
Vírgenes de los Estados Unidos no tenían autonomía en cuestiones de política exte
rior y relaciones exteriores. En lo concerniente al Caribe, el Gobernador mani
festó su interps en ampliar los contactos y desarrollar mejores relaciones cultu
rales y econó~cas con la zona, y dijo que actuaba en amplia consulta con el
Departamento de Estado de los Estados Unidos. Reiteró que ';el ejercicio
por las Islas Vírgenes de la plena autonomía interna constituye un reconocimiento
de la madurez de las Islas Vírgenes".

4. Seguridad pública y aplicación de las leyes

fa 199. Se informó a la lüsión que en 1976 la tasa de delincuencia del
había d~smil1uido pero que el número de detenciones había aumentado.
tración King había propuesto medidas para mejorar la recopilación de
sobre la delincuencia.

Territorio
La Adminis
estadísticas

se

200. la delincuencia juvenil era considerada uno de los problemas más graves de
las islas. Se hicieron esfuerzos para: a) aumentar la participación pública en
la campaña de prevención de la delincuencia, b) construir un establecimiento para
delincuentes juveniles; c) crear una oficina para la juventud, que combinaría la
ayuda y los servicios destinados a los jóvenes, y se coordinaría con la Comisión
de la Juventud, órgano creado por ley en 1974. El programa correccional y de
rehabilitación juvenil se elaboró para proporcionar a los jóvenes delincuentes
capacitación profesional y recreación, así como para mejorar el bienestar social
del pueblo. Con la terminación del nlencionado establecimiento, se esperaba que
el Gobierno del Territorio estuviera en mejores condiciones de elaborar planes
para resolver el problema. También se hacía hincapié en la necesidad de expandir
los establecimientos para infractores adultos.

201. Desde 1975 se habían formulado 25 proypctos a fin de proporcionar mejores
servicios recreativos para los jóvenes. Además, se había formado una brigada
juvenil de conservación y se habían emprendido otros programas, tales como el de
empleos juveniles en los veranos. Además, se prestaba. atención a las actividades
de los niños exploradores de ambos sexos.

5. Problemas de desempleo y de desarrollo económico

202. Se informó a la ~üsión de que el 7,9% de una fuerza laboral total estimada
en 44.000 personas, en ese momento estaban desempleados. El Gobierno proseguía
sus esfuerzos tendientes a ampliar las oportunidades de empleo, especialmente
para los ingresados recientemente en la fuerza laboral, mediante una serie de
medidas para revitalizar y fortalecer la economía.
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203. Entre 1955 y 1910, la industria del turismo, que era el principal recurso
económico, había crecido con una tasa anual promedio del 10' al 15'. El decreci
miento económico producido a partir de 1910 se atribuía principalmente a la dismi
nución del número de turistas que' visitaban el Territorio. Como resultado de ello,
se habían cerrado varios hoteles, pero hubo pocos cambios en el empleo ofrecido
por la industria.

204. El Gobierno territorial había establecido un pro¡rama de promoción del
desarrolle industrial y de diversificaci6n de la econ6mía, con el propÓsito de
crear oportunidades de empleo. Se expresó la opinión de qUf! el Gobierno había
logrado atraer industrias livianas y no contemi.nantes al Territorio, por medio
del otorgamiento de incentivos impositivos a los inversionistas.

205. La industria de la construcción, que había sido muy afectada, se encontraba
en ese momento en condiciones de emprender una exp8Dsión de proyectos de capital
muy esperada. En particular se hizo reterencia a: a) la posibilidad de que la
Vir in Is1ands Refine Ca ration, tormada por intereses de los Estados Unidos,
construyera una refiner1a de pet leo; b) la modernizaci6n del aeropuerto Truman,
con la asistencia del Gobierno Federal; y c) los proyectos Para la construcción
de nuevas escuelas, financiadas por la venta de bonos que el Gobierno territorial
había emitido con arreglo a una ley federal recientemente promulgada.

206. Se indicó que los fondos de desarrollo necesarios procederían de inver
sionistas privados y de los Gobiernos de los Estados Unidos y de las Islas Vírgenes.
Se sei1aló que el Gobierno federal había sido sumamente generoso al proporcionar al
Territorio asistencia económica, financiera y ténica. Debido a la falta de recursos
humanos locales, el Gobierno territorial no tenía la intención de crear empleos muy
rápidamente. En estudios recientes se había demostrado que sería difícil desarrollar
las actividades agropecuarias y la pesca de tipo comercial en las Islas. Teniendo
presentes esos factores, el Gobierno territorial asignaba mayor importancia al
desarrollo del turismo y de las industrias manufactureras. Estaba familiarizado
con modelos económicos distintos del de los Estados Unidos. Al desarrollar sus
políticas y programas económicos, prestaba especial atención a los de Barbados,
Irlanda y Singapur, considerados los más apropiados Para el Territorio.

6. Agricultura, 18I1adería y pesca

201. SegÚn la información dada a la Misión, se alentaban las actividades agrope
cuarias de Santa Cruz, que tenían mayores posibilidades que las otras dos islas
principales. El Gobierno territorial'había adquirido con estos fines 30 hect'reas
de tierra de propiedad privada y se proponía adquirir otras 810 hectáreas de la
mejor tierra cultivable, pero aún no estaba en condiciones de hacerlo debido a la
falta de recursos financieros. En el pasado, los pobladores de las islas habían
estado poco dispuestos a producir alimentos, debido en parte a que las grandes
cadenas de supermercados podían importar alimentos a precios más bajos. Teniendo
en consideración ese factor, el Gobierno trataba de inducir a esas cadenas a
comprar alimentos de origen local. Un total de 100 familias habían mostrado interés
en los cultivos en pequeila escala. Sin embargo, la oterta de alimentos estaba muy
pOr debajo de la demanda y la mayoría de los alimentos debían importarse.
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208. La pesca comercial se caracterizaba por la producción en pequefla escala debido
a la limitación del volumen de la pesca dentro de las &gUas territoriales. Se promo
vía la pesca deportiva como parte del programa de fomento del turismo. No se permitía
que las embarcaciones pesqueras extranjeras carentes de permisos emitidos por el
Gobierno de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos pescaran en las aguas territo
riales, en cumplimiento del objetivo de evitar el exceso de pesca.

B. Reunión con miembros de la Asamb1. r.pslativa-
209. En la tarde del 25 de abril, la Misión se reunió con los 15 .miembros de
la Asamblea Legislativa en Char10tte Ama1ie. El Presidente, Sr. Roebuck, dio
la bienvenida a la Misi6n. En respuesta y en nombre de la Misión, el President~

manifest6 que la presencia de una Misión de las Naciones Unidas se había hecho
posible como resultado de una invitación dirigida al Comité Especial por el
Gobierno de los Estados Unidos. La Misión expresó su agradecimiento a los Gobiernos
de los Estados Unidos y de las Islas Vírgenes por su actitud positiva y su coope
raci6n al respecto. Despu's de explicar los prop6sitos de la Misi6n, el Presidente
expresó la esperanza de que todos los sectores de la poblaci6n local aportaran sus
opiniones sobre los diversos temas relativos al Territorio.

210. A continuación figura un resumen del intercambio de opiniones que tuvo lugar
en esa reunión.

B.
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211. En respuesta a las preguntas hechas por cuatro senadores (Sr. Eric. DavsOD,
Sr~ John Be11, SJ:". Lloyd Williams y Sr. John Maduro), el Presidente explic6 -'s
detalladamente el mandato conterido a 1& Misión por el Comit' Especial y la
Asamblea General. Tambi'n describió brevemente 1& forma y el conten:tdo del
informe que 1& Misi6n habr!a de preparar y el procedimiento para su presentaci6n
a los referidos 6rganos para 1& adopción de medidas. .

212. El Senador Bell observó que la cultura de las islas estaba en vías de desa
parición, no porque así lo deseara la población local, sino a causa de que las
islas se habían transformado en una =ona abierta del mundo, donde ninguna tuerza
gubernamental podría determinar su destino, a menos que diera cumplimiento a la
Constitución de los Estados Unidos de América. Citó como ejemplos que los natu
rales de las islas no podían ejercer pleno control sobre su sistema educacional,
y no tenían voz con respecto a las leyes de inmigración de los Estados Unidos de
América aplicables al Territorio. En su opinión, la Misión debía permanecer
durante mayor tiempo o volver a las islas, para poder entender mejor la situaci6n
local, opinión que :fue compartida por otros tres miembros (Sres. Britain B17ant,
Otis Felix y Fritz Lawaetz) y por el Sr. Roebuck. Al respecto, el Presidente
expresó la opinión de que la decisión sobre los arreglos prácticos para la Misi6n
era de competencia del Comité Especial, en consulta con el Gobierno de los
Estados Unidos.
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214. En respuesta a una observación previa, el Senador Sidney Lee dijo que había
venido de los Estados Unidos 22 afios antes, y dio sus seguridades de que había
sido elegido miembro de la Asamblea Legislativa del mismo modo que los otros
miembros.

215. Antes de dar t'rmino a la reunión, el Presidente de la Asamblea Legislativa
manitest6 que 'sta estaba considerando varios pro,yectos de ley que establecerían
una convención constitucional para el Territorio. Insistió en que el pueblo quería
mantener su condición política actual, mantener la ciudadanía de los Estados Unidos
y controlar el funcionamiento de los diversos poderes de su gobierno, así como de
ciertos sectores que en ese manento estaban fuera de su jurisdicción. Consideraba.
que la Misión debía tomar nota de la capacidad potencial del Territorio y de su
madurez política, de su singiiIar sistema democrático y de las aspiraciones de su
pueblo de lograr un grado ds alto de autonomía local.

216. En opinión de la Misión, la reunión con la Asamblea Legislativa se había
convocado con escasa antelación.

213. El Senador Earle Ottley preguntó a la Misión si el Territorio podría parti
cipar en ciertas actividades de las Naciones Unidas, por conducto del Gobierno
de los Estados Unidos. El Presidente contestó que durante su pr6xia visita a la
ciudacl de Washington. D.C., 1& Mi.si6n plantearla con agrado la cuesti6n ante la
Potencia administradora.
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C. Reuniones p(íblicas

l. San Juan

211. En la maflana del 26 de abril la Misi6n llegó a San Juan, donde visitó la
Clínica Morris F. de Castro, las escuelas Julius Sprauve y Guy Benjamín y el
Parque Nacional de las Islas Vírgenes. En la plantación de Caneel Bay, el Sr. Roy
Sewer, Administrador Asistente de San Juan, ofreció un almuerzo en honor de la
Misión.. Después del mismo se celebró una reunión pública en Battery, que contó
con la participación de alrededor de 60 personas.

218. A continuación de una declaración introductoria del Sr. Sewer, el Presidente
abrió la reunión explicando el propósito de la Misión e invitando a los isleRos a
que expresaran sus puntos de vista acerca de diversos temas concernientes al
TerritoriQ. Apoyando la declaración del Presidente, un orador llamó la atención
sobre los logros de las Naciones Unidas en la esfera de la descolonización y. expresó
su cont'"ianza en la utilidad de la ~Iisión. otros oradores se asociaron a sus
observaciones acerca de 10 inadecuado de los preparativos para la visita de la
Misi6n, la corta estadía de ésta en el Territorio y la coincidencia entre la visita
y la celebración del carnaval, que se realizaba en Santo Toms, subrayando en par
ticular el efecto de este último sobre la participación en la reunión.

219. La Misión obtuvo la impresión de que los participantes en la reunión tenían
conciencia de las opciones políticas disponibles, inclusive la independencia.
Cierto número de oradores favoreció el mantenimiento de la relación actual. entre los
Estados Unidos y las Islas Vírgenes de los Estados Unidos. Se hizo referencia a
la aprobación en ese mismo día por parte de la Asamblea Legislativa, del proyecto
de ley sobre la convención constituyente, que mantendría dicha relación intacta.
Dos oradores declararon, sin embargo, que el pueblo del Territorio debería tener
el derecho de votar en las elecciones presidenciales de los Estacos Unidos y de
enviar un delegado con derecho de voto a la Cámara de Representant,es de los Estados
Unidos. Otros tres oradores opinaron que, debido principalmente a la falta de
recursos naturales, el Territorio no podía independizarse de los Estados Unidos.
Uno de ellos también dijo que, con el sistema electoral. vigente, el senador de toda
la región era residente de San Juan, pero expresó preocupación por la posibilidad
de que esa situación se modificara. Subrayó que el pueblo de la isla debía estar
representado en las instituciones políticas del Territorio.

220. Refiriéndose al Parque ~Tacional de las Islas Vírgenes, varios oradores infor
maron a la Misión de que é~te había sido establecido en 1956 y era administrado
por el National. Park Service, dependiente del Ministerio del Int.erior de los Estados
Unidos. Este parque ocupa "6.000 acres" (2.428 hectáreas) de la superficie total
de la Isla de 4.856 hectáreas. El Uationa1- Park Service ha declarado su intención
de ampliar el parque por med.10 a.e J.a adquisición de otras 1.2111 hectárea.s, de
propiedad de residentes de San Juan, y había pre~ionado intensamente a muchos de
estos residentes p~a que vendieran sus propiedades, cuestión acerca de la cual los
oradores expresaron su profunda preocupación. Las autoridades competentes han
rechazado los planes de los terratenientes de efectuar mejoras en sus propiedades.
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2. Santo Tomás

222. Durante la reunión, se declaró que el apoyo financiero federal disponible para
el Territorio seguía siendo insuficiente para satisfacer sus necesidades. Tales
tondos deberían ser controlados por el Gobierno del Territorio y no por el Gobierno
Federal. San Juan no recibía una proporción equitativa de los programas de desa
rrollo social financiados con fondos federales. La isla continuaba haciendo frente
a problemas sociales causados por el desarrollo del turi'Smo, que constituía el pilar
de su economía.

221. La M[sión también tlle informada de que no había restricciones acerca de la
compra de tierras por parte de personas de los Estados Unidos y de otros países, 10
que había causado que un número cada vez m~or de terratenientes de San Juan tlleran
extranjeros. Muchos extranjeros poseían tierras en regiones que no se consideraban
aún atr'l'entes para los residentes locales. Durante las celebraciones del bicen
tenario de la fundación de los Estados Unidos, celebrado en 1976, el pueblo de San
Juan deseaba vender artesanías y otros productos de manufactura local en terrenos
del Parque pero no obtuvo permiso para hacerlo debido a que la concesión para la
venta de importaciones similares había s ido otorgada a una empresa de propiedad de
intereses estadounidenses. Se sugiri6 que se idearan med{os para asistir eficaz
mente a los habitantes locales a mejorar sus condiciones de vida.

225. De los 35 participantes sólo cinco formularon declaraciones, que contenían
los siguientes pun~os principales.

226. El. primer orador lament6 que la reunión se hubiera convocado con poca ante
lación, y a continuación hizo una breve reseña de la historia política del Territorio.
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223. Finalmente, la Misión tomó nota de que, en la reuni6n, los oradores se halla
ban divididos en su opini6n acerca del sistema' educativo del Territorio, si bien
todos habían subr~ado la necesidad de más inversiones en educaci6n; una revisión
de los programas de estudios de los Jardines de infancia y escuelas primarias de
San Juan y la ampliaci6n de sus servicios de formación profesional.

224. Más tarde, ese mismo día, después de regresar desde San Juan, la t-ti.sión cele-
bró una reunión pública en Santo Tomás, en lit cual participaron alrededor de 35 per- r
sonase Al comienzo de la reunión, el Presidente, hablando en nombre de la Hisión, E
agradeció a los participantes y declaró que, por invitación del Gobierno de los a
FBtados Unidos, la Misión estaba visitando el Territorio para hablar con su pueblo a
y conocer sus puntos de vista y deseos acerca de asuntos que se vinculaban a la evo
lución constitucional, política, económica y social.

Ellall medidas tendían a desvalorizar las tierras adyacentes al parque y conducirían,
en definitiva, a su compra por el National Park Service. Los oradores considera-
ban que en tal caso, la cultura de San Juan desaparecería, debido a que muchas per
sonas se verían desplazadas de la isla. Por esta causa subr~aron su deseo de que se
pUlliera tin a la expansión del parque y expresaron la esperanza de que el National
Park 'Service no se inmiscuyera en los asuntos internos de la isla. Un tllnc ionario
deJ: Nffion&r Park Service DBnifestcS que el parque no tenía el derecho de dominio emi
nente i s610 poaía comprar tierras de quienes quisieran venderlas.
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Señaló, en particular, que desde la aprobación de la Revised Orsanic Act de 1954,
los poderes ejecutivo y legislativo del Gobierno del Territorio haclían estado
constantemente aumentando sus atribuciones: hizo referencia específica a la
aprobación durante ese mismo día del proyecto de ley relativo a la convención
constitucional, que daría una oportunidad al pueblo de las Islas Vírgenes de
los Estados Unidos de redactar su propia constitución. El orador consideraba que
en la Constitución propuesta, el pueblo procuraría que un poder judicial indepen
diente asumiera varias funciones del Juzgado de Distrito de los Estados Unidos
en las Islas Vírgenes.

227. Al tratar los problemas a los que hacía frente el Territorio, señaló particu
larmente a la atención la situación de la inmigraci6n, que se encontraba baj o juris
dicción federal. Tomando en cuenta la reducida dimensión de las Islas Vírgenes,
el orador consideró que no era realista la aplicación de las leyes de inmigración
de los Estados Unidos a las Islas. Señaló que en el Congreso de los Estados Unidos
había pendiente una ley para ayudar a mejorar la situación y expresó la esperanza
de que, una vez promulgada una nueva constitución para el Territorio, se aprobara
una nueva ley de relaciones federales, que entre otras coS'ás, solucionara el
problema de los inmigrantes.

228. Después de esta declaración, la inmigración se convirtió en el tema principal
del debate en la reunión.

229. La segunda oradora dijo que los naturales de las Islas Vírgenes se encontraban
"al borde de la extinción". Ya no podían determinar el destino del Territorio debido
So que habían sido sobrepasados en número por forasteros, como resultado de la
aplicación en las Islas de las leyes de inmigración vigentes en los Estados Unidos.
Las ventajas de los programas federales en el Territorio no llegaban al común de
los isleños. El nivel de pobreza federal era marcadamente más baj o de lo que
deberia ser en las Islas. La oradora estimaba que "los principales beneficiarios
de esta situación en las Islas Vírgenes /eran/ las personas procedentes del _
exterior", y que "dentro de 10 años, los naturales de las Islas Vírgenes /habrían/
perdido totalmente el control pOlítico, que /habría/ pasado a manos de otros,
que tienen una filosofía política diferente".

230. La oradora también dijo que se estaban "violando nuestros derechos constitu
cionales", y que peligraba "el derecho de sobrevivir en nuestra patria". Continuó
diciendo que la lealtad que muchos naturales de las Islas Vírgenes habían sentido
respecto de los Estados Unidos estaba siendo socavada por las leyes federales.
Expresó la opinión, de que el Gobierno de los Estados Unidos d.ebía volVer a examinar
a la mayor brevedad posible su política de inmigración, con miras a evitar una
aplicación indiscriminada de las leyes correspondientes en el Territorio.

231. La tercera oradora adoptó el punto de vista opuesto, al decir que los no
naturales de las Islas Vírgenes no eran residentes improductivos. Expresó la espe
ranza de que la atmósfera de hermandad y de brazos abiertos - que era'la razón por
la cual ella se había trasladado al Territorio desde los Estados Unidos - se
mantuviese intacta. Expresó su convicción de que los naturales de las Islas Vírgenes
y los inmigrantes serían capaces de hallar una solución a sus problemas.

232. La cuarta oradora fue la Sra. Edith Quetel Bryan, representante de la
Organization of Concerned Virgin Islanders for Action, quien había compare~ido ante
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un subcomité del Comité Especial el 16 de mayo de 1975, en calidad de peticionaria
(véase A/AC.l09/SC.3/SR.232). Acerca de la cuestión de la inmigración, sus opinio
nes eran similares a las expresa.das anteriormente por la segunda oradora. Además,
declaró que se había producido una seria situación en el Territorio debido a la
presencia de un gran número de extranjeros, con consecuencias negativas, especial
mente para el empleo y el progreso de la educación. Por ese motivo, consideraba
que el Gobierno federal debía pagar una compensación al Territorio para mitigar
los problemas causados por los extranjeros, dado que éstos habían llegado en virtud
de las leyes de inmigración de los Estados Unidos.

233. A ese respecto, rep~ti6 que suorganizaci611 estaba dedicada a la super,viven
cia cultural, económica, social y, de ser necesario, política de los naturales de las
Islas Vírgenes, cuyos derechos inalienables estabán garantizados en particular por
el Tratado celebrado entre Dinamarca y los Estados Unidos en 1917 sobre la venta de
las Islas. El artículo 6 del Tratado establecía que; en caso de que se modif-icaran
las leyes vigentes, los habitantes de las Islas no deberían verse por ello puestos
en situación menos favorable en cuanto a sus derechos y libertades que la que habían
disfrutado en virtud de aquellas leyes. También hizo mención de otros asuntos rel'.
cionados con una mayor autonomíQ local, las directrices federales, los qranceles
aduaneros, el fomento de un mayor desarrollo industrial y los beneficios de un
seguro social, sin dsr explicaciones adicionales. Después de la reunión, presentó a
la ~üsión estadísticas de educación correspondientes al período 1974 a 1976 y otras
informaciones acerca de su organización y sus actividades recientes. Sin embargo,
esos documentos no contenían informaci6n adicional acerca de los temas antedichos.

234. El quinto orador, aue no era oriundo de las Islas Vír~enes, dijo que se habían
formulado muchas crític~s ~cerca del influjo de inmiGrantes) pero que éstos
habían contribuido en forma substancial a la comunidad local. Dijo que, en su opi
nión, el Territorio debía procurar mantener la tradición de aceptar a los forasteros.

235. En un memorando de fecha 30 de mayo de 1977 dirigido al Presidente de la
Misión, el Sr. Geraldo Guirty, natural de Santo Tomás, expresó su apoyo a aquellos
participantes de la reunión que habían p~opugnado la revisión de las leyes de in~i

gración de los Estados Unidos. Además, sugirió que, se permitiera al Territorio
ejercer el derecho de admitir o rechazar a inmigrantes, y que el Comité Especial
de Descolonización examinara la cuestión de si el artículo 6 del Tratado de Venta
entre Dinamarca y los Estados Unidos de 1917 habí~ sido violado. El orador dijo
que, si bien tenía fe en su gradual progreso político, el pueblo del Territorio no
pensaba aún en una independencia inmediata debido a su dependencia económica res
pecto de los Estados Unidos.

3. Santa Cruz

236. La tüsión voló a Santa Cruz en la tarde del 27 de abril. A su llegada, dedi
có el resto de esa tarde a visitar la Atlantic Time Products Corporation, filial
de la Bulova Watch Corporation de los Estados Unidos, y la refinería de la
Hess Oil Corporation.

237. Más de 250 personas participaron en la reunión en Santa Cruz, la tercera de
las tres reuniones realizadas en las islas por la ~üsión. Además, cerca de
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100 personas se sumaron a las que asistieron a la reunión que duró casi cuatro horas
y se levantó alrededor de la medianoche.

238. Al comenzar ],a. reunión, el Sr. Anthony Carlisle, que había sido designado
para acompañar a la Misión en toda su visita, pronunció unas palabras introducto
rias. El Presidente habló luel7,o en nombre de la Misión, subra,vando que se tra~
taba de la primera vez que los Estados Unidos, en su calidad de Potencia adminis-
tradora, habían invitado al. Comité Especial a enviar una misión visitadora a un
territorio no autónomo bajo su administración. Dijo que la Misión deseaba dar las
gracias a los Gobiernos de los Estados Unidos y de las Islas Vírgenes de los
Estados Unidos por los arreglos realizados para su visita, aunque esta no había
recibido quizás la necesaria difusión entre el pueblo del Territorio. El Presidente,
tras explicar el propósito de la Misión, invitó al público a expresar sus ideas y
opiniones sobre cuestiones que tendrían gran importancia para la protección de sus
intereses. El Presidente esperaba que de esa manera la r.üsión pudiera ~udar de
manera significativa a las Naciones Unidas a analizar la situación del Territorio
con conocimiento de causa y de manera eficaz.

239. Las personas que hicieron uso de la palabra en la reunión representaban un
amplio espectro de opiniones y de habitantes de Santa Cruz. Entre estos había
residentes recientes y antiguos, nativos de Santa Cruz, extranjeros na.turalizados,
estudiantes universitarios y otros jóvenes, así como personas m~ores de diversa
condición social.

240. Un grupo de estudiantes de ciencias políticas' del CVI presentó a la
Misi6n una petici6n sobre diversas cuestiones. CuatrO personas discutieron.
en representaci6n del grupo, diversos puntos de la petición. A continuaci6ñ se
resumen sus opiniones y las opiniones expresadas por otros 26 participantes en
la reuní6n.

241. Los representantes de los peticionarios y algunos otros participantes se
quejaron de que no habían contado con el suficiente tiempo para preparar declara
ciones amplias para ser presentadas a la Misión, debido, a la insuficiente ante
lación con que se habían comunicado al pueblo del Territorio los arreglos de la
visita de la Hisión. Exhortaron a la Misión a que prolongase su estadía o que
volviera a las islas para poder comprender mejor la situación local. Varios de
ellos señalaron que el pueblo de Santa Cruz apoyaba el mandato concedido a la
Misión por el Comité Especial y la Asamblea General, como lo mostraba la concu
rrencia a la reunión.

242. A continuación, la Misión escuchó largamente las op1n10nes expresadas por
los ~epresentantes del grupo de ~studiantes arriba mencionado y por otros parti
cipantes de la reunión respecto de los problemas de las Islas Vírgenes de los
Estados Unidos. En relación con el futuro político del Territorio, nadie abogó
por la independencia ni por la condición de Estado. Los representantes de los
estudiantes declararon que la mayoría de la población local no había sido infor
mada de las posibles opciones pOlíticas, incluso una relación más estrecha con
otros países del Caribe. Las políticas del Gobierno Federal no habían contri
buido a la asimilación del Territorio a la sociedad de los Estados Unidos ni a
la plena autonomía de las Islas Vírgenes. Las políticas habían contribuido más
bien a mantener el actual estado colonial del Territorio respecto de la Potencia
administradora.
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245. Un integrante del público, contestando a las observaciones anteriores dijo
que según la ley de la convención constit'I.\Yente aprobada recientemente por la
Asamblea Legislativa del Territorio, las Islas Vírgenes de los Estados Unidos al
canz;ar~~n mayor autonomía local. No estaba de acuerdo en que los inmi6rantes de
los Estados Unidos (incluso él mismo) hubiesen desempeñado un papel dominante en
la vida política del Territorio, porque las estadísticas se podían adecuar a las
necesidades de los oradores anteriores. Argumentó que si el ingreso anual de una
persona (por ejemplo, 10.000 dólares EE.UU.) no bastaba para mantener a su numerosa
familia, esa persona podía participar en el Programa Federal de Cupones para
Alimentos. Por lo tanto, consideraba que era incorrecto decir que los ingresos de
un beneficiario de tales cupones estaban por debajo del nivel de ~obreza.

243. A ese respecto. otros cinco oradores dijeron que varias personas no blancas,
tales como el. Gobernador y algunos de sus funcionarios superiores, ocupaban puestos
de responsabilidad. Pero al mismo tiempo, agregaron que la poblaci6n no blanca en
su conjunto no tenía un poder real para administrar sus propios asuntos, porque no
participaba de manera efectiva en el proceso de toma. de decisiones y no ejercía
ningún control sobre el futuro del Territorio. Según una ley federal recientemente
sancionada - continuaron diciendo - la Asamblea Le6islativa del Territorio estaba
autorizada a convocar una convenci6n constituyente para redactar una constituci6n
para las Islas Vírgenes. Sin embargo, en esa ley no se preveía que el pueblo con
siderase ningún cambio en la condici6n política del Territorio. Además, la cons
titución por redactarse estaría sujeta al examen del Presidente y del Congreso, y
en su opini6n no representaría el auténtico sentir y las aspiraciones del pueblo.
Por lo tanto se solicitaba a la Misi6n que recomendase en su informe reafirmar el
derecho inalienable del pueblo de las Islas Vírgenes a la libre determinación.

244. Al señalar los resultados de las elecciones legislativas celebradas en 'Santa
Cruz en noviembre de 1976, los voceros de los peticionarios dijeron que de un total de
32.500 votantes registrados, 9.052 habían participado en la votaci6n; y que 3.500,
o sea un 38%, de los misms provenían de los Estados Unidos, si bien los nati-
vos representaban sólo un 20% de la población total de la isla. Ello significaba
que la influencia y el papel de los inmigrantes procedeutes de los Estados Unidos
en los asuntos políticos del Territorio tenían un peso desproporcionado en relación
con su número. Los voceros dijeron también que los Gobiernos federal y territorial
daban trabajo en la isla a 4.085 trabajadores, y que un total de 12.000 adultos
recibían asistencia federal en forma de "pagos de bienestar social" o cupones que
podían usarse para adquirir alimentos. La comparaci6n de esas cifras con los re
sultados electorales arriba citados revelaba que una de +as tendencias más "peli
grosas" fomentadas por las políticas del Gobierno de los Estados Unidos ·era la
creación de una maquinaria gubernamental desusadamente grande para un Territorio
pequeño como lo eran las Islas Vírgenes de los Estados Unidos, y la promoci6n del
desarrollo de un "programa de bienestar social" antes que de un sano desarrollo, .
economco.

246. Otro integrante del público observó que los grupos de más bajos ingresos, qne
constituían una considerable parte de la población de Santa Cruz, dependían de
los cupones para alimentos y no procuraban adaptarse a las formas mode~nas de desa
rrollo político, econ6mico y social. En consecuencia, los que aceptaban tales
"limosnas" y sus hijos estaban condenados a ser "mendigos". Sin embargo, otro
vocero, que se autodefinió como representativo ie las clases media y baja, expresó
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UDa opini6n opuesta, gritando "Dios bendiga a los Estados Unidos". Pensaba que
las Islas Vírgenes recibirían como territorio no incorporado "más ~uda" del
Gobierno federal. quEt algunas otras partes de los Estados Unidos, y que los Estados
Unidos "nunca deberían conceder la independencia al Territorio".

241. Pasando a otros aspectos de la situación económica y social en el ll.'erritorio,
los voceros de los peticionarios dijeron que, según las estimaciones oficiales, la
tasa anual de inflación de las Islas Vírgenes' para el período 1912-1916 había sido
un 33' superior a la de los Estados Unidos. Este país había proporcionado los
principales mercados y tuel\tes de importaciones. Varios acontecimientos recientes
en la esfera del comercio ext~rior habían agravado la inflación local. En primer
término, no se había aplicado en el Territorio la ley federal que controlaba los
precios del petr61eo de origen extranjero. En segundo término, sus importaciones
debían ser transportadas vía Puerto Rico. En tercer lugar, durante el decenio
anterior se había acentuado en los Estados Unidos la contenerizaci6n de los embar
ques y la comercialización masiva. Esas modalidades eran extre-.damente perJudi
ciales para un mercado pequeflo.

248. Los voceros dijeron también que las principales industrias de las Islas
Vírgenes, como la Hess Oi1 Corporation y la Martin Marietta Corporation, estaban
controladas por intereses estadounidenses. Las necesidades del Territorio en ma
teria de administradores, profesionales y técnicos continuaban siendo cubiertas
principalmente por inmigrantes procedentes de los Estados Unidos. Los' inmigrantes,
que permanecían por 10 general en las islas sólo algunos afios, percibían sueldos
mucho más elevados que en los Estados Unidos. Los is1eflos estaban siendo reempla
zados por expertos no autóctonos, a los que se concedía preferencia en materia de
empleo pese a que los nativos de las Islas Vírgenes tenían la instrucci6n y la
capacidad necesarias para ocupar puestos de responsabilidad. Los ingresos de los
trabajadores locales no especializados eran muy bajos, y éstos debían 'enfrentar el
problema de la elevada inflación.

249. Uno de los oradores anteriores dijo que hasta fines del decenio de 1950, las
actividades agropecuarias habían sido una importante industria en Santa Cruz. La
m~or parte de su población poseía fincas de diversos tamafios.· Luego de introdu
cirse en el Territorio el moderno sistema económico de los Estados Unidos, esas
personas ya no se dedicaban más a actividades agropecuarias y dependían de alimen
tos importados. Casi toda la riqueza de Santa Cruz se hallaba en manos de extran
jeros. Había aumentado la proporción de empresas locales de propiedad de grandes
sociedades y de personas ausentes. Existía discriminación laboral contra los natu
rales de Santa Cruz. El orador pensaba que se les debía proporcionar la suficiente
capacitación para comprender el sistema en cuyo marco trabajaban. Serían así capa
ces de participar de manera más eficaz en el sistema y de ejercer un ~or control
sobre el mismo.

250. Otro orador, or1g1nario de los Estados Unidos, que estaba a cargo de las
unidades de diálisis renal en las Islas Vírgenes, informó a la Misión que uno de
los principales problemas sanitarios del Territorio y de otras islas del Caribe
era la alta presión sanguínea y la consiguiente insuficiencia renal. Contestando
a preguntas del público, dijo que jamás se había negado tratamiento a ningÚn
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paciente en los dos hospitales generales (uno en Santo Tomás y el otro en Santa
Cruz) ni en su consultorio, donde las ~quinas de diálisis se usaban sin cargo.
Seftal6 que varios médicos, tales como el Comisionado de Salud Pu'Dlica, eran nati
vos de las Islas Vírgenes. Dos integrantes del público opinaron que se debían
realizar esfuerzos para mejorar y ampliar los servicios médicos para los pobladores
de Santa Cruz.

251. En cuanto al desarrollo cultural, l\)s voceros de les peticionarios seftalaron
que los medios de informaci6n del Territorio casi no prestaban atenci6n a las acti
vidades de los grupos culturales locales. Su difusi6n de información "inexacta"
impedía a la población local tomar conciencia de otras formas de desarrollo polí
tico, económico y social. Un integrante del público expresó la opinión de que uno
de los auténticos problemas del Territorio era que su clütura estaba desaPareciendo.

252. En cuanto al desarrollo educativo, estos voceros dijeron que en la escuela
secundaria Pear1 B. Larsen, la iínica administrada en Santa Cruz por el Gobierno del
Territorio, había 2.256 alumnos, de los cuales cerca de 900 eran de habla espaftola.
Pese a que la escuela ofrecía el idioma espaftol como parte de una de las asignatu
ras, su programa bilingüe no era adecuado para satisfacer las necesidades de esos
estudiantes. otros seftalaron que había dos sistemas escolares: uno para los
pobres con poco personal docente, atestado y burocrático y un sistema privado caro
para los otros (fen6meno corroborado más tarde por otro orador), y que en esos
sistemas había también segregaci6n cultural y racial.

253. Uno de los oradores opinó que todos los niftos nacidos en las Islas Vírgenes
de los Estados Unidos debían tener las mismas oportunidades en materia de educación.
Se debían tomar medidas para hacer el sistema educativo más pertinente a las nece
sidades del Territorio y sus especiales circunstancias, aumentando las inversiones
en la esfera de la educaci6n. Se debía hacer hincapié en el desarrollo de las
aptitudes de los nativos de las Islas Vírgenes, así como en la preparación de los
j6venes para un empleo productivo, estableciendo servicios adecuados de formación
profesional. Consideraba también necesario que los maestros trabajasen intensa
mente con los niños que t~viesen problemas, y que sólo permitiesen avanzar a los
estudiantes que tuviesen ~os conocimientos necesarios.

254. En relación con la cvestión de las relaciones entre las islas" los voceros
de los peticionarios 4iJe~n que en Santa Cruz no había gobierno autónomo ni órganos
representativos. Los naturales de las islas desempeftaban sólo un papel secundario
en la direcci6n de sus propios asuntos. Debido a ello, luchaban entre sí por el
prestiaio que podían conseguir, p\'!ro perdían de vista los problemas reales del
Territorio. Una persona dijo que los naturales de las tres islas principales de
bían permanecer unidos. De lo con1;rario, se favorecería la política de "dividir y
reinar" . Un estudiante local que estudiaba en los Estados Unidos manifestó la
esperanza de que la capital del Territorio se "reestableciera" en Santa Cruz y que
su población alcanzara un ~or grado de autonomía local y obtuViera m~or ~uda

federal para mejorar los servicios policiales, sanitarios y educativos.

255. Los voceros mencionados citaron varias otras cuestiones indicadas en la
petici6n, en particular las l-elativas a los efectos de las políticas seguidas por
los Gobiernos de los Estados Unidos y de las Islas Vírgenes en la economía de
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Santa Cruz y en su situación en materia de empleo. Antes de concluir sus exposi
ciones, aclararon que la petici6n se había presentado con la esperanza de que la
Potencia administradora adoptase las medidas necesarias en sus políticas hacia el
Territorio sobre la base de las recomendaciones de la Misión. La Misión recibi6

res también informaci6n sobre las siguientes cuestiones que preocupaban a otros tres
integrantes del público: la ineficiencia de las organizaciones gubernamentales,
la deficiente seguridad pública y la no participaci6n en las elecciones presiden-

on ciales de los Estados Unidos, así como en ciertas actividades de las Naciones
ti- Unidas.

256. La Misión escuchó las opiniones de muchos miembros del público sobre la inmi-
DO graci6n, que fue descrita como uno de los problemas más graves, y que los dividía
rldo. en unf:\ facción "a favor de los extranjeros" y otra "en contra de ellos", al igual

de 10 que había su.cedido en la reuni6n pública anterior celebrada en Santo 1'oJÚs.

ie1 257. Según algunos oradores, cuando el Territorio había experimentado un ause de
La. la construcci6n a comienzos del decenio· de 1960, había habido un notable aumento
1- del número de trabajadores extranjeros. A fin de satisfacer las necesidades de la

industria de la construcci6n, las autoridades de inmigraci6n los habían traído de
otras isias del Caribe sin hacer planes para el futuro. No habían surgido 'prob1e-

~o mas hasta después del rápido deterioro de la situación económica en 1914. que
había conducido a un creciente desempleo, en especial entre los trabajadores de la
construcción, y a restricciones cada vez m8\Yores a los inmigrantes. Ni: siquiera
los extranjeros "que hubieran residido en las islas por un período de hasta 20 afIos

I y que tuvieran a su cargo a adolescentes nacidos allí podían r'ecibir la condición
.ón. de residentes permanentes". Muchos trabajadores extranjeros se habían marchado del
!- Territorio porque no habían podido encontrar un nuevo empleo al finalizar el
!s "período de gracia" de 60 días. otros, resentidos por el trato recibido, habían

adoptado la misma actitud. Se sugirió que los extranjeros ingresados legalmente,
que habían pasado a formar parte de la comunidad local recibieran de alguna manera
la condici6n de residentes permanentes y que se les permitiera trabajar en el
Territorio aun después de finalizado el período de "fianza" o contrato. Se opin6
que los nativos de las Islas Vír.genes y los extranjeros debían unirse ya que eran
todos de origen africano.

258. otros oradores presentaron a la Misión algunas de las quejas más comunes de
nos los nativos de las Islas Vírgenes respecto de los inmiBl'antes:
o

'f

e

a) Los nativos de las islas estaban siendo desplazados en su patria hasta el
punto de que corrían el riesgo de desaparecer por completo.. En el 'caso de Santa
Cruz, ascendían a sólo el 20% de la población.

b) Los extranjeros lesionaban sus derechos a decidir el destino del
Territorio.

c) El Gobierno del Territorio no ejercía control sobre el ingreso de los
inmigrantes.

259. Además, protestaban contra el papel dominante desempe~ad.o por los inmiEFantes
de los Estados Unidos en los asuntos del Territorio. Criticaban a algunos políticos
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locales por buscar en las últimas elecciones generales el apoyo de los extranjeros
Daturalizados en vez del de los nativos de las islas. Seflalaron que un creciente
nGmero de nativos de las Islas Vírgenes estaban dispuestos a luchar para evitar
que los no originarios de las islas se apoderasen del Territorio, Y' que preferían
ser ''hUlllildes gUerreros" antes que "humildes mendigos".

260. La Misi6n ;recibi6 también la siguiente informaci6n de un vocero de la
Orpnization ot Concerned Virsin Islanders for Action.

261. En IIIQ'O de 1975, dos representantes de esa organizaci6n habían comparecido
ante un Subcomité del Comité Eapecial como peticionarios en relaci6n con el asunto
couielerado C••e el. púT. 232 .supra). De.de entonces. la economa del Territori~
había se¡uido empeorando, por lo que la tasa de desempleo en Santa Cruz Y' en Santo
ToIIIÚ superaba ahora el 11 Y' el 9', respectivamente. M&s de 1.000 extranjeros no
inmigrantes no habían podido encontrar empleo para satisfacer los requisitos es'ta
bleciAos en las leY'es de inmigraci6n de los Estados Unidos. Técnicamente, se
habíq ~onYertielo enilUligrante. Ueple. Y' podían ser eleportados. lo obstante,
108 que labian resielido en el Territorio durante siete aflos podían solicitar al
Secretario de Justicia de los Eatados Unidos permanecer en las islas, a la espera
de que el Congreso aprobara la petici6n. Ninguna persona en esta condici6n podía
trabaJar hasta que, Y' a menos que, las autoridades de inmigraci6n le concedieran
un pemiso de trabajo, a la espera del resultado de su solicitud de suspensi6n de
la deportaci6n.

262. La deficiente situación econ6mica de los últimos tiempos había debilitado la
posición financiera 'del Territorio. Por lo tanto,' el Gobierno del Territorio no
podía ampliar su sector de servicios con la suficiente rapid.ez como para satisfacer
las necesidades locales. El'vocero manifest6 que "los extranjeros seguían entrando"
Y' seflaló que los que estaban enmarcados en una nueva ley' tederal (leY' de inmigra
ci6n Para el hemisferio occidental, véase el p'rr. 54 supra) estaban recibiendo la
condici6n de residentes permanentes. Acus6 a los líderes políticos locales de no
reconocer la gravedad del problema que surgía del c.ontinüo aumento. de la poblaci6n
extranjera en el Territorio. AleF _que un SJ;UPO relativamente 'pequeflo - beneti
ciarios de exenciones impositivas Y' de subsidios gubernamentales - que habían
buscado "mano de obra barata" haciendo ingresar extranjeros,. "se habían negado a
'contratar o capacitar a naturales de las Islas Vírgenes". Los isleflos se hallaban
cada yez _s desalentados porque el Congreso de los Estados Unidos no toaba
Iiecliclas eticaces para ayudar al Territorio a solucionar el problea de los
extranJeros.

263. El vocero sugiri6, por lo tanto, que la Asamblea Legislativa presentara al
Congreso una serie de propuestas de acci6n. Entre ellas s~ contaban las siguien
tes: a) tinalizaci6n del sistema de "fianzas" de los trabajadores extranjeros
en un plazo de 18 meses;'b) declaraci6n de una moratoria sobre la concesión de la
condici6n de residente permanente a extranjeros hasta que se hubiera realizado una
evaluación de las consecuencias de la actual poblaci6n extranjera en el Territorio,
Y' se considerase al mismo tiempo la anulación de la condici6n de residente permanente en e .
caso de los extranjeros que hubieran estado desocupados por un período de seis meses
o _s i c) aplazamiento de la aplicaci6n de 1& leY' federal sobre reuniticaci6n de
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extranjeros (admitir el ingreso en las islas a las personas a cargo de 108 extran
jeros no residentes) por un período de por lo menos cinco aflos, de manera que el
Gobierno del Territorio pudiera dedicarse a ampliar su sector de servicios y pre
parar la planificaoión futura ¡ 'Y d) control por parte del Gobierno del territorio
de la inmigraci6n.

264. El acta de esta reuni6n no sería completa si no se mencionasen los senti
mientos y opiniones expresados a la Misión por varios j6venes de Santa Cruz. EStos
dijeron a la l!isi6n que estaban "cansados de ser víctimas de confusiones, manipu
laciones 'Y abusos", y de estar obligados a ser "ciudadanos de tercera clase en
nuestra propia patria" ¡ que "estaban ahora listos para un cambio" ~ y que los nati
vos de Santa Cruz "querían recuperar a su patria, que se les estaba quitando".

265. Dirigiéndose directamente a los j6venes, UD integrante del público dijo que
era natural que estuvieran impacientes 'Y qu~ deseasen "venir y reemplazar a los
~ores"; pero que "todavía estamos esperando que ustedes los jóvenes realmente
vengan y ppngan manos a la obra". Otros dos oradores seftalaron que los j6venes
podían expresar su opinión sobre los problemas 'Y los obstáculos que continuaban
interponiéndose en su camino, 'Y opinaron que debían tener la oportunidad de hacer
posible un futuro más brillante para el Tenitorio.
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D. Conversaciones con dirigentes laborales

266. El 25 de abril, despu's de la reuni6n con los miembros de la Asamblea
Legislativa (v'anse los p'rrs. 209 a 216 sUFa), la Misi6n sostuvo conversaciones
con tres dirigentes laborales que representaban a la Seafarers International UnioD
of the Virsin Islands (SIU), la Sto Tho-.s-8t. John Federation ot Teachers y la
Vb'sin Islands Lses Association. Durante las cO'lversaciones surgieron los
siguientes puntos:

261. IDs representantes de la SIU consideraban que la tasa de desempleo, especial
mente entre 10s trabajadores calificados de nivel más bajo, en las Islas Vírgenes
de los Estados Unidos, era ml.\Y' superior al 1,9% que había comunicado el Gobierno
del Territorio. En especial, señaló que el número de personas que trabajaban en
la refinería de petróleo de Santa Cruz, que pertenecía a la liess Oil Corporation
y era administrada por la misma, había declinado en la actualidad a menos de
2.000, aguda disminución en comparación con el reciente máximo de 3.000. En la
industria de la construcción, que en los últimos años había sufrido una recesión,
el desempleo había sido sustancial.

268. Consideraba que el Gobierno no hacía bastante para capacitar a la población
local para ocupar los empleos disponibles. Como consecuencia de ello, era nece
sario seguir contratando trabajadores fuera del Territorio. Dijo que las princi
pales industrias, tales como los hoteles, la Hess Oi1 COrporation y la Martin
Marieta Corporation no habían cumplido aún la función que se esperaba de ellas de
capacitar efectivamente a los trabajadores locales.

269. Observó que una de las medidas adoptadas por el Gobierno para aliviar el
desenwleo era promover el desarrollo industrial mediante el otorgamiento de incen-·
tivos tributarios a los inversionista.s. Sin embargo, tenía la convicción de que
los naturales de las Islas Vírgenes, incluso los que egresaban de la escuela,
continuaban teniendo dificultades para hallar empleo y que el programa de estímulo
industrial debía hacer mayores esfuerzos para atraer al Territorio industrias
con gran densidad de mano de obra. Consideraba que su sindicato no podía recurrir
al Gobierno en razón de los limitados recursos financieros· del mismo. Finalmente,
dijo que la'SIU apoyaba las rei.nvindicaciones de sus miembros y en algunas opor
tunidades les había suministrado asistencia.

210. El representante de la St. Thomas-St. John Federation of Teachers declaró
que no había cálculos concretos del movimiento de docentes entre los Estados
Unidos y el Territorio. En el decenio de 1960, el Gobierno del Territorio había
desarrollado una campaña para alentar a los naturales de las islas a regresar a
su tierra. Desde entonces, había disminuido el número de docentes locales que
trabajaban en los Estados Unidos. En la actualidad, no había suficiente personal
local en la docencia. Debido a esa circunstancia, debía traerse a personas de
los Estados Unidos y otros países del Caribe para llenar los puestos vacantes.
Pese al programa de formación de docentes desarrollado por el College of the
Virgin Islands, siempre había escasez de profesores de matemáticas y ciencias.
Pero, por otra parte, demasiadas personas querían tener un título docente en
ciencias sociales.

-202

p
c
i
T
i
n
m
j
T
V
d
P

27
si
Pi:'
mi

27
te
qu



Lea
~sacioDes

».1 Union
~B 7 la
los

I especia1
Vírgenes
::>bierno
aban en
::>ration
de
En la

."
~ces10n,

)blación
L nece
princi
'tin
;nas de

.r el

.e incen-·
de que
la,
estímulo
ias
recurrir
almente,
opor-

olaró
)s

había
;ar a
que
~rsonal

¡ de
;es.
~
.as •
~n

211. También dijo que los gastos del Gobierno para educación habitualmente repre
sentaban la mayor partida consignada en el presupuesto; sin embargo, las instala
ciones educacionales, especialmente en Santa Cruz, continuaban siendo inadecuadas.
En consecuencia, algunas escuelas funcionaban con doble turno. El Gobierno había
propuesto construir 'cuatro nuevas escuelas para las islas, pero había tenido difi
cultades en relación con las prioridades. El consideraba que la expansión de las
instalaciones educacionales era una cuestión urgente, que no podía aplazarse.
También consideraba que con la ejecución de esos y otros proyectos en los que se
invertiría mucho capital, tales como la modernización del aeropuerto Truman, sería
necesario traer una considerable cantidad de trabajadores extranjeros para comple
mentar el suministro de mano de obra local. Los hijos de los trabajadores extran
jeros representarían una carga adicional para los servicios educacionales del
Territorio. Teniendo presente el fallo del Tribunal de Distrito de las Islas
Vírgenes de los Estados Unidos emitido en 1970 de que todos los hijos de no ciuda
danos que vivían legalmente en las Islas tenían derecho a concurrir a las escuelas
públicas, la situación iba de mal en peor.

272. Continuó diciendo que el sueldo anual inicial para docentes en las Islas
Vírgenes era de 8.660 dólares EE.UU., en tanto que en los Estados Unidos las
personas con las mismas calificaciones recibían de 9.100 dólares a 10.000 dólares.
Como resultado de ello, era muy elevado el movimiento de docentes en el Territorio.

273. Según la representante de la Virgin Islands Nurses Association, las enfer
meras locales se hallaban en una situación similar. Su sueldo anual inicial era
de 8.700 dólares F~.UU., comparado con sueldos de 11.000 dólares a 13.000 dólares
pagados en la ciudad de Nueva York a personas con las mismas calificaciones.
Había algunos extranjeros con permiso especial (es decir, admitidos en el
Territorio con carácter temporario) que trabajaban como enfermeros, cuyo sueldo
anual era aún menor. Desde sus comienzos, la Asociación había tratado de elevar
los ingresos y el nivel de vida de sus miembros, que participaban muy activamente
en los asuntos de la Asociación. El Gobierno sostenía casi todas las 'instalacio
nes y servicios sanitarios. Aunque gran parte de los gastos del Territorio se
asignaban a sanidad, aún había una ¡'tremenda¡~ necesidad de expansión de los
servicios médicos.

E. Conversaciones con miembros de la Cámara de Comercio
de Santo Tomás y San Juan

274. El 28 de abril, en Charlotte Amalie, la ~tisión celebró conversacion~s con
siete miembros de la Cámara de Comercio de Santo Tomás y San Juan, incluso su
PL4 esidente, el Sr. Henry A. Millin. Durante las conversaciones, algunos de estos
miembros indicaron lo siguiente:

275. Después de dar la bienvenida a la Misión, el Sr. 1Iil1in dijo que la Cámara
tenía en total 100 miembros que administraban 400 empresas de distinto tamaño, y
que participaba activamente en los asuntos del Territorio •
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276. Respecto de la cuesti6n del futuro político del Territorio, declaró que en
la actualidad los miembros de la Cámara estaban dedicados activamente a conversa
ciones relativas a la propuesta convención constitucional para. las Islas Vírgenes
de los Estados Unidos. Se hallaban a favor del mantenimiento del vínculo actual
existente entre los Estados Unidos y las Islas Vírgenes, pero recomendaban que
la población local participara en las elecciones presidenciales de los Estados
Unidos y que se enviara un delegado del Territorio, con derecho de voto, a la
Cámara de Representantes de los Estados Unidos. Con respecto a la declaIación
del Sr. Hillin, otro miembro señaló que desde el establecimiento de la adminis
tración civil en las mismas en 1931, se había garantizado los derechos y liber
tades individuales fundamentales. Políticamente, la población del Territorio
había alcanzado mayor madurez y logrado más autonomía. la aplicación en el
Territorio de las leyes federales que regulaban los salarios mínimos habían sido
una forma de colonialismo, pero el objetivo del Gobierno federal ha.bía sido mejorar
el bienestar económico de la gran masa de la población. Aparte de ese asp~cto de
las relaciones entre el Territorio y el Gobierno federal, la población local había
disfrutado de todas las libertades democráticas. En especial, había tenido sanos
medios de información pública y participado en debates respecto de todos los pro
blemas relacionados con el Territorio. Creía que la población tendría muy pocas
quejas que formular, porque estaba satisfecha con su sistema de democracia.

277. Examinando la situación económica actual en las islas, el Sr. Millin expresó
preocupaci6n acerca de la reciente decisión del Gobierno de los Estados Unidos
de permitir que sus nacionales viajaran a Cuba y desde ese país, ya que ello podía
afectar negativamente a la industria turística, base de la economía del Territorio.
Dijo que la Cámara apoyaba la legislaci6n recientemente introducida en el Congreso
de los Estados Unidos~ que aumentaría de 200. dólares EE.UU. a 400 dólares EE.UU.
el valor de las mercaderías que un turista podía llev~r de vuelta a ese país,
desde el Territorio, libre de derechos. También deseaba unirse a los dirigentes
comerciales de Puerto Rico para acelerar el desarrollo económico de las comunidades
de las dos islas.

278. Se informó a la. Misión de que la Cámara estaba ayudando al Gobierno del
Territorio en todas las formas posibles a diversificar la economía, atrayendo
a las islas industrias no contaminantes y otras industrias deseables. Sin embargo,
ciertas condiciones limitaban la tasa de crecimiento industrial, tales como la
escasez de tierras, de agua y la mano de obra local inadecuada. Por sugerencia
de la Cámara, el Gobierno había creado recientemente el Consejo de Política
Económica.

279. Se señaló también a la atención de la tüsión el hecho de que las Islas
Vírgenes no tenían ningún recurso físico importante, excepto su pelleza natural y
su buen clima. Por lo tanto, la economía se basaba principalmente en el turismo.
Ln el caso del hotel en que trabajaba, había contribuido significativamente a
la economía. los extranjeros habían invertido un total de 20 millones de dólares
EE.UU. en el hotel, que en la actualidad proporcionaba empleo a 350 personas
(de las cuales sólo cuatro provenían de los Estado·s Unidos), y gastaba
700.000 dólares EE.UU. anuales en propaganda para atraer turistas al Territorio.
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280. Se dijo a la Hisión que los dirigentes come:reiales locales habían tomado
medidas para mejorar las comunicaciones aéreas estableciendo una nueva línea aérea.

281. Con respecto a las opiniones expresadas en Santa Cruz de que los naturales
de las islas se estal:1an convirtiendo en extranjeros en su propio país y sin voz
en sus propios asuntos económicos, un oradol' declaró que esas dificultades no pro
venían del mantenimiento de la asociación del Territorio con los Estados Unidos,
sino que eran primordialmente producto de la política interna. Desde 1974, algunos
políticos habían aprovechado la rivalidad existente entre Santa Cruz y Santo Tomás.
El pueblo del Territorio no ejercía control sobre la economía porqu'~ no había
sabido elegir a dirigentes políticos que protegieran los intereses le las islas.
Reconocía que el marcado incremento del número de extranjeros durante los dos dece
nios anteriores era un problema importante y que los pocos ricos o las grandes
empresas generalmente preferían tratar con la comunidad extranjera y no con los
naturales de las islas como grupo.

282. La opinión expresada por otro orador era que la rivalidad entre las islas
no era nueva y que, en general, las relaciones interraciales en el Territorio
habían sido buenas, porque la gente pensaba en términos de la calidad de la persona
y no de su color, y también porque los derechos civiles de la población estaban
protegidos por la ley•

283. A este respecto, otro orador manifestó que los blancos (incluso él mismo)
representaban una minoría de la población de Santo Tomás y que él mis~o se sentía
aceptado sin reservas en la comunida.d. En cuanto a la capacitación de trabajadores
locales en actividades directivas, era de opinión que era una gran ventaja para
su hotel el hecho de que el mismo suministrara capacitación de dos meses de duración
a sus empleados, teniendo presente que los empleados contratados en el exterior
podían ]10 querer quedarse permanentemente en las islas. El hotel también daba a
pobladores locales la oportunidad de seguir cursos de capacitación en hote1ería
en una institución de enseñanza superior de los Estados Unidos. Unas pocas perso
nas originarias de las islas habían sido designadas para ocupar puestos adminis
trativos. Sin embargo, no estaba seguro de que la Cámara insistiera ante la
comunidad comercial para lograr la implantación de un amplio programa de
capacitación para trabajadores locales. Otros dos miembros expresaron opiniones
análogas. Dijeron que creían que el Gobierno territorial debía tratar de 10p.;rar
ayuda federal para el establecimiento de un programa de esa naturaleza, aunque
la Cámara ofrecía un número limitado de becas para estudiantes que recibían capa
citación en el exterior. Se expresó también la opinión de que no era posible para
el Territorio dar cumplimiento al fallo emitido por el Tribunal de Distrito en
las Islas Vírgenes de los Estados Unidos en 1970, de que todos los niños no ciuda
danos que vivían legalmente en el Territorio tenían derecho a concurrir a las
escuelas públicas.

F. Conversaciones mantenidas con re esentantes del Instituto
Universitario de las Islas Vírgenes

284. Durante su visita al CVI, el 27 de abril, la Hisión entrevistó a siete
representa.ntes del Instituto encabezados por su Presidente, el Sr. LawrencE~ C.
Wanlass. En su discurso de bienvenida, el Presidente dijo que él y los denlás
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representantes del cn cooperarlan con la Misi6n durante su Tisita y contestarla
a toda pregunta que se les to~ra_ Despu's de distribuir distintas publica
ciones sobre el CVI a los miembros de 1& Misi6n. dio 1& siguiente intonaaci6n
sobre el .Colle._

285. El CVI, instituci6n de ensef!sDza mixta sostenicJa con tondos ptiblicos,
fundada en 1963, era dirigida por un Consejo de Administraci6n. Tenía dos recintos
universitarios (uno en Santo Tanás y otro en Santa Cruz, que albergaba la sede
del Servicio de Divul:~aci6n de las Islas Vírgenes y la Estaci6n de Investigaci6n
Agropecuaria de las Islas Vírgenes) y seis· divisiones (direcci6n de empresas,
humanidades, formaci6n de enfermeras, ciencias y matemáticas, ciencias sociales y
formaci6n de docentesl. Impartía educaci6n superior y ofrecía cursos con derecho
a diploma, así como servicios de investigaci6n y docentes, principalmente por
intermedio del Caribbean Research Institute y el Bureau of Public Administration.
En la actualidae., asistían al CVI 2.100 estudiantes, de los cuales el 15'
eran nativos de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos, el 21% provenían de
otras islas del Caribe y el 4% de los Estados Unidos. De los 103 miembros del
cuerpo do'Cente, el 50' (incluso muchos naturales de las Islas Vírgenes de lGS
Estados unidos) habían obtenido su doctorado en el exterior. Una ley federal,
que había entrado en vigor en Junio de 1912, había dado al Instituto la condici6n
de colegio superio.L" de agricultura y artes mecánicas (con autorizaci6n para tener
una dotaci6n inicial de 3 millones de d6lares EE.UU. y sub~idios anuales cie
450.000 dólares EE.UU.). E:i. presupuesto del CVI para el eJercic~o econ6mico
presente preveía un gasto total de 5,5 millones. de d6lares EE. UU., de los cuales
4,4 millones de d6lares B.UU. provenían del Gobierno de~ .Territorio y el resto
del Gobierno Federal y fuentes privadas.

286. Después del discurso introductorio relativo al CVI pronunciado por el
Sr. Wanlass, tuvo lugar un intercambio de opiniones que se resume a continuaci6n.

287 • El Presidente comenz6 las conversaciones pregunta.1'1do si el CVI ...staba
en condiciones de satisfacer las necesidades del Territorio~ teniendo en cuenta
las características especiales de los naturales de las Islas Vírgenes de los
Estados Unidos.

288. Una representante del.CVI manifest6 que había llevado algún tiempo
alentar a los estudiantes a quedarse en laS islas y pasar directamEmte- de la
escuela secundaria al Instituto, pero que se habían logrado progresos. T~bién

manifest6 que en la actualidad el mismo suministraba distintas clases de becas a
estudiantes calificados. En virtud de su política ·de admisi6n ilimitada, el
Instituto estaba desarrollando un amplio programa para los alumnos que acababan
de ingresar, a fin de qudarlos a seguir la enseflanza universitaria. A este res
pecto, el Sr. Wanlass dijo que los estudiantes que ingresaban al Instituto podríen
estar mejor preparados, pero que ese problema era universal.

289. Se señal6 a la Misi6n el hecho de que el CV! otrecía a sus alumnos
la oportmlÍdad de lograr una amplia educaci6n general como base de un constante
crecimiento intelectual, así como la oportunidad de recibir capacitación ocupa
cional y profesional. En sus programas educativos, el CVI estaba tratando
J!~ alcanzar esos objetivos dentro del marco de su situaci6n en las Islas Vírgenes
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ti-: los Estados Unidos y el Caribe. Se daba. especial importancia al programa de
educación perrfiR.nente, así como al suministro de servicios de investigación y otros
orientados a la comunidad. El Consejo de Estudi?ntes estaba representado en un
comité que tenía a sU' cargo la prepa.ración del plan de estudios del Instituto.

290. También se destacó que el 73~ de los alumnos estaban metriculados en pro
gramas vocacionales y profesiona¡es. Entre otras cosas, los programas se habían
concebido para preparar a los alumnos para carreras en las esferas de contabilidad,
banca y finanzas, administración de empresas, enfermería, secretariado yadminis
tración de hoteles y restaurantes. Recientemente, en cooperación con la Hess 0:'1
Corporation, se había creado un programa de ciencia y tecnología pera la fo~ci"J.l

de técnicos de nivel medio. Hasta ese momento no había podido establecer un pro
grama completo de ingeniería. En virtud de su carta, el CVI no estaba obligado
a ofrecer cursos de mecánica de automóviles y otras artes manuales, que se ense
faban en escuelas secundarias del Territorio.

291. Se informó a la Misión que los estudiantes que seguían cursos de banca,
finanzas y administración de empresas podían conseguir fácilmente empleo después
de su graduación. El 50% de las 80 enfermeras graduadas hasta el momento habían
llenado vacantes en los hospitales locales. Los empleos ofrecidos por hoteles y
restaurantes resultaban menos atrayentes para los graduados del CVI. La .&1lB.yoría
había permanecido en las Islas Vírgenes y trabajaba en el Territorio. Algunos de
los restantes habían salido del Territorio para continuar sus estudios y otros,
que representaban una minoría, habílm partido hacia los Estados Unidos'. Aún era
prematuro predecir si todos los estudiantes que recibían formación en ingeniería
retornarían a las islas. También señaló que en virtud de los programas de licen
ciatura del CVI se impartía a los estudiantes una educa~ión que los capacitaba
para ocupar cargos directivos en esferas tales como gobierno y negocios.

292. También se informó a la Misión que los naturales de las Islas Vírgenes de
los Estados Unidos y otras partes de la región del Caribe que enseñaban por enton
ces en el Instituto constituían del 40 al 50% de su claustro de profesores, compa
rados con el 15% en 1963, cuando se había inaugurado. Se deseaba que el Instituto
estuviera más orientado hacia la región del Caribe, pero había habido ciertas
dificultades para expandir su claustro de profesores y personal de categoría
profesional mediante la adición de personas convenien+emente calificadas.

293. El Presidente dijo que parecía existir entre los naturales de las islas
la idea de que no tenían control sobre la economía del Territorio y preguntó hasta
qué punto ocupaban cargos ejecutivos.

294. Un representante del Instituto respondió que no estaba claramente definida
la expresión "natural de las Islas vírgenes ¡¡ • Generalmente los propietarios de
tiendas no eran naturales de las Islas Vírgenes, pero los edificios que ocupaban
eran de propiedad local. Los jóvenes del Territorio estaban planteando la cuestión
de si tenían una participación justa en la. economía, problema que debía resolverse
en el presente. El Sr. lTanlas'3 manifestó que los oriundos de los Estados Unidos
tenían más influencia que la debida en asuntos relativos a la economía local y
que las principales industrias, como la Hesa Oil Corporation, estaban controladas
por intereses estadounidenses.
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295. El Presidentp fue de opinión de que el papel del CVI debía ser cuestionar
e imbuir a sus alumnos del sentimi~nto de obligación hacia la comtmi~ad local.

296. Se informó a la Misión de que ~l CVI tenía concip.ncia de que existía en el
Territorio el sentimiento de que el Ins~ituto debía intensificar sus esfuerzos
para cumpl¡r con las aspiraciones culturales de la población local. Aunque se
había basado en las tradiciones de la educación superior de los Estados Unidos,
estaba tratando de adaptar dichas tradicion~s a los antecedentes culturales y
wmbientales que caracterizaban a las Islas Vírgenes y otras islas del Caribe.
Sus programas de licenciatura consistían en el desarrollo de los valores humanos
básicos. Además, se enseñaba a los estudiantes política comparada, dando especial
importancia a los asuntos políticos del Caribe y la historia de las Islas Víreenes
de los Estados Unidos. La biblioteca de la Universidad de Santo Tomás estaba
desempeñando tm papel importantp en la promoción del desarrollo cultural de las
Islas Vírgenes. Se ~speraba que para fines de 1977 estuvieran terminados los
trabajos para la construcción del Centro Cultural Henry H.Richhold en el recinto
universitario, a un costo de 3 millon~s de dólares EE.UU. Al comienzo del año,
los estudiantes del Instituto habían participado en un debate sobre la situación
en la región del Caribe. El Instituto estaba preparando un programa para inculcar
en los estudiantes un sentimiento de obligación hacia la comunidad local.
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G. Nuevas conversaciones con el Gobernador y altos
funcionarios de la administraci6n públic~

297. El 28 de abrif por la tarde, la Misión celebró nuevas conversaciones con
el Gobernador y varios a~tos funcionarios gubernamentales en Charlotte Amalie.
A continueoiún se resumen las opiniones que, sobre diversas cuestiones, expresaron
esos funcionarios en el transcurso del encuentro.

1. Futura evolución política

298. El GobE'rnador informó a la Nisión de que no se hablaba en Vlashington, D. C. ,
de enmendar la Constitución para permitir la elección directa del Presidente y,
de ocurrir esto, la población de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos se
sentiría complacida porque podría participar en la elección presidencial.

299. En cuanto a la propuesta convención constitucional, el Goberne.dor dijo que
se había preparado un proyecto de ley, que sancionaría con su firma, que, entre
otras cosas, iba a establecer el sistema para la selección de los delegados.

300. En lo que respecta a una mayor autonomía local para cada una de las islas,
el Gobernador señaló quP en una época las islas de Santo Tomás, de San Juan y
Santa Cruz habían tenido concejos municipales y tesorerías independipntes, y que
Santa Cruz tenía también un Administrador que actuaba como seeQ~do GQbernador.
La duplicación de funciones, considerada poco práctica y costosa, había sido
eliminada por la Revised Organic Act de las Islas Vírgenes de 1954. Ello no
significaba, sin embargo, que el sistema en vigor fuera necesariamente eficiente y
no necesitara mejorarse.

2. Inmi¡;¡:raci6n

301. De acuerdo con el Gobernador, durante cierto tiempo no había habido
problemas de inmigración aunque el Territorio seguía tratando de encarar las
consecuencias sociales de la inmigración en gran escala que [labía habido en
el decenio de 1960. En los dos decenios anteriores, las Islas Vírgenes de
los Estados Unidos habían experimentado un extraordinario auge turístico y
había habido que recurrir a trabajadores de otros lugares para atender las nece··
sidades de la economía en general y de la industria de la construcción en
particular. A mediados del decenio de 1960 casi la mitad de la fuerza laboral
estaba constituida por personal que no era de origen local. Al empeorar la
situación económica en el decenio de 1970 se había producido un superávit de
mano de obra. Aunque en los últimos tres años no se había permitido la entrada
de inmigrantes en el Territorio, era necesario haber una evaluación para determinar
cuántos extranjeros podía absorber la economía y qué mecanismo había de estáole
cerse para conceder la ciudadanía a. un número limitado de inmigrantes. Las leyes
de inmigración de los Estados Unidos habían seguido aplicándose en el Territorio
con demasiada liberalidad y~ en consecuencia, se iba a necesitar la ayuda del
Congrpso y del Departamento de Estado de los Estados Unidos y de la pobiación
local para resolver el problema, sobre la base de los resultados de la
evaluación propuesta.
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3. Turismo

302. El Gobernador King afirmó que hasta 1971 el turismo había progresado con
rapidez pero que en 1972 había comenzado a perder impulso como consecuencia 1e
la declinación económica en los Estados Unidoa y en otras partes del mundo. No
obstante~ el Comisior.ndo de Comercio expresó optimismo, respecto de la industria
turística, basándose en que la tasa mensue.l media de ocupación de los hoteles
en Santa Cruz había aumentado en un 25% entre diciembre de 1976 y marzo de 1977
y en la capacidad de la industria para competir eficazmente con la de los países
del Caribe y América Latina.

303. Según el Comisionado, se estaban haciendo esfuerzos para ampliar la base
turística, mediant~ la iniciación de vuelos fletados entre el Canadá y las'
Islas Vírgenes de los Estados Unidos y la aplicación del programa de remoderni
zación del aeropuerto Truman. Cuando este trabajo se completara en 1979 los
turistas europeos, en especial los de la República Federal de Alemania, podI:ían
viajar más fácilmente por vía aérea al Territorio. Aunque las comodidades para
turistas en Santo Tomás hubieran llegado a un nivel de saturación, las de Santa
Cruz aún podrían ampliarse. Recientemente el Gobierno de los Estados Unidos había
impuesto restricciones a la celebración de convenciones de sus ciudadanos en países
extranjeros ~ lo que podría aumentar el atractivo del Territorio. De acuerdo con
las leyes aduaneras federales, esos ciudadanos y otras personas con pasaportes
y visados válidos que visitaran el Territorio podía regresar a los Estados Unidos
con grandes cantidades de bebidas alcohólicas libres de impuestos aduaneros.
El importe total de la mercadería que podían comprar sin pago de derechos en el
Territorio era también superior al autorizado para las islas veci~as. Además,
los Estados Unidos y las Islas Vírgenes de los Estados Unidos utilizaban la
misma, moneda. e idioma "Jr tenían las mismas normas básicas. Por tales razones
el turismo continuaría siendo un sector importante de la economía local. Teniendo
presentes los problema.s causados por el crecimiento descontrolado del turismo,
con una tasa media anual del la al 15% en el decenio de 1960, el Gobierno
territorial consideraba deseable que la industria continuara creciendo, como en
esos momentos, a. razón del 5% anual.

304. El Comisionado dijo tambi~n que el Gobi~rno territorial estaba tratando de
obtener fondos federales para mejorar el muelle de Frederiksted, en Santa Cruz.
El Departamento a. su cargo estaba llevando a cabo un programa de promoción para
fomentar los cruceros de visita a la isla y había indicaciones de que esas
visitas habían aumentado en un 50%.

4. Agricultura

305. El Gobernador reconoció que había escasez de tierras cultivables en el
Territorio. En la isla de Santo Tomás la agricultura no era redituable debido
a las grandes extensiones de terreno que requería la población en continuo
crecimiento y al alto costo de construcción de terrazas. Santa Cruz, en cambio,
tenía terrenos llanos, que en su mayor parte eran propiedad de una empresa privada.
El Gobierno t~rritorial había arrendado a la empresa las mejores, tierras, situadas
junto al Departamento de Agricultura, pero por falta de fondos no podía arrendar
má,s tierras. Otro factor que entorpecía el desarrollo agrícola. en la isla era
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imposibilidad de predecir las lluvias. Además, no se había construido un sistema
de riego. Las cosechas en Santa-Cruz eran de alta calidad pero parecía proble
mático aumentar su cántidad. Para reducir la dependencia del Territorio de la
importación y lograr el autoabastecimiento, el Gobierno iba a conceder alta
prioridad al aumento de la producci6n de alimentos.

5. Pare¡ue Nacional de las Islas Vírgenes

306. Con respecto a la preocupaci6n expresada recientemente por algunas personas
de San Juan sobre la ampliación del parque, el Gobernador King dijo que casi las
dos terceras Partes de la isla se habían reservado como Parque. Cuando se había
e8tablecido el Parque. la poblac:l6n de San Juu 8e había opuesto claramente, pt,ro
1& habla cUlbiado &110 BU -actitud y tcmaelo conciencia de la importancia de preservar
la-belleza -natural "contra-el el.aaz.r.oUo ~lzid.l8crIIIIDacto de la 181&. El- Gobernador
consideraba que la8 tentativas ele cOJllPl'ar otru tierras a 108 terratenientes de
San JuaJi, o el inter'8 en hacerlo. no eleblail 8er causa de preocupaci6n, ya que
tenfan libertael para ftIleler SUB pl'Opiecl&4es á los preci08 que consideraran
"aceptables. Di.ro tambl'n que no 8e harían có'lllpras salYO cuando los terrateníentes
esturieran conforme8 con 188 conticione8 otrec1elas -por el Servicio de Parques
tfacionales del Departamento del Interior de los Estados Unidos.

6. Asistelicia federal

307. El Gobernador informó a la Misión que hasta 1976 no se habían hecho tenta-
ndo tivas de compilat: estadísticas sobre el total de la asistencia federal a las

Islas Vírgenes y que los diversos orgar.ismos federales habían canalizado esa ayuda
hacia los departamentos correspondientes de las Islas Vírgenes sin que "hubiera
habido un órgano de coordinación central. El Gobernador esperaba que muy pronto
las cifras se pusieran a disposición de la Misión .
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7. Vivienda

308. El Gobernador dijo que el empleo de tierras para fines residenciales u otras
finalidades estaba regido por leyes de zonificación. El Gobierno territorial
vendía tierras al costo a los ex combatientes para que construyeran su vivienda.
A fin de impedir la especulación no se daba autorización para vender esos terrenos
cuando no se usaban. El Programa Federal para la Propiedad de la Vivienda ofrecía
dinero a las autoridades locales encargadas de cuestiones de la vivienda y unas
300 casas que éstas habían construido en las islas de Santo Tomás y Santa Cruz,
se estaban vendiendo a sus ocupantes. También ha~{a una agencia federal que
~daba a los compradores a pagar la cuota inicial en efectivo. El Gobernador
dijo también que los nativos de las islas no estaban acostumbrados a alquilar
casas o apartamentos y que se enorgullecían de ser propietarios de sus propias
casas y lotes de terreno.

309. En cuanto a la posibilidad de que adquirieran propiedades personas que no
fueran de las islas, el Gobernador afirmó que no había límites a la extensión de
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tierras que podí~n comprar y que~ de acuerdo con las leyes locales, el Gobierno no
podía controlar esas compras. El Comisionado de Trabajo agregó que la mayoría
de los extranjeros compraban tierras que otras personas no querían, como terrenos
en fuertes pendientes que, a pesar de ello, permitían tener 'Una buena vista
del paisaje.

310. El Comisionado de Vivienda y Renovación de la Comunidad, al referirse a los
problemas sociales que ocurrían con frecuencia en los proyectos de vivienda admitió
que habían tenido algunos problemas. No había fondos suficientes para atender
las necesidades en materia de vivienda de varios grupos de ingresos y el gobierno
federal continuaba prestando asistencia al Territorio en materia de vivienda
pública. Los fondos para las viviendas privadas provenían de bancos que no·
siempre los facilitaban. El Gobernador afintó que se necesitaban más viviendas
pero que debido a la escasez y al elevado costo de los terrenos, en especial
en Santo Tomás, las autoridades federales habían preferido fomentar la edifi~ación

en altura para apartamentos. El Gc')ierno territorial consideraba que esa
política no era apropiada, en particular teniendo presente que en los proyectos
de edificación en altura se habían presentado problemas.

8. Cultura local

311. La afirmación de algunas personas de que la cultura de las Islas Vírgenes
de los Estados Unidos estaba en .;.:.r'CCCGO de desaparición, era pura especulación,
según el Gobernador. Se trataba de una especie difundida por la prensa local,
que tenía muy poco en que fundar sus argumentos. La Sociedad d~ las Islas Vírgenes
era una sociedad cosn:.opolita con mezcla de razas y de idiomas. A pesar de tratarse
de una pequeña y compleja sociedad, las personas conviv!an en ella pacíficamente.

9. Instituto Universitario de las Islas Vírgenes

312. El Gobernador King y tres funcionarios superiores de la administración
pública comentaron la opinión expresada por el Presidente de que el papel de una
Universidad debía ser el de cuestionar, participar en los asuntos de la comunidad
y acuciar al sistema si, en su opinión, era necesario introducir cambios. Según
el Gobernador, en el Territorio s~ consideraba que el Instituto debía participar
más a ~se respecto en ese tipo de actividades, y los cursos de las esc.uelas debían
ajustarse más a las necesidades de la comunidad. El Gobierno territorial, hacía
hincapié en la importancia de capacitar a la población local, teniendo presente
que se traían anualmente de los Estados Unidos unos 100 maestros y enfermeras
~n total.

313. El Ccmsionado ele Comercio afirmó luego que algunos de los problemas del
Instituto se debían a que se trataba de una institución relativamente nueva. En
1976 el Comisionado había hablado pn el Instituto sobre la necesidad de que éste
participara más en los asuntos de la comunidad, incluso en la preparación de
planes económicos para el Territorio. El Comisionado estaba también tratandO
de aumentar la corriente de información entre el Instituto y su departamento y
había contratado a varios estudiantes para desempeñar importantes cargos dentro
del departamento después de graduarse.
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314. Por último, dos funcionarios superiores de enseilanza afirmaron que se estaban
haciendo esfuerzos para que el Instituto se ocupara del desarrollo de cursos para
las escuelas del Territorio y que estas escuelas eran atendidas por maestros
caPaCitados en el Instituto.

H. Conversaciones con una delesaci6n de la' Inclependent
Tftckers' AssociatiOG de Santa Cruz

315. Durante su visita a Nueva York, ellO de mayo, una delegaci6n de dos miembros
enviada por la Independent Truckers Association de Santa Cruz present6 a la Misi6n
UIl memorando donde daba las opiniones de la Asociaci6n sobre la cuesti6n de la
iDmigraci6n, que eran similares a las comunicadas anteriormente a la Misi6n por
otros Partidarios de la comunidad extranjera de las Islas Vírgenes de los
Estados Unidos.

316. Los dos representantes de la Asociación, extranjeros naturalizados, tenían
algunos asuntos que añadir. Afirmaron que, debido al reciente aumento del
desempleo general en el Territorio, las autoridades de inmigraci6n de los Estados
Unidos en el Territorio habían tomado medidas contra los extranjeros (que ya
ascendían, en total, a unos 20.000). Entre esas medidas estaban las siguientes:

a) Hostigamiento de los extranjeros admitidos bajo fianza (es decir, los
admitidos en las Islas Vírgenes de los Estados Unidos temporalmente) y en parti
cular los de otras partes de las Antillas, para obligarlos a abandonar el
Territorio;

b) Deportación de muchos extranjeros en los últimos' años basándose en la
falta de cumplimiento de lo dispuesto por las leyes de inmigraci6n de los Estados
Unidos, segtín las cuales debí.an traba.jar 40 horas semanales para satisfacer los
requisitos de la fianza;

c) Enjuiciamiento de unas 28 familias de extranjeros el 12 de mayo de 1917
con el fin de deportarlas por diversas razones, la princip&1 de ellas, el hecho
de que algunos de los j efes de esas familias no habían mostrado a las autoridades
de inmigración cartas de empleo válidas de sus empleadores originales.

317. Ambos representantes seilalaron que los políticos locales esperaban ser
elegidos miembros de la Asamblea Legislativa y que tratab~ de lograr el apoyo de
los nativos de las Islas Vírgenes acosando a los extranjeros, y afIadieron que la
población local no tenía en absoluto interés en los empleos que desempeilaban los
extranjeros admitidos bajo fianza. La comunidad extranjera había hecho una
contribución sustancial al desarrollo econ6mico y social del Territorio y
muchos extranjeros, que habían viVido -:n el Territ~r~o ~ez o Quince añQs y
'teJi{~l1 hijos nacidos en é1 debían cons1derarse cal1f1cados para que se les
o;terp.ra la residencia permanente.
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111. CONVERSACIONES CELEBRADAS EH WASHINGTON D.C.

318. Despu's de visitar las Islas Vírgenes de los Estados Unidos, la Misión
Visitadora se dirigi6 por vía aérea de Nueva York a Washington, D.C., donde sostuvo
conversaciones con el Sr. Ronald de LuSO, el delegado no vo~ante del Territorio
en la Cámara de Representantes de los Estados Unidos, el 30 de junio de 1911, Y con
representantes de la Potencia administradora el 19 de julio.

319. Las opiniones y explicaciones ofrecidas a 'la Misi6n por los funcionarios
mencionados precedentemente se consignan a continuación, en forma resumida.

A. Reuni6n COll el Sr. Rapald de LUlO

320. Sigue un res\Dllen de las observaciones del Sr. de LuSO.

l. Evoluci6n constitucional y política

321. Despu's de hacer una breve resefta de la historia política del Territorio,
el Sr. .de LuSO seftaló que, en virtud de una ley federal recientemente aprobada
(Public Law 94-584), se había. facultado por primera vez a la población del
Territorio para que redactara su propia constituci6n. Se habían concedido atri
~uciones a la Asamblea Legislativa para que convocase una convención constitucional
• el. objeto. Correlpoacl!a ahora a 1& Asamblea Lepllativa dec1.dir gÓllo había
de proceder la convención y cumdo, se habría de convocar. . No se dispondría ningún
cambio en la relaci6n constitucional entre las Islas Vírgenes de los Estados Unidos
y los Estados Unidos. La poblaciSn del Territorio 110 había exprelado deseo allW10

,ele alcaDzar 1& inetependencia Di.-~a cond:ic1&l de Estado, pero deseába lºsrar una-
IIIPr autOllClda interna dentro del sistema político de 101 Estados Unidos.

322. En la constituci6n propuesta se tratarian las atribuciones de los tres poderes
elel Gobierno territorial: ejecutivo, le~islativo y judicial; la forma de gobierno;
y la cuestión de los gobiernos municipales de las distintas islas. Desde 1954, se
había acelerado el desarrollo de instituciones políticas locales de conformidad con
los deseos expresos de la población del Territorio.

2. Actuaciones recientes del delegado no votante y las relaciones
con el Gobemador

323. Con arreglo a una ley federal promulgada en abril de 1912, se autorizó a las
Islas Vírgenes de los Estados Unidos a enviar un delegado no votante a la Cámara
de Representantes de los Estados Unidos (véase el párr. 24 supra). El Sr. de Lugo
manifestó que su presencia en el Congreso había hecho que· éste tomase mayor
conciencia de los problemas locales.
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324. El Sr. de Lugo indicó que había conseguido ayuda federal para financiar parte
del costo del proyecto del Aeropuerto Truman. Además, un comité del Senado de los
Estados Unidos había aprobado el 30 de junio de 1977 el proyecto de ley general
sobre los territorios, que contendría varias disposiciones económicas recomendadas
por él, incluso. en particular ayuda presupuestaria para las Islas Vírgenes de los
Estados Unidos por un total superior a 14 millones de dólares de los Estados Unidos y
la delegación de autoridad en la Asamblea Legislativa territorial para reducir la
tasa de derechos aduaneros sobre cualquier producto que entrase en el Territorio.

325. Como se seiialó anteriormente, el Sr. de.Lugo representaba al Territorio en
el Congreso, en tanto que el Gobernador King tenía a su cargo la administración
del Territorio. Ambos eran responsables ante la población, pero podía haber
diferencias en sus opiniones respectivas sobre asuntos territoriales.

3. Inmigración

326. Según el Sr. de' Lugo, la inmigración estaba bajo jurisdicción federal.
La política de inmigración de los Estados Unidos había tenido devastadores efectos
en las Islas Vírgenes de los Estados Unidos. Entre los naturales de las I~las

Vírgenes' había resentimiento contra los inmigrantes. Los extranjeros estaban
dispuestos a ocupar los puestos con baja remuneración en el sector privado. Los
hijos de los trabajadores extranjeros habían impuesto lma carga adicional al
servicio educacional del Territorio. Estos problemas eran de carácter transitorio.
Los extranjeros que res¡dían continuamente en el Territorio con el tiempo se harían
ciudadanos naturalizados. Se estaban haciendo esfuerzos por unir a los naturales
de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos y a los extranjeros dándole una solución
al problema de los inmigrantes.

327. A pedido del Sr. de Lugo, Joshua Eilberg, presidente del Subcomité de
Inmigraci6n, Ciudadanía y Derecho Internacional, había presentado nuevamente dos
proyectos de ley en la Cámara de Representantes de los Estados Unidos. En virtud
de uno de ellos se crearía una comisión para estudiar los problemas especiales
de inmigración de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos y otros Territorios
bajo administración estadounidense. Por el otro se dispondría la creación de una
comisión con representación de las ~slas Vírgenes para estudiar los casos de personas
adm:tidas en el Territorio en calidad de extranjeros no inmigrantes hasta el 12
de ~o de 1970. Se permitiría que estos extranjeros solicitasen la reclasificación
como residentes permanentes.

4. Relaciones con otros .paises del Caribe

328. El Sr. de Lugo expresó la opinión de que la cuestión de establecer relaciones
más estrechas con otros países del Caribe era difícil, habida cuenta, por una
parte, de los estrechos vínculos económicos entre las Islas Vírgenes de los
Estados Unidos y los Estados Unidos y, por la otra, de la gran influencia de otros
países del Caribe en'e1 desarrollo cultural del Territorio. En conjunción con el
Departamento de Estado de los Estados Unidos, el Territorio podría desempeñar un
importante papel en el desarrollo de la cooperación regional en las esferas
comercial y científica.
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330. El Gobierno territorial había considerado que, con recursos limitados,
las Islas Vírgenes de los Estados Unidos tendrían que depender principalmente
del turismo y la manufactura y había decidido concentrar su atención particúlar
mente'en el desarrollo del Territorio como un atractivo centro comercial y
turístico. El desarrollo agrícola se había visto limitado principalmente por
las escasas precipitaciones. El Gobierno territorial no había logrado reducir
la tasa de inflación, a causa de una serie de factores.

5. ~~lemas del desarrollo económico

329. El Sr. de Lugo declaró aue el Territorio sufría los efectos de la reciente
recesión mundial y había registrado graves déficit presupuestarios desde 1974-1915.
El Gobierno territorial había adoptado medidas para mejorar la situación económica
promoviendo el desarrollo industrial. Había tra.tado de atraer inversionistas
al Territorio mediante la concesión de incentivos fiscales dentro del margen de
las disposiciones gubernamentales establecidas para proteger los intereses del
Territorio. Esos incentivos ya habían dado por resultado el establecimiento de
dos grandes empresas industriales (la refinería de la Hess Oil Corporation
y la planta de alúmina de la Martin Marietta Corporation) y algunas industrias
de montaje.

6. Algunos aS'Pectos del problema agrario

331. El Sr. de Lugo dijo que como tanto los naturales de las Islas Vírgenes
de los Estados Unidos como los estadounidenses continentales eran ciudadanos
de los Estados Unidos, no había restricciones -a la adquisición de tierras desde
el continente. La le5is~ación en materia de impuestos 'locales y zonificaoión
estaba destinada a impedir la acumulación de tierras no productivas o no utili
zadas por propietarios particulares. Se estaban adoptando medidas para reforzar
la posición económica de los naturales de las islas a fin de permitirles que
adquiriesen tierras.

8. Instituto Universitario de las Islas Vírgenes

333. El Sr. de Lugo señaló que se habían logrado progresos en la esfera de la
enseñanza superior, y que todos los interesados estaban empeñados en lograr que
el CVI respondiera a las necesidades del Territorio.

332. El parque había sido establecido con el objeto de proteger la belleza
natural de San Juan contra el aprovech8Jlliento indiscrin-..inado. Esa ventaja
quedó en parte anulada al eximirse de impuestos a las tierras incluidas en el
parque. El Sr. de Lugo indicó que el parque era el único de su tipo en el que
los Estados Unidos no gozaban de dominio eminente. Ninguna persona que poseyese
tierras en el parque podía ser obligada a vender su propiedad. Observó además
que la venta de tierras particulares era un asunto difícil a causa de la comple
jidad de los arreglos relativos a la propiedad de la tierra.
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B. R~unioncs y ccnsultns con rcpr0.sentantes dr la
Potencia Adninistradora-----·----

334. El l~ de julio, la Misión Visitadora celebró reuniones separadas con los
siguientes funcionarios del Gobierno de los Estados Unidos y miembros de su
personal: Sr. Charles VI. Maynes, Subsecretario de Esta.do para Asuntos de las
Organizaciones Internacionales~ Sr. Terence Todman, Subsecretario de Estado para
Asuntos Interamericanos; Sra. Ruth Van Cleve~ Directora de la Oficina de Asuntos
Territoriales del Departamento del Interior de los Estados Unidos; Sr. C.J. Leary)
Asistente Ejecutivo del Comisionado del Servicio de Inmigración y Naturalización
del Departamento de Justicia: y miembros de su personal respectivo. Sus opiniones
se resumen a continuación.

335. El Presidente de la Misión agradeció a los representantes de la Potencia
administradora la invitación formulada al Comité Especial de enviar una Misión
a las Islas Vírgenes de los Estados Unidos. Señaló que la Misión había tenido
ciertas limitaciones con respecto al calendario y la duración de la visita
y la preparación inadecuada del pueblo del Territorio para dicha visita.

336. Los funcionarios de la Potencia administradora dieron la bien~enida a la
lüsión en tlashington, D.C., e indicaron estar dispuestos a proporcionar la
información que fuese necesaria para facilitar la labor de la Misión. Después
de explicar sus diversas esferas de r~sponsabilidad e interés, se manifestaron
las siguientes opiniones. La decisión de invitar una misión á las Islas Vírgenes
de los Estados Unidos fue adoptada en un momento en que se producían cambios en
el gobierno y en la política de los Estados Unidos. Sin embargo, la Potencia
administradora mantenía su posición respecto de la resolución 1514 (XV) y otras
resoluciones conexas de la Asamblea General de las Naciones Unidas relativas a
la libre determinación. La Potencia administradora continuaría cooperando con
el Comité Especial.

337. Después de la visita de la Misión a Washington, D.C., el Gobierno de los
Estados Unidos de América reafirmó su posición en el sentido de que la resolución 1514
(XV) era de carácter consultivo y no tenía ningún efectivo obligatorio. Sostuvo
asi~ismo qu~ el ejercicio de la libre determinación podía revestir diversas formas~

ya que el elemento esencial era que el estatuto de un Territorio estuviera de acuerdo
con los des~os libremente expresados de su población. Además, dio seguridades de
que los Estados Unidos de América conocían plenamente las responsabilidades que
le incumbían en virtud de la Carta de las Naciones Unidas y tenían la intención
de cumplirlas en su totalidad. Esas responsabilidades incluían la obligación de
"desarrollar el gobierno propio, tener debidamente en cuenta las aspiraciones
políticas de los pueblos, y ayudarlos en el desenvolvimiento progresivo de sus
libres instituciones políticas, d~ acuerdo con las circunstancias especiales de
cada territorio, de sus pueblos y de su.s distintos grados de adelanto"; y de
transmitir regularmente al Secretario General cierta información mientras el
Territorio siguiera siendo no autónomo dentro del sentido de la Carta. Finalmente,
el Gobierno de los Estados Unidos de América consideraría seriamente cualesquiera
recomendaciones que la Misión y el Comité Especial desearan formular en relación
con las Islas Vírgenes de los Estados Unidos, pero no podía aceptar la posición
d~ que la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General imponía la obligación de
adoptar ninguna medida determinada en el Territorio.
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1. EvoluciOn' constitucional y política

338. La Misión preguntó cuál era la actitud de la Potencia administradora en
relaci6n con la evolución constitucional del Territorio, observando que la LeY'
Constitucional de las Islas Vírgenes se refería expresamente sólo a la cuestión de
la autonomía local Y' no a las relaciones entre ~l Territorio Y' el Gobierno de los
Estados Unidos.

339. Se infom6 a la Misión de que las dos cuestiones, a saber, el adelanto
constitucional Y' las relaciones entre el Gobierno federal y el Territorio, debían
considerarse separadamente. La Constitución de las Islas Vírgenes se refería
únicamente a la autonomía local Y', por lo tanto, la próxima convenci6n con8titV¡yente
podría ocuparse únicamente de esa cuesti6n. La modificación de-la' leY' de Relaciones
Federales requeriría un procedimiento diferente.

340. El Gobierno de los Estados Unidos estaba dispuesto a considerar cualesquiera
propuestas para introducir cambios en la LeY' de Relaciones Federales hechas por
los representantes electos del pueblo de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos.
Se informó a la Misión de que una situación análoga se había producido recientemente
cuando una delegación de Guam había visitado Washington, D.C., para notificar al
Gobierno de los Estados Unidos que los delegados ante la Convención Constitucional
que se estaba celebrando en Guam considerarían la cuestión del estatuto político.
Los representantes de la Potencia administradora indicaron claramente que su polí
tica expresa era respetar los deseos de los pueblos de los territorios que estaban
bajo su administraci6n, incluidas las Islas Vírgenes de los Estados Unidos.

341. Se informó asimismo a la Misión de que los naturales de las Islar:¡ Vírgenes
de los Estados Unidos no se dejaban llevar de ilusiones en cuanto a las posibles
opciones políticas (incluidas Ja independencia, la condición de estado Y' el estatuto
de Commonwealth)'Y sus· probables consecuencias. 'La Poteneiafia;dmililistJ:'a.d0~a·lnO¡ teil'a
conocimiento deningGn deseo expresado por el pueblo del Territorio con respecto a
la independencia. Si sel t~se de· lograr...un estatuto distinto al actual, los
Estados Unidos se adaptarían a la realidad política.

342. Los representantes de la Potencia administradora reafirmaron la posición de su
Gobierno de que cuando las Islas Vírgenes de los Estados Unidl)s, en su carácter
'de territorio no aU'Gon6mo alcanzasen "la plenitud del gobierno propio", lo, Estados
Unidos pondr!an fin a la transmisión de información al Secretario General en virtud
del inciso e del Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas Y' le pedirían que
suprimiese al Territorio de la lista de territorios no autónomos.

343. El Presidente seftaló a la atención de la Potencia administradora la opinión
expresada durante la reuni6n con la Asamblea Legislativa, y nuevamente en una
reunión pública, de que el Territorio debía recibir el estatuto de observador
o alguna otra forma de representación dentro del sistema de las Naciones Unidas.
El Subsecretario de Estado para Asuntos de las Organizaciones Internacionales
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declar6 que los representantes de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos, o de
cualquiera de los territorios bajo su administración, podían agregarse a la delegación
de los Estados Unid~s ante las Naciones Unidas y sus organismos especializados. Dio
como ejemplo el período de sesiones en curso de la Tercera Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Derecho del Mar, y dijo que si las Isla vírgenes de los Estados
Unidos pidieran una participación en la delegación~ su pedido sería satisfecho.
Agreg6 que debido al carácter de esa conferencia internacional, sería posible
incluir un representante de las Islas Vírgenes de'los Estados Unidos.

2. Inmigraci6n

344. De acuerdo con los representantes del Servicio de Inmigración y Naturalización,
las leyes federales de inmigración se aplican igualmente en todos los Estados
Unidos (incluidos los territorios bajo su administración). El problema de los
extranjeros había llamado la atención del público en forma creciente durante los
Últimos aftas. Las medidas tomadas para abordar este problema había incluido
las siguientes:

a) En virtud de la Ley Federal de Inmigración y Nacionalidad, si cesaba
el estatuto en el país de un extranjero que hubiese residido en los Estados Unidos
durante siete aftos, éste tenía derecho a dirigir una petición al Procurador General
de los Estados Unidos para permanecer en 'el país, en espera de la aprobación de
dicha petición por el Congreso. '

b) En virtud de la Ley de Inmigraci6n del Hemisferio Occidental, que entró en
vigor el i9 de enero de 1977, la cuota anual asignada a cada territorio dependiente
bajo la administración de un pa!s extranjero del hemisferio oriental para otorgar
la condición de residente permanente 01 se había aumentado de 200 a 600.

345. El Sr. Ei1berg y el Sr. de Lugo habían vuelto a presentar recientemente en
la CÚlara de Representantes un proyecto de léy para establecer una comfsfói1
encargada de examinar 10fJ casos individuales de extranjeros no irmdgrantes y hacer
recomendaciones relativas a la concesión de la condición de residente permanente
a dichos extranjeros (véanse tambi~n los párrs. 326 y'327 supra). Aunque se aprobara
el proyecto de ley, el proceso de ajuste del estatuto de los solicitantes sería
lento y el número de casos aprobados sería reducido. Las personas arriba mencionadas
también volvieron a presentar otro proyecto de ley destinado a estudiar los problemas
especiales de inmigración de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos y otros
territorios bajo la administración de los Estados Unidos (véanse también los
párrafos 326 y 327 sUPra) .

al Territorios en el Caribe Oriental.
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346. Se informó a la Misión de que las autoridadea de iDmigración eran una deriva
ción y podían actuar sólo de acuerdo con la ley-. Se. tenía entendido el Servicio
de Inmigración y Naturalización, 'no se había elaborado ningGna leY' de inmigraci6n
qUé deliberadamente pusiese en desventaja a las Islas Vírgenes de los Estados Unidos
o que tuviese alguna motivaci6n política.

347. En cuanto al argumento de que la aplicación liberal de las leY'es federales
de inmigraci6n en el Territorio constituían una carga política para su pueblo,
un representante del Servicio de Inmigración Y' .Naturalizaci6n-dijo que los gobiernos
locales estaban divid.idos en su opini6n al respecto.

348. Se señaló a la ntenci6n del Servicio de Inmigración Y' Naturalizaci6n la cuestión
planteada por algunos habitantes locales con respecto a la carg," que representaban
los extranjeros para los servicios sociales del gobierno t~rritorial Y' el temor
de que la cultura de las islas estuviese en .ñas' de desaparición. Un portavoz de-1
Servicio de Inmigración Y' Naturalización declaró que los habitantes 10ca:Les de
Miami, Florida, se sentían igual que los ,naturales de las Islas Vírgenes de, los
Estados Unidos debido a la inmigraci6n cubana. ~claró adem's que la LeY' de
Inmigración y Naturalir.a-ci6n Y' la Lq de Inmigración del Hemisferio Occidental
aliviarían la situación en cierta medida.

349. En cuanto a los gastos efectuados por el Gobierno territorial en relación
con el suministro de servicios sociales adicionales para los extran~eros, un repre
§entante del Servicio de Inmigraci6n Y' Naturalizaci6n dec1ar6 que no estab1L obligado
a tomar medidas de compensaci6n en-el caso de las Islas Vírgenes de los Estados
Unidos. Declaró además que debía reconocerse la contribuci6n hecha por la comunidad
extranjera al desarrollo económico Y' social del Territorio. '

350. Al preguntarse si con la ejecuci6n del proY'ecto del Aeropuerto Truman llegaría
otro grupo de trabajadores extranjeros al Territorio, un portavoz dijo que el
Departamento de Trabajo otorgaría certificados a trabajadores extranjeros, salvo
que se dispusiese de suficiente mano de obra local, Y' que desde Jll&Y'o de 1970 no
se habían admitido nuevos trabajadores temporales' ~n el Territorio.

351. otro representante de la Potencia administradora dijo que no compartía el
temor de que los naturales de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos perdiesen
su identidad. Consideraba que tenían la capacidli.d para adaptarse a las condiciones
cambiantes y que preservarían 10 que consideraban tundament81.

3. Relaciones con otros países del Caribe

352. La Misión señaló a la atención de la Potencia administradora el interés de
algunos naturales de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos en que, debido a su
ubicación geográfica como parte de la regi6n del Caribe, se considerara el estable
cimiento y fortalecimiento de la cooperaciSn entre el Territorio Y' los otros países
del Caribe. La Misión deseaba saber si el Gobierno de los Estados Unidos estaría
favorablemente dispuesto hacia dicho acontecimiento.
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353. La respuesta seneral tue que 1& Potencia administradora conocía esta situaci6n
., estaba recabando las opiniones de los gobernadores de las Islas Vírgenes de
los Estados Unidos., de Puerto Rico sobre la posibilidad de fomentar la asociaci6n
que existía entre ellos., otros Gobiernos del Caribe. Se obs~rv6 que el Gobernador
King había asistido a la reunión celebrada por los Jefes de Gobierno de la Cowmidad
., el Mercado comGn del Caribe (CARICOM) en San Crist6balen diciembre de .1975. El
Subsecretario de Estado para Asuntos Interamericanos, que era natural de las Islas
Vírgenes de los Estados Unidos, intorm6 a la...Misi6n de que el Gobierno de los
Estados Unidos estaba desarrollando una política respecto del Caribe. Había CCDsul
tado recientemente a 101;1 Jetes' de Gobierno de determinados países del Caribe sobre
e.e áiUiito ., había recabado las opinicmes ae loa Gobiernos de Puerto Rico ., eJe 1&8
Islas V't.írgenes de los Estados UnidOs. Se expresó la opinión de que al Territorio
no le reportaría beneticios iDDlediatos la participaciÓD en el CABICOM o en el Banco
de Desarrollo del Caribe, pero se consider6 que tal asociación podría ser valiosa
en otras esferas. .Sin emargo, antes de que se estableciesen cualesquiera 'VÍnculos
oficiales, el Gobierno Federal tendría que s~r informado de las propuestas concretas
y sería necesaria la aprobación del Congreso.

4. Problemas del pesarrollo econ6mico

354. Un funcionario calific6 a la economa del Territorio ~omo de recursoa limitados
y "víctima de la naturaleza". Declar6 que el Territorio no tenía la infraestructura
necesaria para la explotaci6n plena del desarrollo industrial y que, én especial,
carecía de energía y no tenía agua suficiente.' Expresó su preocJlpaci6n por la
dependencia del Territorio del turismo. otro funcionario inform6 a la Misión de
que diversos intentos realizados por la Potencia administradora para logru' la
autosuficiencia econ6mica, habían tracasado o habían tenido un éxito limitado. El
estatuto de exoneración fiscal de que gozaban determinadas industrias había. producido
s6lo beneficios limitados al Territorio.

355. Sin embargo, ambos representantes hicieron observaciones sobre la posición
favorable de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos respecto de otros parses del
Caribe en relaciál con la exportaci6n de sus productos a los Estados Unidos. El
Territorio era beneficiario de diversos acuerdos comerciales que permitían a sUB
productos entrar en el mercado de los Estados Unidos en condiciones favorables.
AdE!lás, se inform6 a la Misión de que el Congreso de los Estados Unidos. estaba
examinando un proyecto de ley que proporcionaría mayores beneficios arancelarios
para el Territorio.

356. La Misión planteó la cuestión de la~ federal al Territorio. SegÚn un
representante de la Potencia administradora, desde 1917, el único período durante
el cual no se había requerido e,sa 8\YUda había sido de 1954 a mediados de 1974. A la
sazón, había unos 320 prograas de 8\YUda federal para las Islas Vírgenes de los
Estados Unidos y el Gobierno Federal continuaba facilitando fondos por un total
de 16 .a 18 millones de d6lares de los EE.UU. al afio para tales programas.
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351. Ademls, la Misión preguntó' si la disponibilidad de ayuda masiva al Territorio
no retardaría el aumento de la capacidad de su poblaci6n para valerse de medios
propios 7 el pleno desarrollo del Territorio desde los puntos de vista economico 7
político. Fue intormada de que la Potencia administradora reconocía su responsabi
lidad respecto de cada uno de sus territorios dependientes de mantener su nivel
de vida, hasta el punto en que los pueblos de esos territorios obtuvieran las
mismas tacilida4es básicas que las que correspondieran .a ciudadanos de los Estados
Unidos. SiD embargo. era política 7 objetivo del Gobiemo de los Estados Unidos
promover la autosuticiencia en todos los Territorios hasta un gradn tal que ya no
tuera necesaria esa ~da. A .ae respecto, ae intormlS ubdllB) a la Misión de l ••
varios mtentos que se habían hecho 7 de otros que se estaban estudiando para que las
Islas Vírgenes de los Estados Unidos lograran la autosuficiencia. Tales intentos
incluían la exoneración tiscal a determinadas industrias, programas de fondos
paralelos 7 diversas medidas fiscales, incluso la retención por el Territorio de
los ingresos 7 ciertos otros impuestos recaudados localmente. Se consideró -que
quedaba _cho por hacer por parte' del Gobiemo Federal en cooperación con las
autoridades locales antes de que el Territorio pudiese lograr una economía más
viable 7 estable.

358. Se dijo a la MisiÓD que, a principios de esa semana, la Potencia administra
dora había suministrado al Territorio en un breve plazo 1,2 millones de dólares
a4ic,~'Zales para atender su déficit presupuestario correspondiente al ejercicio
econ6mico 1976-1977.

359. La Misión informó a los representantes de la Potencia administradora de que
la tierra cultivable de Santa Cruz estaba en poder de particulares, que la dedicaban
principalmente a la explotación de bienes raíces y obtenían beneficios lucrativos.
Como consecuencia del elevado precio de la tierra, el Gobierno confrontaba grandes
diticultades para' adquirir terrenos con objeto de ampliar su programa agrícola y
de distribuirlos a los agricultores. Se seflaló a la Misión que en 1933, el
Gobierno Federal había constituido la Vir in Is1ands Land Co oration para la
producciÓD de azúcar, siendo su proposito b ico suministr~ empleo a los desemplea
dos. Esa empresa existió hasta mediados del decenio de 1960, época en que ya no
se precisó de ese tipo de programa. La mayor parte de las tierras que habían sido
propiedad de la COI'Poration fueron transferidas al Gobierno territorial y el
resto se vendió a particulares. Posteriormente, el Gobierno territorial vendió
parte de sus tierras a promotores privados.

360. Después de su retorno de lfashington, D.C., la Misi6n recibi6 la siguiente
intormacián de la Potencia administradora en relación con el desa~rollo agrícola
del Territorio. El potencial de tal desarrollo era limitado y las actividades
prioritarias para el desarrollo deberían realizarse en otras partes. A
respecto, se hizo referencia a la sugerencia relativa al desarrollo económico,
hecha por el Gobernador King en su mensaje de 1977 sobre la situación del
Territorio (véase el p~rafo 110 supra). Si bien las esferas, distintas de la
qricultura eran las que ofrecían el mayor potencial para el desarrollo economico,
se estaban realizando esfuerzos para robustecer el sector agrícola. El Departamer.~o

de Agricultura de los Estados Unidos de América ayudaba al Gobierno territorial
7 a los particulares de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos a perfeccionar
variedades de cultivos apropiadas para las condiciones del Territorio.
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361. Le Potencia administradora también comunicó a la Misión la. siguiente informa·
ción sobre el sistema de abastecimiento de agua del Territorio. El 23 de marzo de
1977, el Gobernador King había presentado a la Asamblea Legislativa un proyecto
de ley en virtud del cual mejoraría la producción y distribución de agua potable ¡j.
La Asamblea Legisiativa estaba considerando la cuestión.

362. Durante su E"stadía en Hashington, D.C., la Misión expuso la preocupación
expresada por el pueblo de San Juan respecto del Servicie Nacional de Parques de
esa isla. La portavoz del Departamento del Interior de los Estados Unidos opinó
que el Servicio Nacional de Parques de San Juan únicamente estaba preservando
la belleza natural dE" la isla. Descartó la ~dea de que el Gobierno de los
Estados Unidos quisiera comprar tierras a expensas de las futuras generaciones
de San Juan. El Servicio Nacional de Parques no estaba destinado a empujar a
los habitantes de San Juan al mar. Las ventas efectuadas por propietarios locales
habían sido voluntarias.

363. En una respuesta por escrito a la pregunta formulada por la Misión después
de su vis ita a Uashington, D. C. ~ la Potencia administradora declaró que una ley
federal autorizaba al Servicio Nacional de Parques a establecer y mantener el
Parque Nacional de las Islas Víreenes dentro de límites que abarcaban una superficip.
de 5.862 hectáreas en San Juan. Eso incluía zonas considerables que eran de
propiedad privada y que el Servicio Nacional de Parques tenía interés en comprar.
La ley prohibía específicamente la adquisición de tierras para el Parque mediante
"procedinientos de expropiación"; en consecuencia, todas las transferencias de
tierras al Servicio de Parques eran resultado de ventas voluntarias por propie
tarios privados. El Gobierno Federal no tenía intención alg~a de tratar de
enmendar la ley para facultar al Servicio d,e Parques a comprar tierras obligato
riamente y el Congreso no estaba examinando ninguna propuesta de tal índole.

El La Secretaría tiene en sus archivos una copia del proyecto de ley y
de la ca.rta de envío del Goberne.dor, que pueden ser consultados por los miembros
del Comité Especial.
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IV. OBSERVACIONES, CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

A. Condiciones políticas y constitucionales

364. De conformidad con la Constitución de las Islas Vírgenes, existe una
separación de poderes entre las ramas ejecutiva, legislativa y judicial del
gobierno. La rama ejecutiva está actualmente controlada por el Independent
Citizens Movement (ICM), cuyo jefe político, el Sr. Cyril E. King, fue elegido
Gobernador de las Islas Vírgenes en noviembre de 1974. La rama legislativa del
gobierno está bajo el control del Democratic Party of the Virgin Islands (DPVI),
que ganó 13 de los 15 escafios de la Asamblea Legislativa de las Islas de los
Estados Unidos en las últimas elecciones, celebradas en noviembre de 1976.

365. Para la administración del Territorio, el Gobernador nombra a las personas
que tendrán a su cargo las diversa.s carteras del Gabinete. Las carteras abarcan
todos los sectores de la actividad gubernamental interna, tales como agricul~ura,

conservación y asuntos culturales, comercio~ enseñanza, hacienda pública, salud,
vivienda y renovación de comunidades, asuntos laborales, bienes y abastecimiento
públicos, seguridad pública, obras públicas, asistencia social, etc. Análogamente~

la Asamblea Legislativa establece también comisiones encargadas de tratar esos
asuntos.

366. Pese a que la }üsión Visitadora participó en una ses1~n extraordinaria
de la Asamblea Legislativa habría acogido con satisfacción un intercambio de
opiniones más sustancial sobre cuestiones relacionadas con el bienestar del
pueblo de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos, como el que sostuvo con
funcionarios del gobierno del Sr. King.

367, La Misión celebró reuniones en el Territorio con el Gobernador, la Asamblea
Legislativa y el público en general, en las cuales el pueblo de las Islas no
manifestó deseo alguno de obtener la independencia y expresó a menudo orgullo
y satisfacción por su modo de vida y sus tradiciones democráticas. Con todo,
los funcionarios elegidos mostraron gran interés en que el Territorio lograse
el mayor grado posible de autonomía, de modo que el Gobierno territorial llegase
a ejercer jurisdicción sobre la acl;ividad gubernamental actualmente reservada
al Gobierno Federal. A este respecto, el Gobernador de las Islas Vírgenes
promulgó últimamente como ley el proyecto aprobado por la Asamblea Legislativa
del Territorio en que se disponía el establecimiento de una convención consti
tuyente. La Convención procuraría elaborar una nueva constitución para el
Territorio, como una nueva medida dirigida a dar una mayor autonomía local, pero
el pueblo del Territorio no podría introducir modificación alguna en su relación
constitucional con la Potencia administradora, como sería el caso si se hubiesen
otorgado a la convención constituyente atribuciones para preparar una nueva ley
de relaciones federales.

368. La Misión observa, según las declaraciones de los representantes de la
Potencia administradora, que la política de los Estados Unidos es respetar los
deseos del pueblo de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos; que la independencia
es sólo una de las opciones a que tiene acceso el pueblo del Territorio; y que si
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ese pueblo trata de lograr un estatuto distinto al actual, los Estados T.~~.idos se
adaptarán a la realidad política. La Misi6n recuerda que la Potencia f~(t:¡r\nistra

dora de un territorio no au~6nomo tiene la obligaci6n de garantizar qUo~ :'!l pueblo
del territorio adquiera plena conciencia de su derecho a la libre determinaci6n,
de conformidad con la resoluci6n 1514 (XV) de la Asamblea General, de 14 de diciembre
de 1960, Y que se le expliquen & ese pueblo todas las opciones a su slcance
respecto a su evoluci6n política.

369. La Misi6n toma nota de que desde 1911, cuando las Islas Vírgenes fueron
adquiridas por los Estados Unidos, la Segunda Convenci6n Constituyente de 1972
ha representado la tínica oportunidad de discutir las opciones políticas. La
Convenci6n elaboro una nueva constituci6n y una nueva ley de relaciones federales,
pero no present6 ninguno de esos documentos al Congreso de los Estados Unidos
debido, entre otras cosas, a la poca preparaci6n del electorado, q,ue hizo que
la concurrencia a las urnas tuera baja y que se desaprovecharan mU.chas boletas.

310. Por 10 tanto, la Misi6n pi'de encarecidamente a la Potencia administradora
que, en consulta con el Gobierno de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos,
celebre debates trancos y significativos acerca de todas las opciones políticas
a que tiene acceso el Territorio. ,También sugiere que la Potencia administradora
determine seguidaaente las aspiraciones poi!ticas del pueblo medíute
la ce~ebración de un referéndum o plebiscito bajo la observaci6nde las Naciones
Unidas.

311. El pueblo del Territorio expres6 su preocupaci6n a la Misi6n por los efectos
a largo plazo de la inmigraci6n sin restricciones. Se sefleJ.ó a la atenci6n de la
Misi6n que las leyes federales de inmigración se han aplicado al Territorio sin
tener en cuenta sus circunstancias par~iculares. La' Misi6n observa además que,
en las Islas, existe la sensaci6n de que esa actitud de la Potencia Administradora
ha producido una situaci6n de inestabilidad en la sociedad de las Islas Vírgenes
que ha hecho que los servicios sociales proporcionados por 'el Gobierno territorial
estén sobrecargados de demendas. Ello a su vez ha aumentado la gran dependenci6.
del Territorio de la asistencia econ6mica y financiera de los Estados Unidos,
y ha hecho difícil que los naturales de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos
puedan valerse por sus propios medios. La Misi6n invita a la Potencia administradora
a que, en consulta con las autoridades locales l. adapte la aplicación de sus leyes
de inmigraci6n ~ contexto de las Islas Vírgenes a fin de mejorar las relaciones
entre la poblaci6n residente y los inmigrantes.

B. Condiciones econ6micas

312. La economía del Territorio se basa en la industria turística y en ciertas
actividades industriales, tales como las que llevan a cabo la refinería de la
Hess Oil Corporation, la planta de alúmina de la Martin Marietta Corporation y
y varias empresas de manufacturas livianas. Hasta hace poco, la industria de la
construcci6n constituía un sector vital de la economía del Territorio. Pese a los
recursos limitados de las Islas Vírgenes de los Estad.os Unidos y teniendo presente
el Artículo 13 de la Carta de' las Naciones Unidas, ll~ Misión estima que la
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Fbtencia administradoras junto con el Gobierno de las Islas Vírgenes de los
Estados Unidos s debe hacer mayores esfuerzos por establecer una economía viable
y estable mediante la promoción de una mayor capacidad para valerse de medios
propios a travfs del fomento de las industrias que sea posible establecer con la
incipiente base industrial de que se dispone s así como de industrias con gran
densidad de mano de obras cuyos productos podrían constituir insumas para la
industria hotelera y turística. Debe prestarse también mayor atención a la tarea
de investigar la capacidad agrícola del Territorio y a la posibilidad de iniciar
estudios para determinar la viabilidad de ~stablecer empresas comerciales de
pesquería y elaboración en el Territorios máximo si se considera que últimamente
se ha creado el Consejo Regional de Administraci6n de Pesquerías y Conservación s
en que está representado el Territorio.

373. La Misión observa J por una parte s que la economía del Territorio está estre
chamente vinculada a la de los Estados Unidos y que la propiedad y el controI
residen en intereses estadounidenses de la parte continental; Ys por otras que
los 6rganos políticos de gobierno están controlados en gran medida por la población
local. Esta concentración del poder económico fuera del Territorio podría,repre
sentar un impedimento y crear dificultades para el desarrollo global del Territorio.
Un ejemplo reciente han sido las negociaciones celebradas entre la Hess Oil
Corporation y el Gobierno territorial s que por algún tiempo ocasionaron al Gobierno
dificultades presupuestarias.

374. La Misión recuerda la declaración formulada por la Potencia administradora
de que no habían sido del todo satisfactorios intentos encaminados a estimular
la economía para alcanzar cierto grado de autosuficiencia. Recuerda además las
opiniones expresadas por algunos habitantes del Territorio de que los naturales
de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos deben participar más en el desarrollo
econ6mico del Territorio. La Misión no desea dar la impresión de que propugna
\D1 cambio en el sistema económico. Sin embargo s opina que se justifican med~das

correctivas. En consecuencias recomienda que se estudie urgente y seriamente
la posibilidad de introducir medidas destinadas a fomentar y promover la acti
vidad empresarial entre los naturales de las Islas Vírgenes' de los Estados Unidos.

375. La Misión toma nota de que uno de los principales problemas a que debe
h~cer frente el Territorio es el rp.lacionado con la utilización y la propiedad de
las tierras. Este problema parece ser más grave en San Juan. Si bien la Misión
reconoce la'necesidad de conservar la belleza natural y la calidad ambiental
de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos s considera que el Gobierno Federal y el
Gobierno territorial deben encontrar una solución ~l problema de las tierras en el
Territorio s prestando especial atención a la salvaguardia de los intereses del
pueblo en dichas tierras. A este respectos la Misión invita a la Potencia
administradora a que s en consulta con las autoridades locales, estudie los medios
de proporcionar asistencia a los que tienen dificultades en la compra de tierras
por su elevado costo.

376. En los últimos años, el Gobierno de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos
ha enfrentado dificultades para equilibrar su presupuesto. Los ingresos del
Territorio provienen principalmente de impuestos sobre la rentas impuestos sobre
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la propied~d e impuestos al cOnStmlO pacados pn los Estados Unidos por productos
de las Islas Vírgenes~ y derechos, tributos e impuestos varios. Los gastos del
Gobierno se concentran principalmente en los sectores de la enseñanza, la salud,
las obras públicas, la seguridad pública y la asistencia social. Si bien la
Misión reconoce la necesidad de mantener el mismo nivel en la prestación de
servicios a la comunidad, estima que el Gobierno territorial debe procurar hacer
economías en todos los sectores de la administración gubernamental.

C. Condiciones sociales y educacionales

377. El Territorio padece un desempleo creciente, debido primordialmente a la
disminución en la demanda de construcciones. Aunque la Misión acoge con satis
facción los proyectos de obras públicas previstos para contrarrestar el decai
miento de la actividad de la construcción en el Territorio, estima que la
Potencia administradora, junto con el Gobierno del Territorio, debe adoptar
medidas que aser;uren un aumento constante de los trabajos de todo tipo, de modo
de alentar a los naturales de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos a perma
necer en su país y trabajar en su desarrollo.

378. En lo que respecta a la educación) el número excesivo de alumnos de las
escuelas, que repercute en la calidad de la enseñanza, parece haberse producido
como resultado del aumento no planificado de la población a raíz de la inmigración
que tuvo lugar en el Territorio en el decenio de 1960. La Misión estima que la
Potencia administradora, en consulta con el Gobierno territor~al, debe examinar
con prontitud la posibilidad de construir más escuelas con fondos que deberá
asignar el Gobierno Federal para contrarrestar los efectos de las altas tasas
de miGración al Territorio registradas en el decenio de 1960 en virtud de las
leyes federales de inmiGración. También debe prestarse atención permanente al
carácter del sistema educacional del Territorio, de modo que permita al pueblo
de las I~las obtener las calificaciones necesarias para administrar todos los
sectores de la economía nacional. Deben hacerse también todos los esfuerzos
posibles para asegurar que las empresas que operan en el Territorio utilicen
personal local, mediante la iniciación de programas apropiados de capacitación
para los naturales de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos.

379. La delincuencia, especialmente entre los jóvenes, sigue constituyendo un
problemu. La Nisión estima que el Gobierno del Territorio debería tratar de
investigar las causas del aumento de la actividad criminal y tomar medidas
adecuadas para eliminarlas.

380. La Hisión opina que el sistema de atención sanitaria del TE'rritorio en general
y de la isla de San Juan en particular admite mejoras adicionales. Habida cuenta
de que las autoridades de salud pública de las Islas Vírgenes están deseosas de
modernizar el sistema, la Misión considera que la Potencia administradora debe
prestarles la asistencia necesaria a fin de que puedan lograr dicho objetivo.
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La Misión toma nota' con satistacci6n de las nuevas actividades de ampliaci6n y
mejoramiento de los servicios e instalaciones médicos de las tres islas princi
pales que se han emprendido y proyectado, e insta a la Potencia administradora
a que, en cooperaci6n con el Gobierno del Territorio, siga fomentando las acti
vidades en esta estera con miras a asegurar que todos los habitantes del Territorio
dispongan en la escala _s amplia posible de los servicios necesarios. Se ha
sefialado a la atención de la Misi6n el hecho de que uno de los principales
obstáculos que se oponen al mejoramiento de los servicios médicos es la dificultad
de contratar person8~ local competente. Por consiguiente, espera que se hagan
todos los esfuerzos posibles para capacitar al personal necesario, en particular
médicos y entermeras, y para estimularlo a trabajar en el Territorio.

D. Cultura

381. El pueblo de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos manitestó varias -veces
a la Misi6n el temor de perder su identidad separada y diferente. Los naturales
de las Islas Vírgenes son nacionales de los Estados Unidos, pero geográticamente
se encuentran ubicados en el Caribe. Ib,consecuencia, la Misión estima que la
Potencia administradora debe promover y fomentar el crecimiento y desarrollo
de la cultura del Territorio.
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Apéndice I

Itinerario de la Misión Visitadora de las Naciones Unidas a las
Islas Vírgenes de los Estados .Unidos, 1977
•

do l. La Misi6n Visitadora lleg6 al Territorio el 24 de abril de 1971 y fue recibida
por el Sr. Cyril E. King, Gobernador de las Islas V1:rKenes de los Estados Unidos.
La Misi6n regres6 a Hueva York el 2 de· mayo de 1911 y via.16 a Washington, D. C. PN'&

id celebrar consultas con los representantes de la Potencia administradora y el
delegado sin voto del Territorio en la Cámara de Representantes- de los Estaclos
Unidos. del 30 de Junio al 2 de Julio de 1977.

A. Santo Tomás, 25 de abril de 1977

2. Durante la maflana, la Misi6n deliberó con el Gobernador y miembros de su
gabinete. Por la tarde, celebró reuniones con la Asamblea Legislativa, miembros
de la prensa y funcionarios de los sindicatos. La Misi6n también concurri6 a una
recepci6n ofrecida en su honor por el Gobernador.

B. San Juan, 26 de abril de 1977

3. La Misión viaj6 a San Juan en ferry y visitó la ~orris F. de Castro Clinic y la
lancha ambulancia, las escuelas Julius Sprauve y Guy Benjamin y el Parque Nacional
de las Islas Vírgenes. La Uisión asistió a un almuerzo en la Canee1' Bayo P1antation,
donde se reunió con dirigentes de la comunidad local. En las primeras horas de la
tarde, la Miai6n asisti6 a una reunión pública en Battery, antes de partir para
Santo Tom.Zs.

c. Santo Tomás, 26 de abril de 1977

4. A su regreso a Santo Tomás, la Misión visitó la Residencia de Anciano!! Lucinda
Millin y fue presentada a algunos de sus residentes y del personal. Más tarde, la
Misi6n asisti6 a una reunión pública en el edificio de la Asamblea Legislativa en
Santo Tomás.

D. Santo Tomás, 27 de abril de 1977

5. Durante la maflana, la Misión visitó el Instituto Universitario de las Islas
V!rgenes (CVI). la Direcci6n de Agua y Energía y el Knud Hansen Memorial Hospital.
Por la tarde, la Misi6n vo16 a Santa Cruz.

E. Santa Cruz, 27 Y 28 de abril de 1977

6. A su llegada a Santa Cruz, la Misión visité una fábrica de relojes en
Cbristiansted y la Refinería de Petr61eo de la Bess Corporation en Estate Hope.
Asisti6 a una recepci6n y más tarde a una reunión pública en el edificio del Senado,
que dur6 cerca de cuatro horas y a la que asistieron unas 350 personas.
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7• Al día siguiente, la Misi6n hizo una visita a la Escuela Secundaria Pearl B.
IArsen y &1 Departamento de Agricultura Y' su estaci6n experimental. La Misión
volvi6 a Santo Tomás en un hidroplano a las 14 horas aproximadamente.

F. Santo Tomás, 28 de abril de 1917

8. La Misión celebró reuniones con el Gobernador y altos funcionarios de su
Administración, la prensa y miembros de la Cámara de Comercio de Santo Tomas
San Juan.

G. santo Tomás, 29 y 30 de abril de 1917

9. El Gobernador invitó a la Misión a acompafiarlo a presenciar los desfiles-de
carnaval durante los dos últimos días de celebraciones, que eran importantes
acontecimientos sociales y culturales del Territorio. La Misión se despidió
oficialmente del Gobernador el 30 de abril de 1911.

H. Washington, D.C., 30 de Junio a 2 A,e Julio de 1911
¡

10. La Misión viajó a Washington, D.C. para efectuar consultas con el Gobie1'no de
los Estados Unidos en su carácter de Potencia administradora. La Misión se reunió
con los siguientes funcionarios: a) en el Departamento ~e Estado de los Estados
Unidos con el Sr. Charles W. Mqnes, Subsecretario de Estado para AsW1tos de 188
Org8lÚzaciones Internacionales; con el Sr. Terence A. 'l'odman, Subsecretario de
Estado para Asuntos Interameric8Dos; b) en el DePartamento del Interior de los
Estados Unidos con la Sra. Ruth Van Cleve, Directora de As\D1tos -TerritOriales; y
cl en el Departamento de Justicia de tos Estados Unidos, con funcionarios del
Servicio de Inmigraci6n y Naturalización (mS), entre ellos el Sr. Carl J. Wack, Jr.,
Comisionado AdJunto; el Sr. C.J. Leary, Asistente Ejecutivo del CoJilisionádo y el
Sr. Herman Bookford, Magistrado.

11. la kisión ~ambi'n -se reuni6 con el Sr. Ronald de LUSO, el delegado sin voto
de 188 fIrlu Vírgenes de los Estados Unidos en la Cúlara de Representantes de los
Estados Unidos.

-230-

Afio-

196
196

196
196

196
196
196

1967
1968
1969

1970
1971

1972

1973
1914

1975



Apéndice II
B.

Islas .Vírgenes de los Estado.::' Unidos: ingreso personal e
ingreso personal pel" cápita? 1960-1975

(Dólares EE.UU.)

Ingreso Ingreso personal
~ per.sona1 Pob1aci6n per cápita

(millones)

1960 20,0 32 099 625
1961 21,3 34 450 627

le 1962 30,6 35 430 874
1963 34,2 38 270 900

1964 44,5 41 913 1 060

1965 55,0 49 942 1 122

1966 70,0 50 870 1 376
) de 1967 95,4 56 669 1 674
mi6
I)B 1968 143,7 62 802 2 281
ss 1969 174,7 69 649 2 496

1970 193,8 75 151 2 584
'1 1971 228,2 81 740 2 820

t, Jr., 1972 272,4 84 230 3 204
al 1973 306,4 87 010 3 524

1974 363,7 89 740 4 053
~o 1975 412,0 92 430 4 458
Los

Fuente: Informaci6n proporcionada por el Gobierno del Territorio.
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Apéndice 111

Visitantes
Llesaclas Llegadas de llegados en

AfIo por vía Porcentaje barcos de barcos de Porcentaje
tiscal aérea de cambio pasajeros p!sajeros de cambio

1950 12 650 ••• 15 1 692 ...
1951. 39 333 210,9 1 3 124 -59,4
1952 40 118 3,5 12 5 293 9.9,4
1953 . 44 094 8,3 20 12 300 132,4
1954 45 195 3,9 30 13 323 8,3

54 864 19,8 16 000
1

1955 33 20,1

1956 63 000 14,8 36 18 500 15,6
1
1

1951 16 200 21,0 48 22 035 19,1
1

1958 85 800 12,6 14 35 420 60,1
1

1959 101 400 25,2 89 . 31 000 4,5
1

1960 124 400 15,8 126 49 100 34,3

1961 146 000 11,4 161 51 000 14,1

1962 181 112 28,6 131 51 368 0,6

1963 215 809 15,0 169 64 239 12,0
1964 285 610 32,3 261 .110 625 12,2

1965 354 641 24,2 238 109 341 -1,2
1966 436 115 23,1 255 111 659 1,6
1961 516 295 18,2 296 133 351 13,3
1968 685 112 32,8 341 166 111 24,6

1969 195 003 15,9 491 213 541 28,5
1910 669 823 -15,1 523 251 386 11,1
1911 651 058 -1,9 453 253 813 1,0

1912 142 850 13,1 621 364 645 43,6

1913 681 908 -8,2 901 490 961 34,6

1914 580 604 -14,9 811 500 152 1,9
1915 531 023 -8,5 144 450 462 -9,9
1916 528 162 -0,5 140 411 013 4,6

Fuente: Direcci6n de Puertos de las Islas Vírgenes.
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rcentaje
cambio

•••

-59,4
Q9,4

L32,4
8,3

20,1
15,6
19,1
60,1
4,5

34,3
14,1
0,6

12,0
72,2
-1,2

1,6
13,3
24,6
28,5
17,1
1,0

43,6

34,6
1,9

-9,9
4,6

Apflldice IV

Islas V1rleDes ele loa Bstados Unidos: servicios turísticos. 1960~19T6i

ProMelio
Lleladas por íi6Yi1 K_ro de Promedio

Afio vía úrea trienal habitacio- m6vi1fiSCal lmi1es) lil1esf Des de hotel trienal

1960 124 ••• 1 391 •••
1961 146 153 1 531 1 526
1962 188 183 1 643 1 669
1963 216 230 1 828 1 189
1964 286 286 1 896 1 941
1965 355 359 2 099 2 061
1966 431 436 2 206 2 266
1961 516 546 2 494 2 461
1968 686 666 2 684 2 812
1969 195 111 3 258 3 122
1970 670 10r 3 424 3 101
1971 651 690 4 439 4 060
1912 143 694 4 311 4 201
1973 682 669 3 865 4 040
1974 581 598 3 939 4 119
1975 531- 541 4 552 4 311
1976 528 4 460

Fuente: Intormacicn proporcionada por el Gobierno del Territorio.
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Ap'ndice V

Islas Vír enes de los Estados Unidos: asto estimado
de los turistas. 1960-121

Afio fiscal

1960

1961

1962

1963

1964

1965
1966

1961

1965

1969

1910

1911

1912

1913

1914

1975

1916

(Millones de dólares de los EE.UU.)

Gasto estimado
24,S

25,S
35,1
41,1

4S,2
54,0

59,5
15,0

100,1

112,3

100,5

91,1
10S,S
100,0

95,0
109,1

133,1

Porcentaje de cambio

4,0

36,0

11,1

11,3
12,0

10,2
26,1

33,5
12,2

-10,5

-9,4
19,4

-8,1

-5,0
14,S·

22,5

Fuente: Información pro~orcionada por el Gobierno del Territorio.
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Apéndice VI

Islas Vírgenes de los Estados Unidos: comercio exterior, 1960-1975
l

(Millones de dólares de los EE.UU.)

Importaciones Exportaciones

de cambio De los A los Déficit de
Afio Estados De otros Estados A otros la balanza
CiVil Total Unidos " Total Unidos " comercial

O
pal.ses pal.ses

O 1960 42,3 29,4 12,9 8,4 7,4 0,9 33,9

1 1961 50,2 38,7 11,5 9,2 8,3 0,8 41,0

3 1962 61,8 40,6 21,2 20,1 19,1 0,9 41,7

O 1963 76,0 53,6 22,5 24,0 22,6 1,4 52,0

2 1964 96,0 68,8 27,2 27,1 25,6 1,4 68,9

1 1965 118,7 74,1 44,6 • • • 34,7 ... ...
5 1966 137,7 94,6 43,2 56,1 52,8 3,2 81,6

2 1967 172,2 103,1 69,1 • • • 74,5 ... • ••

5 1968 260,2 152,4 107,8 155,9 123,4' 32,5 104,3

~ 1969 327,2 159,6 167,6 199,9 174,4 25,6 127,3

~ 1970 400,6 168,5 232,1 260,6 244,3 16,3 140,0

1 1971 551,6 175,2 376,5 325,8 299,4 26.,4 225,8

~ 1972 596,2 . 172,8 423,4 400,9 375,3 25,6 195,3.
1973 850,6 209,9 640,7 611,9 546,9 64,9 238,7~

5 1974 2 220,4 294,1 1 926,4 1 .658,9 1 614,2 44,7 561,5

1975 2 197,5 263,1 1 934,5 1 933,3 1 871,0 62,3 264,2

Fuente: Información proporcionada por el Gobierno del Territorio.
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Apéndice VII

Islas Vírgenes de los Estados Unidos: empleo
y desempleo, 1960-1976

~scal

1960
1965
1970
1971.
1972
1973
1974
1915
1976

Fuerza de trabajo

11 228
21 018

35 580
37 100
38 213
38 980
40 520
42 160
43 360

Empleo total

10 845
20 828
35 100
36 400
36 683
37 420
38 910
39 890
38 611

Tasa de desempleo

(Porcentaje)

3,4
0,9
1,3
1,9
4,0
4,0
4,0
5,4

10,8

Aumento porcentual medio del empleo por afio civil

1950-1960 3,0
1960-1970 22.4
1971-1915 2,6

Fuente: InforrJación proporcionada por el Gobierno del Territorio.
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CAPITULO XXVIII

ISLAS MALVlNAS (FALKLAND)

A. EXAMEN POR EL COMITE ESPECIAL

l. El Comité Especial examin6 la cuestión de las Islas M8lvinas (Falfkland
Islands) en su 1095a. sesi6n, celebrada el 17 de agosto de 1977.

2. En su examen del tema, el Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones de
las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, incluida, en particular, la
resolución 31/143, de 17 de diciembre de 1976, relativa a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales. En el párrafo 12 de esa resolución, la Asamblea pidió al Comité Especial,
entre otras cosas, "que siguiera buscando medios adecuados para la aplicaci6n plena
e inmediata de la resolución 1514 (XV) de la Asc.mblea General en todos los terri
torios que todavía no habían logrado la independencia y, en particular, que: •••
formulara propuestas concretas para la eliminación de las manifestaciones del
colonialismo que todavía existían e informara al respecto a la Asamblea General en
su trigésimo segundo período de sesiones". El Comité tuvo también en cuenta la
resolución 31/49 de la Asamblea General, de 19 de diciembre de 1976, relativa a las
Islas Malvinas (Falkland Islands).

3. Durante su examen del tema, el Comité Especial dispuso de un documento de
trabajo p'reparado por la Secretaría (véase el anexo al. presente .~pítulo) que
contenía información sobre acontecimientos relacionados con el Territorio. El
Comité tuvo también en cuenta las siguientes cartas dirigidas al Secretario General:
dos cartas de fecha 8 de junio de 1977 enviadas por la Ar~entina y el Reino Unido
de Gran Bretaiia e Irlanda del Norte, respectivamente (A/32/ll0 y A/32/lll; véase
también el anexo al presente capítulo, párr. 30); y dos cartas de fecha 16 de
agosto de 1977 enviadas por la Argentina y el Reino Unido, respectivamente
(A/32/l68 y A/32/l69).

B. DECISION DEL COMITE ESPECIAL

4. En su 1095a. sesión, celebrada el 17 de agosto, tras una declaración del
Presidente (A/AC.l09/PV.l095)"el Comité Especial decidió, sin objeciones,
examinar el tema en su período de sesiones siguiente, con sujeción a las directri
ces que la Asamblea General pudiese dar al respecto en su trigésimo segundo período
de sesiones 1', a fin de facilitar el examen del tema por la Asamblea, autorizó a
su Relator para que transmitiera a la Asamblea toda la información disponible sobre
la cuestión.
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ISLAS MALVINAS (FALKLAND ISLANDS) ~

l. GENERALIDADES

l. Las Islas Malvinas (Falkland Islands) están situadas en el Atlántico meridional
a unos 772.k~lómetros al nordest7 ~el Cabo de Hornos. Abarcan 200 islas y cubren )
ma superf~c~e total de 11.961 kl1ometros cuadrados. Hay dos islas principales,
Soledad (East Falkland) y Gran Malvina (West Falkland). Además de varias islas
pe~ueñas) las dependencias comprenden Georgia del Sur) ~ue se encuentra a 1.287 kiló
metros al estesudeste de las Islas Malvinas (Falkland Islands), y las Islas Sandwich
del Sur) ~ue están deshabitadas y se encuentran a unos 756 ki16metros al sudeste
de Georgia,del Sur.

2. Según el último censo, levantado en 1972 la población del Territorio. con
• "' ' .1

eXclus~on de las dependencias) ascendía a 1.957 habitantes) casi todos de procedencia
europea) en su mayoría de origen británico. De este total, 1.079 vivían en Puerto
Stanley, la capital. Al 31 de diciembre de 1975, la poblaci6n Se calculaba en 1.905.

2. EVOLUCION CONSTITUCIONAL y POLITICA

A. Constitución

3. En el informe presentado por el Comité Especial a la Asamblea General en su
vigésimo ~uinto periodo de sesiones bl figura un esbozo de las disposiciones consti
tucionales para el Territorio introducidas en 1949 y enmendadas en 1955 y 1964. En
resumen) la estructura gubernamental consiste en: a) un Gobernador designado por
la Reina (en la actualidad James Parker); b) un Consejo Ejecutivo compuesto de dos
miembros no natos designados por el Gobernador, dos miembros electivos del Consejo
Legislativo) elegidos por sufragio de los miembros electivos e independientes de
dicho Consejo, y. dos miembros natos (el Secretario Principal y el Secretario de
Hacienda); c) un Consejo Legislativo integrado por el Gobernador, ~ue lo preside,
dos miembros natos (el Secretario Principal y el Secretario de Hacienda) ) dos miem
bros designados y cuatro miembros electivos, elegidos por sufragio universal de los
adultos; y d) una Corte de Apelaciones establecida en julio de 1965 para oír y
determinar apelaciones provenientes de los tribunales del Territorio.

al La información que figura en el presente documento ha sido tomada de infor
mes publicados y de la informaci6n correspondiente al año que finaliz.6 el 31 de
diciembre de 1975 que el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretañ~ e Irland~ de:l Norte
transmitió el 23 de noviembre de 1976 al Secretario General en vlrtud del ~nClSO ~

del Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas.

El Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo uinto eríodo de
sesiones, Suplemento No. 23 (A/8023/Rev.l ,vol. IV) cap. XIX, anexo) párrs. 4 a 7
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4. En las elecciones generales más recientes, celebradas en mayo de 1976, siete
candidatos se disputaron los cuatro escaños electivos del Consejo Legislativo. Vota
ron unos 1.179 habitantes, que representaron el 73,8% del electorado. En los resul
tados finales, se anunció que habían sido elegidos los siguientes miembros:
L.G. Blake t1:est Falkland);. .... B. I10nk (East Falklanc1)~ l!.E. ::owles (Port
Stanley) y Smith (Port St~.nley). Después de las elecciones, R.L. Bound y
A.B. Hadden fuel'on desicnaC!.os ni.e"lbros del Consejo Le~blo.tivo por el Gobernc.c.or.

B. Reforma constitucional

5. Como se ha señalado previamente, el Gobernador designó en enero de 1974 una
Comisión Especial del Consejo Legislativo del Territorio para que averiguara las
opiniones del electorado respecto de los cambios constitucionales y formulara las
recomendaciones que procedieran.. En 1974, la Comisión Especial celebró una serie
de reuniones públicas en el Territorio y a principios de 1975, presentó su informe
al Consejo Legislativo.

6. Tras examinar el informe de la Comisión,Especial, el Consejo Legislativo trans
mitió al Gobierno del Reino Unido varias propuestas de reforma constitucional entre
las cuales se contaban las siguientes: a) aumento del número de miembros electivos
de cuatro a seis, otorgando así al Consejo Legislativo una mayoría electiva.; b) con
servación en la composición del Consejo Legislativo de los dos miembros natos y del
Gobernador; y c) reducc:.ón de la edad de votar a 18 años.

7. En marzo de 1976, se informó de que el Gobierno del Reino Unido había aceptado
las propuestas y las aplicaría lo antes posible. En respuesta a una pregunta formu
lada en la Cámara de los Lores, Lord Goronwy-Roberts, Ministro de Estado del
Reino Unido de .~untos Exteriores y del Commonwealth, declar6 que el Gobiprno
del Reino Unido había considerado que sería pprtinente quP las propuestas
constitucionales fuesen objeto de debate y confirmación por votación popular c/.
Observó que se clebían celebrar elecciones c;enerales en y'ayo cte ese nisno año.- El
Ministro dijo que otro motivo de demora era que el equipo de estudio económico
dirigido por Lord Shackleton, que había visitado el Territorio a principios de 1976,
debería formular recomendaciones cuya ejecución tal vez requiriera cambios constitu
cionales adiciona~s. Por esos dos motivos, pare,cía que se debería aplazar la apli
cación de las propuestas por lo menos por algunos meses.

C. Relaciones entre los Gobiernos de la Argentina y el Reino Unido

8. En los informes anteriores del Comité Especial a la Asamblea General d/ se propor
ciona información hasta el 17 de se~tiembre de 1976 inclusive acerca de las relaciones
entre los Gobiernos de la Argentina y el Reino Unido respecto de la cuestión de las
Islas Malvinas (Falkland lslanc~).

a/ Parliamentary Debates, Cámara de los Lores, 17 de marzo de 1976,
columnas 224 y 225.

d/ Documentos Oficiales de la Asamblea General. tri~ésimo primer período de
sesiones, Suplemento No. 23 (A/31/23/Rev.l), vol. IV, cap. XXX, anexo I, párrs. 5
a. 25.
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9. En su trigésimo primer período de sesiones, la Asamblea General aprobó la
resolución 31/49, a.e l~ de diciembre de 1916, relativa a las Islas Malvinas (Falkland
Is1ands)~ en que recordó los párrafos relacionados con esa cuestión contenid~s en
la Declaración Política aprobada por la Conferencia de Ministros de Relaciones Exte_
'rieres de los I'níses no Alinea(lc3~ celebr~da en Lira c.~l 25 0.1 30 de ~:wosto de 1915 !I,
J en la Declnr....ci¿n P,:¡l!tica. aprobada por la Quinta Conferencia de Jefe-e de ES'Cado
o de UObierno de los Países no AJ..ineados, celebrada en Colombo del 16 al 19 de agosto
de 1916 fl, así como el capítulo del informe del Comité Especial concerniente a las
Islas Malvinas (Falkland Islands) gl y~ en particular~ las conclusiones y recomenda
ciones del Comité Especial relativas a dicho Territorio hit expresó su reconocimiento
por los continuos esfuerzos realizados por el Gobierno de la Argentina, conforme a
las decisiones pertinentes de la Asamblea General, para facilitar el proceso de des
colonización y promover el bienestar de la poblaci6n de las islas; pidió a los
Gobiernos de la Argentina y del Reino Unido que aceleraran las negociaciones rela
tivas a la disputa sobre soberanía, según se pedía en las resoluciones 2065 (:XX),
de 16 de diciembre de 1965, y 3160 (XXVIII), de 14 de diciembre de 1913, de la
Asamblea General; instó a las dos partes a que se abstuvieran de adoptar decisiones
que entrañaran la introducci6n de modificaciones unilaterales en la situación
mientras las Islas estuvieran atravesando por el proceso recomendado en las resolu
ciones arriba mencionadas; y pidió a ambos Gobiernos que infor.n~ran al Secretario
General y a la Asamblea General lo antes posible acerca de los resultados de las
negociaciones.

lO. Antes de la aprobación de la resoluci6n, los representantes de la Argentina y
el Reino Unido hicieron declaraciones para explicar sus respectivos votos i/.

11. El representante del Reino Unido dijo que su delegación había explicado su
posición sobre la cuestión de las Islas Falkland en detalle en la Cuarta Comisión.
Había explicado por qué había actuado con precaución cón respecto a resoluciones
anteriores de la Asamblea General. En ellas no se tenían en cuenta los deseos de
los habitantes de las Islas Falkland. El proyecto de resolución V contenido en el
informe de la Cuarta Comisi6n JI, que había' sido aprobado por esa Com:L,:d.6n el 15 de
noviembre, iba más lejos. De hecho, se oponía a los demás proyectos de resolución
contenidos en el informe de la Cuarta Comisión. No mencionaba el principio de la
libre determinación. Se había dicho a la delegación del Reino Unido que las Islas
Falkland constituían un caso especial. Su delegaci6n no aceptaba eso. Evidentemente,
se trataba de un principio peligroso de aceptar con respecto a los restantes - afor
~unadamente pocos - territorios no autónomos. La delegación del Reino Unido lamentaba

e/ A/102l1 y Corr.l, anexo, párr. 81.

f / A/3l/l91, anexo I,·párr. 119.

/ Documentos Oficiales de la Asamblea G.eneral tri eríado
de sesiones, Suplemento No. 23 A/3l/23/Rev.l), cap. XXX.

W !bid., párr. 8.

t/ Ibid., Sesiones plenarias, 8Sa. sesión.

JI Ibid., anexos, tema 25 del programa, docUllÍento A/3l/362, párr. 11.
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que la Cuarta Comisión hubiera recomendado una resolución que se oponía a los prin
cipios que regían las actividades de las Naciones Unidas en ~ateria de descoloni~ación

en otros sitios. El pueblo de las Islas Falkland tenía derecho a ser consultado y
a que se tuvieran en cuenta sus deseos con respecto a su propio futuro. Sin embarso,
en el proyecto que tenía ante sí la Asamblea General se habían dejado de lado delibe
radamente esos deseos como si los pareceres del pueblo de las Islas Falkland no
contaran.

12. El representante del Reino Unido reiteró que su Gobierno estaba dispuesto a
entablar un diáloSO con la Argentina sobre la cuestión de las Islas, sobre la base•de un entendimiento claro y del respeto de las respectivas posiciones. Sin embarso,
su delegación votaría en contra del proyecto de resolución recomendado por la Cua;l"ta
Comisión porque no aceptaba que el único resultado de esos contactos pudiera ser un
traspaso de la soberanía a 1'" Argentina sin tener en cuenta los deseos del pueblo más
directamente afectado.

13. Además, sería más difícil para su Gobierno convencer al pueblo de las Islas
Falkland en el futuro de que esos contactos redundarían en su beneficio si se
aprobaba el proyecto de resolución.

14. El representante de la Argentina dijo que durante el debate del tema 25 en la
Cuarta Comisión, Y más recientemente en el Plenario, tres delegaciones habían consi
derado oportuno intervenir con el objeto de manifestar expresa o tácitamente su
desacuerdo con el contenido de las resoluciones que reconocían la particularidad de
cada una de las cuestiones coloniales y la imposibilidad de.aplicar indiscriminada
mente a todas ellas el principio c:e le. autodetermine.ción.

15. Este principio, como había señalado reiteradamente su delegación, aunque apli
cable a la mayoría de los casos, era uno y solamente uno de los que debían ser teni
dos en cuenta y aplicados en materia, de descolonización. Su jerarquía y el papel que
desempeñaba en el proceso que ocupaba a la Asamblea General era, por cierto, rele
vante. Pero eso no era óbice para que en determinadas oportunidades su aplicabilidad
debiera ser armonizada con otros principios que, como el de la integridad territo
rial, respondían también, o más adecuadamente, a la justa solución de problemas espe
cíficos que enfrentaban las Naciones Unid~s.

16. El representante de la Argentin~ consideraba in~ceptable que a esa altura del
debate se intentara retrotraer a los miembros de la Asamblea a. discusiones ya supe
radas política y doctrinariamente a través de numerosos pronunci~lientos de los órcano~

principales del sistema de las Naciones Unidas. Agregó que tal actitud había causado
innumerables demoras y dificultades en el proceso de descolonización y ~esvirtuaba

lo que tanto la Asamblea General como la Corte Internacional de Justicia habían
sostenido en los planos político y jurídico.

17. El representante de la Argentina dijo que en numerosas resoluciones la Asamblea
General había admitido la individualidad de los casos coloniales y la necesidad
de no prejuzgar sobre el pr~ncipio aplicable a c~da lUlO de ellos. La. resolu-
ción 1514 <XV) de la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960 establecía
con toda claridad, en su ~árrafo dispositivo 6, que en determiuadas situa-
ciones, entre las quP. indudablemente estaban incluidas aquellas derivadas de
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actos de usurpación territorial contra un país, el principio aplicable era el de la
integridad territorial, y no el de la autodeterminación. La meridiana claridad de
esa sabia disposiqión había servido de fuente para las tres resoluciones adoptadas
sobre la cuestión de las Islas Malvinas Y' para la recomendación aprobada a principios
del período de sesiones en curso con referencia a la isla comorana de Mayotte k/.
De manera que resultaba inaceptable la sugerencia de que al adoptar decisiones-como
la ~ue estaba por votar la Asamblea General se estuviera contradiciendo su anterior
práctica en la materia.

18. Por otro lado, era evidente que en sus aspectos sustantivos esa nueva resolu
ción sobre la cuestión de las Islas Malvinas no constituía sino un instrumento de
lógica continuidad de las resoluciones 2065 (XX) Y' 3160 (XXVIII). De ahí que, sin
dejar de reconocer Y' respetar el derecho de cada delegación a alterar su posición
frente a una misma cuestión en el momento Y' por las razones que estimara adecuadas,
su delegación no podía dejar de expresar su sorpresa ante la decisión de ciertos
países que, habiendo votado favorablemente las resoluciones 2065 (XX) Y' 3160 (XXVIII),
en esa ocasión adoptaban una posición distinta. Su sorpresa era aún mayor cuando se
comprobaba que esta novedos'l actitud se fundaba en la oposición a los mismos princi
pios que las delegaciones habían apoyado hacía apenas tres años.

19. El representante de la Argentina dijo que la sp.rie de pronunciamientos a que
había hecho rápida referencia no constituían elementos aislados dentro del cuerpo
de instrumentos orientadores en materia de descolonización. En efecto, a-los categó
ricos pronunciamientos de la Asamblea General se sumaban expresiones coincidentes de
la doctrina y la jurisprudencia internacionales que habían ratificado en forma muy
clara la imposibilidad de aplicar un criterio único en materia de descolonización.

20. El orador se refirió en forma breve a algunas de las consideraciones contenidas
en la opinión consultiva emitida por la Corte Internacional de Justicia el 16 de
octubre de 1975 1/. En ese vital documento, tanto en el texto de la: opinión en sí
como en las declaraciones y opiniones individuales que la acompañaban, se encontraban
numerosos elementos que corroboraban la posición que sostenía su Gobierno.

21. La Corte, no obstante señalar el importante papel que desempeñaba el principio
de la autodeterminación, destacaba que en varias oportunidades la Asamblea General
había otorgado prioridad al principio de la integridad terr~torial, en particular
cuando el territorio colonial había sido creado, y esto 1"a muy importante, en
detrimento de un país al cual pertenecía originariamentl Por otro lado, en el
párrafo 87 de la opinión, la Corte afirmaba con toda claridad que en todos los casos

¡bles. k/

1/
pág. 12.

Resolución 31/4 de la Asamblea General de 21 de octubre de 1976.

Opinión consultiva entre el Sáhara Occidental, I.C.J. Reports 1975,
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debían atenderse "las características especiales de los territorios". Sin embargo.
el párrafo más concluyente era el 162. de cuya lectura surgía nítidamente que. para
el tribunal internacional. en aquellas situaciones donde existiera una disputa de
soberanía acerca de un territorio colonial la aplicación o no del principio de la
autodeterminación dependía de la naturaleza del vínculo entre el territorio en
cuestión y el Estado reclamante al momento de la colonización.

22. Refiriéndose a las opiniones individuales de los miembros de la Corte. el repre
sentante de la Argentina dijo que los magistrados Nagendra 8ingb y Fouad Ammoun eran
muy claros a este respecto. En efecto. parecía evidente que para el magistrado
Bagendra 8ingb. la autodeterminación podía ser obviada cuando existían pruebas ~e que
en 'la época de la colonización del territorio éste formaba parte de un Estado y fue
desmembrado de él por los colonizadores. El magistrado .Ammoun. por su parte. expre
saba que eran "muy numerosos" los casos en que la Asamblea había dispensado el
principio de la autodeterminación. Ambos magistrados internacionales enumeraban
finalmente en forma genérica situaciones que encuadrarían dentro de tales supuestos.

23. Sin embargo. era la opinión del magistrado Petren de Suecia. la que resultaba
_s terminante en este sentido. El magistrado sueco expresaba sintéticamente lo
siguiente: en primer lugar. que la ley sobre descolonización se hallaba en forma
ci6n y que si bien se inspiraba básicamente en e¡' principio de la autodeterminación.
ello no era óbice para que en ciertos casos específicos también debiera tomarse en
cuenta el principio de la unidad territorial y de la unidad nacional. El proceso
de descolonización. destacaba el juez Petren. se realizaba mediante una combinac~ón

de distintos elementos de derecho internacional que evolucionaban bajo la inspira
ción de las Naciones Unidas.

24. Más adelante. en forma igualmente cc'ncluyente. afirmaba que no existía un crite
rio uniforme en materia de descolonizacióll¡ debido a que "la variedad de elementos
geogr'ticos y de otro tipo que deben ser tomados en cuenta han impedido el estable
cimiento de un cuerpo dé reglas y prácticas lo suficientemente desarrollados como
para cubrir todas las situaciones que pueden dar lugar a problemas. En otras
palabras. aunque han surgido sus principios orientadores. la ley de descolonización
no constituye un cuerpo completo de doctrina y prácticas". Además. cabría agregar
que para el magistrado sueco. según se desprendía de su opinión. una de las excep
ciones al principio de la autodeterminación sería la originada en la existencia de
pruebas de vínculos de soberanía entre el Estado reclamante y el territorio
reclamado.

25. El representante de la Argentina dijo que no podía negarse la individualidad de
cada cuestión colonial y la imposibilidad de aplicar indiscriminadamente un único
principio en esta materia. Era precisamente esa actitud la que. si se aplicara.
estaría en contradicción con la práctica y las doctrinas internacionales. hecho
mucho más grave si se tenía en cuenta que a través de él se estaría contribuyendo
a la prolongación indefinida o a la convalidación de situaciones notoriamente ile
gales e injustas.
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26. Para concluir, dijo que su delegación esperaba que la resolución que tenía ante
sí la Asamblea Gen~ral fuera aprobada por una enorme ~oría de votos, como había
sido el caso en la Cuarta Comisión. La adopción de esa resolucicSn por la Asamblea
obligaría al Gobierno interesado aiín lIlÚ a continuar sus esfuerzos para lograr una
rápida 7 pacífica solucicSn de la 'disputa de soberanía sobre las Islas Malvinas a
través de los procedimientos prescritos en la Carta de Olas Naciones Unidas para el
arre810 de las controversias internacionales. Dentro de ese espíritu, su delegación
esperaba reanudar a la brevedad las negociaciones sustantivas con el Gobierno del
Reino Unido que prescribían la resolucicSn 7 las resoluciones 2065 (:xx) 7
3160 (XXVIII).

21. El 2 de febrero de 1~11, los Ministros del Gobierno del Reino Unido hicieron la
siguiente declaración, ante Olas dos Caras del Parlamento, sobre la cuesti6n de las
Islas Malvinas (Falkland Islanc1s) y. las relaciones entre el Gobierno del Reino Unido
y la Argentina.

" ••• Lord Shackleton ha presentado su Economic Survey of the Falk1and
Islands ~/. La totalidad de la Cámara se adhiere a los agradecimientos que
le presentamos a '1 y a sus colegas por este informe sumamente' detallado 7
de gran alcance.

El estudio presenta un cuadro muy claro de la pequefla comunidad de 1.900
personas, que a pesar de estar a 1.500 millas de nosotros, es británica a todo
trance 7 que, en los mares que la rodean, cuenta con grandés posibilidades.
No obstante, actualmente hace trente a un futuro econcSmico incierto. Su
economía, basada fundamentalmente en la lana, se ha estancado; no hay recursos
para explotar las posibilidades nuevas que encierran otras esferas, y la emi':'
gración va en aumento.

Para remediar esa situación, Lord Shackleton hizo una larga serie de reco
mendaciones, muchas de las cuales exigiré:l estudios más a fondo, así como
consultas detalladas con los isleflos. Entre tanto, el Gobierno procederá a
llevar a la práctica los cambios constitucionales in1ternos que 7& ha aprobado
el Consejo Legislativo de las Islas Falkland.

Corresponderá al Ministro de Desarrollo de Ultramar aplicar las recomen
daciones sobre ayuda para el desarrollo. No obstante, puedo decir en esta
oportunidad que el Gobierno está dispuesto a estudiar, una vez se hayan llevado
a cabo los estudios de preinversión necesarios, la diversificación agrícola,
la congelación de carne de cordero, la producci6n de prendas teJ idas y el
mejoramiento de la enseilanza. Asimismo, nos proponemos asignar una atención
muy especial y urgente a las comunicaciones internas de las Islas, en especial
a la disponibilidad y conservación de un servicio eficaz de transporte ~reo

local.

En el estudio se recomiendan además ciertos proyectos importantes de
capital, en particular la ampliación del aeropuerto y un proyecto piloto de
pesquerías, lo que haría que el total rec~mendado de gastos del Reino Unido
ascendiera de 13 a 14 millones de libras é,sterlinas, aproximadamente. Al igual

mI Londres, IDo! Statione.ry Ofrice, 1916.
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que Lord Shacltleton y sus colegas, el Gobierno no tiene dudas de que hay
posibilidades de desarrollo y, en su debida oportunidad, encomendará los
estudios preliminares :f\mdamentales para determinar si la ampliaci6n del
aeropuerto es viable y se justifica econ6micamente.

En cuanto al resto, por el momento no podemos aceptar las recomendaciones
más costosas. No lo permit:tría el presupuesto de ayuda de ultramar, reducido
recientemente ~ los procedimientos de diciembre relativos a los gastos públi
cos. Hay requerimientos más urgentes procedentes de comunidades mucho más
pobres; además, las circunstancias políticas no son las más adecuadas.

Como ha c~cho Lord nha.c~:letol1 ~ "en toda nuev:=,o evolución de l~ eCOnOI'.l!a. de
las Islas. sobre todo en lo que se refiere a los recursos ce las zonas frente a
las costas J debe loe;r~.rse, si es :posible, la cooperación - e incluso la partici
pación - de la Argentina" el Gobierno coincide con esta opinión. Toda nueva
evoluci6n en esa esfera exige una estructura de mucha mayor cooperaci6n polí
tica y econ6mica en toda la regi6n. Sin una estructura de ese tipo, son muy
remotas las posibilidades de lograr un futuro pr6spero y duradero para las
Islas.

Por lo tanto, el Gobierno ha decidido que ha llegado el momento de deter
minar, conjuntamente con los isleflos y el Gobierno de la Argentina, si existe
una atm6sfera adecuada para ventilar los problemas generales que guardan rela
ci6n con el futuro de las Islas Falltland y las posibilidades de cooperaci6n
entre el Reino Unido y la Argentina en el'Atlántico Sudoccidental.

Hay varias premisas que deben especificarse muy claramente. Primero,
toda discusi6n de ese tipo, que inevitablemente planteará cuestiones fundamen
tales sobre la relaci6n entre las Islas, el Reino Unido y la Argentina, habrá
de celebrarse sobre la base de la protección de la soberanía; es decir, el
Gobierno de Su Majestad reservaría totalmente su posición respecto de la
cuestión de la soberanía, que no podrá ser menoscabada en forma alguna.
Segundo, todo cambio que se proponga deberá ser aceptable'para los isleflos,
cuyos intereses y bienestar siguen siendo nuestra preocupación primordial.
En consecuencia, y como tercer factor, habrán de ~elebrarse consultas cabales
con los isleflos en todas las etapas del proceso; nada se hará a sus espaldas.

Para cumplir esta promesa, a mediados de febrero enviaré a las Islas
Falkland al Ministro 'de Estado para que se imponga, de boca misma de los
isleflos, de c6mo éstos ven su futuro. También visitará Buenos Aires. De
hecho, su visita tendrá por objeto ver qué mandato puede convenirse para
que las partes interesadas celebren conversaciones ulteriores más formales.

En enero pasado el Primer Ministro dijo en esta Cámara lo siguiente:
"Con la buena voluntad de ambas partes, Gran Bretafla y la Argentina sin duda
podrán transformar la controversia referente a la sOberanía sol,re las
Islas en un factor que contribuya a la cooperación entre los dos países y que
corresponda a los deseos P. intereses de los habitantes de las Islas Falkland".
En el día de hoy, al igua.. que hace 12 meses, la situaci6n imperante en el
Atlántico Sudoccidental es una fuente de posibles confrontaciones, de las
cuales ha habido algunos ejemplos últimamente. Lo que debemos tratar de
lograr tanto en las Islas como en las dependencias, es-cooperación 'y no
confrontaci6n".
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28. Eduard Rowlands, Ministro de Fstado de la Oficina de Asuntos Exteriores y
del Commonwealth, visitó el Territorio del 16 al 21 de febrel'o. Sostuvo conyer
saciones con el Gobernador, los Consejos Ejecutivo y Legislativo, miembros de los
grupos de interés y el público en general. En una declaración que emitió la
Embajada del Reino Unido en Comodoro Rivadavia, Argentina, se anunció que el
Ministro y el Gobierno de la Argentina tratarían de elaborar un mandato para la
celebración ulterIor de negociaciones oficiales sobre los temas paralelos de las
relaciones políticas y la cooperación económica. El Sr. Rowlands afirmó que los
representantes de los isleños habían aprobado el enfoque que él daba a las nego
ciaciones con la Argentina. Declaró que su visita no le había dejado dudas del
enérgico deseo de los isleños de seguir siendo británicos.

29. Tras visitar el Territorio, el Sr. Rowlands celebró conversaciones durante
dos días, en Buenos Aires, con funcionarios del Gobierno de la Argentina. El
23 de febrero, los dos Gobiernos emitieron un comunicado de prensa conjunto en el
que se indicaba que se habían logrado ciertos puntos de entendimiento en las conver
saciones que se habían celebrado sobre el futuro del Territorio en discordia y
sobre la cooperación económica en el Atlántico Sudoccidental.

30. En una contestación presentada el 26 de abril a la Cámara de los Cornunes
del Reino Unido, ~avid Owen, Secretario de Estado de Asuntos Exteriores y
del Commonwealth, hizo la siguiente declaración:

"Los Gobiernos de la República Argentina y del Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte han acordado mantener negociaciones a partir
de junio o julio de 1977, las que se referirán a las futuras relaciones
políticas incluyendo soberanía, con relación a las Islas Falkland, las
Georgias del Sur y las Sandwich del Sur y a la cooperación económica con
respecto a dichos territorios en particular y al Atlántico Sudoccidental en
general. En estas negociaciones serán tratadas las cuestiones que afectan
el futuro de las islas y las negociaciones se dirigirán a la elaboración de
la solución pacífica a la disputa existente entre los dos Estados sobre sobe
ranía y al establecimiento de un marco para la cooperación económica
argentino-británica, la que contribuirá sustancialmente al desarrollo d~ las
islas y de la región en general.

Un objetivo importante de las negociaciones será lograr un futuro esta
ble, próspero y políticamente duradero para las islas, cuya población será
consultada por el Gobierno del Reino Unido durante el transcurso de las
negociaciones.

El acuerdo de celebrar estas negociaciones, y ellas mismas, no perjudican
las posiciones de uno u otro Qobierno relativas a la soberanía sobre las islas.

El nivel de representación de las negociaciones y las fechas y los lugares
donde se llevarán a cabo, serán determinados por acuerdo entre los dos Gobiernos.
Si resultare necesario, se podrán establecer grupos de trabajo especiales." DI

31. Del 13 al 15 de julio, en Roma, se celebraron nuevas negociaciones entre funcio
narios de los Gobiernos de la Argentina y el Reino Unido. Después de las negocia
ciones se emitió un comunicado de prensa en el que se declaraba que las delibera-

nI En cartas idénticas de fecha 8 de junio de 1977, los Representantes
Permanentes de la Argentina y del Reino Unido ante las ~aciones Unidas transmitie
ron al Secretario General el texto de la declaración, que había sido publicada como
comunicado conjunto en Buenos Aires y Londres el 26 de abril de 1977 (A/32/ll0 y
A/32/111' •



ciones se habían llevado a cabo en una atmósfera positiva y habían tenido como resul
tado un entendimiento as cabal de la posici6n de cada una de las partes. lo que ser
viría de base para continuar buscando puntos de entendimiento. Las dos partes convi
nieron en volver a reunirse en noviembre de 1911 (Véase A/32/l68 y A/32/l69).

3. CONDICIONES ECOBClaCAS

32. La economía del Territorio sigue dependiendo casi totalmente de la cría de
ovejas y la produc¡:i6n d~ lana. Debido al clima y a la condici6n de los suelos.
por lo general las tierras de pastoreo son de mala calidad. lo que limita el rendi
miento por hectáre,.. E~ 1915 se creó una Unidad de ensayos de pasturas. financiada
por el Gobierno del Reino Unido, para que estudl~a'laa tierras de pastoreo e
hiciera recomendaciones para mejorarlas. /En 1915/1916 había en el Territorio
644.819 ovejas (612.508 en 1912/1913), distribuidas de la siguiente manera: Soledad
(:C.:'l.st Fal.kland) 365.673: Gran Ualvina (Uest Falkland), 209.190, y otras
isla.s ~ 69.356.

33. El precio de la lana, principal producto de exportaci6n, es el factor _
importante de la vida económica del Territorio. En 1915, el valor de las exporta
ciones de lana, cueros y pieles se calcui6 en 1,2 millones de libras esterlinas
(2,2 millones en 1914), lo que reflejó un desc~nso en el precio medio, de 101 peni
ques nuevos por kilogramo en 1914 a 51 peniques nuevos en 1915. En 1916 el precio
de la lana aumentó a 92 peniques nuevos por kilogramo y para 1911 se prev'n nuevos
aumentos que pueden llegar a aproximadamente 110 peniques nuevos por kilogramo.

34. La Falkland ¡slands Compan,y (FIC), inscrita como sociedad en el Reino Unido
en 1851, sigue siendo el elemento m's importante de la econom!a. La FIC es el
productor de lana m's importante del Territorio, pues es propietaria de 288.843 ove
jas (del total de 644.819 en 1915/1916) y del 46% de le. tierra. Dicha 'compaflía
continuó controlando tambi'n una gran parte de las actividades bancarias,comercia
les y de transporte marítimo. En 1914 se abandonaron los planes de organizar una
compaflía local a la que la FIC traspasara sus i~tereses en el comercio y el trans
porte marítimo.

35. En febrero de 1911 el Presidente de la Charrinston Industrial Holdings, del
Reino Unido, compaflía matriz de la FIC, declar6 que no había planes de vender esta
última. Anteriol1l1ente se había indicado que dos prominentes hombres de negQcios
de la Argentina habían ofrecido 10,0 millones de d6lares de los EE.UU. por la nc.
En respuesta a una pregunta hecha en el Parlamento del Reino Unido en abril de 1911,
el Sr. Rowlands, Ministro de Estado de la Oficina de Asuntos Exteriores y del
Commonwealth, señal6 que "en las Islas Falkl'.1nd no se puede enajenar ningi5n terreno
sin previo permiso del propio Gobierno de las Islas Falkland; el Gobierno del
Reino Unido no apoyaría una medida de esa índole".

36. Otras esferas posibles de desarrollo econÓJuico que se esté explorando actual
mente son la industria turística, las pesquerías y la elaboraci6n de algas (Kelp).
El turisno relacionado con la fauna silvestr~'tienemuchas posibilidades
gracias a la abundancia de peces y p'jaros en el Territorio. Las mejoras introdu
cidas en las comunicaciones a'reas y marítimas se han visto reflejadas en el
aumento del número de turistas. En 1915, el número de turistas que llegaron por
vía marítima ascendió a 6.201 personas, en comparación con 3.999 en 1914. La
Taifo Fishina Comp&n;Y; del Ja~én est' haciendo investigaciones sobre recursos
pesqueros con miras a establecer una industria de pesca de altura. Una compañía
del Reino Unido est' estudiando la viabilidad.de explotar las reservas de cangrejos.
Se considera que en las aguas en torno del Territorio hay grandes cantidades de
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krill, un tipo de langostino pequeño rico en proteínas. Se ha informado de que
varios países ~stán explotando este recurso. Además, el Territorio cuenta con una
gran cantidad de algas, que se utilizan para producir alginatos. Estos productos
se emplean principalmente en las industrias de preparación de alimentos, farma
céutica y textil. En junio de 1977 se informó que la Alginate Industries! Ltd.,
que se había comprometido a ampliar sus instalaciones en el Territorio, había
informado al Gobierno de las Islas Malvinas (Falkland Islands) de su intención de
poner fin a sus actividades de producción. En una declaraci6n que hizo ante el
Consejo Legislativo, el Secretario Principal informó de que la compaflía había
expresado dudas acerca de la demanda de algas, los gastos de producción en el
Territorio y otros factores, incluida la cuestión de la soberanía.

37. De la posible existencia de yacimientos petrolíferos en el territorio y
frente a las costas pc¿ri~n resultar i~~ortantes perspectivas nuevas de
desarrollo econOmico.

38. SegÚn la información proporcionada por la Potencia administradora, en el
Territorio no hay producción industrial, por lo que depende de las importaciones
para satisfacer casi todas sus necesidades de bienes de consumo y equipo esencial.
En 1975, el valor de las importaciones se calculó en 1,5 millones de libras ester
linas (805.237 libras en 1974); las exportaciones correspondientes a los mismos
años (principalmente lanas) ascendieron a 1,2 y 2,5 millones de libras, respecti
vamente. En los últimos años el Reino Unido ha absorbido l~ totalidad de lae
exportaciones del Territorio y suministrado la m~oría de sus importaciones. Camo
se indicó en un informe anterior del Comité Especial 01 recientemente se·han
tomado medidas para aumen:tar el comercio entre el Territorio y la parte continental
de la Argentina, incluida la concesión a Yacimientos Petrolíferos Fiscales (YPF),
la compañía petrolera del Estado argentino, de los 'derechos para.abastecer de
productos de petróleo al Territorio.

39. En 1971 los Gobiernos de la Argentina, las Islas Malvinas (Falkland Islands)
y el Reino Unido firmaron el Acuerdo sobre Comunicaciones, que tenía por objeto
mejorar la cooperación económica, social y cultural entre las Islas Malvinas
(Falkland Islands) y la Argentina. En la actualidad, Líneas Aéreas del Estado
(LADE), compañía de propiedad del Estado de la Argentina, est' encargada de las
comunicaciones aéreas;.esta compañía hace un vuelo semanal regular entre la
Argentina y Puerto Stanley. En marzo de 1977 se informó q!le el Aeropuerto permanente
de Port Stanley, financiado por el Gobierno del Reino Unido y construido con la ayuda
de tecnicos de la Argentina, se· abriría al tráfico aéreo en m~o de 1977. El
aeropuerto se había diseñado para ser utilizado por aviones hasta del tamaño de
los Hawker Siddely HS-748. Para poder atender a aviones más grandes, habría que
alargar la pista.

40. En julio de 1976 el Gobierno del Reino Unido publicó el informe preparado por
Lord Shackleton, titulado Economic Survel of the Falltland Islands (v~ase el
párr. 27 supra).

01 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo período de sesio
nes, Suplemento No •• 23 (A/I0023/Rev.1), '.-01. IV: cap. XXIX~ anexo 9 párrs. 7 a 10.
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4. COlfDICIOBES SOCIALES

41. Ro se produjeron cambios iDlportantes en la situaci6n laboral en el Territorio
durante el per!odo que se examina. Debido a las limitadas oportunidades de empleo
ha habido una cierta disminuci6n de la poblaci6n, que se ha dirisido a otros pa!ses.
Para invertir esa tendencia, el Gobierno ha tomado medidas encaminadas a estimular
el desarrollo seneral del Territorio, especialmente por medio de la diversificaci6n
econ6mica.

42. El Gobierno mantiene en Puerto Stanley un hospital general con 27 camas en
el que se sUlllinistra atenci6n _dica seneral, quimgica, obstétrica y geri'trica.
El personal del Departamento Médico est' constituido por un funcionario.médico
superior, tres funcionarios médicos '7 otras personas. Después que un administrador
profesional especialista en hospitales presentara un informe se intro-duJeron meJo
ras en la orsanizaci6n '7 admiDistraci6n del hospital de Puerto Stanle'7 '7 se faéili
taron fondos de la ~da al desarrollo del Reino Unido para la compra de equipo
adicional Para el hospital. El total de sastos en todos los aspectos de los servi
cios..sanitarios '7 la salud ptíblica en 1975/1976 ascendi6 a 120.000 libras esterlinas.

5. SITUACION DE LA ENSERANZA

43. En 1975, 313 alumnos (306 en 1974) uistían a las escuelas públicas, que en
principio eran todas priDlarias. En 1975, las escuelas eran atendidas por 33 maes
tros, incluso maestros itinerantes para las zonas apartadas (28 en 1973). Unos
50 adolescentes en edad de asistir a la escuela secundaria recibían enseñanza en
América del Sur, la M7or!a de ellos en la Argentina.

44. Después de la firma del Acuerdo de Comunicaciones en 1971, varios niños prosi
guieron sus estudios en la Argentina. En 1974/1975, 36 niños del Territorio con
currieron a escuelas bilingües en la Argentina y de ellos 23 tenían becas otorga-
das por el Gobierno arsentino, dos ten!an becas otorgadas por el Gobierno del Reino
Unido y dos por las escuelas. El 5 de Junio de 1976 se informó de que, de conformi
dad con una decisión adoptada por el Consejo Ejecutivo del Territorio a fines de 1973,
habían llegado al Territorio dos profesores de español patrocinados por el Gobierno
argentino para enseflar ese idioma en las escuelas de Puerto Stanley y dictar clases
nocturnas para adultos. En Jll.qo de 1975 se informó de que había planes para ampliar
la enseñanza del español mediante transmisiones a través de la estación de radio
local.

45. En 1975/1976 los sastos del Gobierno en educaci6n ascendieron ¿-a 137.631 libras
esterlinas.
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CAPITULO XXIX

BELIZE

A. EXAMEN POR EL COMITE ESPECIAL

l. El. Comité Especial examintl la cuesti6n de Belize en su 1095a. sesion, cele-
brad& el 11 de agosto de 1911. •

2. En su eX8Jllen del tema, el Comit~ Especial tuvo en cuenta las disposiciones
de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, incluida, en particular,
la resoluci6n 31/143 de 11 de diciembre de 1916 relativa a la aplicación de la
Declaracion sobre la concesión de la independencia a los parses y pueblos colo
niales. En el párrafo 12 de esa resolución, la Asamblea pedía al ComitS Especial,
entre otras cosas, "que siga buscando medios adecuados para la aplicaci6n plena
e inmediata de la resoluci6n 1514 (XV) en todos los territorios que todavía no
han logrado la independencia y, en particular, que: fcrr:.ule propuestas concretas
para la eliminación de las manifestaciones del colonialismo que todavra existen
e informe al respecto a la Asamblea General en su trig~simo segundo per!odo de
sesiones". El Comit' tomó en consideración también la resoluci6n 31/50 de l~ de
diciembre de 1916 de la Asamblea General, relativa a Beli~e, en cuyo pÚrafo 6 la
Asamblea pedía al Comit~ Especial que continuara su examen de la cuesti6n.

3. Durante su examen del tema, el Comité Especial tuvo a la vista un documento
de trabajo preparado por la Secretaría (véase el anexo al presente capítulo) en
el que figuraba información sobre acontecimientos relacionados con el Territorio.

B. DECISION DEL COMITE ESPECIAL

4. En su 1095a. sesión,' celebrada el 11 de agosto, tras una declaración del
Presidente (A/AC.109/PV.1095), el Comité Especial decidi6, sin objeciones, exa
minar el tema en su perrodo de sesiones siguiente, con suJeci6n a las directrices
que la Asamblea General pudiera dar al respecto en su trigésimo segundo período
de sesiones, y, a fin de facilitar el examen del tema por la Asamblea, autorizo
a su Relator para que transmitiera a la Asamblea toda la información disponible
sobre la cuestión.
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BELIZE al

l. GENERALIDADES

1. La información básica sobre Belize figura en el informe del Comité Especial
presentado a la Asamblea General en su trigésimo primer periodo de sesiones b/.
A continuación se presenta información complementaria.

2. Según los result ados del último censo, levantado en 1910, la población total
del Territorio era de 119.863 habitantes, de los cuales 39.332 vivían en la Ciudad
de Belize. BelJOOpan, la capital, tenia aproximadamente 3.000 habitantes. en 1972.
En la actualidad, la población se estima en 136.000 habitantes, principalmente
criollos, indios americanos (m~as) y caribes.

2. EVOLUCION POLITICA y CONSTITUCIONAL

A. Constitución

3. En el informe del Comité Especial cl presentado a la Asamblea General en su
vigésimo nOveno período de sesiones figüra una descripci6n de los acuerdos consti
tucionales establecidos en la British Honduras Constitution Ordinance, 1963, con
las modificaciones introducidas en 1913 y 1974. En pocas palabras, la Constituci6n
de Belize dispone que habrá un Gobernador, nombrado por la Reina, un Gabinete y un
Organo Legislativo bicameral, compuesto de un Senado y una Cmnara de Representantes.
De los ocho miembros del Senado, cinco son designados .;por el Gobernador (Peter
McEntee) por recomendaci5n del Primer Ministro (George Price), dos por recomenda
ción del jefe de la oposición (Dean Lindo) y uno después de celebrar las consultas
que el Gobernador considere oportunas. La Cmnara de Representantes está formada
por 18 miembros elegidos por sufragio universal de los adultos por un período de
cinco años. En las últimas elecciones generales, celebradas el 30 de octubre
de 1914, el People's United Party (PUP) obtuvo 12 escaños, el total más bajo en
20 años, y los escaños restantes fueron ganados por la coalici6n denominada United
Democratic Party (UDP). Con posterioridad a las elecciones, un miembro del UDP
se uni5 al PUP, que cuenta actualmente con 13 escaños.

4. El Gobernador tiene responsabilidad en materia de defensa, relaciones exte
riores, seguridad interna (incluso las fuerzas armadas) y administraci6n p~blica.

En virtud de la Belize Letters Patent, 1964 a 1914, el Gobernador, actuando de
acuerdo con el consejo del Primer Ministro, puede asignar a ~ste o a cualquier otro

al La informaci6n contenida en el presente documento se ha tomado de informes
publicados y de información transmitida al Secretario General por el Gobierno del
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte en virtud del inciso e del
Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas, el 18 de agosto de 19~, para el
año terminado el 31 de diciembre de 1915.

bl Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigGsimo primer período de
sesiones, Suplemento No. 23 (A/3l/23/Rev.l), vol. IV, cap. XXVI, anexo.

cl Ibid., vi ésimo noveno eríodo de sesiones Su lemento No. 23
(A/9623/Rev.l), vol. VI, cap. XXVII, anexo, p rs. 3, y 10 al.
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ministro la responsabilidad de tramitar todo asunto del Gobierno, así como del
departamento del Fiscal de la Corona, que no haya sido delegado de otra manera. El
Gobernador también puede, en condiciones que ~l mismo imponga, delegar en un minis
tro designado por él despu~s de consultar con el Primer Ministro, la responsabilidad
por asuntos relacionados con las relaciones exteriores. La delegación de esta auto
ridad está sujeta a la aprobación previa del Secretario de Estado del Reino Unido
para Asuntos Exteriores y del Commonwealth.

5. El Gabinete esta formado por el Primer Ministro y los demas.ministros
(actualmente 10).

B. Examen de la cuestión por la Asamblea General

6. El representante del Reino Unido, hablando ante la Cuarta Comisión en su
l5a.. sesión, celebrada el 4 de noviembre de 1976 dI, recordó que el afio anterior,
cuando el Representante Permanente del Reino Unido ante las Naciones Unidas había
explicado la posición de su Gobierno sobre la cuestión de Belize el, había abundado
en detalles acerca de la historia de Belize y de los problemas derivados de la
reclamación territorial de Guatemala. En esa oportunidad, el Representante
Permanent~ había informado a la Comisión de que el Gobierno del Reino Unido estab3.
dispuesto a iniciar negociaciones con el Gobierno de Guatemala tan. pronto como
fuera posible después de finalizar el trigésimo primer período de sesiones de la
Asamblea General. En su resolución 3432 (XXX), de 8 de diciembre de 1975, aprobada
por abrumadora m8\Yoría, la Asamblea General había reafirmado el derecho inalienable
del pueblo de Belize a la libre determinación, la independencia y la integridad
territorial, y había pedido a los Gobiernos del Reino Unido y de GuatemaJ.a que
prosiguieran urgentemente sus negociaciones para resolver cuanto antes sus dife
rencias de opinión sobre el futuro de Belize, a fin de eliminar los obstáculos que
hasta entonces habían impedido al pueblo de Belize ejercer libremente y sin temor
su derecho inalienable a la libre determinación y la independencia.

7. El representante del Reino Unido continuó recordando la declaración del
Representante Pe~anente de que el Reino Unido no permitiría que las negociaciones
con el Gobiemo de Guatemala fracasaran pe·r falta de imaginación y que esperaba
examinar diversos asuntos en los que pudiera existir cooperación entre Belize y
Guatemala y llegar a acuerdos que constituyeran la base de una rel~ión nueva y
mutuamente ventajosa entre Belize y Guatemala.

8. El mismo espíritu de respeto por los derechos e intereses de Belize y Guatemala
había prevalecido en las negociaciones celebradas ese afio entre el Gobierno de
Guatemala y el del Reino Unido, en estrecha consulta con el de Belize. Era deseo

" y Ibid., trigésimo primer período de sesiones 2 Cuarta Comisión, l5a. sesión,
parrs. 43 8:"'49.

el ~. , trigésimo período de sesiones 2 Sesiones plenarias, 2372a. sesión,
e ibid., Cuarta Comisión, 2l62a. sesión.
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del Reino Unido y de Belize que este Territorio constituyera un nexo entre sus
vecinos del Caribe y de Am'rica Central. y no un foco de discordia. El Reino Unido
estaba dispuesto. por otra parte. a disipar los temores que pudiera albergar
Guatemala en relación con la paz y la seguridad de la zona. una vez que Belize
tuera independiente. sin dejar de tener en cuenta. al mismo tiempo. la legítima
preocupaci6n de Belize por su propia seguridad tutura:.

9. Se habían entablado negociaciones en'1ire los Gobiernos del Reino Unido y
Guatemala. Además. se habían iniciado negociaciones formales en Nueva Or1eáns.
(Louisiana) en abril de 1916. a las que habían asistido el Sr. Adolfo M:>lina Ora..ltes,
Ministro de Relaciones Exteriores de Guatemala. el Sr. EdWard Rowlands, Mi.rlistro de
Estado de la Oficina de Asuntos Exteriores y Asuntos del COllUllonwealth. y el
Sr. George Price. Primer Ministro de Belize. Posteriormente. en .1unio y julio se
habían llevado a'cabo en Nueva York reuniones a nivel oficial. y reuniones a nivel
ministerial en la Ciudad de Panam'. ~n septiembre. En la reunión celebrada en Nueva
Orleáns en abril. el Sr. Rowlands habia presentado algunas propuestas que represen
taban un intento constructivo de resolver la controversia con Guatemala, y sentaban
las bases para las futuras relaciones entre Belize y Guatemala. La posición del
Reino Unido había sido y continuaría siendo en todo momento constructiva y flexible,
pero no podría apartarse de ciertos principios que habían regido tradicionalmente
su política de descolonizaci6n y que. por otra parte, eran compartidos por toda la
comunidad internacional.

10. Dentro del año posterior a ese momento su delegaci6n debía estar en condiciones
de anunciar que las negociaciones habían sido 'coronadas por el éxito. Era urgente
llegar a un acuerdo, ya que Belize no podría continuar -en una situaci6n indefinida
que se prolongaba desde hacía más de 12 ailos y que afectaba el desarrollo económico
del Territorio y la tranq'..dlidad de sus habitantes. Su Gobierno deseaba que Belize
obtuviera la independencia lo an....es posible. en condiciones de paz y seguridad y
con la cooperaci6n y la amistad de sus vecinos, y no escatimaría esfuerzos para
alcanzar ese objetivo.

11. El año anterior. su Gobierno se había visto obligado a reforzar su guarnici6n
en Belize en su e.tán de velar por la seguridad del Territorio. pero durante el año
en curso había podido retirar parte de esos efectivos. Las tropas de su país perma
necían en Belize sólo para fines de defensa. y por voluntad del Gobierno del
Territorio. Al mismo tiempo, manifestó que lamentaba que Guatemala siguiera for
mulando declaraciones que suscitaban preocupaci6n tanto en el Reino Unido como en
Belize, e instó a las autoridades guatemaltecas a actuar con moderaci6n para crear
la atm6s fera más favorable que fuera posible para las negociaciones.

12. Por último, exhortó a los paises latinoamericanos a tomar conciencia de que en
América Central se estaba formando una nueva nacT6n cwos habltantes. por 'conducto
de su propio Gobierno elegido democráticamente, hacía 12 años que tenían control
efectivo de sus propios asuntos, y a apoyar los estuerzos por logr~r un desenlace
justo y satisfactorio por medio de la negociaci6n.
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13. En la misma reunión, Carl L. Rogers, Viceprimer l.ünistro y Ministro del Interior
y Salud Pública de Belize, formuló '\;!la declaración ante la Cuarta Comisi6n, por
invitación de su Presidente f/. Recordó que cuando el Sr. Price, Primer Ministro
de Belize, había hecho uso de la palabra el afio anterior ante la Cuarta Comisión si,
había explicado que el único obstáculo que se oponía a la independencia de Belize
era el temor de no poder sobrevivir ante la infundada reclamaci6n de Guatemala y
su amenaza de imponer su posición por la fuerza. El Primer Ministro había sefialado
que el terrible dilema de su país era tener que optar entre una prolongaci6n inde
finida del colonialismo, por una parte, o la amput ación y la impo~ici6n de un nuevo
colonialismo, por la otra, y pidió apoyo para lograr la independencia de Belize sin
menoscabo de su territorio.

14. La Cuarta Comisión, y posteriormente la Asamblea General, habían expresado su
solidaridad mS\Y'oritaria mediante la aprobación de la resoluci6n 3432 (XXX), en la
que se reafirmaba el derecho inalienable del pueblo de Belize a la libre determina
ción y a la independencia, se declaraba que se debía proteger la inviolabilidad y
la integridad territorial de Belize y se pedía que prosiguieran las negociaciones
entre los Gobiernos del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y de
Guatemala a fin de eliminar los obstáculos que hasta entonces habían impedido aJ.
pueblo de Belize ejercer sus derechos inaJ.ienables.

15. Belize había participado en las negociaciones celebradas en 1975, tanto a nivel
oficial como ministeriaJ., de conformidad con la resolución 3432 (XXX). Mantenía
su vigencia la declaración formulada por el Primer Ministro dé Belize en noviembre
de 1975, según la cual, al aceptar la celebración de negociaciones, Belize no reco
nocía que Guatemala tuviera derecho alguno sobre su destino, sino que juzgaba. que .10.
mejor solución posible para la situación era un arreglo negociado que respetara
plenamente los derechos inalienables del pueblo belizefio.

16. Belize había participado en las negociaciones con el auténtico deseo de alcan
zar una solución Justa, pero no estaba dispuesta a renunciar a su soberanía y su
independencia ni a sacrificar su integridad territorial, y continuaba abrigando
la esperanza de que, al témino de las conversaciones en curso, si no antes,
Guatemala aceptara esa posición.

17. Belize había sido alentada en sus justas aspiraciones por el apoyo incondicional
de la Quinta Cbnferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Paises no Alineados
celebrada en Colombo del 16 al 19 de agosto de 1976 (Al 311197 , anexo I, párr. 109. No
pocHa deJar de señalar, empero, algunos hechos iAquietantes. En efecto, GuaterñaJ.a
hab!a desconocido la validez de la resoluci6n de las Naciones Unidas. Ese país estaba
interviniendo en los asuntos internos de Beli ze y continuaba aumentando su capacidad
militar cerca de la frontera del Territorio. Fue a raíz de la inaceptable proposici6n
de Guatemala de que Belize cediera una parte considerable de su territorio a cambio de
la independencia del resto que Belize había solicitado el apo,yo de las Naciones Unidas.

fl Ibid., trigésimo primer período de sesiones! Cuarta Comisión, 150.. sesión,
párrs:- 51 a 57.

si Ibid., trigésimo periodo de sesiones! Cuarta Comisión, 21620.. sesión.
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18. Belize seguía abrigando la esperanza de lograr su independencia en una atmós
fera de paz y buena vecindad y confiaba en que Guatemala tendría el buen sentido
de no desoír la voz de la comunidad internacional., de dejar de lado su afán de
expansión territorial y dominación política y de aceptar los principios de libre
determinación y de coexistencia de las naciones en un mundo de paz, armonía y
cooperación.

19. En una declaración formulada ante lá Cuarta Comisión en su 19a. sesión, cele
brada el 9 de noviembre de 1970 h/, el representante de Guatemala dijo que, cuando
en el trigésimo período de sesioñes la .As amblea General aprobó la resolución 3432
(XXX), Guatemala había señalado su intrínseca ilegalidad por constituir un' intento
de injerencia en una negociación entre Estados soberanos tendiente a la resolución
de una ~ontroversia internacional. No obstante, debía mantenerse informada a la
.Asamblea General sobre el desarrollo de las negociaciones que estaban celebz:ando
el Reino Unido, en consulta con el Gobierno de Belize, y la República de Guatemala,
de conformidad con el artículo 33 de la Carta de las Naciones Unidas.

20. No cabía duda de que la negociación era uno de los medios más razonables y
expeditos para resolver controversias internacionales pero, para que el proc~so

arrojase resultados positivos, se requería franqueza y sinceridad en el plantea
miento de las tesis discordantes que habían dado origen a la controversia. Toda
posición irreductible despojaba a la negociación de validez desde su comienzo mismo.

21. Respecto del problema de Belize~ cabía abrigar bien fundadas esperanzas de que
dentro de un plazo razonable la negociación pudiera conducir a la solución defini
tiva de la controversia. En el mes de abril de 1976 se· había celebrado la primera
reunión a nivel ministerial en la ciudad de Nueva Orleáns. Se habría celebrado
unos meses antes si no hubiera sido por el terremoto que asoló a/Guatemalaen el mes
de febrero. Posteriormente, en junio y julio, se habían celebrado reuniones a nivel
de funcionarios en la ciudad de Nueva York y, en septiembre, a nivel ministerial,
en la ciudad de Panamá. Más recientemente, los días 26 a 28 de octubre, en la ciudad
de San Pedro Sula, Honduras, se había celebrado una sesión 'a nivel de t~cnicos para
tratar consecuencias y arreglos económicos. En esa última reunión el p;ru.po técnico
de Belize había estado asesorado por Allistair,rfacIntyre, Secretario General de la
Comunidad del Caribe (CARICOM). En todas esas reuniones se habían realizado progresos
especialmente en' lo relativo a las esferas que exigirán sacrificios mutuos; eviden
temente, no podía esperarse una negociación en la que solamente Guatemala hiciera
sacrificios.

22. Habida cuenta de los resultados ya obtenidos y de que cabía esperar logros
completos y definitivos, la delegación de Guatemala ~anifestó su preocupación
porque se perturbasen las negociaciones con alguna resolución inconducente, que
tratase de imponerle parámetros, 'coartando así la libertad de una de las partes.
Cabía esperar que prevaleciese la cordura y la buena voluntad y, sin ánimo de inco
modar a ninguna delegación que considerase la posibilidad de presentar resoluciones
que reafirmasen los términos de la resolución 3432 (XXX) de la Asamblea General,

h/ Ibid., trigésimo primer período de sesiones, Cuarta Comisión, 19a. sesión,
párrs:- 12 a 18.
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el representante de Guatemala puso de relieve que ello resultaría noc~vo, ya que
endurecería las posiciones de las partes, frustraría los progresos eV1dentemente
realizados y exacerbaría a la opini6n pUblica. Las posiciones que se adoPt~sen.
durante la ne80c~aci6n no debían estar sujetas a intereses mutables y trans1torJ.OS
de política electoral, pues se ponían en peligro resultados que afectaban a la
naci6n entera y a generaciones venideras. El Gobierno de Guatemala sólo deseaba
la estabilidad y la seguridad para América Central Y por ello temía la introducción
de elementos ideológicos que sólo distorsionaban la controversia y sembra.ban la
intranquilidad en la zona. Comprendía y respetaba los vínculos que unían a Belize
con la CARICOM, pues en la prosperidad y la tranquilidai' de esta región privile
giada del mundo habían de encontrar sus habitantes el pleno desarrollo de su
potencial humano y económico, pero subrayaba CJue la solidarid~d tantas veces .
expresada por las naciones del Caribe en la busqueda de soluc10nes a la controverS1a
había de ser obJetiva y ecuánime.

23. Por otra parte, América Latina habí~ encontrado en el derecho internacional
como norma de convivencia entre naciones 1.as mejores garantías para su propia
seguridad. Era erróneo creer que existía ma dicotomía entre los principios, normas
y prácticas del derecho internacional y la expresión de principios ideológicos y
políticos. Las Naciones Unidaz habían sido creadas precisamente para mantener la
paz universal mediante la aplicación y el mejoramiento del derecho internacional,
no la paz derivada de la coacción de la fuerza abrumadora.

24. La base del derecho a la libre determinación de los pueblos como procedimiento
de descolonización ya había sido proclamada en la resolución 1-514 (XV) de la Asamblea
General, de 14 de diciembre de 1960, que rea:fhmaba también el principio del respeto
a la integridad territorial de los Estados. Como ya había señalado el representante
del Reino Unido, la cuestión de Belize no representaba un problema clásico colonial,
y si bien era evidente que todas las situaciones coloniales tenían rasgos especiales,
rara vez se advertía esto en :forma tan pronunciada como en el caso de Belize. La
apreciación que del problema hacía el representante del Reino Unido di:fería de la
apreciación guatemalteca en el ángulo escogido para examinar determinadas conse
cuencias. El hecho fundamental era que en el proceso de las negociaciones se habían
ido encontrando los aspectos en los que se concordaba, lo que constituía un elemento
más de aliento para todos aquellos que estaban interesados en la pronta solución de
la controversia.

25. Para terminar, el representante de Guatemala hizo un llamado a la prudencia de
las naciones representadas en la Cuarta Comisión para que no introduj esen elementos
extraños y pol&1icos en las negociaciones que progresaban en forma tan firme y q'-",
ante todo, lo hacían de con:formidad con los principios consagrados eíl la Carta de
las Naciones' Unidas.

26. En su 85a. sesión, celebrada el l~ de diciembre de 1976, la Asamblea GeneraJ.
aprobó la resolución 31/50 en que reafirmaba el derecho inaJ.ienable del pueblo de
Belize a la libre determinación y a la independencia; reafirmaba que se debía pro
teger la inviolabilidad y la integridad territorial de Belize ;"ped.ía a todos los
Estados que respetasen el derecho del pueblo de Belize a la libre (ieterminacián,
la independencia y la integridad territorial, le ayudasen a lograr su meta de una
independencia segura y pronta, y se abstuviesen de adoptar toda medida que pudiese
poner en peligro la integridad territorial. de Belize; pedía asimismo al Gobierno del
Reino Unido, COJID Potencia administradora, y actuando en estrecha consulta con el
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Gobierno de Belize, y al Gobierno de Guatemala que prosiguiesen vigorosamente sus
negociaciones de conformidad con los principios de la resolución 3432 (XXX), a fin
de llegar a una pronta conc1usi6n, y pedía a los dos Gobiernos interesados que
comunicasen a la As&DiJ1ea General en su trig'simo segundo período de sesicmes los
acuerdos a que se hubiese podido llegar en las mencionadas negociaciones.

C. Contactos entre los gobiernos interesados

21. Como se sefIal6 anteriomente iI, en 1916. los Gobiernos de Guatemala y el
Reino Unido celebraron nuevas conversaciones sobre 1& cuesti6n con la participación
del representante de Belize. Los representantes de Guatemala y el Reino {hido, así
CODO el Viceprimer Ministro de Belize se refirieron a estos contactos en sus decla
raciones ante la Cuarta Comisión de la Asamblea General de' las Naciones Unidas que
se mencionaron en los párratos 6 a 25 suPra.

28. El 10 de enero de 1911 se intormó de que el Sr. Row1ands, Ministro de Estado
del Ministerio de Asuntos Exteriores y del Comnonwealth del Reino Unido, habia
declarado que el Gobierl\o de su país había sugerido al Gobierno de Guatemala que
ambos Gobiernos abordaran primero'las·otras cuestiones importantes planteadas por
Guatetr.a1a ya que, si era posible tratarlas en primer lugar, podr!an verse en una
perspectiva más clara los puntos principales de la reclamación. SegW¡ se intorm6,
el Sr. F.owlands dijo Q.ue los dos Gobiernos debían identificar las cuestiones de
importancia decisiva para Guatemala que se suscitar!an a ra!z de la independencia
de Belize y dete~inar si estas pod!an resolverse mediante negociaciones. SeñalG
asimismo que los dos Gobiernos estaban celebrando cc.nversaciones provechosas 'pero
que a1Ú110s separaban diferencias que estaban tratandQ de zanjar.

29. A continuaci6n se reproduce el párrato 30, relativo a Belize del comunicado
final de la Reunión dl. Jetes de C-obierno del CoDmonwealth, celebrada en Londres
del 8 al 15 de junio de 1911:

"30. Los Jetes de Gobierno examinaron la cuestión de .LIelize y reafirmaron
su pleno apoyo a las aspiraciones de su pueblo de lograr una pronta indepen
dencia. Hicieron un llamamiento a todos los Estados para que respetaran el
derecho del pueblo de Belize a la libre determinación, la independencia y la
integridad territorial. Reconocieron que no podr' haber un arreglo de la
cuesti6n sin el consentimiento pleno del Gobierno y el pueblo de Belize, y
canprometieron su cooperaci6n para lograr dicho arreglo. Con estos fines,
acordaron establecer un comit' ministerial de los Gobiernos de Barbados,
el Canadá, G~ana, la India, Jamaica, Malasia, Nigeria y la República Unida
de Tanzania para qu, se reunieran con el Secretario General a fin de continuar
examinando la si~uaci6n relativa a los esfuerzos del pueblo de Belize en pro
de sus legitimas aspiraciones de libre determinaci6n e independencia; 8\Yudar
a las partes interesadas a llegar a arreglos r'pidos y efectívos para.la inde
pendencia de Belize, sobre la base de las opiniones expresadas en las remiones
de los Jetes de Gobierno del Commonwealth y con arreglo a la Carta y las reso
luciones pert;¡,nentes de les Naciones Unidas; hacer recomendaciones, y prestar
toda la 8\Yuda posible para el 10g2'o de aquellos objetivos."

i/ ~., Suplemento No. 23 (A/31/23/Rev.l), vol. IV, cap. XXVI, anexo,
párr.-20.
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30. El 6 de julio de 1977 se inició en Uashington D.C., una nueva serie de conver
saciones sobre la cuestión de Belize entre los representantes de los Gobiernos de
Guatemala y el Reino Unido, con la participación de representantes de Belize. La
deleeacióu de Guatemala estuvo encabezada por el Sr. Malina Orantes, !finistro de
Relaciones Exteriores ~ y la deleBación del Reino Unido por el Sr. Rowlands. El
Primer ~linistro George Price encabezó una delegación de Belize integrada por
Assad Shoman, Vernon H. Courtenay y Santiago Perdomo, miembros del Gabinete l y
los Sres. Dean Lindo y Philip Goldson, miembros de la. oposición.

31. El 7 de julio se informó de que se estaba reforzando desde el exterior la
euarnición del Reino Unido en Belize. 8egún The Financial Times (L" 'ires) J habían
ineresado en el Territorio varios centenares ~ombres y equipo de apoyo trans
portados por Wla escuadrilla integrada por cinco aviones VC-10 y 19 Hércules.
'rambién había llegado a Belize una escuadrilla de aviones de combate de despegue
vertical Harrier. Además, la fragata del Reino Unido Achilles se hallaba frente
a la costa de Belize con otras embarcaciones de apoyo. La noticia seguía diciendo
que el Gobierno del Reino Unido había declarado que la medida se había adoptado
con renuencia después de que Guatemala había llamado a los reservistas y desple
gado sus tropas regulares. Las tropas dE:.l Reino Unido se retirarían lo antes
posible y~ el Reino Unido continuaría procurando hallar una solución pacífica a
la cuestión de Belize. Según una noticia aparecida en The Times (Londres) el
8 de julio) la guarnición actual en Belize está integrada por 600 hombres del
Tercer Batallón del Regimiento de la Reina, una escuadra blindada de reconocimiento,
una unidad de Insenieros Reales, destacamentos de helicópteros del Cuerpo de
Aviación ~ülitar, un pequeño destacamento del Regimiento de la Fuerza Aérea Real
y equipo de radar. Según cálculos de la prensa, las tropas de refuerzo ascendían
aproximadamente a 500 efp.ctivos.

32. Las conversaciones sobre Belize que se estaban celebrando en Washington, D.C.,
(véase el párr. 30 supra) continuaron el 7 de julio pese a los acontecimientos
militares que ocurrían en Belize. En una decla'l:'ación formulada ala prensa, el
Sr. IJolina Orantes, jefe de la delegación.guatemalteca, expresó la esperanza de
que las conversaciones que se estaban celebrando podrían servir de base para
llegar a un acuerdo. No obstante, expresó sus reservas sobre el refuerzo de la
guarnición de Belize.

33. En un comunicado conjunto publicado el 7 de julio, al concluir las conver
saciones se anunció que los representantes del Reino Unido habían explicado los
procedimientos mediante los que se encaminaría a los Territorios dependientes
hacia la independencia, señalando Clue generalmente esos procedimientos eran lentos
y que siempre eran públicos; por consiguiente, no podía tomarse una medida repen
tina para lOGrar la independencia. Las dos partes ~abían convenido en que era
conveniente adoptar medidas rápidas y adecuadas para disminuir las tensiones, y
se habían comprometido a examinar los pasos necesarios para lograr ese objetivo
a fin (le mantener la paz en la región. Se había convenido además que el
Sr. ROvTlands visita-ría Guatemala en el futuro cercano a fin de examinar los medios
para reducir las tensiones y determinar cuál sería el próximo paso en las
negociaciones.
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34. El 26 de Julio el Sr. Rowlands llegó a Guatemala con el objeto de reanudar las
discusiones sobre la cuestión de Belize. Durante su estadía celebró reuniones con
KJell Eugenio Laugerud, Presidente de Guatemala, el Sr. fiblina Orantes, 3 oU'Os
funcionarios guatemaltecos. El 28 de julio se public6 un colllUDicaao conjunto
en virt11d del cual Guatemala y el Reino Unido convenían en procurar hallar
una soluci6n r'pida. justa y honorable a la cuesti6n de Belize y crear una
atm6stera conducente a las negociaciones mediante la reducci6n de las tensio-
nes fronterizas. El comunicado agregaba que las partes reiteraban su tirme
intención de continuar el proceso de las negociaciones con miras a hallar soluciones
aceptables para las dos partes.

35. En una declaración formulada a la prensa antes de irse de Guatemala, el
Sr. Rowlands, refiriéndose a los acontecimientos militares ocurridos recientemente
en la región, 11.10 que el Gobierno británico no era agresor, no sería agresor,
no intimidaria ni aplicaría presiones militares a las negociaciones.
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3. CONDICIONES ECONOMICAS

36. Anteriormente. la economía del Territorio se basaba casi enteramente en la
exportación de productos forestales s pero desde mediados del decenio de 1950 la
a6ricultura se ha convertido en el sector predominante s C01ro resultado del agota
miento de los recursos forestales. Este sector proporciona el principal ~ulso
al crecimientos y los productos de exportación más importantes son el azúcar y las
frutas cítricas. La producción de estos dos cultivos de exportación se hacía prin
cipalmente en extensas propiedades con dueños y administradores extranj eros s pero
desde 1972 los agricultores locales han adquirido algunos inrenios azucareros y han
estado adquiriendo tierras que producen cítricos. Otras actividades agrícolas s
especialmente el desarrollo de la producción de plátanos y arroz ~ muestran posibili
dades de" expansión. Aunque las actividades agrícolas continúan en su mayor parte
a nivel de subsistencias h~ cada vez más propiedades agrícolas de dimensiones
medianas que se explotan eficientemente y con técnicas modernas. También comienza
a desarrollarse en el Territorio la industria tabacalera.

37. La silviculturas aunque ya no desempeña la función principal en la economías
se está reeuperando constantemente s estimulada por la gran demanda de madera en el
mercado mundial y por la política del Gobierno de control s rendimiento sostenido y
repoblación forestal. Las principales industrias manufactureras s que también per
tenecen en su m~oría a intereses extranjeros s son las relacionadas con los princi
pales productos de exportación del Territorio: elaborf..ción de azúcár s envasado de
frutas cítricas y aserraderos. El Gobierno ha fomentado activamente un mayor desa
rrC'llo industrial y agrícola. Ha estado adquiriendo más importancia la fabricación
de ropas como lo prueba un sustancial aumento en las ventas de exportación en lo"s
últimos años. Belize también tiene una cantidad de empresas más pequeñas que pro
ducen muchos otros productos manufacturados para el mercado local.. El Gobierno ha
estado fomentando el desarrollo del turismo s con el objetiva de que el pueblo de
Belize mantenga el control y la propiedad de la industria turística. Finalmente s
h~ posibilidades de una mayor explotación de los recursos naturales de Belize:
pescas ganado Ys posiblemente s petróleo.

38. El Territorio depende principalmente de fuentes externas para la m~or parte
de su capitalización y de las importaciones para la mayoría de los productos manu
facturados y otros productos. Según la información proporcionada por la Potencia
administ:radora s en 1975 las importaciones ascendieron a 185,5 millones de dólares
de Belize JI (109 s3 millones de dólares de Belize en 1974), y las exportaciones
habían ascendido a unos 130 millones de dólares de Belize (95,2 millones de dólares
de Belize en 1974). Por consi guiente s la balanza comercial de 1975 del Territorio
refleja un déficit de aproximadamente 55,5 millones de dólares de Belize (14 millones
de dólares de Belize en 1974). Como en el pasado, el intercambio comercial se
realiz6 principalmente con los Estados Unidos de América y el Reino Unido.

Ji La unidad monetaria es el dólar de Belize ($BZE). El 11 de mayo de 1976 s
el Gobierno de Belize anunció que el dólar de Belize se desvinculaba de la libra
esterlina y que en el futuro el dólar de Belize estaría vinculado al dólar de los
Estados Unidos al tipo de cambio de 1.00 dólar de Belize por 0,50 dólares de
los EE.UU.
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39. El 26 de noviemre de 1976, el Viceprimer t.finistro Rogers, en nombre del
Sr. Price, Primer Ministro y Ministro de Hacienda, present6 el proyecto de presu
puesto del Territorio para 1971 a la Cámara de Representantes. Al pasar revista {'n
su discurso a la situaci6n econ6mica en 1976, el Sr. Rogers dijo que la economía
del Territorio era m~ sensible a presiones externas y había experimentado una
ligera recesión durante el ailo, debido a la disminución del precio del azúcar, la
restricción de los precios de las frutas cítricas y los plátanos y la consiguiente
disminución de la producción de esos artículos básicos. Seflaló que varios factores
habían influido negativamente en el rendimiento del sector agrícola y habían afectado
la producci6n de aziícar, frutas cítricas, mangos, productos forestales y carne de
cerdo y aves. La producción de carnes se había visto afectada por los elevados
costos de los torraJes importados. Se habían registrado aumentos en la producci6n
de granos, particularmente maíz, cuya producción había aumentado en 12.250 toneladas
Étricas hasta llegar a 22.680 toneladas métricas. Había aumentado ts.m:lién la pro
ducción de ganado, miel, productos pesqueros y 'plátanos, y la producción de_este
último producto había llegado a 425.000 cajones (valuados en 1,4 millones de d6lares
de Belize) en comparaciÓD con apenas 33.000 cajones en 1975 (valuados en 51.000 d6la
res de Belize).

40. El Viceprimel' Ministro afladió que la mqoría de las industrias habían experi
mentado un crecimiento positivo, con excepci6n de la cervecera y tabacalera, que
habían declinado ligeramente. La producci6n de harina había aumentado de 3.040 tone
ladas métricas a 6.530 toneladas 'métricas. Continuaba aumentando el turismo y se
estaban construyendo varios hoteles.

41. El Viceprimer Ministro dio a conocer el siguiente cuadro en que aparecían los
pristamos aprohados por el Banco de Desarrollo del Caribe hasta noviembre de 1976:

(Millones de dólares de Belize)

Industria bananera • • • • • • • • • • • • • . • •

Corporación de Financiaci6n del Desarrollo (CFD)
para el crédito agrícola e industrial • • • • •

Caminos secundarios para las plantaciones
de ce.fla de azúcar • • • • . • • • • • .

. . . . . . . . . .

Instalaciones portuarias • • • • • •

Molino de arroz (Big Falls, Toledo)

Préstamos a estudiantes ••••••

Empresas industriales • • • ••

Electricidad • • • • •

Vivienda • • • • • ~ • • . . .

. . .

. . . . . .

· . . .

• • • •

· . . .

. .
· . . .

6,9

1,3

8,9

2,4

11,6

0,7

0,2

1,0

1,7

34,7

Los préstamos bancarios directos aprobados para el sector privado totalizaron
1,1 millones de dólares de Belize. El Sr. R9gers dijo que la CFD había otorgado
préstamos por unos 13,2 millones de d6lares de Belize a aproximadamente 3.500 personas
en todo el Territorio. T&1Ibién se he.hían finalizado los planes para una compñaía
inversora.
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42. Al resumir el desempeño de la economía interna en 1.976, e1. Viceprimer Ministro
indicó que entre los aciertos podían contarse los siguientes: 1.05 gastos periódicos,
incluido un 1.5% de aumento de los suel.dos y salarios de todos 1.os empleados y
pensionados, se sUtragaban con cargo a recursos nacional.es; inversi6n de
grandes vo1.ÚD1enes de capital por conducto de la CFD eJl proyectos agríco1.as e indus
triales; \ma considerable ampliación de 1.os servicios; e1. suministro de crédito,
tierras y mercados a los agricultores, y la reorganización de 1.a fábrica empaca
dora de carne. Las perspectivas para 1971 eran halagllef1as, y se esperaban
aumentos en el sector agrícola.-La carga de la deuda ptiblica auaentaría
de 2,8 llillones de d61ares de Belize en 1976 a 3 millones de dólares de Belize
en 1.977 (6,2% de1. total de ingresos peri6di,!:os y 2,3% $lel;v:alor total de lu
exportaciones visibles en 1.976), Y que e1. Territorio era perfectamente capaz de
sufragar dicha carga. Para fines de 1916 se preveía que la deuda ptiblica pendiente
ascendería a 16,7 millones de dólares de Be1.ize.

43. El Viceprimer Ministro expuso la política económica general de su Gobierno de
1.a siguiente manera:

"Nos guía nuestrQ Manifiesto sobre la independencia de Be1.ize, que prevé
un desarrollo equilib.J'ado y socialmente justo en \ma asociación de pueblo y
gobierno, \ma asociaQión que compartirá los beneficios de1. crecimiento y el
cambio y dará a todos 1.os ciudadanos una vida mejor. El reto con que se
enfrenta Belize y dé hecho el mundo entero es 'la inflación. el aumento de
precios y 1.a rece~i.ón que infligen miseria y penalidades. Be1.ize, con una
pequeña economía/abierta dependiente, no puede esperar verse ais1.ado de las
presiones infl,.6ionarias mundiales. El Gobierno tiene el sagrado deber de
intervenir en/la economía en caso necesario para el bien de1. pueblo y adoptar
medidas para' combatir 1.a inflación y garantizar una vida mejor a todos los
belizeños.

No puede dejarse al azar el clmbio futuro de 1.a economía nacional. Uno
de los principales objetivos del Gobierno es acelerar el crecimiento económico
dentro del marco de una planificación a largo plazo. Las políticas y los pro
gran:as ~ncorporados en tal plan, que el Gobierno ex~nará en breve, tienden
a un mayor grado de autosuficiencia. Dichas políticas y programas tienden a la
expansión de la producción de alimentos y la sustitución de productos importados
por productos de manufactura belizeña siempre que éstos ofrezcan una ventaja
comparativa. Se seguirá estimulando a 1.os be1.izeños a invertir en Belize para
que un volumen mayor de sus recursos pertenezca a sus nacionales y sea contro
1.ado por ellos.

La inversi~n y la tecnología extranjeras son absolutamente imprescindibles
para el desarrol1.o de Belize y las acogemos con agrado, pero son mutuamente
beneficiosas cuando se realizan eu sociedad con 1.os belizeflos. Nuest:ro nuevo
plan económico continuar~ el proceso por el cual el sector público proporciona
1.a infraestructura y las instituciones económicas y estimula al sector privado
a aprovechar plenamente cualquier oportunidad económica.

Como en 1976, la estrategia presupuestaria üe 1.977 "limitará los gastos
periódicos a proyectos que aumenten la producción y el empleo, fortalezcan y
diversifiquen 1.a base económica y mantengan los precios y 1.os factores. que
aumentan los precios lo más bajos posible:."
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44. Refiriéndose al proyecto de presupuesto para 1977, el Viceprimer Ministro
anunci6 un total de gastos de 94 millones de d61ares de Belize, que se desglosan de
la manera siguiente: 38,3 millones de d6lares de Belize para servicios peri6dicos t
45 ,7 millones de dólares de Belize para capitalización y desarrollo, y 9,9 millones
de dólares de Belize, que han de sufragarse mediante préstamos y subsidios, para
proyectos concretos, como por ejemplo agricultura, capacitación, crédito industrial,
fábricas y equipo forestales, industria bananera y electricidad ("éase el párr. 47
infra). Se destinaron aproximadamente 38,2 millones de dólares !le Belize para
servicios, incluidos sueldos, pensiones y servicios sociales, lo que representó un
aumento de 7 millones de dólares de Belize en relación con la cifra correspondiente
a 1976.

45. El Viceprimer Ministro ailadió que el programa de capital para 1977 incluía
asignaciones para reforma agraria, préstamos para las cosechas, eliminación de
barrios de tugurios, necesidades de defensa, maquinaria agrícola, proyectos-comuni
tarios, proyecto de almacenamiento de granos, fondos de contraparte para vivienda
y capacitación. La segunda parte del programa de capital incluía gastos para el
puerto de la Ciudad de Belize, una unidad administrativa adicional en Belmopan,
necesidades de defensa, el muelle de COJllDlerce Bigbt, el sistema dE" agua potable y
alcantarillado de la Ciudad de Belize, edificios escolares, caminos secundarios y
caminos en las plantaciones de caila, transbordadores para San Antonio, Orange Walk
'1bwn y San Estevan, molinos de arroz en Toledo, un mercado de agricultores en la
Ciudad de Belize, y vivienda.

46. No se aumentarían los impuestos para financiar el presupuesto de 1977, pero
se consideraría una revisión de los derechos de timbre. Para que las propuestas
presupuestarias se concretaran, el Gobierno tendría que vigilar muy de cerca las
declaraciónes y la recaudaci6n de impuestos.

41. Se. el Viceprimer Ministro, los cQculos presupuestarios para 1911 po~an

resumirse de la manera siguiente:

Servicios de capital (parte II)

Servicios de capital (parte III)

Servicios ordinarios . . . . . . . . . . . .
. . . . . .

. . . .

(Millones de dólares de Belize)

38,3

9,2

36,5

84,0
Los gastos se sufragarían con cargo a:

a) Renta nacional:

Ingresos ordinarios

Capital . . . . . .
. . . . . .
. . . . . .

47,0
0,5-

b)

c)

Fondos procedentes de asistencia

Fondos procedentes de préstamos
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Además, se calculaban gastos adicionales de 9 ,9 mi~lones de dólares de Belize,
pare. los que no se habían Qonsi8llado cr'ditos: meJ oramiento de explotaciones
agrícolas, agricultura y créditos industriales, capacitación, se6undas hipotecas,
fábricas y equipo forestales, la industria bananera y electricidad, que se sufra
garían mediante préstamos y subsidios directos. Ello haría que el monto total del
presupuesto para 1977 ascendiera a 94 millones de dólares de Belize.

4. CONDICIONES SOCIALES Y SITUACION DE LA ENSEÑANZA

48. En su discurso del 26 de noviembre de 1976 relativo al presupuesto, el
Viceprimer Ministro Rogers declaró que los cálculos del total. de empleo directo
en el proyecto de presupuesto eran de 5.000 empleos en las actuales cuentas de
servicios. Los proyectos sustanciales incluidos en el programa de capital propor
cionarían más oportunidades de empleo. Añadió que los gastos para el desarrollo
de recursos humanos se efectuarían básicamente en dos sectores interrelacionados:
ensefianza y capacitaci6n. La asignación presupuestaria peri6dica para ese fin
representaba aproximadamente el 21% del total de gastos periódicos del presupuesto.

49. La ensefianza es obligatoria para los nifios de 6 a 14 afios de edad. En 1975
había 11 escuelas primarias gubernamentales (10 en 1974) y 166 escuelas primarias
que recibían ayuda del Gobierno (163 en 1974), todas las cuales proporcionaban
ensefianza gratuita a 32.200 alumnos (31.610 en 1974). Además, había alrededor de
1.000 nifios (sin variaciones respecto de 1974) que asistían ~ 12 escuelas primarias
privadas de ensefianza_paga. Todas las escuelas primarias (salvo 11) eran adminis
tradas por misiones religiosas •

50. La ma¡yor parte de los estudiantes secundarios siguen un curso de 4 ó 5 afios que
conduce al examen de nivel ordinario del Certificado General de Ed~cación de la
Universidad de Cambridge o al examen de la Royal Society of Arts. Un número cada
vez ma¡yor de estudiantes está haciendo los estudios correspondientes al sexto nivelo
En 1975, 5.210 estudiantes (5.025 en 1974) estaban matriculados en 21 escuelas secun
darias (número igual al de 1974) que contaban con 325 maestros (315 en 1974). De
dichas escuelas, cuatro eran administradas por el Gobierno (2 eran gratuitas),
15 por misiones y las otras 2 por personas privadas. Entre los estudiantes de
escuelas secundarias se contaban 344 estudiantes que recibían becas del Gobiemo
(333 en 1974). La Escuela de Artes y Oficios de Belize, una de cuatro instituciones
gubernamentales, teü.ía 225 alumnos (370 en 1974).

51. La Escuela Normal Superior de Belize tenía una matrícula total de 121 alumnos
en 1975 (120 en 1974). No existen establecimientos de ensefianza superior en el
Territorio, pero se pueden seguir cursos libres de la Universidad de la Indias
Occidentales. Los estudiantes que reúnen las condiciones adecuadas tienen la opor
tunidad de seguir cursos en universidades y otras instituciones en el extranjero
por medio de becas. La CFD administra en nombre del Gobierno un programa de prés
tamos para estudiantes. En virtud de dicho programa, se concedieron en 1975 prés
tamos a 16 estudiantes para que prosiguiesen su capacitaci6n en el extranjero.
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52. El Gobierno ha expresado su apoyo al sistema educacional iglesia-Estado. En
la actualidad está tratando de perfeccionar este sistema para mejorar las califi
caciones de los belizeflos, especialmente de los jóvenes. Con este fin, el Gobierno
ha seguido expandiendo los servicios educacionales y adaptando los planes de estudio
a las necesidades especiales del Territorio.

53. En su discurso del 26 de noviembre de 1976 relativo al presupuesto, el
Viceprimer Ministro Rogara declaró que los cr'ditos consignados en la cuenta perió
dica de salud y educación ascendían a 12,1 millones de dólares de Belize, es decir,
el 31,5% del total del presupuesto periódico para 1977, lo que representaba un
aumento de 2,5 millones de dólares de Belize en relación con 1976.
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CAPITULO :xxx

ANTIGUA, DOMINICA, SAN CRISTOBAL-NIEVES-ANGUILA,
SANTA LUCIA Y SAN VICENTE

A. EXAMEN POR EL COMITE ESPECIAL

l. El Comité Especial examin6 la cuesti6n de Antigua, Dominica, San Crist6bal
Nieves-Anguila, Santa Lucía 7 San Vicente en sus sesiones 1080a. 7 1095a., cele
bradas el 11 de junio 7 el 11 de agosto de 1911.

2. En su examen del tema, el Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones
de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General incluida, en particular,
la resoluci6n 31/143 del 11 de diciembre de 1916, relativa a la aplicaci6n de
la Declaración sobre la concesi6n de la independencia a los países 7 puebIos
colon:tales. En el párrafo 12 de esa resoluci6n, la Asamblea pedÍa al Comité
Especi.al, entre otras cosas, "que siga buscando medios adecuados para la aplicaci6n
plena e inmediata de la resolución 1514 (XV) en todos los territorios que todav!a
no han logrado la independencia 7, en particular, que: ••• formule propuestas
concretas para la eliminación de las manifestaciones del colonialismo que todav!a
existen e informe al respecto a la Asamblea General en su trigésimo segundo
período de sesiones". El Comité tom6 en consideración también la decisión 31/406
adoptada por la Asamblea General el lC? de diciembre de 1916 sobre los Territorios.

3. Durante su examen del tema, el Comité E~pecial tuvo a la vista un documento
de trabajo preparado por la Secretaría (véase el anexo al presente capítulo), en
el que figurp..'ba ¡f:l. informaci6n sobre acontecimientos ,relacionados con los
Territorios.

4. En su 1080a. sesión, celebrada el 11 de junio, el Comité Especial oyÓ una
declaración del Sr. Patrick R. John, Primer Ministro de Dominica. También formu
laron declaraciones el representante de la Costa 'de Marf~l 7 el Presidente
(A/AC.109/PV.1080).

B. DECISION DEL COMITE ESPECIAL

5. En su 1095a. sesión, celebrada el 11 de agosto, tras una declaraci6n del
Presidente (A/AC.109/PV.1095), el Comité Especial decidió, sin ,objeciones,
examinar el tema en su período de sesiones siguiente, con sujeción a las directrices
que la Asamblea General quiera dar al respecto en su trigésimo segundo período de
sesiones, 7 a fin de facilitar el examen del tema por la Asamblea autorizó a su
Relator para que transmitiera a ll!- Asemblea to(!a la informaci6n disponible sobre la
cuestión. '
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ANTIGUA, DOMINICA, SAN CRISTOBAL-NIEVES-ANGUILA al
SANTA LUCIA Y SAN VICENTE E! -

l. GENERALIDADES

l. La informaci6n básica sobre los Estados Asociados de las Indias Occidentales
figuran en el informe presentado por el Comité Especial a la Asamblea General en
su trigésimo primer período de sesiones El.
2. Antigua y San Crist6bal-Nieves-Anguila forman parte de las Islas de Sotavento,
que se hallan hacia el centro del arco de las Indias Occidentales.. Dominica,
Santa Lucía y San Vicente forman parte de las Islas de Barlovento. Varias islas
m6s pequeflas, llamadas las Granadinas, están incluidas en el Estado Asociado de
San Vicente.

4. A
se cele
Territo
Bretaña
nuevo s
en 1961
Lucía,
estable
informe
incumbi
territo
hace ca

3. La poblaci6n de los Estados Asociados es principalmente de origen africano y
de descendencia mixta. En Dominica, alrededor de 380 caribes descendientes de una
tribu india americana viven en una reserva de m€.s de 1.500 hectáreas. El 19 de
agosto de 1971 se informó que el Gobierno de Dominica les había asegurado que el
terreno de la reserva seguirá siendo de su propiedad luego de la independencia•

Fuente: Uni tedNations Statisti cal Papers (sT/ESA/STAT/SER.A/l18)

al Comprende un cD.culo de 6.524 h.abitantes para Anguila, que no particip6
en el-censo de 1910.

Pi Calculado al 31 de diciembre de 1913.

8. H
8llJlque
regi6n.
constit
diferen
dicci6n
constit

5. La
que e
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7. El
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y act11
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6. An
integra
Primer
está fa
hasta
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10 000

15 000

Población

Mediados
de 1975

( cálculos)
1970

(ceñSo)

70 302

89 632 100 000 E!

64 000 al 66 000

99 806 108 000

65 525443

616

150

401

Superfi cie
(ki16metros cuadrados)

Superfi cie y poblaci 6n

Dominica

Antigua (inclusive Barbuda)

!I En febrero de 1976, entró en vigor una Constitución separada para Anguila.

bl La inf'ormaci6n que figura en esta sección se ha obtenido de informes
publicados.

cl Documentos Ofi ciales rimer período de
sesioñes? Suplemento No.

San Crist&al-Nieves-Anguila

Santa Lucía

San Vi cente (inclusive las
islas Granadinas de
San Vicente)

I

~ ;. ,
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2. EVOLUCION CONSTITUCIONAL y POLITICA
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4. A raíz de la 'disoluci6n de la Federaci6n de las Indias OccidentaJ.es en 1962,
se celebraron negociaciones sobre el estatuto consti tucionaJ. futuro de los
Territorios del Caribe del CommonweaJ.th entre el Gobierno del Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte y los gobiernos territoriaJ.es. En 1965, se propuso un
nuevo sistema constitucional, la condici6n de Estado Asociado, que entr6 en vigor
en 1967 en Antigua, Dominica, Granada dI, San Crist&aJ.-Nieves-Anguila y Santa
Lucía, y en 1969 en San Vicente. Los pormenores de la West Indies Act de 1967 que
establece los Estados Asociados de las Indias Occidentales (EAIO), figuran en un
informe anterior del Comité Especial el. A la Potencia administradora le sigue
incumbiendo la responsabilidad de los-asuntos exteriores y la defensa, y cada
territorio que se convierte en "un Estado en asociaci6n con el Reino Unido" se
hace cargo de todos los aspectos de los as'lUltos internos.

5. La constituci6n de cada territorio prevé el establecimiento de un parlamento
que comprende a la Reina, representada por un gobernador y una cmnara de
representantes.

6. Antigua es el iínico miembro del grupo que tiene Senado. Ese Senado estA:
integrado por 10 senadores, 7 de los cuales se designan siguiendo el consejo del
Primer Ministro y los otros trer3, tras celebrar consultas con ~ste.. El Senado
est' facultado para retener los proyectos de ley relativos a cuestiones económicas
hasta un múimo de un mes y cuaJ.quier otro proyecto de ley aprobado por la Cáinara
de Representantes hasta un múimo de dos a.iios.

7. El Gobernador, que ejerce el poder ejecutivo en cada uno de los Estados
Asociados, es comúnmente un nacionaJ. del territorio en que ejerce su autoridad
y act11a conforme a los consejos de un gabinete, integrado por un Primer Ministro
y varios otros ministros. El Gobernador nombra como Primer Ministro al. miembro
de la C6lnara de Representantes que, a su juicio tenga m~ probabilidades de contar
con el apoyo de la m~oría de los miembros de la Cmnara. Los dem~ ministros
serán nombrados por' el Gobernador siguiendo el consejo del Primer Ministro. El
Gabinete tiene a su cargo la a.dministraci6n generaJ. y el control del gobierno y
colectivamente es responsable ante el Parlamento.

8. H~ una Corte Suprema de Justicia para todos los Territorios Asociados.
mmque su jurisdicci6n puede extenderse a todos los territorios interesados de la
regi.6n. La Corte tiene jurisdicci6n, entre otras materias, sobre las cuestiones
consti tucionaJ.es, los derechos y libertades fundamentaJ.es y la composicicSn de los
diferentes parlamentos. El parlamento de cada Estado Asociado determina la juris
dicci6n de la Corte en los asmtos que no constan taxativamente en sus respectivas
constit'uciones •

di Granada se independizó en 1974.

el Documentos Oficial.es de la Asamblea General. \ri.7~SimO segundo período de
sesiones! anexos. adici()n aJ. tema. 23 del programa (Alt700 Rev.l) (Parte III),
cap. XXIII, p&rs. 125 a 141.
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A. Situación especial en Anguila

Antecedentes

9. Los acontecimientos que siguieron a las manifestaciones que hubo en Anguila
durante 1967 en apoyo a las demandas relativas a la secesión del territorio de
San Crist&al-Nieves-Anguila fueron descritos en inf9rmes anteriores del Comité
Especial. hasta febrero de 1976 !J. En síntesis, las manifestaciones motivaron
la intervención del Gobierno del Reino Unido y el establecimiento de una adminis
traci& separada para Anguila en 1971, bajo un Comisionado designado por la Reina
y asistido por un Consejo de siete miembros elegidos. En julio de 1972, el que
era entonces Jefe del C01:lSejo, Sr. Ronald llebster, declaró que una de las princi
pales tareas del Consejo era reanudar las negociaciones con el Reino Unido para
lograr 1.a separación "ab:301uta y definitiva" de Anguila. En respuesta a una
carta del Sr. Webster relativa al. estatuto de Anguila, el Gobierno del Reino Unido
repitió a principios de 1973 su promesa de que revisaría la cuestión en 1974.

- '

10. En 1974 y en 1975 se celebraron conversaciones sobre el futuro estatuto
instituciona2 de Anguila entre representantes de los Gobiernos del Reino Unido,
San Crist&al-Nieves-Anguila. De conformidad con un comunicado expedido en ma¡vo
de 1975, el Gobierno del Reino Unido decidió conceder a Anguila una ~or auto
nomía interna. En diciembre de 1975, el Consejo de Anguila convino en una consti
tución separada que entró en vigor en febrero de 1976.

Constitución

11.. La Constitución de Anguila, instituyl5 entre otras cosas un sistema ministerial
de gobierno con un Ministro Principal. y otros dos mimstros. En' síntesis, entre
las características de la Constitución, ti guran : a) un Comisionado designado por
la Reina, un Consejo Ejecutivo que comprendía al Comisionado, al Ministro Principal,
otros dos ministros y dos miembros natos (el Fiscal de la Corona y el Secretario
de Hacienda); y c) una asamblea legislativa de siete miembros designados, tres
miembros natos (el Secretario Jefe. el FiscaJ. de la Corona y el Secretario de'
Hacienda) y dos miembros designados.

12. De conformidad con las disposiciones de la Constituci6n e1. Ministro Principal
es el miemb.ro electo que cuenta con el apoyo de la ma¡voría de los miembros electos
de la Asamblea Legislativa. Los demás ministros se designan con la aprobación del
Ministro Principal de entre los miembros electos de la Asamblea. Todos juntos,
se ocupam directamente de todos los asuntos de gobierno, a excepción de las mate
rias explícitamente reservadas al Comisionado, a saber, defensa, asuntos exteriores,
seguridad interna, inclusive la pOlicía, y servicios ptiblicos. Las cuestiones de
finanza se asignan al Secretario de Hacienda. La Oonsti tución prevé también el
reintegro de Anguila a la Corte Suprema de los Estados Asociados de las Indias
Occidentales, si así 10 desea; entretanto, se continuará recurriendo a la Corte
Suprema y a la Corte de Apelaciones del Reino Unido.

fl Ibid., trigésimo primer período de sesiones, Suplemento No. 23
(A/3l/23/Rev.l), vol. IV ~ cap. XXV, anexo~ párrs. 8 a 14.
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13. Las primeras elecciones generales de conformidad con la nueva Constitución se
celebraron el 15 ,de marzo de 1976. Participaron en ella dos partidos políticos,
el Peopleis Progressive Party (ppp), encabezado por el Sr. Ronald Webster y el
Democratic Party (DP), dirigido por el Sr. Camile Connor, así como cinco candi
datos independientes. Según el supervisor de elecciones, participó en los
comicios el 77 ~9% de los 3.498 votantes inscritos. De conformidad con los resul
tados finales, el PPP obtuvo seis de las siete bancas y un independiente,
el Sr. Hubert Hughes, ocupó la restante. Posteriormente, el Sr. ¡vebster fue
desienado Ministro Principal. La Sra. Albena Lake Hodge fue designada Hinistra
de Servicios Sociales y el Sr. Emile Gumbs Ministro de Comercio.

14. El l~ de febrero de 1977, la Asamblea Legislativa aprobó una moción de
censura al Gobierno. La moción, presentada por el único miembro de la oposición~

Sr. Hubert Hughes, se centraba en el manejo del Gobierno de una controversia en
materia de tierras, que tuvo como consecuencia el cierre de una escuela primaria
desde enero. Cinco miembros electos, inclusive miembros del partido del Gobierno,
el PPP, votaron a favor de la moción, el Sr. Webster votó en contra y el
Comisionado, David le Breton, se abstuvo. Las opciones que tenía ante sí el
Comisionado de conformidad con la Constitución eran destituir al Sr. Webster y
designar un nuevo Ministro Principal o disolver la Asamblea y llamar a nuevas
elecciones. El Comisionado optó por la destitución del Sr. iVebster e hi zo notar
que consideraba ventajoso mantener la continuidad y estabilidad dei Gobierno en
la medida de lo posible. Señaló que las elecciones se habían_ celebrado hacía
menos de un año. El Sr. ~mile Gumbs, Ministro de Trabajo, fue luego nombrado como
IV1i.nistro Principal~ y el Sr. Hughes Asesor Político del r1i.nistro Principal.
La Sra. Lake Hodge fue reasignada al cargo de Ministra de Servicios Sociales y la
Sra. Idalia Gumbs ocupó el carGo de Ministra de Recursos Naturales y Turismo.

15. Según se informó, el 9 de febrero, la policía local usó gas lácrimógeno para
dispersar a los partidarios del Sr. ¡vebster, que se habían reunido frente a la
Asamblea Legislativa para impedir el juramento de los miembros del nuevo gobierno.
Dos personas fueron heridas; una quedó detenida. en el hospital y la otra fue
tratada y dada de alta. A pesar de los disturbios, todos los miembros del
Gobierno juraron con excepción del Sr. John Hodge, asistente de gobierno en el
Ministerio de Recursos Naturales y Turismo, ya que muchos manifestantes proce
dentes de su distrito del ilest End le impidieron inGresar a la Asamblea.

16. En un mensaje radial de fines de junio, el Hinistro Principal, Sr. Gumbs,
anunció que su Gobierno había rechazado una petición del Sr. Hebster, que instaba
a convocar elecciones generales el 11 de julio de 1977. El Sr. Gumbs subrayó que
la petición (que contenía 1. 500 firmas) había sido rechazada por el Gobierno, que
se negaba a sentar el precedente de celebrar elecciones cada pocos meses.
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17. A principios del mes siguiente se informó que se habían hecho veintitrés (23)
disparos de armas de fuego contra la casa ocupada por el Comisionado y dos
dispa:-os contra el dormitorio del Sr. Campbell Fleming~ Asistente de Gobierno y
representante electo de East End. Había habido también un tiroteo entre la
policía y pistoleros en la vecindad de la estación radial. En un mensaje radial
transmitido posteriormente 3 el Comisionado describió los tiroteos como actos
vergonzosos llevados a cabo por unos pocos individuos que parecían decididos
;Ia sumir a Anguila nuevamente en el mied0 3 la pobreza y el estancamiento 11.

Otros acontecimientos

18. En marzo de 1977, el Ministro Principal) en una declaracién efectuada en una
reunión pública, anunció la decisión de su Gobierno transmitida al Gobierno del
Reino Unido que permitiría al Gobierno de los Estados Unidos estudiar las posi
bilidades de utilizar Dog Island~ cerca de Anguila, como blanco de ejercicios
navales de tiro. Una vez concluido el estudio, podría entrarse de lleno-en las
negociaciones sobre el arriendo de Dog Island por el Gobierno de los Estados
Unidos. El Sr. Gumbs agregó que el arriendo de la isla era una de las maneras de
atraer algunos beneficios monetarios y de desarrollo a Anguila.
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B. Estatuto de Nieves

19. La información acerca del estatuto de Nieves figura en el informe del Comité
Especial a la Asamblea General en su vigésimo noveno período de sesiones si. En
marzo de 1974, el Consejo l.ocal de Nieves había adoptado una resolución en la
que pedía que se separara a la isla del Territorio de San CristSbal-Nieves-Anguila.
En la resolución, el Consejo recordaba entre otras cosas, que había presentado
por primera vez una petición de secesión al Reino Unido en 1961. A fines de mayo
de 1974 el Consejo aprobó un proyecto de constitución para Nieves, en virtud del
cual el Reino Unido volvería a tomar directamente a su cargo la administración
de la isla. El Consejo envió, junto con el proyecto de constitución, una petición
de secesión al Gobierno del Reino Unido. 'El 2 de junio, una multitud que se
calculaba estaba formada por unas 8.000 personas (que incluía más de la mitad de
la población de Nieves), marchó por las calles de su ciudad principal, Charlestown,
en apoyo de la secesión. Más tarde en el mismo mes, el Primer Ministro Robe:rt
Bradshaw anunció que había autorizado al Secretario Parlamentario Frederick Parris
a administrar algunos servicios gubernamentales de Nieves. Reiteró que objetaba
a toda posibilidad de que Nieves se separara del Territorio por razones consti
tucionales. Dijo también que el representante del Reino Unido había informado
al Consejo de que el Gobierno del Reino Unido no podía injerirse en los asuntos
internos del Territorio.

20. Al replicar a una pregunta formulada en la Cmnara de los- Comunes del Reino
Unido el 16 de diciembre de 1975 sobre si el Gobierno del Reino Unido pensaba
otorgar el estatuto de Estado Asociado a Nieves, como consecuencia de los resul
tados de las elecciones generales en San Cristóbal, el Secretario de Estado de
la Oficina de Relaciones Exteriores y del Cammonwealth del Reino Unido declaró
que en la sección 9 de la West Indies Act de 1967 se prevé la posibilidad de
dividir un Estado Asociado en dos o más territorios, a pedido y con el consenti
miento de dicho Estado, que fuera ratificado por una resolución de su Consejo
Legislativo. Agregó que Nieves continuaría formando parte del Territorio, a
menos que el gobierno territorial presentara tal solicitud de división.

21. En abril de 1976, y a consecuencia del primer ciclo de conversaciones entre
el Gobierno de San Cristóbal-Nieves y el Reino Unido acerca de la cuestión de
la independencia, el Sr. Simeon Daniel, dirigente del Nevis Reformation Party, de
oposición, que ganara los dos escaños para la Asamblea en la última elección
general de Nieves, declar6, según se informara, que el pueblo de Nieves no se
interesa en forma alguna de independencia para San Cristóbal-Nieves. Agregó llue,
en breve plazo, una delegación viajaría a Londres para intentar entablar conver
saciones con el Gobierno del Reino Unido acerca de la cuestión de la separación
de Nieves de San Cristóbal.

si Ibid., vigésimo noveno período de sesiones, Suplemento Ño. 23
(A/9623/Rev.l), vol. VI, cap. XVIII, anexo, parrs. 134-137.
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22. El NRP se negó a participar en el primer ciclo de conversaciones acerca de
la independencia, que se celebró a comienzos de marzo, pero estuvo representado
en el segundo ciclo, en abril, que estudió las diferencias de opinión entre el
Gobierno y la oposición acerca de la cuestión de la independencia. Después de
las conversaciones se celebraron debates preliminares en Londres entre los repre
sentantes del Gobierno de San Cristóbal-Nieves y el NRP y ambas partes acordaron
continuar la búsqueda de una causa común. No obstante, al regresar la delegación
al Territorio la división continuaba, con el NRP que, o bien hacía abandono de
la Asamblea Legislativa, o bien permanecía ausente como lo hiciera entre abril
y diciembre de 1976. La oposición no cooperó con la Comisi6n que fue creada para
~xaminar el número y los límites de los distritos electorales del Tp.~ritorio.

23. En agosto de 1977 se comunico que el Gobierno de San Cristóbal-Nieves había
expresado su o!Jinión sobre la cuestión en un documento titulado :'Local Government
in Nevis". El Gobierno afirmaba que el 'Territorio de San Crist6bal-Nieves-Anguila
debería ser: a) un Estado unitario debido a que " ••• los acuerdos coloniales y
neocoloniales y los problemas de la recesi6n y la inflación mundiales, en la medida
de sus consecuencias para los países subdesarrollados hacen que la supervivencia
de unidades pequeñas sea, por cierto, una operación muy arriesgada"; b) debían
celebrarse consultas entre el Gobierno de San Cristóbal-Nieves y el Consejo Local
de Nieves con miras a la creación de un organismo separado, que mejoraría la
administración de ambas islas y tendría mayor eficacia~ Afirmaba que, como parte
de la reorganización de la administración para la independencia, el Gobierno de
San Cristóbal-Nieves estaba examinando la nec~sidad de una mayor representación
de la administración en Nieves. El documento también señalaba que ~l reciente
nombramiento de un Secretario Permanente y de un Secretario Adjunto para Asuntos
de Nieves, debería mejorar el funcionamiento de la administración pública y sumi
nistrar una respuesta más rápida del Gobierno de San Cristóbal-Nieves respectq
de Nieves.

24. El Sr. Daniel ha afirmado en varias declaraciones, desde el momento de las
elecciones generales 'en diciembre de 1975, que el deseo de los electores de
Nieves es de lograr una separación política de San Cristóbal. A comienzos de 1977,
el Sr. Daniel y otros dirigentes del NRP se opusieron firmemente a la invitación
del Primer Ministro Bradshaw a "reunificar nuestro pueblo bajo un estatuto
independiente" • El NRP protestó ante el Gobierno del Reino Unido contra la
independencia contra la voluntad del pueblo de Nieves, "bajo un gobierno que no
queremos y que no pudimos votar". El NRP fundamentó su crítica del Gobierno de
San Cristóbal-Nieves, entre otras cosas, en la afirmación de que, por má'3 de
dos decenios, había descuidado a la isla de Nieves, y que más recientemente el
Gobierno no había aprobado los cálculos de presupuesto de Nieves para 1977. f

También afirmó que las políticas del Gobierno eran culpables de que no se concre
tara la instalación de una refinería de petróleo en Nieves.

25. El 18 de agosto de 1977, el partido de la oposición NRP pidi6 un referendo
en Nieves para determinar si el pueblo de la isla deseaba separarse de San
Cristóbal. En los resultados finales de los 4.220 votos emitidos, 4.193 votaron
a favor de 1,'30 secesión, 14 votaron en contra y 13 votos fueron nulos. Se info~6

que el Gobierno de San Cristóbal-Nieves aclaró que consideraba que el referendo
era ilegal y carente de validez y que había prohibido la participación de los
empleados públicos.
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26. Después del referendo, el Sr. Daniel declaró que el pueblo de Nieves habíf),
expresadc su derecho a la determinación propia y había votado en forma abrumad,}!'.':!>
a f'avor de la seC'esión de San Cristóbal. Dijo que había inf'ormado al Gobierno
'del Reino Unido acerca de los resultados del referendo y que esperaba una
respuesta.

C. Estatuto futuro de los Estados Asociados

Generalidades

27. Los detalles de las circunstancias que rodearon a la cuestión de la indepen
dencia para los Estados Asociados se comunicaron en el informe anterior del
Comité Especial a la Asamblea General h/. Durante el período que se eXatlllml, se
celebraron conversaciones acerca de la independencia entre el Gobierno del Reino
Unido y los Gobiernos de Dominica, San Cristóbal-Nieves y Santa Lucía. L'ominica
ha previsto como fecha para la independencia enero de 1978 y Santa Lucía hacia
el prim~r trimestre de 1978.

28. El Gobierno de San Cristóbal-Nieves se ha reunido tres veces con representan
tes del Gobierno del Reino Unido, pero hasta ahora no ha dado indicio alguno
acerca de la fecha de la independencia. Según informes de la prensa los dos pro
blemas principales son la situación de Anguila y el movimiento secesionista de
Nieves. No obstante, el Primer Ministro de San Cristóbal-Nieves declaró en
junio de 1977 que la cuestión de la independencia se había decidido y que sola
mente quedaba por determinar la fecha. Los Gobiernos de Antigua y de San Vicente
no han celebrado aún conversaciones con el Reino Unido acerca de la cuestión de
su independen·cia. No obstante, ambos Gobiernos se declaran deseosos de obtener
la independencia antes de 1981.

29. El 17 de junio de 1977 el Primer Ministro de Dominica, Sr. Patrick John se
dirigió al Comité Especial en su 1080a. sesión (A/AC.l09/PV.l080). En su decla
raci6n el Sr. John observó que la mayoría de los Estados asociados están buscando
obtener su independencia. Una vez que se haya logrado la independencia política,
se deberán examinar los plenos potenciales de esos Estados.

30. El Sr. John propuso que las Naciones Unidas establecieran un fondo para qudar
a L:>s países menos desarrollados de la zona del Caribe, en un esí'uerzo para
supe'rar la grave crisis a que hacen frente sus economías, que había sido producida por
el rápido aumento en el precio del petróleo, así como por el fracaso en mantener
una ¡relación entre los precios de los productos basicos con los de los productos
manu.ft,\cturados •

31. El Sr. John consideró que dicho fondo podría recibir contribuciones de todos
los Estados Miembros de las Naciones Unidas que pudieran hacerlo y tendría como
objethro concreto el desarrollo de las economía~ de los pequeños Territorios del
Caribe" de modo que no sólo puedan lograrse las aspiraciones de sus pueblos, sino
también el potencial económico para que puedan conseguir su lei~ítimo derecho a la
autodeterminación y la autarquía.

BI ~., trigésimo primer período de sesiones. Suplemento No. 23
(A/31/23/Rev.l), vol. IV, cap. XXV, anexo, párrs. 15-30.
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32. :Sn agosto de 1977 J el 'iinistro ele Relaciones !':xteriores de Barbados.
;"1' Henry de .13. Forde" dijo que se celebraron consultRs entre los Primeros dlnlSC::'"OS
de los i.:stados Asociados y los ilinistros de TIelacioll0.s Exteriores de los paíse8
inuependientes del CO¡.1lilomre21th del Caribe acerca de una nueva iniciativa pa.ro.
asistencia económica y de otras esferas para los Estados Asociados y otros p8.Íses
no independientes de la reGión" con niras a "fortalecer su base y su infraestruc"
tura y a apresurar su march,:"l. hacia la independencia".

Dominica._---
33. En enero de 1977 se informó de que se habían distribuido más de 500 ejemplares
del proyecto de constitución a nacionales de Donr.nica en el Territorio y en el
extranjero.

34. El 11 de marzo de 1977" la Asamblea Legislativa de Dominica aprobó,
por 18 votos contra 3. una resol.....ción en que se pedía al Gobierno del Reino Unido
que otorgara al Territorio su total independencia antes del 2 de noviembre de 19T(.
Uno de los miembros de la oposición votó a favor de la resolución. -

35. En el curso del debate. la jefa de la oposición, Eugenia Charles, exhortó al
Gobierno a que celebrara un referéndum sobre la independencia y, asimismo, a que
aplazara por seis meses la fecha propuesta. En respuesta. el Primer Ministro <,Tohn,
al rechazar la exhortación, declaró que "el Primer Hinistro del Reino Unido se
había opuesto en 1974 a que se celebrara un referéndum sobre la independencia';.
Al poner fin al debate sobre la resolución, el Primer lvlinistro John instó al
Freedom Party, partido de oposición, a que apoyara al Gobierno en la cuestión de
la independencia. Anteriormente, el Sr. Victor Riviere, Ministro de Finanzas,
había dicho que un referéndum costaría al Territorio 279.000 dólares del Caribe
oriental, y asregado que ese gasto carecería de sentido y sería inmoral. Más
tarde se informó a la Asamblea de que una delegación compuesta de tres ministros del
Gobierno y dos miembros de la oposición visitaría Londres en los días 23 y 24 de
marzo de 1977 para celebrar conversaciones con el Gobierno del Reino Unido acerca
de la independencia.

36. En marzo Y ma.vo de 1977 se celebraron en Londres c.onversaciones constitu
cionales. En la conferencia final, celebrada del 16 al 20 de mayo, se examinaron
todos los aspectos de ese proyecto y se llegó a un acuerdo sobre la mayoría de
sus elementos. Al. término de la conferencia, Evan Luard, !'-üembro del Parlamento
y Subsecretario de Estado para Asuntos Exteriores y Asuntos del Commonwealth,
anunció que haría los arreglos necesarios para la pre-paración de un resumen de
las propuestas constitucionales que podría distribuirse en Dominica con el propósito
de realizar debates públicos ~n el Territorio.
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37. El Gobierno y la oposición no pudieron llegar a un acuerdo sobre varias
cuestiones, entre ellas ~ si Dominica debía transformarse en una república después
de obtener la independencia y tener un Presidente en lugar de un Gobernador
General, si el Jefe de Estado debería tener ciertas funciones y cuál debía ser la
composición de la Cámara de Representantes. El Sr, Luard aconsejó a la delega
ción de Dominica que regresara a su país y resolviera la cuestión por sí misma.
Con respecto al -problema de tener un gobernador ~eneral o un presidente, si el
Gobierno y la oposición no podían resolverlo, el Gobierno del Reino Unido se
proponía enviar a alguien a Dominica para efectuar consultas con el pueblo del
Terri torio y determinar su preferencia.

38. A su regreso a Dominica en el mes de 'illa.vO, en varias alocuciones en reuniones
públicas J el Primer Ministro John dijo, entre otras cosas. que el Territorio se
independizaría del Reino Unido para enero de 1978. El Sr. John hizo una reseña de
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las deliberaciones celebradas en Londres y exhortó n todos los nacionales de
Dominica :;a que olviden sus di visiones y problemas del pasado y tra~i].jen juntos
para lograr una sociedad genuina de ciudadanos laboriosos y decididos ¡¡.

39. Según se inf,ormó, en julio de 1977 el Primer Ministro John había manifestado
al Sr. Luard que, a la luz de nuevas negociaciones que habían tenido lugar recien
temente en Dominica, el Gobierno convendría entre otras cosas, en lo siguiente:

a) Dominica adoptaría una forma republicana de gobierno, en la cual el
Presidente desempeñaría su cargo durante cinco años, podría ser reelegido y se le
podrían encomendar las funciones que decidiera el Parlamento de Dominica de tiempo
en tiempo. El Primer Ministro consultaría al Jefe de la oposición acerca de la
selección del Presidente, pero, si no llegaban a un acuerdo, lo elegiría la Asamblea
Legislativa. (El jefe de la oposición había propuesto antes que el Presidente se
eligiera por votación popular.)

b) La Asamblea Legislativa estaría integrada por 21 miembros electos
y 9 miembros designados (que podrían denominarse senadores); cinco de ellos serían
designados por el Primer Ministro y cuatro por el jefe de la oposición. Se
incluiría en la Constitución una norma especial que permitiría que en el futuro la
Asamblea Legislativa modificara en cualquier momento y por simple mayoría de votos
las disposiciones relativas a la designación de los 9 senadores. Con ello, la
oposición podría proponer que se aprobara una representación proporcional para
llenar los nueve escaños, una vez que la cuestión se examinara en detalle.

40. En su declaración ante el Comité Especial (véase el párr. 29 supra), el
Sr. John señaló, que Dominica obtendría su independencia en ;uesticn de r.:eses y
que solicitaría su admisión en las Naciones Unidas y sus organismos especializados.

San Cristóbal-Nieves_._--------
41. Se recordará J./ que la independencia había sido uno de los temas de la plata
forma electoral del partido gobernante, el Partido Laborista, que había obtenido
siete de los nueve escailos de la Asamblea Legislativa en diciembre de 1975 ~ Y que
el Gobierno había enviado una delegación a Londres en marzo y abril de 1976 para
que celebrara conversaciones con el Gobierno del Reino Unido sobre el futuro esta
tuto constitucional del Territorio (véanse los párrs. 21 a 22 supra).

42. En marzo de 1977, el Primer Ministro Bradshaw, en una declaración difundida
por televisión, señaló que el mes siguiente se reanudarían en Londres las conver
saciones sobre la independencia entre los Gobiernos de San Cristóbal-Nieves y
el Reino Unido.

43. A principios de mayo de 1977, el Primer Ministro manifestó en una declaración
difundida por radio que en una reunión del Consejo de Ministros de la Comunidad
del Caribe (CARICOM) y del Mercado Común del Caribe recientemente celebrada

id Ibid., párrs. 24 y 25.

-.1 _ ,-------_._- ." _._-~-_.- ..._-_.
:~.,,~_ .. - ._-----



~9. En a
Libro Ver
comunidad
del 30 de
braría ot
libro ver
constituci
otros cam
descritas
las Nacion

--"---'·_-"'_·"""~·"·'"-""-"--·----I

48. Desp
un comuni
Santa Luc
rían, par
y cua1qui

en Guyana. representantes de los Gobiernos de Barbados, Granada. Guyana y Jamaica
le habían asegurado que ayudarían todo 10 posible al Territorio en sus esfuerzos
por obtener la independencia '7 q_ o,.cer!m t"i'n ..istencia UDa ft& 1ognc1&
ésta. El Primer Ministro agregó que faltaba sólo anunciar la fecha de la indepen
dencia, anuncio que se haría cuando su delegación se reuniera nuevamente en Londres
con funcionarios del Gobierno del Reino Unido.

44. En el informe anterior del Comité Especial a la Asamblea General J/, siguraba
información relativa a la cuestión de la independencia de Santa Lucía. En abril
t1e,_19i~.~I!.._lUl__~clarac~6n ~te~~~Ulda mte la conftnci6n mla1..' del United
Joma P' (URP) celebrada en Micond. lugar situado a 55 ti1~_tros al
al&! ~~..1~_es! la capital, el Primer Ministro-J01m Compton diJo que Sata
,!-uc!a obtel!e&:ra s~_~ndepeDdencia el 13 de diciembre de 1976. lo se celebraría
mn. retezfDdUII ni elecci6n generaJ.,8I1tes de la independencia. Estaba
dispuesto a examinar la cuestión con el partido de oposici6n, pero que, debido a
disensiones en ese partido, no se sabía con quién o quiénes debían celebrarse las
consultas. .

santa Lucía

45. El 23 de agosto de 1976, la Asamblea Legislativa de Santa Lucía aprobó 'una
resolución 'en que se exhortaba al Gobierno del Reino Unido a que otorgara la
independencia al Territorio.

46. En septiembre, el Gobierno emiti6 una declaración en la cual cambiaba la
fecha propuesta para la independencia del 13 de diciembre de 1976 a lUla techa
en 1977. Dio COJll) razones el poco tiempo que quedaba en 1976 '7 lo JIlUCho que
quedaba por hacer, incluida la preparación de un proyecto de constltución y la
ce1ebraci6n de conversaciones con el Gobierno del Reino Unido. También dec1ar6
que un comité selecto de la Asamblea Legislativa había emprendido la preparación
de un proyecto de constitución.

.".

47.... 1D..,0 de 1977 se celebraron en IDn~~__~nve~~~_iones p~liJ!!.nare~
acerca de la independencia de S8Il"'a Lucía. Despues de 1.. conftrsaciones.
'e1'Pri_r MiJiistrO COmpton d1jo que abrigaba optiDLisJII) con respecto -a
la.. inde1*lden.9!~ _de S8I1ta Lucía. en ~sta de que el Gobierno del Reino
~i~t ~~bí~ ~__8Iluencia !- su ~bierno para que indicara cul1.e~ e~
los culbios que debTan re&1.1sarse en la CODstituci6n vigente. En cambio,
Peter Josie, jefe de la de1e,gación de la oposición, quien también había asistido
a las conversaciones, dijo que no veía razones para el optimismo del Sr. Compton .
Reiteró la exigencia de su partido de que se realizaran e1eceiones generales sobre
la cuestión y prometi6 que la oposici6n utilizaría todos los medios constitucio
nales a su disposici6n para asegurar que e1'Gobierno no lograra impunemente "imponer
sus deseos al pueblo"• '

J/ ~. , párrs. 26 Y 28.
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48. Después de la reunión celebrada en Londres, el Gobierno del Reino Unido emitió
un comunicado oficial, en que se señalaba, entre otras cosas, que el Gobierno de
Santa Lucía publicaría un documento de consulta (Libro Verde), en que se enuncia
rían, para el debate público, las ventajas que a su juicio tenían la independencia

~s y cualquier posible modificación de la Constitución vigente.

~9. En agosto se informó de que el Gobierno del Territorio había publicado el
Libro Verde sobre la independencia y había invitado a todos los sectores de la
comunidad a·que expresaran su opinión sobre la cuestión de la independencia antes
del 30 de septiembre de 1977. Después de ese período de debate público, se cele
braría otra reunión en Londres para examinar el resultado de las consultas. En el
libro verde, el Gobierno proponía que se incluyera una cláusula según la cual la
constitución de la independencia sería la ley suprema. El Gobi~rno no proponía
otros cambios de fondo respecto de la Constitución vigente. Entre las ventajas
descritas en el libro verde, se incluía la admisión de Santa Lucía como miembro de
las Naciones Unidas y de sus organismos especializados.
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3. SITUACION ECONOH[CA

A. Generalidades

50. Las economías de los Estados Asociados de las Indias Occidentales se basan en
gran medida en la producción agrícola, la construcción, el turisrr.o y los gastos del
gobierno, que a su vez dependen casi totalmente de la ayuda externa para sufragar
gastos de capital y los repetidos déficit presupuestarios. Los sectores de las
manufacturas y la distribución son de pequeña escala y no hay en el Territorio
yaciruientos minerales de valor cOIr.ercial.

51. Durante 1976, los Estados Asociados continuaron sujetos a fuertes presiones.
Los gobier~~: territoriales encararon déficit presupuestarios crecientes~ ya que
los ingresos fueron constantemente inferiores a los gastos. Diferentes proyectos
de explotación de capital se habían retrasado a causa del aumento de los gastos. Al
propio tiempo, el desempleo continuó siendo alto y lenta la actividad en el sector
privado~

52. Las importaciones de bienes y serV1C10S ~lmentaron a un ritmo mucho más
rápido que ~as exportaciones; en consecuencia, los Estados Asociados se contarOn
entre los muchos países de l~ reeión que mostraron un déficit sustancial en la balanza
comercial de bienes visibles e invisibles.

53. En agosto de 1977, se informó de que el Gobierno de Santa Lucía había dado
permiso a la Hess Oil Company de los Estados Unidos para construir una refinería
de petréleo y una terminal en el Territorio, con un valor aproximado de· 135 millones
de dólaJ'es del Caribe oriental k/. A fines de ese mismo mes, se recibió equipo
con un valor de más de seis millones de dólares del Caribe oriental.

54. Los Estados Asociados continuaron siendo miembros de la CARICO!'-1 y participaron
en sus actividades.

B. Dinero y créditos

55. Los Estados Asociados siguieron siendo miembros de la ECCA, encargada de la
oferta, distribución y control del dólar del Caribe oriental. Durante 1976, la ECCA
celebró conversaciones sobre planes para elevar la condición de la Autoridad a la
de pleno banco central. Como resultado de las medidas tomadas durante el año por
países miembros de la ECCA, Belize y Trinidad y Tabago, el dólar de los Estados
Unidos fue adoptado como ¡¡moneda de intervención" para todos los miembros presta
tarios del Banco de Desarrollo del Caribe (CDB).

k/ La moneda local es el dólar del Caribe oriental (EC$). En julio de 1976,
la Autoridad Monetaria del Caribe Oriental (ECCA), decidió desvincular la moneda
de la libre esterlina y vincularla al dólar de los EE.UU. La paridad establecida
fue ele EC$ 2,70 por dólar de los 1m.UU.
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56. El Banco, fundado en 1970 com principal instituci6n tinanciera
del Commonve81tb del Caribe, sigui.6 teniendo Par:tic~~ :Lmpo?:"tancia para
los Estados Asociados como tuente de capital para el desarrollo y asistencia
técnica. Según s'U Informe Anual correspondiente El. 1976, el Banco continuó dando
preponderancia a la asignación de una mayor proporción de sus recursos a prestamos
para países menos adelantados, incluidos los Estados As'ociados. Para el período
1970-1976, el total acumulativo de préstamos aprobados con destino a países menos
a.delantados fue de 68,6 millones de dólares de los EE.UU., o sea, el 6l,55~, mientras
que los préstamos en el mismo período a países más adelantados (Guyana, Jamaica
y Trinidad y Tabago) totalizaron 42,9 millones de dólares de los EE.UU., o sea,
el 38,5%. Sin embargo, la separación de los préstamos de los "fondos facilitados
en condiciones concesionarias" entre los países menos adelantados y los países
más adelantados arrojó una proporción del 91,8% de un total de 64,3 millones de
dólares de los EE.UU. a favor de los primeros.

57. Al 31 de diciembre de 1976, algo más del 70,8% de los desembolsos totales se
había destinado a los países menos adelantados (es decir, 35,9 millones de dólares
de los EE.UU.), de los cuales 29,1 millones de dólares de los EE.UU. correspondían
a IIfondos facilitados en condiciones concesionarias", que representaban el 96,7%'
en esa categoría.

58. Durante 1977, se establecieron dos nuevas instituciones financieras patroci
nadas por el Gobierno: el Banco Nacional de San Vicente y el BancQ del Comercio
y Desarrollo de Dominica.

C. Medidas especiales para los países menos adelantados

59. La Corporación de Inversiones del Caribe se estableció en la CARICOM para
promover el desarrollo industrial de los países menos adelantados. Durante 1976,
la Corporación de Inversiones recibió un préstamo de 1,26 millones de dólares
de los EE.UU. que aumentaron sus recursos para la tinanciaci6n de su programa
de inversiones en la esfera de l8l:J empresas industriales y agroindustrialeé
en los países menos adelantados.

60. En 1976, el Presidente del CDB, en nombre de su Junta de' Directores,
tirm6 acuerdos con los Gobiernos del Reino Unido, Barbados, G\\yana, '.
Jameica,.y Trinidad y ~abago por sumas que ascendieron a un total
de 10 millones de d6l&l"es del caribe oriental para establecer. un ~ondo de
Asistencia de Emergencia a los Programas y para SerVicios Comunes, que sería
administrado por el Banco por conducto de 'un Comité Consultivo, para conceder
subvenciones y préstamos a plazo intermedio a los Gobiernos de las Islas Leeward
y v1indward, incluig.os los Estados Asociados, en apoyo a programas nacionales
esenciales, así como a servicios comunes.

61. El Comité Consultivo asignó la totalidad del fondo para que se utilizara
en 1976. r La continuación de la asistencia con cargo al Fondo después de 1976
depende de que los países beneficiarios tomen medidas para mejorar sus sistemas
fiscales' y sus sistemas de planificación nacional y para establecer' entre ellos
y poner en marcha nuevos servicios comunes· en la administración del desarrollo.
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62. Durante el período que se examina, se experimentó algún progreso en el esta
blecimiento de industrias asignadas a los países menos adelantados en virtud del
artículo 56 del Anexo del Mercado Común al Tratado de Chaguaramas 1/. El Banco
hizo un préstamo de 258.000 dólares de los EE.UU. a una fábrica de-zapatos asignada
al Territorio de San Cristóbal-Nieves-Anguila. El Banco también comenzó la prepa
ración y evaluación de un proyecto relacionado con la producción de mandioca, que
se utilizará con trigo en las operaciones de un molino harinero asignado a
San Vicente.,

D. Agricultura

63. Durante el período que se examina, el sector agrícola en algunas de las econo
mías de los Estados Asoc'iados se vio afectado por condiciones meteorológicas desfa
vorables. La contribución del sector al producto int.erno bruto agregado aumentó
entre 1973 y 1974 en un 43% - la tasa más elevada desde 1970-1973 - pero se espe-:
raban resultados menos 'POsitivos en 1975 y 1976. La producci6n de banana -

,. ~n los Estados Asoci~dos aumentó de 91.671 eton~;Ladas métricas en 1975 a
123.000 toneladas métricas en 1976. Sin embargo, el problema de la industria
pasó de ser un problema de cantidad a ser un problema de calidad.

64. Aunque la producción azucarera aumentó en San Critóbal en cerca del 40%, el
drástico descenso de los precios de exportación redujo los beneficios. En diciembre
de 1976 ~ el Gobierno de San Cristóbal-Nieves negoció satisfactoriamente la adqui
sic;d6n de un ingenio azu~arero de ~a c9mpaftía propiedad. de intereses del Reino
Unido. Los Gobiernos de Antigua y San Vicente han establecido proyectos experi
mentales de caña de azúcar en sus países.

65. La eXportación al Reino Unido de toronja procedente de Dominica disminuyó de
207.106 cajas en 1975 a 115.000 cajas en 1976, principalmente debido a que la
mayor parte del fruto fue demasiado chico para la exportación y a que el agua
impidió las operaciones de recolección. No obstante, los preci~s fueron general
mente mejores que en 1975.

66. San Vicente, único productor' en la región de arrurruz, produjo 748 toneladas
métricas en 1976 (cuyo valor fue ,de 1,16 millones de dólares del Caribe oriental) ~

en comparación con 657 toneladas métricas ,en 1975 '(cuyo valor fue de EC$ 880.000),
lo cual representa un incremento del 12,1%.

E. Turismo

67. La lenta recuperación de la economía en los países industrializados se reflejó
en la industria turística en el Commonwealth del Caribe, incluidos los Estados
Asociados. En Antigua hubo una disminución en las llegadas de turistas del 10%
en los primeros 11 meses de 1976 ~n comparación con 1975. En San Vicente, el
número de visitantes que estuvieron de paso aumentó de 16.579 en 1975 a 17.953 en
1976, aunque~ el número de pasajeros de barcos , que hicieron escala disminuyó
de 19.716 en 1975 a 13.887 en 1976. Las 'llegadas de turistas a Santa Lucía

1/ Véase DOCtllilentos Oficiales de la As~ablea General. vigésimo noveno
período de sesiones, Suplemento l~. 23 (A/9623/Rev.l), vol. VI, cap. XXVIII,
anexo, párrs. 24 a 3:. 88
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totalizaron 75.885, lo que representó un aumento del ll~~~ respecto a 1975, en tanto
que en Dominica los visitantes que estuvieron de paso aumentaron en un 13,3%, a
15.505 durante 1976, de manera que así terminó el período de marcada decadencia
de la industria de~ los dos años anteriores.

F. Desarrollo industrial

68. Como se ha. dicho anteriormente, los sectores de manufacturas y distribución
están integrados por empresas de pequeña escala. La mayor proporción de la
producción corresponde al consumo local. La Corporación de Inversiones-del Caribe
sigue siendo la fuente principal de financiación p'ara las inversiones en capital 
social en los Estados Asociados. En octubre de 1976, el Consejo de~linistros
del Mercado Común de la CARICOM pidió que se hiciera un estudio de la viabilidad
de otorgar a la Corporación de Inversiones del Caribe funciones tanto de ejecución
como de financiación con respecto al desarrollo industrial en los países menos
adelant~dos. Si esto resultara factible.' aumentaría coDsiderablemente la efec
tividad de la Corporación de Inversiones del Caribe para la promocion de.l
desarrollo industrial en los Estados Asociados y otro~ países menos -adelantados.
Durante 1976, dos de los Estados Asociados recibieron préstamos por un total de
701.211 dólares de los EE.UU. para la construcción de polígonos industrialés. A

. fines de 1976? el CDJ3 contri.b~6 a la eonstrucci6n de un total acumulativo ñp.
14.000 metros cuadrados de espacio para fábricas en Montserrat y los Estados
Asociado!i de Dom1nica, San Crist6b&.L-Nieves-Anguila, b&ll"a Lucí~ y
San .Vicente.

G. . Infraestructura

69. Se consideró que el programa de desarrollo de 'la infraestructura finap
ciado por el Banco no habla satisfecho las expec'tativas duran'te 1976•
.Ü)S proyectos de construcci6n de puertos en Dominica, San Cristóbal '1' Santa Lucía
no fueron ultimados por una serie de razones. El programa de carreteras secundarias:
también fue insatisfactorio y se iniciaron esfuerzos para persuadir a los gobiernos
interesados de que accedieran a la implantación de técnicas de gestión de la
construcción para todos sus proyectos ,con el afán de acelerar el ritmo de la
construcci6n. El desarrollo de las instalaciones de aeropuertos y la electn
ficación continuaron en muchos de los Territorios.

H. Comercio exterior

lejó 70. Los Estados Asociados tienen economías básicamente agrícolas, pero continúan
siendo importadores de una gran cantidad de alimentos, además de mercaderías
manufacturadas. Se realizan esfuerzos por diversificar la producción con vistas
a incrementar las exportaciones y compensar el acusado ascenso de la cuenta de

en importaciones. Una balanza comercial negativa de bienes. visibles caracteriza
las transacciones comerciales de mercancías de los Territorios. Los gobiernos'
continúan aplicando medidas destinadas a limitar las importaciones y a promover

,
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las exportaciones. La CARICOM continuó elaborando un plan para reducir la cuenta
de importación de alimentos de la región, que asciende a 1.500 millones de dólares
del Caribe oriental. En 1976, se ultimaron las disposiciones jurídicas para
establecer una corporación alimentaria del Caribe. Se ha de dar prioridad al
incremento en la producción de ganado, pescado, cereales, frutos y hortalizas.
En junio de 1977, se inforn:6 de que los Estados Asociados suscribirían hasta
100 acciones en la corporaci6n por un costo total de 41.666 dólares de los EE.UU.

l. Hacienda pública

71. Los Estados Asociados se contaron entre los países que experimen-
taron grandes aumentos en sus déficit presupuestarios, lo que hJ.zo .necesario que
buscaran financiación en el extranjero, el sector p~lico local o el sistema
bancario interno. La mayor parte de los gobiernos realizaron gestiones para aumen
tar los ingresos y controlar la balanza de pagos.

72. El 1v1inistro de Hacienda de Antigua anunció que el i~uesto sobre los ingresos
personales ser~a abolido ~on efecto desde el l~ de enero de 1977. Eso era en la
inteligencia de que 'se implantarían medidas impositivas compensatorias durante 1977
para enjugar las pérdidas de ingresos. En su discurso sobre el presupuesto
de 1976-1977, el VJinistro de Hacienda de Dominica introdujo una serie de nuevos
i~uestos, -incluido un gravamen del 10% a las facturas de electricidad; un gra
vamen a los bancos del 1% anual sobre los totales de las cuentas que devengaran
intereses y un impuesto por retenci6ñ, de p,orcentajes variables, sobre los fondos
enviados fuera del país a no residentes. En .su discurso sobre el presupuesto de
1976, .el Ministro de Hacienda de San Cristóbnl-Nieves anunció uno. rnplia gama d.e
medidas destinadas a aumentar los ingresos. El Gobierno de San Vicente, en su
presupuesto para 1976-1977, anunció un aumento de los impuestos de hostelería
del 1% al 5%, así como varias medidas para aumentar otras fuentes de
ingresos, incluidas mejoras en la administración del impuesto sobre la renta.

73. Los Estados Asociados continuaron beneficiándose con proyectos regionales y
subregionales financiados por gobiernos y organizaciones 'regionales e
internacionales.

4. CONDICIONES SOCIALES

A. Mano de obra

74. Los n~veles de desempleo continúan siendo altos en los Estados Asociados,
así como en otros lugares de la región del Caribe. En septiembre de 1977,
Alister Mclntyre, ex Secretario General de la CARICOM, en sus comentarios sobre
la situación del dese~leo, declaró, entre otras cosas, que las estrategias para
el desarrollo desde el período 1950-1959 habían dejado de fortalecer las economías
de la región y no habían redundado en mejoras suficientes en las esferas conexas
del empleo, la distribución de los ingresos y el desarrollo .rural. En
el caso concreto del empleo, la región empezaba a propender a upa situación
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explosiva en la que, aparte de persistir el problema. crónico de la absorción del
contingente del número de desempleados y subempleados y los egresados de las
escuelas primarias. se estaban eEpezando a tener dificultades en alg-ünos países
para encontrar empleos a los egresados de escuelas secundarias. Aconsejó que
todos los sectores de la sociedad encararan la cuestión y que las importaciones
debían canalizarse de manera de lograr que los principales sectores de la pobla
ción volvieran a ponerse en movimiento.

75. Se recordará mI que la Segunda Conferencia de los Jefes de Gobierno de la
CARICOM aprobó una-resolución en que se pedía al Gobierno de los Estados Unidos
que revisase su política de limitar el ingreso de nacionales de los países de la
CARICOIvI a las Islas Vírgenes de los Estados Unidos. La Embajada de los Estados
Unidos en Barbados anunció en 1977 que, como resultado de una enmienda a la ley
de inmigración de los Estados Unidos, en vigor desde el lC? de enero de 1977, el
número ·de visados de inmigrantes concedidos a nacionales de países no independien
tes en el Caribe oriental, incluidos los Estados Asociados, aumentaría de 200 a
600 anualmente. La legislación en su forma enmendada estipula también la conversión
gradual a la condición de inmigrante de los nacionales del Caribe que actual-
mente residen en las Islas Vírgenes de los Estados Unidos como trabajadores
afianzados.

76. Los Estados Asociados continúan participando en el Programa de '¡lrabajadores
de temporada del Caribe, patrocinado por el Gobierno del Canadá.

B. Sanidad

77. La Tercera Conferencia de los Ministros de Sanidad de países de la CARICOM
se celebró en San Cristóbal en junio de 1977. A la Conferencia asistieron también
representantes de otros gobiernos del Caribe, la Universidad de las Indias
'Occidentales, la Secretaría del Commonwealth, la Organización Panamericana de
la Salud (OPS)/Organización Mundial de la Salud (mIs) y otros organismos que
participan en la sanidad en el Caribe. La Conferencia aprobó una política sani
taria para el Caribe, en virtud de la cual los servicios sanitarios estarían al
alcance de todas las personas de la comunidad, independientemente de su capacidad
pecuniaria. Reafirm6 el hecho. de que la sanidad constituye parte integrante del
proceso de desarrollo y la necesidad de prestar ~special atención a los grupos
que corren un alto riesgo ~ a los que están mal atendidos, a los pobres, a los
que viven en zonas rurales, a los nifios pequefios y a las madres. Los Ministros
manifestaron su preocupación por los problemas sanitarios de los adolescentes
y pidieron a la Secretaría de la CARICOM que convocara una reunión del Caribe
sobre el tema de la sanidad y la juventud. Tanto la política sanitaria como la
cuestión de la juventud serían planteadas ante la próxima Conferencia de Jefes
de Gobierno de la CARICOM.

mI Ibid., trigésimo primer período de sesiones, Suplemento No. 23
(A/31/23/Rev.l), vol. IV, cap.. XXV, anexo, párrs. 78 y 79.
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C. Situación de la enseñanza

78. En l.Ula declaración hecha ante la rel.Ulión anual del Consejo de la Universid.ad
de las Indias Occidentales en mayo de 1977, A.Z. Preston, V~.cerrector, declaró
que la Universidad estaba dando renovada preponderancia a los programas para qudar
a los países menos adelantados, programas que comprendían la creación de fondos
especiales y la iniciación de nuevos programas de investigación destinados a
reducir las necesidades de importación de la zona. Informó al Consejo de que
el programa para los países menos adelantados de la Agencia para el Desarrollo
Internacional de los Estados Unidos (AID), ,ralorado en 1 'millón de dólares de los
EE.UU., era particularmente beneficioso y que durante 1976 se habían hecho
22 adjudicaciones en virtud de dicho programa. La Universidad había incrementado
su asistencia a los países en desarrollo menos adelantados.
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SOMALIA FIWlCESA

A. EXAMEN POR EL COOTE ESPECIAL

l. El CpJlcl.té Especial exami.n~ la cuesti~n de la Somalia Francesa en su 1083a. sesi~n,
, celebrada el 2}~ de junio de 19·(7.

2. Al examinar este tema, el Comité EspecieJ. tuvo presentes 'las. disposiciones de' .
las resolucs,on.eR pel'tinentes de la .I.samb1ea General, en particw.f1r. .la resoluci6n 31/59,
de 1~ de diciembre de 1976. En el p€rrafn 14 ele esa relloluci6n, la AsBMblea General
hacía suyas "lao decisiones de la Orgaciz~i6n de la Utdc1ad Atricana y- de las
Naciones 'Unidcs de envie.rz-epreo~n·tsntesa O"Dsoervar el rereré!l~u'Jl,Y,todG.s las etapas
subsigui~ntes del'proeeso de la independiz~i6npara. aseg'lll"p.rse de q\.\een el
Territorio se cumplan sin tropiezos 7 de medo de~Dcl"ático 103 principios de la
libre detenoins.ci~n".

3. El Comité Especial se gui~ tambi'n por el informe de la Misi6n de las Ilaciones
Unidas de Obsel"V'aCi~n dE;l ~eferfndum y las Elecciones en la SO~3).,.üia F\"'8Dcesa (Djibouti)
(A/32/107 y Corr. 1 y Add.i); dichcs referéndum y elecciones se realizaron el 8 de
DI&1o de 1977.

4. En la 1082&. sesi~n, el Presidente dio lectura al texto de un proyecto de
declaraci6n, pl\ra que lo consideraran los miel'!lbros del Comité, en relaci6n con la
iudependencia del Tarritorio, alc3nza1& el 21 de junio. En la mis!r.a sesi6n formu
laron decle.raciones el Presidente 7 los representantes de China, Cuba, :¡¡:'dop:!a, Iraq,
la India, CJ;1ecQslovaquia, T-&1.ez, la Unit:n de Repttblicas Socialistas Scrtié'ticas, la
Costa de Marfi.l, lioruesa, 'Fiji,Bulgaria, Sierra Leona;1 la República Ara.'be Siria
(A/AC.109/PV.l082).

5. En la mis~ seei6n el Comit' Especial aprob6, sin que hllbiera ninguna objeci6n
el texto de ladec1araci6n del Presidente mencionada en el pSrrafo 4 Dupra.

6. En la misma fecha se transmiti6 el texto de la decle.raci6n aprobada por el
Comit' Especial (A/AC.l09/546) al Represen'tante Permanente de Frsncia ante las
Naciones U:lidas para que lo seflalase a la atenci6n de su Gobierno.

B. ]?ECISION. DEL COMITE EE:PECIAL

7.. A contiJ)uaci~n se reproduéeel texto de la declaraci6n. (A/AC.109/546) aprobada
por el Comit~ EspecioJ. en su 1082a. sesi6n, celebrada -el 24 de junio , a que se hizo
referencia '.en el p'rraf'O 4 supra:

1) El Comit' Especial expresa su satisfacci6n por el hecho de que la Somalia
Francesa (DJibouti) alcanzar' la independencia. el 27 de junio de 1971. El
Comit~ 9.esea rendir homenaj~, aJ. ,Gobierno y,al pueblo de Djibouti por ese logro
y quiere 'hacerles llegar su~ Dás co.luroca~ felicitaciones y sus ~jores deseos
de paz, felicidad y prosperidad.

2) El Comít' Especial expresa la confianza de que la cODllmidad internacional
prestar' toda la asistencia posible al Gobierno 7 al pueblo de Djibouti para la
consolidaci6n de su independencia. El Comit' espera que todos los Estados
respeten la s~beran:!a y la integridad territorial del nuevo Estado.
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CAPITULO XXXII

INFORMACION SOBRE LOS TERRITORIOS NO AUTONOMOS TRANSMITIDA
EN VIRTUD DEL INCISO e DEL ARTICULO 13 DE LA CARTA DE LAS

-NACIONES UNIDAS

A. EXAMEN POR EL COMITE ESPECIAL

l. El Comit~ Especial examinó la cuestión de la información sobre los territorios
no autónomos transmitida de conformidad con el inciso e del Artículo 13 de la Carta
de las Naciones Unidas y otras cuestiones conexas en sü l088a. sesión, celebrada el
3 de agosto de 1911.

2. Al examinar este tema, el Comit~ Especial tuvo en cuenta las disposiciones de
la resolución 31/143 de la Asamblea General, de 11 de diciembre de 1916, relativa
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los paí
ses y pueblos coloniales. Adem's, el Comit~ Especial tuvo en cuenta otras resolu
ciones pertinentes de la Asamblea General relativas a la información sobre los
territorios no autónomos transmitida en virtud del inciso e del Artículo 13 de la
Carta y otras cuestiones conexas, en especial la resolucióñ 1910 (XVIII), de 16 de
diciembre de 1913, por la que, entre otras cosas, se disolvió la Comisión para la
Información sobre Territorios no Autónomos y se transfirieron algunas de sus fun
ciones al Comit~ Especial, y el phrafo 4 de la resolución 31/29, de 29 de noviembre
de 1916, en que se pedía al Comit~ Especial que siguiera desempeftando las funciones
que se le habían encomendado en virtud de la resoluci6n 1910 (XVIII), de conformidad
con los procedimientos establecidos 1/, y que informara al respecto a la Asamblea
General en su trig~simo segundo período de sesiones.

3. Durante el examen del tema, el Comit~ Especial tuvo ante sí el informe del
Secretario General (v~ase el anexo al presente capítulo) en el que se indicaban
las fechas en que se había transmitido información correspondiente a los aftos 1915
y 1916 en virtud del inciso e del Artículo 13 de la Carta r.especto de los territorios
no autónomos pertinentes. -

4. Además, el Comit~ Especial tuvo ante sí un proyecto de resolución sobre el
tema (A/AC.109/L.1192) presentado por el Presidente.

5. En su 1088a. sesi6n, celebrada el 3 de agosto, el Comit~ Especial examinó el
proyecto de resolución y lo aprobó sin objeciones (v~ase el p'rr. 1 infra)
(A/AC.109/PV.1088).

6. El 11 de agosto se transmitió el texto de la resolución (A/AC.l09/.552) a las'
Potencias administradoras para su conocimiento.

1. A cont
por el Comi
hace refere

R
diciem
diase 1
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en cuen
ción so
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noviemb
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De
cuanto
mitir i
transmi

l.
en el s
gobierno
Unidas,
maci6n e
territor

2.
contin1Íel
el incis~

po'sible l

territor:
del año ~

3.
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de la re
procedi .

1/ Documentos Oficiales
sesiones, Anexos, Anexo No.
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B. DECISION DEL COMITE ESPECIAL

7. A continuación se reproduce el texto de la resolución (A/AC.109/552) aprobada
por el Comite Especial en su lOGÓa. sesión, celebrada el 3 de agosto, a la que se
hace referencia en el párrafo 5 supra:

El "Comite Especial,

Habiendo examinado el informe del Secretario General sobre este tema 2/

Recordandc a ~esolución 1970 (XVIII) de la Asamblea General, de 16 de
diciembre de~' J en la que la Asamblea pidió al Comite Especial que estu
diase la información transmitida al Secretario General en virtud del inciso e
del Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas y que la tuviese plenamente
en cuenta al examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales,

Recordando tambien la resolu~ión 31/29 de la Asamblea General, de 29 de
noviembre de 1976, en la que la Asamblea pidió al Comite Especial que siguiera
desempeñando las funciones que se le habían encomendado en virtud de la reso
lución 1970 (XVIII),

Deplorando que algunos Estados Miembros que tienen responsabilidades en
cuanto a la administración de territorios no autónomos hayan dejado de trans
mitir información en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta o hayan
transmitido información demasiado tarde~

l. Reafirma que, a falta de una decisión de la propia Asamblea General
en el sentido de que un territorio no autónomo ha alcanzado la plenitud del
gobierno propio de conformidad con el Capítulo XI de la Carta de las Naciones
Unidas, la Potencia administradora interesada debe seguir transmitiendo infor
mación en virtud del inciso ~ del Artículo 73 de la Carta con respecto a ese
territorio;

2. Pide a las Potencias administradoras interesadas que transmitan, o
continGen transmitiendo, al Secretario General la información prescrita en
el inciso e del Artículo 73 de la Carta, así como la informacion mas completa
posible sobre la evolución política y constitucional de los correspondientes
territorios, dentro de un plazo máximo de seis meses despues de la expiración
del año administrativo en esos territorios;

3. Decide, a reserva de cualquier decisión que la Asamblea General adopte
al respecto~ seguir desempeñando las funciones que se le encomendaron en virtud
de la resolución 1970 (XVIII) de la Asamblea General, de conformidad con los
procedimientos establecidos.

·1 _

2/ Vease el anexo al presente capítulo.
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ANEXO*

INFORME DEL SECRETARIO GENERAL

Transmisión de información en virtud.del inciso e del
Artículo 73 de la Carta

l. En el anterior informe del Secretario General sobre esta cuestión al se indi
caron las fechas en las cuales se transmitió informdci~n al Secretario General en
virtud del .inciso ~ del Artículo 73 de la Carta hasta el 7 de septiembre de 1976.
En el cuadro que figura al final del presente informe se indican las fechas en que
se transmiti6 dicha información para los años 1975 y 1976 hasta el l~ de agosto
de 1977.

2. La información transmitida en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta
se ajusta en general al formulario aprobado por la Asamblea General, e incluye datos
sobre geografía, historia, población y condiciones económicas, sociales y éducacio
nales. En el caso de los territorios bajo administración de Australia, los Estados
Unidos de Am~rica, Francia, Nueva Zelandia y el Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte, los informes anuales sobre los territorios incluyen tambi~n

datos sobre cuestiones constitucionales. En el curso de las sesiones del Comit~
Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos colonia
les, los representantes dé Australia, los Estados Unidos, Francia, Nueva Zelandia
y el Reino Unido suministran inf)rmación complementaria sobre la evo1uci~n política
y constitucional de los ter~itorios bajo sus respectivas administraciones. El
Reino Unido tambi~n proporciona información comp1emen~aria sobre los territorios
bajo su administración. '

Estudio de la información transmitida en virtud del
inciso e del Artículo 73 de la Carta

3. En cumplimiento de las disposiciones del p~rafo 5 de la resolución 1970 (XVIII),
de 16 de diciembre de 1963, y de otras resoluciones pertinentes de la Asamblea
General, incluida en particular la resolución 31/29, de 29 de noviembre de 1976, la
Secretaría ha continuado utilizandcl la informaci~n transmitida para preparar docu
mentos de trabajo sobre cada uno de los te~ritorios con destino al Comit~ Especial.

* Publicado anteriormente con la signatura A/AC.109/548.

a/ Documentos Oficiales de la Asamblea Genel~al, trig~simb primer período
de sesiones, Suplemento No. 23 (A/31/23/Rev.1), vol. IV. cap. XXXII, anexo.
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Cuadro

Fechas de transmisi~n de la intormaci6n en virtud del inciso e del
Artículo 73 de la Carta con respecto a los afios 1975 y 1976 !l

e

a
tos
0
os

ca

AUSTRALIA (l~ de ju110-30 de
junio) bl
Islas Cocos (Keeling)

ESPM'tA (afio civil)

Sahara Occidental el

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
(l~ de julio-30 de junio) bl
Guam

Islas Vírgenes de los
Estados Unidos

Samoa Americana

FRANCIA (año civil)

Nuevas H~bridas (condominio
con el Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte)

NUEVA ZELANDIA
(l~ de abril-3l de marzo) cl
Tokelau

6 de julio de 1976

29 de abril de 1976

7 de octubre de 1976

9 de junio de 1976

9 de mayo de 1977

19 de agosto de 1976

7 de julio de 1977

13 de mayo de 1977

15 de marzo de 1977"

28 de marzo de 1977 il

PORTUGAL

[Ir) , Timor oriental dI

la REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA
E IRLANDA DEL NORTE

l. (afio civilJ

Antigua tI
Belize

Bermudas

Brun~i i/
Dominica tI
Gibraltar

18 de agosto de 1916

7 de septiembre de 1976

8 de julio de 1976

-299-
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22 de julio de 1977
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Nuevas Hébridas (condominio
con-FrañCia) 18 de agosto de 1976

Rhodesia del Sur 18 de agosto de 1976

San Cristóbal-Nieves-Anguila fl
Santa Elena cl 23 de noviembre de 1976 hl
Santa Lucía fl
San Vicente fl

REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA
E IRLANDA DEL NORTE
(año c~vil) (continuación~

Islas Caimán

Islas Gilbert

Islas Malvinas
(Islas Falkland)

Islas Pitcairn

Islas Sa1.omón

Is~ ~cas y Caicos

Islas Vír¡enes ~nicas

Montserrat

Tuvalu

7 de septiembre de 1976

7 de septiembre de 1976

7 de septiembre de 1976

2 de agosto de 1976

16 de junio de 1976

7 de septiembre de 1976

16 de junio de 1976

7 de septiembre de 1976

7 de septiembre de 1~76

20 de julio de 1977

22 de julio de 1977

22 de julio de 1977

22 de j~io de 1977

20 de julio de 1977

22 de julio de 1977

20 de julio de 1977

26 de julio -de 1977

22 de julio de 1977

20 de julio de 1977

22 de julio de 1977

20 de julio de 1977

e
Nacioñe
fecha d
Sáhara
conside
cional
cipació
(A/31/5

f/
Unidó-h
ese Ter
cuencia
(véanse
A/c.4/s

al
Secretar
interna,
el mismo

h/
Tristan

i/
dido ent
octubre
período

al Para una lista preliminar de los territorios a los que se aplica la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales (:resolución 1514 (XV) de la Asamblea General), véase Documentos Oficiales
de la Asamblea General, decimoctavo período de sesiones, Suplemento No. 14
(A/5514), parte 1, anexo Ir.

bl El período- se extiende del l~ de julio del año anterior al 30 de junio
del año indicado.

cl El período se extiende del l~ de abril del año indicado al 31 de marzo
del año siguiente.

di El 20 de abril de 1977 el Gobierno de Portugal informó al Secretario
General de que, desde agosto de 1975, debido a las circunstancias imperantes en el
Territorio, el Gobierno de Portugal no había podido ejercer la administración efec
tiva de Timor oriental. Por lo tanto, el Gobierno de Portugal se v~ía en la impo
sibilidad de hecho'de transmitir información alguna respecto del Territorio en
virtud del inciso ~del Artículo 73 de la Carta (A/32/73).
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1917

1917

1917

1911

1917

1917

1911

1917

1911

1917

L911

.917

el
ec
o-

el El 26 de febrero de 1976, el Representante Permanente de España ante las
Naciones Unidas informó al Secretario General de que ¡'el Gobierno español, con
fecha de hoy, d~ término definitivamente a su presencia en el Territorio del
Sáhara y estima necesario dejar constancia de lo siguiente: ••• a) España se
considera desligada en lo sucesivo de toda responsabilidad de carácter interna
cional con relación a la administración de dicho Territorio, al cesar su parti
cipación en la administración temporal que se estableció para el mismo .••• "
(A!31!56-s/1l991).

f/ En anteriores períodos de sesiones de la Asamblea General, el Reino
Unidó-había declarado que, habiendo obtenido la condición de Estado Asociado,
ese Territorio había alcanzado "la plenitud del gobierno propio" y, en conse
cuencia, ya no correspondía, a su juicio, transmitir la información pertinente
(véanse también documentos A/AC.l09/34l, A/c.4/125, A/AC.l09/PV.762 y CQrr.l,
A/C.4/SR.l152 y A/c.4/SR.1867).

BI El 18 de septiembre de 1972 el Gobierno del Reino Unido notificó al
Secretario General que, habiendo este Territorio alcanzado plena autonomía
interna, ya no correspondía, a su juicio, seguir transmitiendo información sobre
el mismo.

h/ El 14 de enero de 1977 también se transmitió información relativa a
Tristan da Cunha, respecto del año que finalizó el 30 de junio de 1976.

i/ El Gobierno territorial ha cambiado su año fiscal del período compren
dido entre el l~ de julio y el 30 de junio al período comprendido entre el l~ de
octubre y el 30 de septiembre. Por lo tanto, el presente informe anuar abarca el
período comprendido entre el l~ de julio de 1975 y el 30 de septi~mbre de 1976.
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